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INTRODUCCIÓN 

Las razones por las cuales decidimos realizar el presente trabajo sobre Derecho 

Administrativo fue la experiencia laboral dentro de una dependencia del Gobierno del 

Distrito Federal, situación que nos permitió conocer de primera mano las deficiencias y 

problemas que resultan de aplicar una Ley que no siempre se conoce y que muchas veces es 

imprecisa o incompleta, para los efectos que se propone, es decir, proteger el interés, orden 

y salud públicas. 

Todo lo anterior da lugar a un deseo de poder ofrecer un verdadero cambio a la sociedad, 

cambio que se traduzca en mejoras en el marco jurídico que aplica el Estado en actividades 

que se desarrollan con frecuencia debido a la importancia económica de las mismas. 

En razón de que Ja Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el 

Distrito Federal sobre Ja cual se estaban desarrollando las reformas y modificaciones para 

lograr ese mejora en favor de los gobernados, se modificó en virtud del Texto de una nueva 

Ley aprobada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 11 Legislatura, el 29 de 

diciembre del 2001, misma que no ha sido publicada debido a que el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal dispone de un lapso de tres meses para publicar o formular observaciones, 

por ello no se encuentra vigente. En el presente trabajo se contiene un estudio comparativo 

en cuanto a las Legislaciones para conocer si las ideas de reforma se aplicaron en el nuevo 

texto, así como señalar lo que se considera como aciertos y fallas en dicho nuevo texto y 

determinar si hay una mejora en el procedimiento. 

Es posible considerar que Ja Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles 

surge debido a que, cuando se realiza cualquier actividad dentro de Ja sociedad humana 

podemos encontrar que por muy sencilla que se le pueda considerar, es muy posible que se 

encuentre una regulación de Ja misma, la cual tiene como objetivo, al igual que cualquier 

sistema juridico, el mantenimiento de relaciones pacificas entre todos Jos individuos y que 

normalmente encontramos protegidas por el interés público. 



Otro problema que da lugar a este trabajo, así como a las reformas a la Ley para hacerla 

más clara y precisa, es que dentro de las actividades sociales no siempre se encuentra la 

presencia de un Licenciado en Derecho, es decir, al no haber un especialista que asesore y 

conduzca sobre el procedimiento administrativo, las personas pueden incurrir en errores o 

irregularidades que pueden trascender en infracciones administrativas y de dificil 

regularización para los gobernados, derivados del desconocimiento no solo de la Ley, sino 

de los términos utilizados y del alcance de los mismos. 

Por lo anterior, el objetivo del presente trabajo es dar a conocer el procedimiento 

administrativo que se sigue para obtener una Licencia de Funcionamiento para 

Establecimiento Mercantil en. el Distrito Federal, plantear propuestas de modificación, 

analizar el nuevo procedimiento o más bien los cambios en la Ley y como se pudo 

modificar dicho procedimiento, lo cual tendrá como objetivo otorgar mayor seguridad 

jurídica, transparencia y equidad en el procedimiento, tanto a las personas que tramiten la 

solicitud de licencia de funcionamiento como a las que se puedan ver afectadas por la 

posible instalación de un establecimiento mercantil debido a la cercanía con lugares de 

trabajo o vivienda, así como por las implicaciones que tendrían respecto del orden y 

seguridad públicas. 

Del estudio que se realice al procedimiento administrativo regulado en la nueva Ley se 

podrá determinar si se hicieron modificaciones para lograr mayor seguridad jurídica, 

transparencia, certeza así como para evitar irregularidades, inseguridad y cubrir lagunas y 

aclarar vaguedades en los preceptos que permitan la interpretación de la misma en 

beneficio de algunos cuantos que no tengan un interés jurídico legítimo. 

El presente trabajo se encuentra conformado de cuatro capítulos. En el primero se hace 

referencia de los antecedentes históricos de la materia administrativa así como una 

definición de la misma. 

Nos ocupamos en el segundo capítulo de desarrollar y analizar los principales conceptos 

que de materia administrativa se presentan en el procedimiento para obtener la Licencia de 

Funcionamiento en el Distrito Federal. Dentro de dichos conceptos se incluyen los 

elementos del acto administrativo así como los principios bajo los cuales debe de regirse la 

emisión de dicho acto. 
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En el tercer capítulo se analiza la situación administrativa del Distrito Federal así como el 

procedimiento que se sigue para que un particular pueda obtener la Licencia de 

Fundonamiento para poder operar un establecimiento mercantil, señalando los artículos 

que ,debí~n reformarse y el texto de la nueva Ley a fin de conocer si el procedimiento se 

mej6ró o no con la Ley aprobada por la Asamblea. 

Fi.nalr11e~te, en el cuarto capítulo se realiza una crítica a la Nueva Ley así como propuestas 

'de m6'dificación para lograr mejorar el procedimiento administrativo y hacerlo más seguro, 

tram;parente y equitativo, pero sobre todo, hacer mucho más precisa, especifica y clara la 

Ley á fin de evitar interpretaciones incorrectas que de la misma se hacen. 

R;~specto de la metodologia que se siguió para la elaboración del presente trabajo podemos 

señalar que se realizó investigación documental, legislativa y de campo ya que fué 

necesario acudir a algunas de las Delegaciones y a las Ventanillas Únicas Delegacionales 

para conocer la forma de aplicar la Ley y con ello poder determinar si el procedimiento 

administrativo se veía influenciado por interpretaciones discrecionales y en ocasiones 

incorrectas de las Autoridades que en el mismo intervienen, asimismo se realizó un análisis 

histórico para poder conocer la evolución del Derecho Administrativo sobre todo en lo 

referente al Distrito Federal, realizando un comparativo con las atribuciones y facultades de 

los municipios ya que son la figura jurídica que más se puede semejar a las Delegaciones 

Politícas (órganos desconcentrados), así como también se aplicó el mismo estudio histórico 

en lo referente a la regulación del comercio por lo cual también se utilizaron los métodos 

deductivo e inductivo, así como el análisis y la síntesis. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA MATERIA ADMINISTRATIVA 

1.1. Anlecedenles llislóricos 

l. l. J. Concepto y Vbict1ción .\'istem1ítica del /Jerecho Atlmi11istrati1•0 

Para estar en posibilidades de realizar un análisis preciso y completo de cualquier figura o 

institución en el largo y complejo desarrollo histórico de la humanidad, que en el caso del 

presente trabajo, seria la materia administrativa y en concreto la situación relativa al acto 

administrativo (que se deberá de entender de manera general, como el resultado de la 

aplicación por parte del Estado de la regulación que exista tanto en materia procedimental' 

como de establecimientos mercantiles) emitido por el Estado a fin de que un gobernado pueda 

realizar actividades comerciales, asi como del procedimiento que debe observarse para su 

emisión; es necesario establecer una definición de la figura motivo de estudio; lo anterior a fin 

de que dicho análisis cumpla con las condiciones referidas, lo cual va a evitar que se analicen 

ante'cedentes históricos que no tengan relación alguna con el tema de estudio del presente 

trabajo, es decir, limitar el presente trabajo y en concreto el análisis de antecedentes históricos 

a una figura determinada. 

Es importante también puntualizar que el presente trabajo no solo se limitará a los 

antecedentes de regulación administrativa en el Distrito Federal y a los municipios, toda vez 

ciue sdn la'' figura administrativa con mayores similitudes a las Delegaciones, también se 

estud,iarán antecedentes de regulación de Derecho Mercantil, en virtud de que el objeto de 

e~ttidio ·es' pre~isamenÍe una autorización que otorga el Estado para realizar una actividad 

~o~erciál p~r 10 'C)ue la regulación jurídica al mercado también podrá ser analizada, aun 
'·-·· - ··, ·- .- , .. 

, cúandó, de ,u~a,forma más,sencilla y sin profundizar lanto como en la Materia Administrativa. 

'_ en '_vin~d d~que' el presente trabajo más que la regulación del Estado al comercio se busca 

criticar,y'pi(ip~rÍ~;._ inodificaciones al procedimiento administrativo a fin de hacerlo más fácil 

'/a~~~;ibl~F ~~~.¡~.~lar~ combatir la corrupción y sobre todo evitar que sea un obstáculo al 

'- , 

0desa~rolro :'econ_Ómico,, púo sobre todo que sea una limitación a la Garantia de Libertad 

1 -~n- Co.1_1~rcú; ~cbc.dC cn·l~ndcrsC la Ley de Proccdimicnro Adminislrali\'O del Distrito Federal. toda \'CZ que líls 
licencias son una f.1cul1ad de los municipios a nivel federal. pero de las Delegaciones a ni\'cl local. Jo que en caso 
co11ác10 ¡)rcéis.i fo a-plicadón del ordcnamicnlo referido y que se indica además por el artículo 1º párrafo Tercero 
de la Ley pan1 el Funcionamicnlo de Eslablccimicnros Mcrcaruilcs en el Dis1ri10 Federal. 



ocupacional prevista .por párrafo ,pdmero'del Artiéulo .5 de I~ Constitución ·Politl~a de los 

Estados Unidos Mexicanos, en adelanté CPEÜM[qúe'indica:~· - '.:. ' 

"A .. 11i11g11na persona p(}lh·d ;'.",lpe~lirs~ que se~e~iq;"!; a .1~.profe~ion,'.industriá, 
comercio. o trabajo <pie lf. ~có;,od;,':, ~ie(í~~ llcU~;; ·El ejercid~~~de ~~tfi Úb~;tad ~ólo 
podrá vedarse pór determil;~~ló~i¡i'/dicl~.: c1~~11~\·e atd;,:enÍ~~· d~;eclt~~ dd tercero,. 

o por resolución gubematlifi. ·:dÍct;,da ~íi .i~s. términos ~111! n1ar~11~ la ley, c11ando se 

ofendan los dereclt;,s, de ¡;, ·~~;iieJad Nadie. puede ser privado del producto de :m 

trabajo, sino por resoÍud6/; j11dici;I. " 2 

' ·:. .· 

Una vez que han si.do · determinadas las matedas de las cuales se estudiarán los 

antecedentes históricos por Ja. relación que tienen con el tema del presente trabajo, 

procederemos a estable.cer una definición de cada una de ellas. 

Para ello establec~remos que la mateda ·administrativa para efectos de la presente tesis 

debe de ser entendida como Derecho Administrativo y que debido a que se trata del tópico 

principal del presente trabajo, será donde mayor sea el análisis de las definiciones, así como de 

sus alcances y· contenido. 

Con el propósito de comprender que es el Derecho Administrativo es necesado establecer 

· · primero- un concepto de Derecho, asi como señalar la forma en la que se puede dividir para su 

. estudio; procederemos a. determinar la ubicación sistemática del Derecho Administrativo 

desde el punto de vista didáctico, a fin de que se pueda comprender mejor su naturaleza. ya 

que debemos recordar que el Derecho. o más bien los sistemas normativos surgen desde el 

momento mismo en que el. hombre comienza su vida colectiva, por lo cual abarcan distintos 

aspectos de la vida del hombre en sociedad y existen ramas o corrientes especializadas. 

Como definición de Derecho podemos citar la que postula Femando Castellanos en la cual 

indica que "es un coíljunto de normas que rigen la cond11cta externa de los hombres en 

sociedad, las c11ales pueden imponerse a sus destinatarios mediante el empleo de la .f11er::a de 

q11e di~71one el Estado "1
• Esta definición puede ser considerada completa desde el punto de 

vista de la corriente positivista ya que incluye la característica de la coercibilidad de las 

: Con.\·tllución Po/ltlcn 1/e los Estnclo.i Unido.\· Afexlcanos. Ediciones Dclma. Décima Primera Edición. Mé.'i:ico. 
1999, p. 3. 
3 CASTELLANOS TENA, Fernando. / .. inenmiemos Elementn/es ele !Jert•cho Penal. Edilorial Porn'm. Trigésima 
Scsla Edición acluali7.,da. Mé.•ico, 1996. p. t7. 
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normas jurídicas, la cual se puede considerar les da validez, además de ser precisamente lo 

que las va a diferenciar de las normas sociales o religiosas. 

UnadefiniciÓn un poco más amplia es la que considera al Derecho como el "c01lju11to de 

normas; .de: conducta y de organización que co11stit11ye11 una unidad, que tiene por 

col//e11idc/)a -reglamentación ele las relaciones jimdame11tales para la convivencia y la 

. ~1;¡Í~h,i~e;1cia del grupo social".' La definición anterior se puede criticar en cuanto a que no 

e~aÍ)J~ce : el tipo de normas a las que atiende, toda vez que ya establecimos que a la par de 

las normas jurídicas también existen las sociales y religiosas, lo anterior se puede mencionar 

ya· que al contrario de la definición anterior, no se menciona la principal característica de las 

normas juridieas que es la coercibilidad, pero si menciona la unidad a la cual se encarga de 

regular, que se debe entender como la sociedad, a quien debe de proteger y asegurar se 

desarrolla en el tiempo y el espacio. 

El Derecho puede ser entendido como un sistema de normas juridicas, principios e 

instituciones determinados por una serie de valores que regulan las relaciones del hombre en 

sociedad, con la finalidad de que dichas relaciones sean pacíficas y cordiales. De lo anterior 

se desprende que el Derecho regula cualquier tipo de relaciones dentro de un grupo social lo 

cual ha provocado que se de una división de carácter didáctico que permita sintetizar y realizar 

mejores estudios del Derecho, dependiendo del tipo de actividad que se esta regulando. 

La definición anterior podría ser criticada de simplista pero de alguna manera contiene los 

elementos generales que conforman el Derecho, es decir, normas de carácter jurídico y la 

regulación que estas realizan de la sociedad. 

Para una mejor comprensión es necesario señalar lo que deberá entenderse como 

Derecho para efectos de esta tesis, es decir, el sistema organizado integrado por normas 

jurídicas, cuya principal expresión son las Leyes, que en el Derecho Administrativo 

incluyen Reglamentos y Acuerdos; Principios, donde podemos ubicar el de Legalidad, 

Imparcialidad y todos los demás a los cuales debe de constreñirse la actividad de la 

Autoridades así como la Jurisprudencia de los Tribunales Federales y del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal; de Instituciones, dentro de las cuales es 

4 Diccionario ele Po//lica. Tomo /. 808810. Norberto y MA TIELUCCI. lncola. Siglo Vcin1iuno Edil ores. 
Décima Edición. México, 1997, p. 453. 
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precisamente que podemos ubicar a las licencias, como un acto administrativo; y elementos 

que tienen como principal finalidad el regular las actividades del hombre en sociedad, para 

lograr una convivencia pacífica. Además es importante recordar que cuando se habla de 

Derecho también estamos hablando de valores y es precisamente el valor de la libertad 

relacionado con Ja seguridad jurídica el que se va a analizar en el presente trabajo. 

Asimismo, es importante indicar que dentro de dicha definición resultado del análisis de 

las div'ersas concepciones señaladas, que a su vez, las normas jurídicas se dividen en adjetivas 

e y sustantivas, entendiendo como sustantivas precisamente a las normas que van a regular el 

: procedimiento, dentro de las mismas podemos incluir a las que van a determinar Ja 

competencia de las Autoridades así como el procedimiento, Jo cual es de vital importancia 

para la cuestión administrativa en el presente trabajo. 

A .su vez el Derecho Administrativo es posible ubicarlo sistemáticamente para fines 

didácticos dentro del Derecho Público, el cual debe de ser entendido de conformidad con la 

Teoría Romana comó algo que concierne a la utilidad de Jos particulares, es decir, son normas 

jurídicas_ que buscan lograr una utilidad para la sociedad en su conjunto, pero dicha teoría ha 

sido s~pe~ad~ y es p.osible que hoy día se puede hablar de una clasificación del derecho en 

público ·:y ·'J;nJ~éio siguiendo Ja teoría de los sujetos, ya que existe una relación de 

supraor~~naciÓn; Lo. anterior sin olvidar que precisamente el Derecho Administrativo debe 

ÓÍór~~~Jli;m~dlos ·de defensa los particulares ya que como hay una relación de 

s~p~~~;Ci~haciÓn de Jos gobernados frente al Estado se debe evitar que se cometan abusos en 
'-·· .. •_,·_,_ ·'': :•.• 

. agra~io '_de. fo·s primeros, Jo anterior debido a que el Estado surge por el hombre y no al 

c6rií~~rio/por lo cual se presenta necesario que exista un medio que los proteja no solo de las 
~ - '··~ ... -_:· _ ;· '--: . : _:; -,- . •' 

cllesti;?·n~s aje~as ala sociedad sino dentro de la misma sociedad. 

' :D~::· Í~ ant~rlor . se puede definir al Derecho Público como .. el derecho del Estado, es el 

co1y111~Ío de reglas que.()rganiza// ~1/S actividades y que rigen las atrih11cio11es, facultades y 

r~i~ci~11J.;·de. i'ds Ó~g,;Úos del Estado e11tre si y de éstos con los particulares'". De la definición 

arit~;i~r }i:iie' i~ ant~s ~~pués;Ó relati~o a los medios de defensa con Jos que cuenta el particular 

és posible se~~l~r:')_q~e;,~~t~hces el Estado o más bien sus representantes, entendiéndose por 

5 ROJINA VILLEGAS, Rafücl. Compendio de Dercclto Ci1•il, Tomo J. Edilorial Pornia, Vigésima Scxla Edición, 
Mé.,ico. 1995. p. 21-22. . 
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ello a los. servidore~ públicos, deben de limitar su actuación a las actividades que les tiene 

determinadas itLey, ya que en caso contraño se estaría violando el Principio de Legalidad al 

cual s~ \le re.iitri_ri~ida la actividad del Estado. 

A. pesar de' lo antes expresado no hay que olvidar que la división de Derecho Público y 

Pri~ado:se co;,·sidera solamente como de uso didáctico más que filosófico, por lo cual, la 

.di~c~s,i,~.n q~e pudiera generarse sobre la teoria acertada no será el tema de estudio del presente 

º trabajo. 

· ·Toirianclo cómo base la última definición que se mencionó relativa al Derecho Público en la 

cua(se cle.Í~rmina que regula diversos aspectos relativos al Estado, podemos percibir que 

: deritroºílel mismo existen varias divisiones de acuerdo a las diversas facultades que tiene el 

: : Estádo:' · 

. ~~~iencl~ ele que el Derecho Público regula diversos aspectos, es posible señalar que de 

.~ria\ina~~r(·rnuy sencilla se puede definir que "El Derecho Admi11istrativo es la rama del 

Derec/;o:p1iblÚo que tiene por objeto e~7nciftco la admi11istració11 ptiblica .. 6• Dicha 

·de~~ii:iÓ~ tl¿~e e~.trecha relación con la postulada por Santi Romano, quien define al Derecho 

Ad~ini~tr~tlvo,~orno "una rama de la j11rispnule11cia que tiene por objeto la elaboració11 

dogníátícá JÍ red1lcció11 a sistema de los concepto~; los pri11cipios, las 11ormas, fas i11stitucio11es 

dei>0er~ch~·;positlvo ati11e11te... a la admi11istració11 pliblica"7
• Entendiéndose a la 

. ad~_¡;,isiºr~ció'~- co1110 el manejo de los recursos que se tienen a fin de lograr un fin 

.cleté~lnin~cla: ,· 
.· "; ''.'.'. +:::.:·:·:.'. :_·.' .~ 

. Mientras 1.a· ad!11inistración de manera general es, el manejo de recursos de manera óptima 

pa~a obt~ri~r d~te~inado resultado. La administración pública, que es precisamente el objeto 
' ... _._.,, ... ,. ... ,- '·''" 

íle éstudiÓ del Derecho Administrativo, se puede definir de acuerdo a lo establecido por Italo 

Aiti~rÍ \:'ii1110·. "1111 co11ju1110 ~·istemático de reglas para logmr la máxima eficiencia en las 

fon11as'de estructurar y ma11ejar un orga11is1110 social"•. De lo anterior es posible señalar que 

si .bien Altieri no indica precisamente que dicha definición sea de administración pública es 

posible determinarlo debido a que se hace referencia a un organismo social, entendiendo como 

• GARCIA MA YNEZ. Eduardo. ln1roducción al Es1udio del Derecha. Edilorial Porrú.1, C1~1dragésimo Séptima 
Edición, México, 1995. p. t39. 
1 OELGADILLO GUTIÉRREZ. Luis Humbcrto. Elemen/osde /JerechoAdminislra/i1•0. Primer Cur.m. Edilorial 
Li111us:1, Mé.•ico. 1999, p. 21. 
'ALTIERI. flalo. ,\/anual ele Admini.<lración /llunlcipal. lns1i11110 para el Desarrollo Técnico y Coordinado de la 
l lacicnda Pi1blic.1 de los Eslados Tcrrilorios y Distrilo Federal, Mé.•ico, 1974, p.21. 
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ello a uri órgilno del Estado el cual procura cumplir con una de las finalidades del Estado, que 

es la justa convivencia humana, así como el bienestar de los integrantes de la comunidad. 

Record.ando precisamente que cualquier poder que pudiera tener el Estado debe de servir para 

lograr .un ·beneficio en la colectividad, ya que como mencionamos con anterioridad es el 

·'hombre el que le da origen al Estado. 

Si bi.en dichas definiciones pueden ser criticadas por considerarse limitadas, de alguna 

··manera dejan claro cual es el fin o el objeto de estudio del Derecho Administrativo. Por lo 

· anterior es posible considerar cierta la concepción que se hace del Derecho Administrativo por 

·Ignacio Galindo Garfias, en cuanto que indica "le atmie el f1111cionamiento de los poderes 

plíhlicos en sus distintas dependencias y organismos"9
. 

De lo anterior, es posible considerar que la definición de Derecho Administrativo que se 

puede estimar más amplia es la postulada por Andrés Serra Rojas la que señala que: "El 

· .derecho administrativo es la rama del derecho ptíblico interno, co11stil11ido por el cmy1mto de 

estructuras y principios doctrinales, y por las normas que regulan las actividades directas o 

indirectas, de la administración ptíblica como órgano del Poder E;jecutivo Federal, la 

organización, f1111cionamiento y colllrol de la cosa pública: ,71s relaciones con los 

particulares, los servicios públicos y demás actividades estatales. " ' 0 

Si bien dicha definición puede considerarse completa para efectos de la presente tesis puede 

ser criticada, ya que solo hace referencia al Poder Ejecutivo Federal, lo cual deja de lado a la 

regulación local o en el caso del presente trabajo al Distrito Federal, con todo y la situación •71i 

generis que guarda respecto a los estados. Por lo cual para evitar conflictos dicha definición 

debería de referirse solamente a poderes ejecutivos que en el caso de la organización de 

México, permitiría hablar de los tres niveles de gobierno sin ningún problema. 

En virtud de las criticas que se han realizado a la definición postulada por Serra Rojas 

por considerarla excluyente en razón de que se limita al Poder Ejecutivo Federal, dejando 

fuera los demás niveles de organización política que existen en México es posible que la 

siguiente definición sea mucho más completa y por ello la más adecuada. Debiendo 

'GALINDO GARFIAS. Ignacio. Derecho Civil. Editori:il Pom"rn. Dccimocuana Edición, México. 1995. p. 85. 
IU SERRA ROJAS. Andrés. Derecho Aclmini.'tlrati\•o. Primer Curso. Editorial Pom·ia. Décima Octava Edición. 
México. 1997, p. 140. 
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entender al Derecho Administrativo como "/afama del derecho público, que se encarga del 

esludio de las normas y principios qtie regulan la aclividad formal del poder ejeculivo, la 

aclividad maleria/menle ejeculiva de los poderes legislalivo y judicial, y las relaciones de los 

parlicu/ares con el E.•·lado en dichas aclividades "11
• 

De las definiciones anteriores, las cuales se complementan mutuamente, es posible 

determinar que para efectos del presente trabajo se debe de considerar al Derecho 

Administrativo como un sistema de normas jurídicas, Principios e Instituciones que tiene 

como objetivo regular la función, atribuciones y obligaciones de los poderes ejecutivos en 

cualquiera de los tres niveles que existen dentro del Estado mexicano, en las relaciones que 

hay con los particulares debido a la actividad administrativa a fin de lograr una regulación de 

la convivencia social, así como la consecución de los fines del Estado. 

Es posible incluir en la definición anterior las ideas que sobre el Derecho Administrativo 

postula Margáin Manautou donde indica que también es posible incluir dentro del mismo "el 

co11lrol de la legitimidad de ~11s actos"ª, dentro de lo cual podemos mencionar los recursos 

que tiene el administrado frente a los actos del Estado, asi como el fundamento en la doctrina 

para la existencia de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo como parte de la 

Administración Pública como un medio de autocontrol. 

Como ya se mencionó en párrafos anteriores en México, el gobierno se encuentra integrado 

por un sistema federal que se deriva de lo dispuesto en la CPEUM. donde además se indica 

que existe una división de tres niveles de gobierno, a saber: federal, estatal y municipal. 

Correspondiéndole al nivel federal en materia ejecutiva la administración pública en lo que 

indica la misma Carta Magna. 

La competencia estatal o local es aquello que la propia CPEUM les indica por exclusión a 

las entidades federales, siendo en este nivel en donde podemos ubicar al Distrito Federal. 

Siendo el tercer nivel de gobierno el municipal, mismo que tendrá como competencia lo 

que las leyes orgánicas de los municipios o las constituciones locales le atribuyan con 

fundamento en los dispuesto por el artículo 115 de la CPEUM. 

11 PÉREZ DE LEÓN E .• Enrique. Notas ele Derecho Con.ttitucional yAt!ministrnti110. Edi1orial Pom'm, Séptima 
Edición, Mé.•ico, 1986, p.139. 
°' MARGÁtN MANAUTOU, Emilio. /nlroducción ni Estudio del Derecho Aclminlstrnti1•n Mexicano. Edilorial 
Pornía, Tcrccrn Edición, México, 2000, p. t 2. 
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Una definición de Derecho Administrativo en el ámbito del Distrito Federal se desprende 

de lo establecido por el artículo 1 º del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en adelante 

EGDF, que indica: 

"Las disposiciones col/lenidas en el presente Estatuto son de orden público e ifl/erés 

general y son normas fundamentales de organización y fu11cio11amief//o del gobierno 

del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos. "11 

Del artículo anterior se desprende que se debe entender al Derecho Administrativo como el 

conjunto de normas jurídicas relativas a la organización y al funcionamiento de las diversas 

dependencias de gobierno a fin de lograr establecer el orden público. 

En virtud de lo anterior y debido a las formas de gobierno que existen en México y en 

concreto de las formas de organización política, es posible considerar que el Derecho 

Administrativo tiene una rama mucho más especifica que es el Derecho Municipal, y que 

haciendo una comparación con la situación jurídica que prevalece con la organización del 

Distrito Federal, la cual se puede considerar sui generis en virtud de que no tiene todas las 

atribuciones de los estados, a pesar de las diversas reformas que se han realizado en 

materia Constitucional, sobre todo a partir de 1996 para dotarlo de una mayor autonomía 

frente a los poderes Federales, tampoco se pueden considerar a las delegaciones como 

municipios ya que de hecho son distintos tipos de organización administrativa. 

De dicha rama del Derecho administrativo se podrían aplicar conceptos ya que puede servir 

de parámetro para realizar un análisis de legislación comparada entre el Distrito Federal y la 

de los municipios. 

Al igual que en el Derecho, Derecho Público. y Derecho Administrativo, del Derecho 

Municipal encontramos diversas definiciones dependiendo de los autores y de la corriente, así 

como de la época en que se realiza, pero en este trabajo intentaremos dar aquellas que a 

consideración del autor del mismo pudieran tomarse como las más representativas para de ahí 

analizarlas y compararlas con la regulación específica de las Delegaciones del Distrito 

Federal. 

13 .. Estatuto de Gobierno del Distrito Federal'~. Estatuto de Gobierno y Ley Orgánica Je la A e/ministración 
Púh/lca del Distrito Federal. Editorial Porrúa, Décimo Octava Edición, Mé.•ico, 1999, p. 9. 
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Es importante indicar que el Derecho Municipal al igual que el derecho Administrativo se 

considera como rama del Derecho Público Interno, la primera tiene su objeto de estudio 

limitado a una forma determinada de organización mientras que la segunda tiene como objeto 

de estudio las normas, principios e instituciones que el gobierno y en particular el poder 

ejecutivo, sin importar el nivel, utiliza para desarrollar sus actividades. 

Una de las definiciones que existen del Derecho Municipal es la que lo define como "el 

co1y1111to ele preceptos o principios ele Derecho Aelministrativo General ap/icahles a la e~fera 

1111111ici¡}(I/, No se trata, por eso, ele normas especificas que constituyan un elerec/10 autónomo 

. con 'caracteres propios y eliferenciales, sino, repito ele principios generales, y a lo .mmo con 

~1odalielaeles determinaelas por la aplicación e.1pecial ele ellos a un organismo esencialmente 

·, ael111Ú1i~:¡¡;ativo, en general autárquico y 110 autónomo .. u, que es postulada por Rafael 

"J.3.i_elsa,; cilla c_ual se desprende precisamente que no se le considera una rama del Derecho, 

sino':más.'bien una aplicación específica de principios de Derecho Administrativo a un 

~rg~nÍsmo determinado dentro de la forma de organización política de gobierno de un Estado . 
.' . 
A pesar de ello existen autores que Je confieren cierta autonomia a esta rama del derecho como 

se desprende de la definición que postula Teresita Rendón Huerta realizada a partir de un 

análisis de diversas definiciones de derecho municipal, concluyendo que el Derecho Municipal 

se puede conceptualizar como "1111a rama ele/ elerec/10, elidácticamente a11tó1;oma constituida 

por el c01¡j1mto ele di.1posicio11es generales, ahstractas y personales, que ac!Jetiloa o 

.mstcmtivamente tiene vigencia y 11or111a11 la organización estructura y ejercicio ele la 

Ael111i11istració11 Ptíhlica Municipal por lo que hace a su ámhilo ele gobierno, y por lo que 

hace al externo, su relación con el Gohierno Estatal y Federal: así como con el Sector 

Paraestatal y los partíc1;/ares". 1s De esta definición es importante señalar que considera al 

Derecho Municipal. como autónomo desde el punto de vista didáctico, pero que para Ja 

presente tesis se considerara como una rama especializada que servirá para realizar análisis de 

·derecho comparado entre municipio y delegación política del Distrito Federal a fin de que se 

tenga un elemento de comparación, toda vez que no se debe de olvidar que en un principio el 

1
'
1 RENDÓN HUERTA BARRERA, Tcrcsira. /Jerecho,\lunicipat. Edi1orial Porrua, Mésico. 1985. p. 9. 

" !bfdem .. p. JO. 
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Distrito Federal o más bien la Ciudad de México también se consideraba como un Estado 

durante algunas etapas de la historia de México, y por consiguiente con municipios, situación 

que se analizará con debida atención en Jos puntos correspondientes. 

También, es posible considerar, que existe una estrecha relación entre el Derecho 

Municipal y el Derecho Administrativo para efectos de esta tesis ya que se puede considerar a 

la Ciudad, como aquella porción de territorio parte del Municipio donde tendrá su desarrollo 

la actividad urbana, es decir, donde tendrán lugar las actividades de gobierno, Ja sede de Jos 

poderes en virtud de la infraestructura y sobre todo Jos servicios de comunicación, es decir, 

que aún dentro del Derecho Municipal se considera como una parte especial a Ja ciudad así 

como dentro de Ja Federación se considera especial al Distrito Federal, aún cuando no exista 

una regulación ni situación juridica especial para el lugar sede de Jos poderes municipales tal y 

como ocurre con Ja Federación, pero ello al igual que el conjunto de facultades de las 

autoridades municipales y las del Distrito Federal, en concreto de las Delegaciones puede ser 

otro punto de comparación entre ambas ramas del Derecho Público Interno. 

Otra definición de Derecho Municipal que se encontró y que nos permite vislumbrar su 

contenido es Ja que postula Otto Gonnenwein quien considera que se trata de una "ciencia 

que estudia, investiga y analiza y explica el conjunto de i11stitucio11es, di.1posiciones y normas 

reguladoras del mu11icipio mexica110, a partir de .111 origen y evolución, pero sobre todo por la 

importa11cia y trasce11de11cia e11 el de.mrrol/o eco11ómico, politico y social del país". 16 En la 

cual se Je confiere Ja importancia que debe al municipio toda vez que Jo considera vital para la 

organización y desarrollo económico del país. 

Es importante tomar en consideración Ja definición que reconoce Ja autonomía de Ja rama 

del Derecho municipal, que postula Quintana Roldan, quien indica que "Derecho Municipal 

es u11a rama autó110111a del Derecho Ptíb/ico, que tie11e por objeto el estudio del mu11icipio en 

sus a.1pectos políticos, admini.vtrativos, fiscales o impositivos; asi como la p/a11eación y 

urba11ismo, 1!11 cua11to que l!stos implica// procesos y co11secue11cias jurídicas". 17 Quizá sea 

esta la definición más importante para el presente trabajo ya que dentro de los aspectos 

administrativos, así como en Ja urbanización y dentro de Jos procesos, se pueda ubicar la 

16 GONNENWEIN, 0110. Derecho Municipal Alo!mnn, p. 10 cilado por LÓPEZ SOSA, Eduardo. Derecho 
Municipal .Mex/cmw. Universidad Atllónoma del Eslado de México. México. 1999, p. 25. 
"QUINTANA ROLDÁN, Carlos F. Derecho Municipal. Edi1orial Porrúa. Segunda Edición, revisada y 
~clmlizml.1, México, 1998, p. 121. 
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facultad del Municipio para expedir el acto administrativo (permiso o licencia) que permite la 

operación de. un .esÍ~ble~iÍnierito, que es precisamente dicho procedimiento el objeto de 

estudio del pre~e~te ti-~baj~.· . 

La definición de Derecho Municipal que indica la relación de las autoridades de dicho nivel 

.de gobierno con. los ::p~rti~ulares, lo considera como "el conjunto de normas jurídicas que 
' ,· ,''. ,,·,'.'.\ .,· . 

. regúÍcm' 1a co11sti1Úció,j/'fo~mació11, integración, organización y ji111cio11amie11to del 

Municipíci: las.retai:iri;,~sj1;riclicas que se producen con motivo de la actividad que realizan 
• ' • • :··: ·: '.:,, • ... - ~1 

sus órgano.'>; las que ·se. éla1.i entre los mismos órganos municipales, entre éstos y otros órganos 

estatales o bien, ~col1: /os particu/ares". 18 Respecto de esta última definición podemos 

considerar que nm{ determina de manera precisa que el Municipio tendrá las facultades que le 

indique la Ley, dentro de las que podemos incluir el otorgamiento de Licencias de 

Funcionamiento para establecimientos mercantiles, la cual precisamente será un vinculo con 

los gobernados que tendrá repercusiones juridicas y que para su obtención u otorgamiento se 

deberá de cumplir con lo que indique la Ley asi como seguir el procedimiento que la misma 

indique, es decir, acatar las normas juridicas relativas a la organización y funcionamiento 

municipal. 

Una diferencia que es necesario establecer en el estudio de los municipios y las 

Delegaciones del Distrito Federal es que mientras los primeros se les puede considerar un 

organismo descentralizado para lograr un mejor control de las regiones: de ahí precisamente 

que deriva la importancia económica a la que hace mención tanto López Sosa como 

· Gonnenwein; a las delegaciones políticas del Distrito Federal se les considera órganos 

desconcentrados de la administración pública. Por dicha situación las atribuciones de un 

órgano y otro son distintas pero de alguna manera guardan cierta similitud. 

Si bien la regulación juridica aplicable en el Distrito Federal se puede considerar de tipo 

local, situación que se desprende del análisis de la Constitución f>olítica así como de las 

Reformas que se han realizado, se le puede relacionar con el Derecho Municipal, por las 

competencias que tiene en común. 

Establecido un concepto de Derecho Administrativo así como de una parte auxiliar que 

para el presente trabajo es el Derecho Municipal, es posible comenzar a realizar una búsqueda 

11 ROBLES MARTINEZ, Rcynaldo. El A/u11iclpio. Edi1orial Porrúa, Cuarta Edición, México, 2000, p. 4. 
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y análisis dentro del desarrollo histórico de la humanidad, toda vez que al tener una definición 

es más facil determinar que tipo de ordenamiento o regulaciones pueden considerarse de 

Derecho Administrativo. 

Respecto del Derecho Mercantil, el cual ya señalamos servirá de ayuda, podemos indicar 

que la definición que postula Alfredo Rocco se puede considerar bastante completa, tomando 

en consideración que el análisis del Derecho Mercantil no es precisamente el objeto de estudio 

del presente trabajo. Dicha definición nos indica que el Derecho Mercantil es "la rama del 

derecho que estudia los preceptos que regulan el comercio y /as actividades asimiladas a él, y 

las relaciones jurídicas que se derivan de esas normas "19 lo anterior nos permitirá establecer 

el nexo que exista entre la regulación de la actividad del Estado asi como su intervención en la 

economía, sobre todo en lo relativo a la actividad mercantil. 

De la definición anterior podemos concluir que la relación entre el Derecho Administrativo 

y el Derecho Mercantil se da cuando existen normas jurídicas que implican una actividad 

meramente estatal pero que tiene repercusión en la regulación del comercio y las actividades 

asimiladas a él, como son el lugar donde se establecerá el comerciante. 

l. J.2. Antecedentes lli.ftórico.f del Derech11 Atlministratii•o en el Mundo 

Es posible considerar que el Derecho Administrativo tiene sus orígenes desde el momento en 

que en cualquier forn1a de organización social del hombre se da la existencia del gobernante, 

ya sea rey, monarca o gobernador, que dicta leyes, aun sin que se cumpla con el procedimiento 

legislativo tal y como lo conocemos ahora, que regulan las relaciones entre el líder y los 

gobernados, así como entre éstos últimos. Siendo consideradas como parte del Derecho 

Administrativo las normas o disposiciones que los dirigentes emitan a fin de lograr un mejor 

funcionamiento de la sociedad o en favor de los integrantes del grupo social. 

Tomando en consideración que la concepción de Estado como tal no puede ser aplicada a 

las primeras culturas o formas de organización de la humanidad, tampoco se puede considerar 

que exista un Derecho Administrativo conforme lo establecimos. Si bien tal vez no se 

encuentre al Derecho Administrativo como tal en las primeras sociedades de la humanidad, 

debemos recordar que Uhi homo, uhi /us (donde hay hombre, hay derecho). Por lo cual donde 

19 GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Op.cit. p. 147. 
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. ··.• ··.·· .·.•····. ·:-;., ·' . . . 
· quiera que encontremos ar.hombre, pero sobre todo organizado en un grupo social por muy 

pequeño que sea:, tend~e~ris D,~recho y si fo hay entonces existe Derecho Administrativo. Un 

ejempló de' lc{linterlÓr;~s que aún en épocas muy antiguas, podríamos decir, pertenecientes al 
. . •' -''. ' '~ . ' . ' ... . '' ' . 

periodo. i'paléolitico;;jusió cuando comienza la existencia de los antecesores del hombre, para 

pod~r sobr~vfri~ ·;;·1~ c~cerÍ'í de los gra11des a11imales ,\'e efectuaba el/ forma colectiva, fue 

e:wm~i'al 'Ífara)~;~~~rdi11aciÓ11 :de las tareas, el desarrollo de idiomas primitivos, difere11tes 

~·~gii;/,·/as diw~sa; ¡~rt~s del mu11do. Ta11to el carácter colectivo de esta cacería, como la 

•. ;;eeesid'adde distrih1ii/la carne, el/ caso de éxito, s11po11e la existe11cia ele un líder y 111/a cierta 

· }Jra;{¡;;,-¡,:~oci~I. p;obableme11te ligada a la existe11cia ele familias primiti1•as ... w 

: Del párrafoant'erior se desprende precisamente el surgimiento del Derecho junto con la 

.prese~cia del .ser humano, pero al igual que la sociedad el Derecho ha evolucionado para dejar 

d~ ser'solanienteun sistema de reparto de comida para llegar a ser todo un sistema regulador 

. de la vida soda! interna y externa de un Estado, o en términos del párrafo anterior, de una gran 

raffimá: 
·.Denfro deÍ desarrollo histórico de la humanidad tenemos diversos ejemplos de regulaciones 

:·p~ra·l~forina de gobierno y que en algunos casos son regulaciones a la actividad comercial así 

· cc>rrÍo la presencia de permisos o licencias, que si bien todavia no es posible determinar la 

existencia de un establecimiento mercantil tal y como es concebido en la legislación actual. 

: La· adminis.tración de los recursos por parte de los gobernados se presenta cuando se realiza 

la ·~Ónstrucé:ión de grandes obras arquitectónicas, que si bien no tienen relación alguna con el 

·· ciomeri:io si daban origen a diversas disposiciones de gobierno respecto a la vida diaria de 

"c!~nd~ ~es~lt~·· evidente que de alguna forma se debía proveer de alimentos a los obreros por lo 

·~u~{·· ~r comerció queda implícito de manera indirecta y que se puede considerar era una 

función d~I lfiiperio el otorgarlo a todos. 

Un.·ejemplo de fa organización estatal puede encontrarse sobre todo en la construcción de 

. · ._. f~s· pirámides en Egipto en donde "la construcció11 de 1111a sola de las pirámides ocupó a más 

de 100,000 perso11as clura11te 20 mios. ¿Quién dijo a cada trabtyador lo que debía hacer? 

¿Quién se aseguró de que hubiera piedras !mflcie11tes e11 el sitio ele co11stn1cció11 para 

"' MARGADANT, Guillermo F. l'mwrnmn tle In l/islorln. Unfloersnl del Derecho. Miguel Angel Porn'm Grupo 
Editoriol, Séptima Edición, México, 2000, p. 20. 
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mantener ocupados a los obrú~s? "21 ya que al ser obras del y para el Imperio, alguien debía 

de organizarlas y dirigirlas, así como encargarse del abastecimiento de los recursos necesarios. 

La concepción de Estado así como la definición de Derecho Administrativo ha variado 

dependiendo de la corriente que se diera en determinados paises, de ahí que se encuentren 

diversas concepciones y. contenidos del Derecho Administrativo a lo largo de la historia de la 

humanidad. 

1.1.2.1. Época Al/ligua 

1.1.2.1 .. l. Egipto 

Un ejemplo · de gobierno que estableciera regulaciones de carácter administrativo en la 

actividad c6·m~~c.ial, lo podemos encontrar en la Cultura Egipcia, que se desarrolló a las 

orillasdel ÍUó'J.;iilo. 

Es importanÍe señalar que su Derecho sentaba las bases de la monarquia como forma de 

gobierno y su fundamento filosófico se encontraba en la religión. 

Dentro de .la regulación de la actividad comercial que existe en la época es importante 

señalar el carác.ter estatal de la regulación ya que es el Estado o la Monarquía en términos más 

correcto_s, quien ordena y subsidia las caravanas al Medio Oriente a fin de conseguir productos 

pa~a el comercio como el marfil, ébano y oro, dicho en términos actuales podemos establecer 

que quien deseaba realizar el comercio con el oriente mediante una caravana, requería de la 

licencia que le otorgara el faraón. 

En el aspecto administrativo encontramos que el Faraón, a quien es posible considerar jefe 

de Estado, delegaba funciones en una diversidad de funcionarios que eran elegidos en su 

mayoría por el canciller, a quien se le considera "el más alto personaje del Estado "12
, y quien 

desempeñaba funciones de jefe de gobierno. Lo anterior es posible descifrar partiendo de los 

jeroglilicos que existen, ya que a partir de que se descifró La Piedra Roseta se descubrió que el 

símbolo de bastón hace referencia al acto de dirigir. 

Respecto de la situación de los funcionarios se puede establecer que se encontraban 

"nombrados por decreto real, son remunerados y quedan .mmetidos a un riguroso escalafón, 

que debe comenzar en el peldailo más bajo. "23 De esto ultimo quizá lo más destacado es que 

" ROBBINS, Slcphcn P. y COULTIER, Mmy. Admistrnción. Edilorial Prcnlicc-Hall Hispoamcricana S.A., 
Quillla Edición, México, 1996, p. 37. 

· 
22 I /l.,·toria Universal, lm; grancle.v Corrlente.v de la lli.o;toria. Tomo J, Edilorial Grolicr. México, 1973. p.17. 
:uldem. 
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ya hay ante~e.dent'es del escalafón como forma de lograr ascensos y" mejoras en los órganos de 

gobiérno;· y: queno continúa utilizándose en México, salvo en la Secretaría de Educación 

Pública: · 

Dichos füncionaríos regionales se pueden considerar el equivalente a los gobernadores 

actU~I~~. o más bien a los delegados de las Secretarías Federales, aún cuando no tenían 

facultades como en la actualidad, ya que normalmente debían realizar sus actos prevía 

.. consulta con el faraón, por lo que serían simples representantes por lo que sería más fácil 

denominarlos como Delegaciones Regionales, 

Otro ejemplo del Derecho Administrativo en la cultura egipcia es la existencia de papiros 

que han permitido conocer algunos aspectos jurídicos como es la existencia de "registros 

públicos, detallados, tambié11 co11tie11e11 datos sobre la propiedad i11m11ehle "24
, de donde 

podemos desprender que quizá ya exístia también un registro de la actividad a que se dedicaba 

cada propiedad inmueble, es decir, si se trataba de casas, campos agrícolas, pequeños talleres, 

o comercios. 

1.1.2.1.2. Medio Oriente 

En esta región comprendida básicamente en la rivera que forman los ríos Tigris y Eufrates y 

~n lo .Cjué,act:~afmente ~s Irán, Iraq y Siria, en la antigüedad se desarrollaron grandes imperios, 

los ~~~ie~'·t~~i.ero~ sus propias expresiones políticas y culturales, dichos imperios fueron los 

S~m·~~ios,i Akndios, Hititas, Asirios y Persas. También en esta región se puede ubicar al 

desarrollo: de ·las culturas hebrea y fenicia las cuales sobre todo dejan como vestigios 

i~g~faclo~es Ú carácter comercial más que administrativo. 
; ·.-·.•', 

, Ejemplo. de .. las diversas regulaciones que existieron esa región en diversas etapas de la 

historiá podemos mencionar la de los imperios sumero akkadios en donde ya existía una 

"admi11istració11 eficiente, preceptora de tributos y vigila111e del c11mplimie11to de 1111a cuidada 

legislación". 25 

Un antecedente de regulación administrativa en el Imperio Sumerio es la emitida por el Rey 

Urukagína, antecesor de Hammurabí, en la cual se buscada evitar abusos por parte de los 

sacerdotes, es decir, se puede entender como una incipiente regulación de las actividades de 

24 MARGADANT, Guillermo F. Op. cit., p.48. 
25 l/i.\·tor/a Uni1•er.,lil /llarln. Tomo 1, "Los Tiempos Anliguos". Edilorial Marin. Segunda Edición. México, 
1980, p. 132. 
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servidores públicos, tomando en consideración que la politica estaba estrechamente ligada con 

la religión. 

Otro ejemplo de Ja regulación administrativa, durante el gobierno de las dinastías Akkaidas, 

alrededor del año 2575 A.C., es que el Rey Sargón dividió el imperio en provincias, las cuales 

se encontraban al mando de gobernadores que se nombraban y removían por el rey. 

Con Ja. invasión de los pueblos amorritas a la zona sumeria y akkadia comienza Ja 

existencia de normas juridicas más complejas, situación que se hace tangible debido a la 

existencia del famoso Código de Hammurabi, el cual se realizó durante el reinado del Rey del 

mismo nombre (1728 a 1686 a.C.) de quien toma el nombre, que contiene en su mayoria 

regulaciones en materia penal, sirve de referencia histórica toda vez que comienza a incluirse 

algo de materia mercantil; dentro de la regulación de carácter administrativo, sobre todo en Jo 

referente a la actividad de policía del Estado podemos mencionar Ja existencia de multas a 

quienes derribasen árboles o que derramaran el agua resultado de sus desechos domésticos en 

Ja vía pública, es decir, es posible considerar que comienza la regulación de policia y buen 

gobierno, cuya aplicación es Ja principal facultad de Jos municipios y delegaciones. 

Otras aportaciones del Código de Hammurabi, es que comienza la regulación de Jos 

contratos, asi como de los prestamos y las sociedades mercantiles; de regulación 

administrativa se establece el pago que debe de hacer el Estado cuando Jos gobernados sufran 

un daño por acciones delictivas que el mismo no haya podido evitar, es decir, comienza Ja 

noción de responsabilidad del Estado. Dentro de antecedentes de los Principios de Ja actividad 

administrativa podemos establecer que en este ordenamiento comienza idea de Ja equidad en 

el Derecho en virtud de las Inscripciones del Código que comienza, "dictado según el propio 

legislador, para que el fuerte 110 oprima al débil, para que se haga justicia al huéifa110 y a la 

viuda "16
, es decir, de lo anterior se desprende que Ja legislación debe de buscar la igualdad y 

evitar que cualquiera sin importar su cargo abuse del poder o fuerza que tiene, aún incluidos 

los ministros y sacerdotes. 

Con el imperio hitita durante el gobierno de el Rey Teglatfalasar en Jos años de 1115 al 

1 102 a.C. encontramos otro antecedente de regulación administrativa, gracias a diversas 

tablillas con escritura cuniforme encontradas, por las cuales se sabe, que el poder del rey se 

'
6 lhldem. p. 135. 
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encontraba limitado p~r la existencia de una Asamblea de Nob
0

les o panlms, asi como por un 

Código en_ donde se· regula el régimen comercial y se establecen multas como forma de 

sancionar. a ~~nd~~ias, -consideradas erradas. 

Du~antc e(' reinad~ de Dario 1 (485 al 464 a.C.) del Imperio Persa se encuentran 

- antececÚriies .:, de la organización administrativa ya que el territorio se dividió en regiones 

denominada~: .\·áirapias las cuales llegaron a ser 41 y que eran gobernadas por los sátrapas, 

co~ .;utcinorlÍía' 'en sus decisiones excepto en materia militar, quienes tenían archivadas copias 

'cfo 1.ós documentos que se expidieran, los cuales normalmente se relacionaban con el pago de 

tributos.·, 

.•Como ejemplos de la regulación al comercio, de organización política y de carácter 

admillistrativo·i en la cultura Fenicia, podemos mencionar que son un pueblo totalmente 

recó'.idad.ci P()! su ·.~ciividad comercial sobre todo la marítima pero también se puede hablar de 

l<l'exist~ri'éia de cáravanas que atravesaban el desierto a fin de comerciar con los Sumerios, ya 

que ,;la ¡iohre;a 'del ¡mis en donde habían anclado les movió a buscar en el mar un modo de 

satisface': sús nécesidades primarias, y aprol'echaro11 las.fabulosas riquezas que las laderas 

del Llba110 c01~tenla11 en forma de cedros, para construir naves y exportar la madera a los 

¡}{//ses q1;e'de ~//a ,;ecesUaha11, en primer lugar Egipto. " 27 

Del párrafo_ anterior se desprende precisamente el carácter maritimo de dicha cultura asi 

como su vocación _comercial como una forma de obtener beneficios y recursos, pero no debe 

de limitarse ·su aportación histórica a ello, sino que además se les puede considerar el 

puente cullural entre las diversas culturas de la época que se desarrollaron en la región del 

Mediterráneo, es decir, que posiblemente sin los Fenicios, determinados elementos culturales 

no hubieran podido llegar a Grecia y por consiguiente trascender a la actualidad. 

Un ejemplo de lo anterior es la escritura cuneiforme, así como expresiones y tradiciones 

religiosas que tiene elementos comunes con Grecia, Egipto y Persia. 

Una característica de la regulación administrativa existente en esta época es la que 

establece la autonomía de las Ciudades pero que les permitía confederarse para defenderse de 

manera más eficaz en caso de guerra. En dichas ciudades gobernada un Rey el cual se 

,, lh/dem. p. 152. 
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encontraba sometido en muchas de sus decisiones a una Asamblea de Nobles los cuales 

fungían como un Senado, así que realmente nunca hubo monarquía como tal, en virtud de la 

existencia de un contrapeso a las decisiones tal y como lo plantea Montesquieu en su Teoría de 

Ja División de Poderes. 

Respecto del pueblo Hebreo, podemos mencionar que en un principio no había regulación 

alguna para el comercio, ya que el mismo se realizó por medio del trueque en virtud de que no 

contaban con una moneda, al contrario de las demás culturas como Egipcia y Babilónica. 

En virtud del fundamento religioso de la regulación comercial del pueblo Hebreo podemos 

considerar que sus principios se encuentran en pasajes bíblicos como son el Deuteronomio en 

el versículo 23, 19 y 23, 20 que indican: 

"No prestarás con usura a tu hermano ni dinero, ni granos, ni otra cualquier cosa. " 

"Sino solamente a los extranjeros. Mas a tu hermano le has ele prestar sin usura lo que 

necesita, para que te bendiga el Se1lor, tu Dios, en todo cuanto pusieres mano en la 

tierra que vas a poseer . .. 28 

Posterior a la dominación y exilio de Babilonia el comercio Hebreo tiene un gran auge 

debido a que "Filón atribuye el crecimiento del comercio jud/o al establecimiento de colonias 

judías en paises extrmljeros "19
, de Jo anterior, se desprende el inicio de la actividad comercial 

del pueblo Hebreo y que los llevo precisamente a ser una de las fuerzas económicas más 

poderosas en Europa durante la Edad Media. 

Respecto de Ja regulación administrativa de los hebreos, podemos mencionar que el pueblo 

se encontraba organizado de fonna comunal y que las provincias contaban con un consejo de 

ancianos denominado zekenim, que podemos considerar hacía las veces de ayuntamiento. 

En algunas comunidades existía un dignatario que se conocía como sofer quien se 

encargaba de llevar el control del archivo comunal, copiaba los libros y se encarga de 

formalizar testamentos y contratos. 

1.1.2.1.3. Cultura Griega 

Como un antecedente de la Cultura Griega se ha considerado a Jos pueblos aqueos los cuales 

ya contaban con determinada organización, de donde resulta importante la relativa a las 

,. Sagrncla /J/h/ia.'Editorial Herder. Scxla Edición, Espai1a, 1966, p. 225. 
i9 l~ciclopeclia Judaica Caslf!llana .. Tomo 111 Edi1orial Enciclopedia Judaica Castellana, S. de R.L .. México, 
1948. p. I02. 
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ciudades donde existían diversos talleres como los ceramistas, los curtidores asi como los 

forjado'res que se .encargaban de trabajar con bronce, debido a las influencias de los cretenses, 

quienes se dedicaban al culto del Dios Hephaistos, es decir, de alguna manera la actividad 

comercial se encontraba regulada por la religión ya que para desempeñar determinadas 

actividades habia que encomendarse a determinada divinidad y contar con su propio altar en el 

lugar de trabajo. 

Dentro de la cultura griega encontramos los primeros antecedentes del Derecho 

Administrativo como tal, debido a que en esta época de la historia de la humanidad se 

comienza a tener cierta· noción de la concepción del Estado, ya que cuando se habla de 

Ciudades-Estado, se les. concede la característica de ser soberanas pero unidas a una 

confederación o liga, de donde resulta precisamente la concepción de la polis como un centro 

en el cua!'tendrá lugar la vida política del pueblo. 

La polis se·. puede d.elinir como: "Comunidad política que se administraba por sí 

misma". ;o Lo anterior sin dejar de lado que para realizar la administración la polis o el 

gobernante .. debía de · mantener relaciones con la familia, el ghenos y con la fratría, que si 

bien eran formas de organización entre particulares también tcnian estrecha relación con la 

administración sobre todo la última figura ya que se trata de la unión de familias para 

protegerse,: así como de asistencia, dentro de lo cual es posible ubicar a las actividades 

comerciales. La fratría debido a que es una forma de organización de ayuda mutua puede 

equipararse al municipio, si se entiende al municipio como "1111 concepto social, una 

convivencia de personas, pec11/iar111e11te de fa111ilias, asentadas en 1111 n1is1110 territorio para, 

con plena conciencia de .m unidad, realizar en común los fines de la vida •. ;¡. Si bien esta 

definición no pareciera tener relación con la forma de entender al municipio señalada 

anteriormente, no se. debe olvidar que el municipio surge precisamente para facilitar el 

contacto entre el Gobierno y los Gobernados, y en virtud de que proporcionar el bienestar de 

los integrantes del gn:.po social es obligación del Estado, se deben reconocer las formas de 

organización que así lo permitan. 

311 /!/ Pequeno /..nrous.,,.e. e11 Color, /Jiccionario Enclclopéclico. Edilorial L,roussc, Segunda Reimpresión, México. 
1996, s.d. 
" Dicc/011ario Esposa J11r/dico. Ediloriat ESPASA. Espatla, 1998, p. 661. 
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Ejemplos de fa organizaeión política de las antiguas ciudades griegas se puede señalar a los 

demos que se pi.Jeden·. considerar el equivalente a los municipios en la actualidad, ya que 

contaban -e~~ ·ciertos f~ncionarios. 
Como ya se indico con anterioridad la concepción de Estado fue cambiando dependiendo 

de la corriente filosófica y aún ·dentro de la etapa griega existieron diversas ideas. 

Un ejemplo de fa concepción era la que realizaba el celebre filósofo Sócrates sobre todo en 

la parte final de su vida ya que al aceptar tomar la cicuta reconoció de alguna manera la 

obligación del Estado para proporcionar la educación. Lo anterior en el Diálogo conocido 

como "Critón o el Deber" donde se desprende lo siguiente: 

"¿De que! te quejas ahora de la ReplÍblica? ¿No tomo bajo tus auspicios a 111 e~posa y 

a tus hijos? ¿No te ha hecho, acaso, como a los demás ciudadanos y te ha protegido 

como a todos? "12• 

Del extracto anterior se desprende que Sócrates reconoció que el Estado se hacia cargo de 

las personas sobre .todo en lo referente a la educación, situación que se puede comprender 

como un servicio público, es decir, si se entiende al servicio como la actividad que realiza el 

Estado para s~tisfacer _una necesidad que normalmente los particulares no pueden lograr por 

falta de elementos. 

Es imp~rta~te señal~r que si bien la concepción de servicio ha ido evolucionando a través 

de la Historia, se puede tomar como definición la que en su momento postuló Maurice 

Hauriou donde nos indica que el servicio público es "un servicio tc!cnico prestado al público 

por una organización pública, en forma regular y co111i1111a, para sati~facer necesidades 

públicas" 33 si bien la regulación al comercio y sobre todo a establecimientos mercantiles no 

se puede considerar un servicio como tal, es posible considerarla como un servicio de 

seguridad sin que por ello sea considerada parte de la actividad de policía que desempeña el 

Estado, situación que quedará debidamente analizada y explicada con posterioridad. 

Dentro del pensamiento de Platón encontramos respecto de la administración pública una 

concepción de la misma ya que en sus obras "La República", "El Político" así como en "Las 

Leyes", hace mención al igual que su antecesor de la obligación del Estado de impartir 

justicia, la cual se deriva del cumplimiento de las obligaciones que tiene cada clase social, es 

" Plalón. Diálogos .. Ediloriat Jo.1quln Porrim S.A. de C. V.. Mé.xico. 1986. p. 23. 
"NA VA NEGRETE, Alfonso. Derecho Admlni.<trnlivo Mexicano. Fondo de Cnllum Económica. México. 1995, 
p. 334._ . 
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decir,· que la sociedad:se 0 encueritra .regulada y vigilada para que se cumpla determinadas 

conductas,' siendo e.1: E~tado: tjul~n ,dispone qué conductas o actividades debía cumplir cada 

estrato social.' 

Otro filÓs~fo gri~g6.:irnpllnante en la historia de la humanidad es Aristóteles quien dentro 

de siis m~lii¡Jle~ :~~·onlléio~es sobre todo en· Teoría del Estado postula la condición humana 

c~'m~ ún ;;,,; ~'oU/ikon, es decir, que el hombre decide organizarse para subsistir, lo cual le 

Úeva ~·estableé~~ Úna.regulaéión. 

;· Con/Arlstó'teles, quien es considerado el filósofo que comienza el concepto de soberanía 

debido a ia. idea de la autarqula, nace el estudio de la administración pública debido a que es 

quien determina que el Estado (polis griega) debía de cumplir con tres actividades: 

·"la de . legislar o hacer leyes que se llevaba a cabo a través de asambleas, la 

consistente en realizar actividades concretas para satis.facer las necesidades colectivas 

de la población, de la polis griega al .frente de las cuales colocó a la tarea educativa 

pero agregando que a lado de ésta el Estado realizaba distilllas actividades para darle 

a la . población. servicios de agua, de seguridad, de comunicaciones y db·ti11tas 

actividades indispensables para el bienestar de la comunidad, que son el contenido de 

la fu11ció11 administrativa y consecuentemente de la Ciencia de la Admi11istració11 

Pública. ;.n: 
De lo anterior.es posible determinar que se concebía al Estado como una forma de lograr 

un beneficio'¡¡ Ía;,(:~lcétivldad para lo cual se empicaban determinadas disposiciones con lo 

cual se tiene ,Úri .ej~iiipii». ~aterial de la definición de Derecho que ya fue postulada con 

antcrÍ~rÍdad 3.':' 
Quiiá' 1a' aportaci.óll más importante de Aristóteles para efectos de este trabajo, es que 

, considera 1/reaÚuc
0

iÓn dé' determinadas actividades por parte del Estado, primero para que el 
.. ~-: :.'';.•.- ~>.;- · .... -.. · -',:,.;:-": '-'. -'. 

misll)o .. e~ista'y s.~gu.n_d() pára dar seguridad y satisfacción a sus integrantes, en otras palabras 

el bi~nestar'colectivo'ei''¡:;iíal .se puede entender como "la .felicidad de todos los sectores 
'; __ · .. ::.¿·-_:,!"Y··_'.'<:·:·-.-... :--:"~-:·.',: .. -;>,\,v_j ,:;> . .J6 

.. i11tegra11tes de'. lá '¡íob'lació1i.'.'. · 
'~.: . ~ ' : -:~~:-_;.- -~~. 

' ';.::·\··-- ~ 

-··· _:_ - - . -.. - .---.··,. ··_.,--- - .. ---. ; 

3 • GALINDO CAMACHÓ,'.MÍg~Cl.·7~or/ac/e la,Jdmlnistracidn Pública. Edilorial Pomm. Mc!.,ico, 2000, p. 18-
19.·: ", :,, ' c .. :.:::<:.,;:,·:·';'.,·~:·'' 
-'~ Vid.,·upra p.2 . .. -.:_..<":'/'.:::·:~:.~\:,' .:.:-::, 
"' BURGOA ORIHUELA; Ignacio. Derecho Con>·t//uclona/ Mexicano. Editorial Pornm, Undécima Edición 
Actuali1.1da, Mc!.,ico, 1997, p.: 195. · · " · 
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Respecto de las ideas de Aristóteles aplicadas al gobierno, encontramos que el Estado 

realizaba sus actividades por medio de tres Arcontes siendo de más importancia desde el punto 

de vista administrativo, el denominado Epó11imo ya que es quien realizaba funciones de 

carácter administrativo. 

Junto a los Arcontes encontramos la existencia de otros cargos conocidos como 

magistraturas que tienen su origen en la democracia, dichas magistraturas se encargaban de 

cuidar el funcionamiento de los mercados, precio del trigo, las pesas y las medidas, es decir, 

de supervisar condiciones de los establecimientos. "Los magistrados duraban e11 su cargo 1111 

m1o y la mayor/a de las magistraturas se1ialadas se repetían e11 cada tribu y en cada cierno. La 

superburocratización de la ciudad se manifestaba a primera vista "37 según nos lo indica 

Moisés Ochoa en su obra La Reforma Municipal. 

Un antecedente de importancia no solo para el Derecho Administrativo sino para el 

Derecho en general, no por fas contribuciones sino por que significa un ejemplo de lo que no 

debe de volver a suceder, es la legislación creada por Dracón, alrededor del Siglo VIII a.C. 

donde la mayoría de las faltas o delitos se castigaban con la pena de muerte, y es 

precisamente esa dureza de las leyes la que se busca evitar por cualquier estudioso del 

Derecho, es decir, que se preocupe no solo por el estricto cumplimiento de la normaº sino por 

el verdadero cometido que debe tener sin importar que sea vea desde la corriente positivista o 

ius natural, lo que se traduce en evitar abusos de los gobernantes a los gobernados. Por lo 

anterior, es posible determinar que es en este momento se da el nacimiento de la lucha del 

gobernado por contar con un medio de defensa contra abusos del Estado y que se va a 

perfeccionar a lo largo de la Historia. 

Respecto de la actividad comercial es posible establecer un aumento, el cual se debía sobre 

todo a la existencia del ágora que es precisamente la plaza donde comienzan a convivir los 

ciudadanos sin importar la clase social, es decir, los comerciantes comienzan a tener contacto 

con otras clase sociales lo cual les permite ofrecer su mercancía sin que dicha plaza se 

entienda como un mercado propiamente. 

"QUINTANA ROLDAN, Carlos F. Op. cit. p. J l. 
·Como to ~ili1.1 el Inspector Javcrt en la obm de Vlclor Hugo, Los A//sernbles. 

· .. 'u"IN. _.,¡lrJ v ! 

FALLA DE ORIGEN 
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Junto al pénsamiento político de Aristóteles destaca el de Pericles quien gobernó Atenas del 

año 462 · al 429 ~.C. y que según algunos historiadores postula lo siguiente: "El estado 

democrático d~be esforzars~ i1or servir al mayor número de ciudadanos: debe procurar la 

igualdád de tod~.\· a;I/; la /~y: debe conseguir que la libertad de los ciudadanos dimane de la 

/ibc;t~d ¡;~íbfica:'debe ac1~dir ei1 socorr~ de/ débÚty dar el primer puesto al mérito. El 

ar11101'.iº{º eqiiilihfioeiure el l/l/erés ~el Estfdo y el de los individuos que lo componen, 

;ara!Ítiz;; e/ dese111:0tvÍÍi1le~;to phl/li¿~, ; e~~~1dmic~ e Í/Ue/ectua/ de /a ciudad, protegiendo a/ 
- . '• '. " . _. '- .· . '. . , •. -- .· .-. -· ' ~-·'" ··.--'.--: ·' •·' ··-;·,, . í -, 

E.\:tad? contra el ego/S'!IO i1Ídlvid1tal, y '(i/';,/(Jivfduo, gracias a la Constitución, co1Ura la 

arbitrariedad del E.\'tádo" ;s. 

De' Jo ánterior se desprende precisamente la obligación del Estado de prestar determinados 

servi~io~ en· b~neficio de la comunidad y que hoy día debido al liberalismo se quiere limitar a 

la. administración de justicia y a la seguridad, que representa la actividad de policía así como 

vigilancia y cumplimiento de diversos ordenamientos de los llamados de buen gobierno; pero 

también, muestra ya desde entonces la preocupación por la existencia de límites al poder del 

Estado a favor de los ciudadanos. 

En el período conocido como Helénico, posterior al Imperio de Alejandro Magno, debido a 

la extensión de tierra y dominio se da un gran auge de la burocracia, además de que las 

ciudades tienen cierta autonomía, lo que se puede considerar un antecedente del municipio; 

respecto a la planeación urbanística las ciudades Helenas fueron mejor planeadas que las 

ciudades griegas clásicas. 

Ya que se ha establecido la relación que existe entre los griegos y el Imperio Macedonio de 

Alejandro Magno, como una forma de extensión de la cultura Helenística, se puede hacer 

mención de la regulación comercial que representan las Leyes Rodias es una compilación de 

usos y costumbres marítimos, donde se presenta por primera vez "la echazón (reparto 

proporcional, entre tocios los interesados en la suerte de un buque, del >'alor de los oh jetos 

que se. echan al mar para ~~/vario) .. ; 9
• De esta regulación podemos concluir que se trata 

precisamente de compilar diversas disposiciones tomando como base las prácticas de diversas 

culturas y de.donde poderí1~~ señalar que quizá la que más influencia tuvo fue la Fenicia. 

:i~ /li.\·toria U11J\1f!rsa/, lnl· Grmule."i Corrielll1..>s de la l/istaria, Tomo l. Op. cit .• p. 146. 
J" MANTILLA MOLINA. Robcr1o L. D1.•reclw A/ercn11ti/, Introducción y Conceptos Funrlnmentn/es. Socledntle.'>. 
EditOrial Porn·m, Vigésimo No\'cna Edición, Primera Reimpresión. México, l 996, p. 4. 
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1.1.2.1.4 .. Imperio Romano 

Es precisamente con la cultura latina donde surge el Derecho Público en virtud de la existencia 

de la rex púhlicc1, como una forma de lograr un beneficio para los ciudadanos. 

Cuando se realiza. un análisis del Imperio Romano debemos aplicar la división didáctica 

que se ha realizado de su forma de gobierno a fin de que facilite ubicar cualquier antecedente 

en el tiempo,. además de que dependiendo de la época o etapa de que se trata encontraremos 

diversos antecedente~ legislativos no solo para la materia administrativa sino para el Derecho 
~ ' , ' ' 

en general. 

Porio an~.ed?r es que se dividirá a Roma en tres grandes etapas históricas y que son: la 

Monarquia que:'abarca desde la fundación de Roma en el año 753 a.c. hasta el 509 a.c. 

momento en· qúe se dá la caída de Tarquina el Soberbio; la segunda etapa que es la República 

que comien:Za en el año 509 a.c. hasta la denóminación de Octavio como emperador; la última 

etapa el Imperio. que comienza precisamente cuando "Oclavio recibe en el mio de 27 a.C. el 

1i1ulo de Aug11s/us"'º hasta el momento en que se presenta la caída del Imperio Romano de 

Oriente en el año de 1453 d.C. 

Después de que se ha señalado cual es la división histórico didáctica que existe del Imperio 

Ro~ano para. s~- estudio, procederemos a señal~r cuales son los antecedentes del Derecho 

Administrativo, Muni~ipal y Mercantil que se presentan en cada época. 

Durante la época de la Monarquía, un ejemplo de la regulación de los municipios en Roma 

lo encontramos en la legislación de Tarquina el Soberbio denominada Lex Papiria la cual se 

denomina de esa ºmanera en virtud de que habían sido escritas en un papiro, donde se regulan 

• asp~cto~ de orden público. La administración de los municipios romanos le correspondía a la 

Curia;_ que se encontraba formada por "los decuriones, eran la clase más elevada de la 

ciuikid''..~1• 

Puede. considerarse como uno de los máximos representantes de la política en esta cultura a 

Marco Tulio Cicerón (106 al 43 a.C.) quien vivió durante la etapa de la República y comenzó 

a realizar una compilación jurídica en el vasto imperio Romano. 

"' BIALOSTOSKY, Sara. Pa,,orama del Derecha /lomnna. Uni\'ersidad Nacional Au1ónonm de México, 
FacuUad de Derecho, Tercera Edición, Mé.xico, t 990, p. 36. 
41 QUINTANA ROLDAN. Carlos F. Op. e//. p. 34. 
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En virtud de la vástedad del Imperio, la necesidad de establecer una forma de gobierno afin 

al gobierno· central permite ubicar los primeros antecedentes del municipio, que se entendía 

·como aquelfas comunidades donde los habitantes no eran latinos, pero que tenian una estrecha 

refa~iónco~ ·R~ma.· Esa relación con Roma se entiende como un sometimiento, por lo cual el 

municipio se· considera que surge en Roma ya que el Imperio no era otra cosa más que Ja 

· agrupa~ión .. de.Úna serie de comunidades, pueblos o ciudades, que con una mayor o menor 

. autonomia~e encontraban bajo el poder supremo de la Ciudad. 

,·Por las .características geográficas y económicas de las diversas zonas que comprendía el 

Imperio se puede hablar de fa existencia de diversos típos de municipio, sobre todo atendiendo 

a su ubicación·. asi como fa intervención en la política romana y que de acuerdo a la 

clasifica'éió~ ·q·u~ realiza Quintana Roldán serian Jos siguientes: 1111111icipia socii, 1111111icipia 

)odd<!ra/a, y ~i111;icipia coucila. 

Dentro· de Jos cargos o magistraturas que existían en el municipio podemos mencionar a los 

duunÍ•iri quienes estaban encargados de manera directa de los asuntos administrativos del 

municipio y quienes se auxiliaban en la realización de sus funciones en los ediles quienes en 

un principio realizaron funciones de policía, vigilancia de Jos mercados así como el cuidado de 

los edificios públicos, pero con el paso del tiempo comenzaron a adquirir más funciones 

administrativas. 

Dicha figura del edil todavía hoy día existe en virtud de que se define al edil como 

"concejal, miembro d<! 1111 ayumami<!11to '"'2 también se puede entender como "d<!110111inació11 

g<!nérica d<! los mi<!mhros elegidos de las corporacio11<!s n11111icipa/<!s',.3, de lo anterior se 

puede desprender que el edil es, en un sentido general un miembro del Ayuntamiento, es decir, 

según la definició.n de A}-untamiento de Báez Martínez "u11 organismo co11 facultades d<! 

d<!cisión y de co11su/ta,: de <!/ecció11 popular directa. Se integra con<!/ presidente municipal, los 

r<!gidores, los sindico.\'«)' .los órga11os co11su/tivos'"'', hoy día podemos entender al edil 

entonces como 'el miembro del ayuntamiento en general, es decir, se puede tratar del 

presidente municipal,". de ~~~ídores o de los sindicas de manera indistinta, pero más bien al 

hablar de un edil se p~~:rí~~hac.er r~ferencia directa a los miembros de los órganos consultivos 

, ; - , ... '."·.·· --.;_.:': 

42 l!l l'cqueito Ln_~~i1~\'.\:~;: en ·c,;;i_;~~·.:o~~:-~11. ~'.éL :· __ 
" /)/cc/011arlo J11r/dlco ES/%~.( . Op: cit. p 366. : 
'" BÁEZ MARTÍNEZ. Robcno. ,\/amia{dc Dércclw,ldminlstratfro. Editorial Trillas. Segunda Edición, México, 
1997, p. 259. ' ' ,.' ' ' ... ' .. ' ' 
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a que se refiere Báez, en virtud de que la primera definición que señalamos se le considera 
' - . , . 

concejal. · - _·. - : :' - · · _ 

Estrecha relación con el lema del conír~I ·de permisos o licencias que otorga el Estado hay 

con los "lihrarii o tenedor~; d~;llh~o'.f", es decir, podemos hablar que existe un control de 

ciertos actos, los cuales se háéiari; cO'ri~tar en determinados documentos, que se encontraban al 
l ''; 

cuidado de las autoridades ~llnicipales. 

Como ejemplos de -1~:-exl;t~rida :de establecimientos mercantiles en Roma esta la actio 

i11slitoria, la cual permitÍa;;q'ui'él d'úeño de un comercio pudiera reclamarle a la persona 

encargada de la administración del mismo el cumplimiento de las obligaciones que hubiera 

contraído. 

Dentro de los diversos antecedentes de legislación municipal que existieron en Roma en la 

época de la República que puede considerarse como la de mayor importancia, encontramos la 

Lex Julia M1111icipalis promulgada por el emperador Julio César en el año 45 a.C. en donde se 

pretendía unificar las disposiciones administrativas. Dicha Ley indica de manera general la 

existencia de un consejo en cada municipio, contar con la curia, tener comicios y sus propios 

magistrados. Es importante recalcar que si bien, en la división didáctica dicho antecedente se 

ubica en la República, es precisamente con Julio César con quien comienzan los intentos de la 

formación de un Imperio, así que por ello es que se pretende la unificación en una sola 

legislación más que por cuestiones prácticas, es decir. ello ampliaría la dominación sobre las 

colonias y ciudades no consideradas como romanas. 

En los primeros años del mandato de Julio César se encuentra que era un representante de 

la democracia ya que en sus primeras legislaciones se procura la repartición de tierras, y una 

de las que más importa para efectos de la presente tesis es aquella en la cual se ordenaba que 

debían fijarse en lugares públicos cual era la "remuneración legal para los gobernadores de 

provincias "'6
• Dicho antecedente se puede considerar importante porque de alguna manera 

esta fijando los casos que podían dar lugar a que el pueblo solicitará la destitución de un 

gobernador. es decir, sanciones aplicables en caso de responsabilidad de los servidores 

públicos. 

"QUINTANA ROLDAN. Op. cit. p. 35. 
46 l/istaria Uni•'er.val, Las Graneles Corrientes de la /lislorla, Tomo l. Op. cll, p. 258. 
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- - -

Durante la épÓca de \'á-R~p,úbli-~a la mayor parte de la regulación jurídica estaba contenida 

en las_ Doce Tabl~s. 'conj~nto de leyes que estaban agrupadas para facilitar su uso, cada tabla 

contenr~'alg~ná:rnateri'a•~ii- especifico siendo la Tabla IX la que contenía la regulación del 

Der~cl;o Pú~lic~/ ( C ': 

En I~: e'EiJa~-~~I "Imperio; como antecedentes de legislación administrativa y mercantil, 

pcid_emC>s:en(;~ntra~.--qGe '.para evitar crisis, el Estado por ordenes de Augusto retomó el control 

·cle',Jas rrÍna·~:~_fi-édimantener el control de la economía, lo cual por supuesto provocó que 

·m~~ha~:~c~ti-~ldad-~se~onómicas realizadas por los particulares también lo fueran ya que la 

n;i'n~;ía h~p~~~eri'i'aba::·,a-. mayor fuente de ingresos, para posteriormente volver a liberar la 

'~co~o1~1ia'~~iianJ(¡ u ria intervención estatal. 

Otro aniecedente de regulación económica durante el gobierno de Octavio Augusto fue que 

'de?i.do\'a_':_la.cli~nlinución del número de guerras y por consiguiente del número de esclavos, 

corncnzó'Cl-trabajo de los hombres libres, lo que dio origen a que se reunieran para trabajar 

d~n'cid l~gar· ~ las col/egia que se pueden considerar el antecedente romano de los gremios 

· -medievales, y que además nos permite apuntar que sí había un gremio, debía entonces existir 

~n l~g~r donde desempañaran sus actividades, es decir, un taller o establecimiento mercantil. 

Dentro_ del derecho y las aportaciones romanas a la humanidad podemos señalar las 

1 nstitué:iones _de Gayo, que junto con el trabajo de Ulpiano fueron la base de los compiladores 

para lograr el Co;¡ms /11ri.1· Civilis. 

-• Encdntrarri~s q~~ r~1pct~ d~I comercio exterior comienzan los antecedentes de las tarifas 
~~ ~·.. ·' ... ., . ' ,· . 

. aduaneras,como urÍ medio¡par1Úecuperar el control marítimo del Mediterráneo frente a los 

pueblos árabe~. . : f . . . 
-.Ál finaf d~_I~ c!¡ip_ca_imperlal y una vez que se ha dividido el Imperio Romano, se presenta 

la famas~ cori'ipiÍa~ión cié' JllstinÍano alrededor del año 527 . 

. Es lm~Ürt~riic s~ñal~r qJe' durante el desarrollo histórico de la cultura romana realmente no 

püede ·~~~~id~~~~si q~;;' h~ya existido una regulación de la materia mercantil de forma 

independ.ie~te,- ya\¡~-e como lo indica Uria, la regulación civil era la que se ocupaba pero "a 

través de la act_ividad del pretor Júe posible adaptar ese derecho a las necesidades del trafico 
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comercia/" 47
, es decir, que el derecho civil, tan estricto, fue interpretado y aplicado como si 

se tratara de un derecho anglosajón a la actividad comercial. 

Al final del Imperio Romano se presenta el auge del Cristianismo y es precisamente en esta 

época cuando se dan las ideas de San Agustin respecto del Estado las cuales fueron una gran 

influencia para el medievo. 

Otro antecedente de pensamiento de Estado es Santo Tomas de Aquino que al igual que 

San Agustin tiene gran influencia en la época medieval siendo importante su principio que 

indica que la ley "debe escribirse 110 para el i11terés de a/gú11 particular, si110 para el bie11 de 

la com1111idad"'8• De Ja anterior idea se puede encontrar otra vez la concepción del Estado 

como un ente regulador de la vida en común, de donde podemos precisamente establecer 

que, entonces el Derecho Administrativo es precisamente una forma de regular la actividad del 

Estado a fin de que cumpla con los propósitos para los cuales se forma, de conformidad con la 

Teoría del Contrato Social de Rosseau, es decir, la regulación que se da para un 

establecimiento mercantil tiene como fin primordial permitir Ja actividad económica del 

comercio de los integrantes de un grupo social, siempre y cuando sea segura y lícita. 

1.1.2.2. Edad Media 

Este período histórico se puede dividir en Baja Edad Media y Alta Edad Media. La Baja Edad 

Media son los primeros siglos donde precisamente se da el feudalismo, con la limitación de Jos 

derechos del hombre así como de la actividad económica, donde Ja palabra del señor feudal es 

ley sin fr1ás restricciones que su propia voluntad, mientras que en la Alta Edad Media existe un 

desarrollo, econbmico más amplio debido a la conformación de los gremios y al inicio del 

control de la actividad gubernamental por grupos de ciudadanos, como seria la Cámara de los 

Loies con Juan sin Tierra en Inglaterra. 

Déniro del periodo histórico conocido como Ja Edad Media y que se considera abarca del 

Siglo V al Siglo XV, época bastante obscura desde cualquier punto de vista en virtud de que Ja 

religión sobre todo, impidió el avance en cualquier área de carácter humanístico y que por las 

condiciones polfticas y sociales no hubo grandes avances, se pueden encontrar algunas formas 

de organización tanto de la economía como de Ja organización. 

41 DE PINA VARA, RafücJ. Elementos de Derecho ~\tercanti/ Alexicnno. Editorial Pom'm. Vigésimo Quinta 
Edición. México, 1996. p.7. 
'"BURGOA ORIHELA. Ignacio. Op. cil. p. 197. 
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La principal forma de organizaciÓn política én la Baja Edad Media era el Feudo, donde un 

señor determinaba dentro d,e ¿u reino:·corn~serfa el gobierno, si bien podía haber un rey, era el 

Señor feudal el que detem,;inab~ ta)rorma ·de gobierno, contribuciones y. derechos de los 

súbditos, por lo cual se téil'uede co01larár al feudo como una entidad federativa sin que 

hubiera realment(l un~ co~ce~:cióri'6"federación como tal, dicha forma de organización podría 

considerars~ u~ ant~~~d~ni~'ci~ í~;~e~~~~·¡;álización administrativa actual. 

De la épocfry;e'cJit)V~I e~;l~~iltc~k ~~ importante para la materia administrativa la Carta 

Magna de 12'1 s: q%;,:,;;;~: ii1~1-~11:~/~ib;ie1 ·; de los seilores feudales sobre el rey J1m11 sin 

Tierm, hijo d~Enrfq;/e'ú ... '~L~f~~Nrlordebido a que comienza precisamente la legalidad de 

las autoridades en· süs ~~t~·~~io~-~s.·.;Í~da' vez. que las actuaciones del Rey se encontraban 

supeditadas al Dcrécho. · ;;'.:; .'<'.: ::'!. 

Es importante puntuaH~ar.qut)'sj'bi~i,i d},omercio tuvo una etapa de estancamiento durante 

la mayor parte de este periodo hi~tÓrl~~.: éí ~¡¿¡no resurgió o cobró un nuevo auge debido a la 

realización de las cruzadas· 'cu~~s'"J~~·~'ra~ioní:s militares daban cierta seguridad a los 

comerciantes y se reinició el i:ome;d(l'5(lj,,:~ todo con el Oriente. 

En esta época surgen los: gre~Í~s '~()fu(l medio de organización económica, los cuales son 

conjuntos de personas éon ·~I m:islll~ .Clfi~io o actividad que se agrupan para proteger y 

defender sus inter.eses comunes, siendo su principal aportación el establecimiento de tribunales 

especializados que regulan la actividad· comercial, aunque no aplicando un derecho que era 

estricto sino aplicando "usos y costumbres de los mercaderes"sº. es decir, podemos equiparar 

la función de estos tribunales a la que realizaban los pretores en Roma donde realizaban un 

sistema juridico de interpretación casuístico, La importancia de dichos tribunales radica en que 

el resultado de su actividad daba lugar a ordenanzas o estatutos que diferían de un lugar a otro, 

de donde podemos concluir que si la Ciudad de México o más bien el Distrito Federal no tiene 

una constitución local y si u_n Estatuto, es debido a la situación particular que tiene, es decir, su 

propia forma de organización .da, lugar a un estatuto, asi como en la antigüedad cada 

comunidad debido a su forma de comercio dictaba sus propios estatutos. 

'" MARGADANT. Guillermo F. Op. cit. p. 191. 
'ºMANTILLA MOLINA. Robcno. Op. cit. p. 5, 
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La interpretación de·" las. costumbres comerciales podemos considerarla como un 

antecedente de los glos~dores al Corpus Iuris de Justiniano durante los años 1090 al 1230. 

Situación que se 'éom'pléme'mó con los posglosadores que ya realizaron una verdadera 

· interpret~CiÓ.; y.ádecu~ció.; d~ las normas a la vida práctica de la época. 

Como resultado d'é.'las ~ompilaciones de las costumbres comerciales surgen los cónsules 

siendo d~ lo;. ín~s : i,iip¿rt~ntes las "Roo/es de Olerán, que recogieron /as decisiones sobre 

come;cio ,,,;;./1;;110 e11 la costa at/á11ticafra11cesa "51
• 

'. ,·, ' 

Tambié.n .éom1{ ejemplo de la regulación tenemos a los Fueros Municipales, que concedían 

determi~~dm;' privilegios a los habitantes, que además contenían disposiciones relativas a 

la re.sponsabilidad de los funcionarios. El mayor ejemplo de este tipo de regulación lo 

encontramos en .España, la cual conservó una gran influencia de Roma aún después de la 

calda del Impero. Dichos fueros podemos señalar se realizan de la siguiente manera: las ideas 

resultado de las cruzadas provocaron que la gente buscara poner un límite a los señores 

feudales, por lo cual las comunidades o comunas que realizaban una lista con una serie de 

derechos y obligaciones las cuales "jill!ron redactadas en 1111 acta, firmada por el se1ior feudal 

o por el rey y co11 .\71 sello, a esto se le llamó ji1ero"". 

Es importante precisar que durante la Edad Media se da un auge del comercio sobre todo 

después del Siglo XI, ya que la conformación de las ciudades que se originaron gracias al 

incipiente intercambio comercial entre los gremios, que se establecieron en un área común, 

comenzaron a cobrar mayor importancia. Y es precisamente debido a que la tierra comienza a 

ser liberalizada, que se da el comienzo de las ideas de derechos naturales y por lo tanto de 

propiedad. 

Al momento en que se comienza a hablar de antecedentes del municipio Español debemos 

recordar la influencia árabe que precisamente deja el término de "Alcaide (al 'gaid), 

que significa Jefe de una Guarnició11 o fortaleza "53 además la influencia en el municipio 

español ya sea romana, árabe o visigoda tendrá una gran repercusión en el municipio 

mexicano y no" solo ahi sino también en la forma de administración pública que se dará en el 

México independiente y aún en el actual. 

~ 1 Jbidem. p.9. 
"LÓPEZ SOSA. Eduardo. Op. cit. p. 49. 
"QUINTANA ROLDÁN. Carlos F. Op. el/. p. 38. 
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Dentro de las aportaciones árabes además de las lingüísticas podemos mencionar 

precisamente las administrati~as en donde el califa que es el gobernador o Rey ordena a los 

caid o alcadi (al'gaid) para que "fungiera como jefe administrativo del gobiemo"5
'. 

1, /.2.3. l!.'"poca Moderna 

Podemos considerar como parte de la Época Moderna, las ideas sobre el Estado y sus 

funciones que se postulan por diversos autores desde el Renacimiento y hasta la época actual 

lo cual si bien no cumple con la división didáctica de la Historia Universal, sí nos permitirá 

ubicar el mayor número de antecedentes relacionados con la regulación administrativa a la 

actividad comercial, así como a la legislación respecto de la organización administrativa para 

détérminar qué autoridades eran competentes para ello. 

· Des¡>_ués de la Edad Media viene una etapa del Renacimiento donde el Estado domina 

·totalmente la economía, que es precisamente la acumulación de metales y la conformación de 

:una balanza comercial más exportadora que importadora, de donde es posible desprender que 

. si· al· Estado le preocupaba la producción nacional y evitar las importaciones, la actividad 

comercial debía estar perfectamente regulada mediante licencias o permisos. si no como tales, 

sí i11ediante un control resultado de la realización de censos. Situación que además podemos 

considerar provocó que el comercio o la actividad comercial se limitara en las Colonias de las 

naciones europeas, existiendo además una centralización administrativa en la metrópoli. 

Dentro de la regulación de carácter administrativo resalta que en Gran Bretaña bajo el 

reinado de la dinastía Tudor se promulga el º'Statute of Proclamation (1539) que permite una 

legislación sin i11terve11ció11 del Par/a11w1110 en n1onu!11/os de en1erge11cia ... u el cual permite 

modificar derechos de los gobernados por el Rey, esto significa un retroceso ya que permitiría 

a las autoridades expedir actos sin adecuarse a una ley, una situación similar sería la 

suspensión de garantías prevista por el artículo 29 constitucional pero la cual se encuentra 

limitada a tiempo y lugar, situación que no contenía la legislación inglesa. 

En esta época del Renacimiento resalta que los funcionarios públicos no eran elegidos sino 

que, pagaban por el cargo, como es el ejemplo en Francia, del derecho denominado Paulette. 

,., LÓPEZ SOSA, Ed1mrdo. Op. cil. p. ~9. 
"MARGADANT, Guillermo F. Op. cit. p. 2 t 7. 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Debido a que en este apartado se hará mención a diversas etapas de Ja historia, un amplio 

número de autores, legislaciones e ideas, sólo se mencionarán aquellas que para el autor 

fueran trascendentes o que tuvieran una estrecha relación con el objeto de estudio del presente 

trabajo, sin· que por ello signifique que por no ser mencionados o analizados son menos 

importantes unos que otros. 

Es importante señalar que es precisamente en esta época de la Historia cuando surgen 

formas de organización politica que buscan terminar con los abusos que hasta el momento se 

venían cometiendo por parte de Jos señores feudales, es decir, 

"los organismos llamados ayuntamiento o cabildo de una urbe, es la historia antigua y 

larga de la lucha que, desde la Edad Media, emprendió el pueblo se11cillo e indefenso 

de las ciudades europeas en contra de las arbitrariedades, la prepotencia y los abusos 

del pocler de ipso que ejercla11 quilmi!s se hablan apoderado de él por medio de la 

fuerza y del terror, los seiiores feudales llamados por ello, con toda propiedad, de 

horca. y cuchillo. Contra ello se alzaron instilucionalme11te los cabildos de 

représelitación popular compuestos de vecinos honestos que re~11/taban elegidos 

ÍÍhre111e~1te por un perioc/o limitado. "J6 

· Co-mo antecedentes de Ja concepción de Estado y por Jo tanto de Ja función administrativa 

del Estado tenemos ideas sobre todo francesas posteriores a Ja Revolución Francesa como es el 

caso de Carlos de Secondat, Barón de Montesquieu, en cuya obra "El Espíritu de las Leyes" de 

1748, comienza la teoría de la división de poderes siendo precisamente al ejecutivo a quien Je 

corresponde Ja función de Ja administración pública. 

Posterior al Barón de Montesquieu tenemos a Carlos Juan Bautista Bonnin que en su obra 

"Principios de Derecho Administrativo" nos indica que la administración pública tiene 

determinadas caracteristicas y que son: 

"I° Que la ac/111inis'tración 11ació con la asociación o comunidad. 

2° Que la co11servació11 de ésta e.< el principio de la administración. 

3° Que la administración es el gobierno de la comunidad . 

./º Que la _acción social es .<u carácter, y s11 atribución la ejecución de leyes de interés 

gcmdr~1ri1• -

•• ÉVERAERT .. DUBERNARD, Luis. Páginas Sueltas Je Coyoacán. Delegación Coyoac.in, Dirección de 
Fómcnto CutlÍlral, Coordinación de ln\'Csligación y Preservación del Palrimonio Cnllural, México, 2000, p. 27. 
"GALINDO CAMACHO, Miguel. Op. cit. p. 29. 
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Otro teórico de la concepción del Estado fue Alexis de Tocqueville, quien se encarga de 

estudiar sobre todo la organizaeión y atribuciones del Estado Francés sobre todo posterior a la 

Revolución Francesa, podemos considerar 'que su mayor aportación tiene estrecha relación con 

la descentralización ya que considera que el hecho de tener autoridades locales sobre todo en 

Argelia que fue el objeto de s.us estudios en otra de sus obras, permite que las autoridades 
.. 

tomen decisiones más acertadas. por conocer de primera mano la problemática y situación de la 

zona o región. . . . 

.un antecedente ini~o~ant~;hoy ·dia debido a que intentó la aplicación de Ja administración 

privada ala actividad estaÜd/tal y como podemos considerar sucede hoy dia con el Estado 

empresarialdel p~~s.i~~~f~;~vfoé~t~.Fox, es Henry Fayol (1841-1925) que en virtud de su 

método inductiv~ :· ª.PÍ[éa~i(· a '.la industria minera realizo importantes aplicaciones a la 

AdministraciÓ~ públic~:~'fi.~·d~~ópHmizarla, de donde podemos considerar surge precisamente 

el lograr collt~r·c~wFiút~~¡d~~~s 'inferiores con un poder de decisión y de mando que les 

permita re~6iv~r~Í¡)~;~i~¡,¡~';~s>: '. .. • 

. En Aielnini~ 't~~1bf~~·,;¿~ ~~e~e~;an diversos antecedentes administrativos sobre todo para 
·.·:·;: .: .·"- ·-.-.,:;:;;.:<if•}_~~;- ;~:~~-~·'.>~º!'.:, ~·.:"("<:·.:·< 

lograr un bienestar. común basado en el orden y la disciplina por lo cual abundan reglamentos 

· p~rJ div~~sas~~tl~i.dafs:t~01¡;aut~m representativos en materia administrativa en este país 

ten~mos ª ·11:1~~. ii_n~q~~·"~·~ iusti (l 1i 1~1111) quien realiza una obra relativa ª 1as runciones 

que d~b~. cuÍtlplir .. el Esiado: d~níro ·d~ las que destaca el lograr un mejor aprovechamiento de 

; la ti~~ra, asi corlÍo ~~tablec~r u~ c~ntrol de los oficios y las profesiones a fin de vigilar y 

procurar q~c ''Ío~·profesi~nistas .~ed11 iiábil~s en ~71s respectivas profesiones" Js. es decir, 

podemos considerar que para ejercer .. la· profesión ya hay un registro de quienes pueden o no; 
~ .- . : :. ,;.,\ .-..... ' -;-

lo que hóy seria equiválente a la Dirección General de Profesiones, pero además habla de su 

cstabléciniiento en las· ciudade;/ pé~o como deben de controlarse se desprende que era 

necesaria la licencia o permiso por par1e del Estado para prestar o al menos ofrecer servicios. 

Al igual que en Francia con Fayol, en Alemania un Barón llamado Enrique Federico 

Carlos van Stein (1757-1831) a partir de su trabajo en la industria minera percibe que es 

necesario reformar la actividad administrativa dividiéndola en instituciones jerárquicas no 

~K J/Jft/t•m. p, .J J. 
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colegiadas para la toma de decisiones. Otra de las reformas de mayor importancia para la 

materia administrativa es que, propone que los ministros deben asumir la responsabilidad de 

su trabajo, es decir, hablamos de responsabilidad de los servidores públicos. Después de la 

conquista Napoleónica de Prusia, el Barón regreso a los cargos públicos con una nueva idea 

donde considera que es necesaria "la participación de los ciudadanos mediante la existencia 

de un gobierno 1111111icipaf'59
, es decir, cobran mayor fuerza sus ideas de descentralizar el 

poder y contar con la participación de los ciudadanos, la que estima es necesaria para mejorar 

el cumplimiento de las funciones del Estado, asi como fortalecer el municipio. 

Dentro de los diversos autores alemanes podemos considerar las ideas que postula Max 

w.eber ( 1864-1920) quien señala ciertas caracteristicas de los servidores públicos, las cuales se 

pueden . 'resumir en que, el funcionario debe limitar su actuar a lo propio de su cargo, es decir, 

sólo reali.~r~ ,,aquello para lo cual está facultado; el funcionario se ubica en una escala 

jerárqulCa;' (¡'~e '.la misma jerarquía determina la competencia; que el servidor público tiene 

· dere~h~ y' ~'i;iis~c'iones; que su nombramiento se debe a su calificación personal, es decir, se 

acaba con el,~epotismo o la venta de cargos, lo anterior a fin de que la administración y por lo 

tanto 1~/fi~es :·del Estado se cumplan de la mejor manera posible; que la retribución 

. eC:oriól11ica sea ~onforme a la responsabilidad; y por ultimo que la función se realice con una 

estricta. disciplina; que mas bien podemos hablar hoy dia que se cumplan con los diversos 

ordenamiento ·aplicables sin buscar obtener beneficios para sí o para sus familia. Dentro de los 

principios . postulados por Weber encontramos que considera que los servidores públicos 

tienen "la posibilidad de una carrera administratii>a que signifique ascensos y 

pro111oci011es"60 lo cual si bien alguna vez funcionó mediante el establecimiento de un 

escalafón· hoy· dla más que con la antigüedad en el trabajo se podria referir a las ideas del 

S~rvici~ .Óvil :de 'Carrera el cual se considera debe de otorgarse en virtud del desempeño, 

con~C:imie~tos e:> ~specialización que se adquiera en la administración pública . 

. Pl>demos también mencionar la importancia de León Duguit, ya que seguín su concepción 

del Estado, una de las caracteristicas es precisamente la realización de actividades tendientes a 

cumpli~·con los gobernados mediante Instituciones, lo que da lugar a los servicios públicos. 

"lhlc/L'm. p. 43. 
60 lbitfem. p. 53 
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La legislación en materia mercantil de la época y cuya característica es que, implica una 

intervención ··del .. Estad.o; - podemos mencionar las Ordenanzas de Colbert relativas a la 

regulación para el Comercio marítimo y Terrestre, además que con la aparición del Código de 

Comercio Francés de 1807 promulgado bajo el mandato de Napoleón Bonaparte comenzó ya 

la materia mercantil como tal, y que debido al carácter expansionista de la Francia 

.Napoleónica dicho Código sirvió de modelo a toda Europa y de ahí su difusión a todo el 

mundo. 

Erí un etapa más avanzada comienza el liberalismo económico lo cual implica una menor 

intervención del Estado en la actividad comercial, donde posiblemente las licencias para 

realizar.actividades hayan sido relegadas a un segundo plano ya que se deja al mercado que se 

auto regule, es decir, la calidad del producto determina si se compra o no; por lo cual, que el 

estado autorice el establecimiento de un comercio no es tan importante como las ganancias 

que pudiera generar. 

Podemos concluir que en esta gran etapa que se ha tratado se da una reforma a la actividad 

del Estado comenzando como tal la materia administrativa y por consiguiente el derecho 

administrativo. 

J.J.J. A11tecc1/entes en Mb:ictJ 1/e la JUateria Atlministrativa 

l. l. 3.1. México l'rehi.17m11ico 

Dentro del México prehispánico encontramos la existencia de diversas culturas al igual que en 

el resto del mundo, pero en virtud del contenido del presente trabajo de igual manera se 

limitará a la regulación administrativa, incluida la municipal o sus antecedentes asi como del 

comercio, siempre y cuando se refiera a la actividad del Estado como regulador de las 

actividades comerciales. 

Si bien' todas. las culturas que existieron en México dejaron alguna aportación debemos de 

· li~itar su menció~ a las materias referidas sin que ello signifique propiamente que sean menos 

in;p~rta~tes'unas que otras. 

Uri ejemplo ' importante es la existencia de ciudades-estados mayas en la península de 

Yucaián y. eri general en el sureste, las cuales al igual que en la antigua Grecia contaban con 

cierta a·utonomía debido a que se gobernaban de manera independiente por un grupo de nobles 

as.i como de .sacerdotes. Esa independencia provoco conílictos entre las mismas que generaron 

: guei-rasdonde la ciudad vencida debía entonces pagar tributo a las vencedoras. 
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Respecto de esta actividad comercial encontramos que "el intercambio a larga distancia 

entre diferentes regiones del área maya y con otros p11eb/os lo l/evaba11 a cabo mercaderes 

profesionales con posibilidades económicas y 11na posición po/ltico social privilegiada "61
, es 

decir, que para desarrollar esta actividad comercial "mayor" se requería entonces contar con 

determinadas condiciones de donde podemos concluir que se necesitaba una licencia o 

permiso por parte del Estado. 

Para llevar a cabo la administración de las ciudades mayas se contaba con diversos 

funcionarios denominados ba1abooh, nombrados por el rey y quienes realizaban sus funciones 

en "las aldeas ad•·critas a su ciudad-es/ado ... i quien a su vez podía ayudarse en su labor en 

un consejo local denominado "ah c11ch cah" que se integraba por los jefes de barrio, es decir, 

que dentro de las ciudades y aún de las aldeas se presentaba la existencia de diversas formas 

de organización como hoy dia serían las delegaciones, lo anterior es posible señalarlo en 

virtud de la "división de la isla de 1imochtitlán e11 veinte cal¡111//i "61
• 

La otra cultura que se estudiará debido a la importancia que tuvo será la mexica o azteca ya 

que es precisamente sobre las bases de dicha cultura que los españoles comenzaron a 

conformar la nueva sociedad. 

De los aztecas precisamente destaca la existencia de los ca/¡111/li, "voz 11áh11atl que significa 

casa grande o caserlo '""', considerados el primer antecedente nacional de los municipios. Lo 

anterior en virtud de que es posible considerarlo como una entidad administrativa que contaba 

con dignatarios propios, que se dedicaban principalmente el registro y distribución de la tierra 

asi como a la supervisión de obras comunales. 

Es .importante señalar que si bien el calp11/li se considera la aportación más importante de 

los aztecas no puede considerarse que sea solo de ellos en virtud que cuando conquistaban 

otras culturas o regiones lo que imponían no era el derecho sino un sistema de tributos por lo 

cual podemos considerar que el cal¡mlli era una forma de organización común cuya 

organización variaba dependiendo del lugar o cultura pero que debido a la información dejada 

61 /lis/orla tfe México., Tomo 2. Salva! Mexicana de Ediciones S.A. de C. V., México, 1978, p. 316. 
62 MARGADANT, Guillenno. /nlroducción a la /11.f/oria tfel Derecho Mexicano. Editorial Esfinge, Décimo 
Segunda Edición, México, 1995, p. 20. 
63 México a Jrm•ésde /os Siglos. Tomo 11, Editorial Cumbre S.A .. Décimo Quinta Edición, Mé.•ico, 1981, p. 181. 
"'Dlccicmario l'orrúa, lli.l'torla, Biograjlay Geograj/a tfe México. Edilorial Porrua, México, 1964, p. 237. 
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:.-- ' . - ' ' 

por . los . aztecas . se conoce• s~ füncion~mient~ sob;e t~do deb,id,o. al Códlce Me~docino, 
··reatizado "ºr e.;:cogido~: i111i:t'!c'''~1es indios, p~r· o;de~;Lls• dd ~i,.rey."Á111011fo' f.; Mend~za. 
Co11tie11e, a,1~/1or aJ1o, IÍIÍa c~ó~1icad~·10~: <izteca,s f'!s~e}3,2s:.lu~g~. w!r~latode los trlb111os 

~;ga~~i~;~~il~fll#,~,~~;@.3:::·~·,d::; 
Se considera qu~elca/~1~',//isefo~ó debid•o a la conjunción de dos elementos, el biológico 

y el terri;Órial, i:ó~ lo ;~tá(p~d~¡i;'~~~~~-ñ~Í~r ~~e se asemeja a lafralría ya que se trata también 
! •• ' :''¡ -..... , ~ '"". '.':. :.·' - - . ' 

. de 1a unión cie rariií1ias'.X '.S::' : · 
Es' posibie señ~l¡r q~e el. c~tpi111i es la base de la organización política de la cultura azteca 

y de otras. éultú.ras· debido a ·la i~tÍuencia que tenia la misma, por lo tanto un conjunto de éstos 

dabán lugar ~· "ún"a 11Ílidad·p~lltica de110111i11ada tlatocáyotl (o l111eit/atocayótl si era 111ás 

importcmte), 111is1110 que era gobernado por el tlatoani "66 de donde se desprende precisamente 

que aún dentro de la cultura mexica existían regiones organizadas políticamente y similares a 

los estados actuales. 

Respecto de la regulación a las actividades económicas que se desarrollaran dentro de la 

sociedad azteca podemos mencionar que las autorizaciones dependían de la clase social, es 

decir, para poder poseer determinados bienes o realizar determinada actividad se requería que 

el Estado reconociera la pertenencia ·a determinada clase social. 

Quienes podían ejercer 'el' comercio siguiendo determinados ritos religiosos eran los 

llamados pochteca.1· _qu!en~~:· por su actividad comercial se les exentaba del pago de 

determinados impuc.stó~,i'y~'que podian ejercer funciones públicas como embajadores. Es 

importante scñ~lar q.ue :~{é~mercio se encontraba reglamentado a determinados dias y lugares 

específicos, fuer~ d~ los ~~·aÍcs se encontraba prohibido vender o comerciar, es decir. podemos 

comparar la prohibiclón. de···~arácter religioso con la que actualmente se determina en virtud 

del uso de sucio de determinadas colonias. 

"·" MARGADANT. Guillermo F. /11troducciñn n In //i.,·torln del Derecho ,\lexlcnno. Edi1orial Esfinge. Décimo 
Segunda Edición. México. 1995. p. 23. 
'" SOIJERANES FERNÁNDEZ. José Luis. l/i.vtoria del Derecho Mexicano. Edilorial Porriia. Quillla Edición, 
Mé.,ico, 1997. p. 32. 

37 



1.1.3.2 .. Época Colonial 

De la regul~ción administrativa en México durante la época colonial tenemos que el "primer 

ayuntamiento im la América co11ti11e/lfalfue establecido por Hemán Cortés en el mio de 1519. 

El 22 de abril de ese mismo m1ofuefimdada la ciudad en el sitio que ocupaba el campamento 

de los conquistadores que recibió el nombre de "Villa Rica de la Vera Cruz". El 

ayuntamiento quedo constituido de inmediato con el nombramiento de Alcaldes, Regidores y 

otros fi111cio11arios bajo la autoridad única del Rey de Espatla "67
• 

Respecto de la ciudad de México el primer antecedente de regulación administrativa 

también en el Siglo XVI se debe al conquistador Cortés quien determina que en Coyoacán 

se establezca la sede del primer Ayuntamiento del Valle de México, una vez que se sucedió la 

caida de Tenochtitlan lo cual sucede "a finales de agosto o principios de septiembre 

de/521 "68 y por ello se le considero la capital de la Nueva España, donde al igual que en la 

Villa Rica de la Vera Cruz se nombraron y eligieron a diversos funcionarios. 

Estas. dos. poblaciones, representativas por ser las primeras, así como las demás ciudades 

. que. s~ fof¡;,ll;~n· ~n la Nueva España eran regidas por ún Ayuntamiento como forma de 

gobi~rJ1º'~i~il7 lo~l y popular. 

. . A~~,r~;·:·~e·j:~~r~gulación juridica que se aplicó a la Nueva España es importante indicar que 

P.ªEª t,ci •· g~b·Í~rn'o. se creó toda una estructura paralela a la Monarquía española que es 

're'prés~nt;~a p·Ó~: el virrey, así como la existencia de un órgano consultivo que es el Consejo de 

'1ndi~s,' .·ácÍ~.:Oás. dicha regulación se fue modificando al aplicarse y tomando elementos del 

derecho precortesiano, dando lugar al denominado Derecho Indiano. 

Dentro de las influencias castellanas a la regulación de la Nueva España podemos 

mencionar sobre todo en el aspecto administrativo el conocido Fuero Real realizado por las 

ordenes del Rey Alfonso X conocido como "El Sabio" que intentaba realizar una regulación 

única para las diversas comunidades a fin de evitar los llamadosji1eros municipales. 

Todo el trabajo realizado en el reinado de Alfonso X se compilo en la obra conocida como 

Las Siete Partidas que contenía elementos romanos, visigodos y canónicos. 

'" ALTIERI, Halo. Op. cil .. p. 9. 
r• EVERAERT DUBERNARD. Luis. Op. cit., p. 30. 
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En 1348 el Ordenamiento de Alcalá de Henares, legislación que intenta regular la 

organización.· feudal, destaca el deseo de establecer una jerarquia entre los ordenamientos lo 

cual "eslahlei:la en primer lugar las leyes de las Corles (el//re las que se incluia el Propio 

Ordenamienlo de A /~alá): luego venlan los fuero.1· municipales y jinalmenle ven km las Siete 

Partidas "69 

De las influencias españolas en la Nueva España podemos mencionar la existencia en la 

Edad Media de "las:beh'erlas, comunidades que podían ofrecerse (encomendarse) como 

vasallos a se11ores de.s11::·elecció11 "70
, esta figura precisamente es con la que comienza la 

organización soci~l en .ta··Nueva España con el nombre de encomiendas la cual se realizaba 

como una forma.de págo y agradecimiento a los conquistadores por los servicios prestados a la 

Corona, y que su. importancia radica precisamente en que cada conquistador comienza a 

regular su porción de tierra de acuerdo a su necesidades hasta que son prohibidas las 

encomiendas debido al maltrato que se les daba a los indios. 

En la legislación del Derecho Indiano que tiene sus fuentes en la ley, cédulas reales, 

provisiones, instrucciones, ordenanzas, autos acordados, reales pragmatismos, reglamentos, 

decretos, ordenes, cartas abiertas71 entre otras formas que podían ser promulgadas por el Rey, 

el virrey, audiencias, gobernadores asi como cualquier otra autoridad se encuentra la 

Recopilación de Leyes de las Indias de 1680 la cual se formaba de nueve libros siendo los 

más importante para este trabajo los libros IV y V los cuales regulaban el derecho municipal, 

a los gobernadores, alcaldes y corregidores respectivamente. 72 

Es posible considerar que esa cantidad de legislación tiene como objetivo delimitar la 

competencia de tribunales y funciones de policia. lo cual no fue posible ya que en caso de 

controversia podia recurrirse al Monarca, que era finalmente quien decidía la autoridad que era 

competente para resolver. 

El territorio de la Nueva España se encontraba dividido principalmente en provincias que 

eran gobernadas por el corregidor quien se apoyaba en autoridades locales de los poblados. 

•• SOBERANES FERNÁNDEZ. José Luis. Op. cit. p. 42. 
711 MARGADANT. Guillermo F. /utroduccitSn a In lli."ilOria ele/ Der<•cho Aftoxlcano. Edilorial Esfinge. Décimo 
Segunda Edición. México. t995, p. 43. 
71 Cfr. SOBERANES FERNÁNDEZ, José Luis. Op. e//. p. 60-61. 
"Cfr. MARGADANT, Guillermo F. Op. cit. p. 55-56. -------------, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Dentro de sus funciones de Jos corregidores se encontraba cuidar Ja seguridad pública y 

que se puede comparar con Ja función de policia y buen gobierno de los municipios actuales 

·así como de las delegaciones, además de regular el comercio. 

Entre Jos funcionarios que apoyarán al corregidor o alcalde mayor o gobernador y que 

conformarán el cabildo podemos encontrar: 

"dos alcaldes ordinarios, 1111 número variable de regidores según la importancia del 

Municipio, el Alférez Real, el Alguacil Mayor, el Depositario General, el Contador 

Mayor de Menores, 1111 Procurador, 1111 Procurador de Pobres, el Obrero Mayor, el 

Juez de Ct1rgos, los Diputados de Fiesta, el Juez de Coliseo, e/ Fiel Ejecutor, el 

Diputado de Alhóndiga y otros puestos menores"73
. 

Dentro de sus atribuciones encontramos cuestiones relativas a la planificación urbana, 

salubridad, abastos y policia, pero quizá Ja más importante para el presente trabajo sea la 

relacionada con los gremios, toda vez que cada uno de ellos se regia por ordenanzas emitidas 

por el cabildo, es decir, regulaba su actividad comercial lo que puede considerarse como un 

antecedente de los establecimientos mercantiles ya que cada actividad debia cumplir 

determinadas disposiciones. 

Como características del Cabildo Indiano podemos señalar que tenia autoridades de dos 

tipos: A) los que compraban o recibían de manos del Rey o del Virrey el cargo como una 

manera de agradecimiento, el cual era hereditario; y B) los que se elegían cada año, por los 

habitantes. 

Se puede considerar que los integrantes del cabildo indiano al igual que los servidores 

públicos actuales ven limitadas sus actividades en virtud de Ja responsabilidad en que pudieran 

incurrir como es el Abstenerse de celebrar o autorizar contratos con personas que formen parte 

de la administración pública 74 ya que se prohibia a los miembros del cabildo y en concreto a 

"los regidores vender bienes para el abas/o como pan, carne, fruta, elcétera "7
J. 

Dentro de las atribuciones del cabildo se encuentran las de urbanismo, es decir, que se 

encargan de cuidar el desarrollo de la ciudad o población, con lo cual se puede considerar que 

tiene estrecha relación con Jos establecimientos mercantiles ya que para su instalación hoy día 

"QUINTANA ROLDÁN. Carlos F. Op. cit. p. 55 
"Cfr. fracción XXIII, aniculo 47. "Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos". Ley Orgánica 
de In Administración 1'1ih/icn Federal. Edi1orial Pom'ia. Cuadragésima Edición. México. 2000, p. 1047. 
"DOUGNAC RODRÍGUEZ, Anlonio. Manual ele l/islorla ele/ Derecho Indiano. Edirorial McGrawHill, 
Segunda Edición. Mé.,ico. 1998, p. 121. 
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se requiere documento por el cual se acredite contar con el Uso de Suelo expedido por Ja 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. Otra atribución de Jos cabildos era la de 

encargarse del abastecimiento de alimentos así como enseres necesarios para la vida diaria, es 

decir, de alguna manera debla vigilar que se contara con suficientes proveedores de productos, 

para Jo cual establece las alhóndigas, si bien dicha actividad ya no Ja realiza el Estado en la 

actualidad de manera tan directa si vigila Ja forma en que se instalen los establecimientos 

vigilando en el caso de las Delegaciones las medidas de seguridad más que las higiénicas por 

lo cual diclía atribución puede compararse. 

Otra actividad de importancia desarrollada por Jos cabildos era la de registros de vecinos y 

oe tierras disponibles, de donde podernos determinar que además del registro del vecino, debía 

registrarse su actividad comercial, es decir, de su establecimiento mercantil, situación que se 

puede. equiparar a la obligación de las Delegaciones a contar con un padrón de giros 

mercantiles que se encuentren dentro de la demarcación prevista por la fracción V) del artículo 

5° de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal. 

Dentro de las formas de organización administrativa también encontramos las Intendencias 

y las Subdelegaciones, las cuales surgen como una forma de limitar Ja corrupción así como 

hacer más eficiente la administración pública, junto con estas formas se organizan las 

Residencias así como las visitas ya que sí bien estas ya se habían aplicado con anterioridad no 

se encontraban reguladas ni eran periódicas, es lo que podemos señalar actualmente corno las 

auditorias. que realiza la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa en el 

Distrito Federal. 

Respecto d.el comercio, este se encontraba bajo el control estatal mediante la Casa de 

Contratación ·de.· Sevilla, organismo que autorizaba el comercio internacional, es decir, 

otorgaba licencias de importación así como de exportación a la Nueva España, por lo cual 

tenia conío funcfón el ser el organismo fiscalizador. 

Además encontramos regulación que tiene relación con los establecimientos mercantiles 

sobre todo en el punto de vista industrial, donde había prohibición a producir deterrninados 

productos que debían de ser traídos solamente de España, es decir, había existencia de 
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monopolios y por. tanto. las "licencias de funcionamiento" de la época se encontraban limitadas 

a determinadas actividades, lo anterior se puede considerar cierto en virtud de que al momento 

de. analizar. los ingresos de la Corona por concepto de impuestos al comercio destaca la 

existencia de derechos derivados de expedición de licencias para mesones y molinos de trigo 

é~ 'd~eir, para establecimientos mercantiles, sobre todo bajo el reinado de los Barbones. 

· .:.cua.ndo se habla del municipio en la Colonia debemos de recordar que se le puede 

con.siderar ·como un precursor del movimiento de independencia ya que al tener conocimiento 

· déla i~vasión Napoleónica a España y la consiguiente renuncia del Rey Fernando VII a favor 

; de' Napoleón fueron los ayuntamientos locales sobre todo el la ciudad de México cuyo sindico 

"el destacado jurista Don Francisco Primo de Verdad y Ramos, secu11dado por alg1111os 

_ií11egra11tes de aquel cabildo, como el regidor Don ./11011 Fra11cisco A::acárate y por otros 

simpati::a11tes de la causa" 76 los que después de deliberar, fueron quienes propusieron fonnar 

· un gobierno provisional que representara a la Corona en tanto que el Rey Español se 

encontraba impedido y el nombramiento a favor de los franceses podía considerarse valido ya 

que no habia sido realizad de manera libre, este documento es importante ya que es el primer 

antecedente que existe sobre la soberania del pueblo en donde el pueblo deberá reasumir su 

soberania. 

Un ejemplo de regulación administrativa, del todavia México Colonial, aplicable a los 

municipios, es la Constitución de Cádiz de 1812 la cual estuvo vigente en nuestro país, la cual 

surge como resultado del pensamiento anti-napoleónico español y al imposición del Rey en la 

persona de su hermano José Bonaparte. 

De dicha Constitución resalta el establecimiento de gobiernos interiores en los pueblos bajo 

el dominio de la Corona, entendiéndose las posesiones americanas e insulares. Dichos 

. gobiernos serán los Ayuntamientos, los cuales tendrán como principales facultades la 

actividad de policía, conservación del orden y vigilancia del cumplimiento de las diversas 

Leyes. 

Un antecedente importante de regulación es la llamada Constitución de Apatzingán 

promulgada el 22 de octubre de 1814 mediante el "Decreto Constitucional para la Libertad de 

la América Latina", que si bien no tuvo vigencia debido que se formó en plena lucha por la 

16 QUINTANA ROLDAN, Carlos F. Op. cit. p. 59. 
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Independencia aportó muchas cosas a la materia administrativa como son la división de 

poderes de conformidad con la Teoría de Montesquieu, además de que determina que siga 

vigente la existencia de los Ayuntamientos en virtud de que en su artículo 208 determina que 

continuará dicha forma de organización en tanto no se determine algo nuevo. 

Se mantiene Ja división del país en provincias siendo las de México, Puebla, Tlaxcala, 

Veracruz, Yucatán, Oaxaca, Tecpan, Michacán, Querétaro, Guadalajara, Guanajuato, San Luis 

Potosí, Zacatecas, Durango, Sonora, Coahuila y Nuevo León. 

1./.3.3. México Jndepe11diente 

Antes de proceder al desarrollo del presente punto es necesario, recordar que en el desarrollo 

histórico' de México el gobierno tiene Ja característica de haber sido ejercido de manera 

irregul~r y h~sta contradictoria, situación que se debe a que diversas personas o corrientes han 

insÍaurad~:~Íl .gobierno en un mismo período por lo cual resulta complicado señalar todas las 

.· dispo~i~ioll~;·vígentes y más aun las de carácter administrativo ya que algunas solo lo fueron 
·,., •''> • '··' 

•· .. dürante· día_s. o meses y en regiones dominadas por la corriente política o caudillo que las 
•·,., '•'"" . 

. expidiera, po~. dicha razón podrían llegar a omitirse diversas disposiciones lo cual no quiere 
' ' .· - " . ', . ' , ·~,. 

· :··dceir; ~ue :sean menos significativas, además de que no siendo el tema principal del presente 

:·~tratlajo}'el :~·"'álisis histórico, sino solamente marcar a grandes rasgos el desarrollo de Ja 

·legl~lacÍón. ·~·dm.inistrativa, el presente punto deberá de ser bastante corto y por ello puede 

. ca'nsid~rars~·incompleto históricamente . 

. : D~sp~é~· cÍe' J~ realización de Jos Tratados de Córdoba con las intenienciones de Agustín de 

· Hur~Íd~}y e(último virrey español Don Juan O'Donojú, principalmente, el 28 de septiembre 

d~·.:.l.S2 I:, un.: México recién independizado se enfrentaba a tres grandes problemas: "A. 
; ' '_ -.. ' ' ·'- . -~-.. .-' ' 

Cmlse¡,;.,1ir ¡;,,\'fondos nl!cl!sarios para hacl!r funcionar la administración pública; B. Definir el 

-jiii~d1!
0

Jfv;ddd ~J~ll! si! adoptaría l!n Ja /11dependl!11cia; y, C. /,ograr la pacificación del país 

· 11~e~;"(l11!~:~l{~tli1~i/~io de 1111/ó11 entre europeos y n1exica11os ... n 

s·i bien''eiprimer problema ya estaba resuelto de antemano toda vez que en ambos 

. cÍo~u~enÍos.referentes a la Independencia de México se determinaba como forma de gobierno 

la mÓnarquia,· por cUo Ja Junta de Gobierno procedió a Ja instalación de un Congreso 

Constituyente, el que reconoció por presiones, como Emperador de México a Agustín de 

77 FLORES CABALLERO. Romeo R. Adml11i.\·tracld11 v /10/llica en la //bitarin ele ¡\fé:rico. Fondo de Cullurn 
Econó111ica. Scguuda Edición, Mé.,ico, 1988, p. 53. · 
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lturbide, quien . dis~lv.ió; dicho. Congre_s~~: y est.ableció en su lugar una Junta Nacional 

Instituyente, o~ganismo q·ueapr~bó el)?eg/an1~1/1o'Provisio11al Po//tico del Imperio Mexicano 

dcfeclia 1 8 de. clicielbb~~ de Js2Íi d~~umeiito en el cual se buscada establecer las bases sobre 

las. cuales debérfa d~.fii~~i~~-;;~:e1\;n~~rioque había sido proclamado por lturbide, documento 

que se cÓ.mpl~~~pt~¡;¿f;¿o~;¡~!c(Reglamento para el Gobierno Interior y Exterior de las 

Secretarías;·.dc,E,~í~~~l~~~el,bei~~choUniversal, expedido el 8 de noviembre de 1821 y que 

füe.apÍi{~~~c't~~blé~'f~.Q,{~fg~bi+o del presidente Victoria, lo cual nos permite suponer que 

.diclfo ;;;d~,;~.;,¡~~~i;f~ri~~ipar~blé con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

:· >"_'vi&~.~t~>.:·:.~ . ::;;.~~'. ', :~::.~~'.·;:{~t~~i~~<'.{, 
. Didi6·.d6Bu~erÍto'(contiene reglas generales para el desarrollo del país dentro de las que 

; de~tª?ª~}a,}fuhibl~i~~:·d~\la aplicación de cualquier otro documento, que en caso concreto se 

~~fcrla ~ la'{;on~tf;u~iÓ~:deC~diz, dentro de lo establecido por el articulo 9° destaca que el 

gobie~Ó·d~~~~á·d~,Í>~~Í~ger eÍ derecho de propiedad así como de libertad en tanto se cumplan 
_,_,.,~, .·· .>,., ... , .. ·~ •," ·'· •. . 

1C>s dcbc'fe~ rec1P,;()~()5;·e~ ·decir, al igual que en nuestra Constitución vigente en su articulo 5° 

· pem1ite q~~ I~~ g~b~r~acÍos elijan su actividad, dentro de la cual se incluye poseer y operar un 

est~bl~ci.'.¡'¡lentÓ ~~rcÜry;¡, , (derecho de trabajo, que además lleva implícito el derecho de 

pro~i~d~d) p~~a·s~ b~n~ficio siempre y cuando no afecte a terceros (interés público). Derecho 

que r?quiere '~rúeconocimiento expreso por parte de la autoridad en algunos casos, el cual es 

la Licencia de Funcionamiento, acto administrativo objeto de estudio en el presente trabajo. 

·También· se refiere a la organización política que debería de seguirse para el gobierno de los 

asuntos· dé. carácter local, manteniendo la existencia del ayuntamiento, desarrollado en la 

C'olonia, situación que . queda debidamente señalada en el artículo 87 del mencionado 

Reglamento, donde se indica: 

"Ar/. 87. Perm01iecerá11 las diputaciones provincia/es con las alribucio11es que hoy 

lie11e11, y que seguirán dese111peila11do con arreglo á la i11.1·/r11cció11 ele 23 de junio de 

1813. " 78 

En este documento "destaca la importancia que se le daba al comercio, asi como la 

regulación del mismo,· y~·qu~'en el artículo 52 del citado Reglamento se determina que en los 

puertos que no fuer~~·~~~~i{e;~:de las provincias se podrá nombrar una autoridad, misma que 

' ··~· . 

"TENA RAMÍREZ, FcliPc;·¿~;.;, .. 'f.1111dn111e11tn/e.r ele ,\/éxicn, 1808-1979. Ediloriat Porrúa. Décima Edición, 
México, t 981,p. t-12. · · · 

44 



se encargaría de regular las entradas y salidas, es decir, se establece la regulación del éoniercio 

con_ una figura que hoy día podría equipararse a Ja capitanía de puerto, la cual emite permisos 

para que los gobernados puedan ejercer el comercio, que si bien se trata de comercio marítimo 

.y terrestre es posible equiparar a los establecimientos mercantiles en cuanto a que se requiere 

el reconocimiento del Estado para ejercerlo. 

De. esta época destaca el señalamiento de que "la admi11istració11 se llar/a a través de 

cuatro ministerios: /11terior y Relaciones Exteriores, Justicia y Negocios Eclesiásticos, 

Hacie11da y Guerra y Marina. " 79 de lo anterior podemos indicar que entonces Ja mayor parte 

de la administración pública Ja seguirían haciendo Jos ayuntamientos, mismos que como ya 

establecimos continuaban vigentes, por mandato del Reglamento Provisional referido, los que 

elegían por elecciones y que se encontraban subordinados a los Jefes políticos que nombraba 

el emperador, ya que Jos primeros "dehlcm exigir a los ayu11tamie11tos el cumplimiento exacto 

de •11s obligacio11es (ar/. 5./) '"'º. 
El siguiente ordenamiento jurídico de tipo constitucional en México es precisamente la 

Constitución Federal de 1824 (que toma como modelo a la Constitución de los Estados Unidos 

de América así como fa de Cádíz); constitución resultado del Congreso Constituyente formado 

el día 7 de noviembre de 1823, ordenamiento donde comienza el establecimiento del Distrito 

Federal en la Ciudad de México, como un reflejo de las ideas de corte federalista encabezadas 

por Ramos. Arizpe y Valentín Gómez Farías, aún cuando con anterioridad esta cuestión se 

había determinado mediante en el Plan de Ja Constitución Política de la Nación Mexicana del 

31 de enero de 1824. 

Por lo.· anterior y mediante el Decreto del 20 de noviembre de 1 824 publicado por el 

presidente Guadalupe Victoria por medio del cual el Congreso, en ejercicio de las facultades 

·_que Ja fraéción XXVIII del Artículo 50 de dicha Constitución le otorga, designó como sede de 

Jos Poderes de la Unión a la Ciudad de México, razón por la cual se le denominó Distrito 

Federal, con Úna superfici~ de alrededor de 8,800 metros de radio, para comprender mejor cual 

era la superficie .. del Distrito Federal en comparación de la actual podemos tomar como 

referencia que""la ley del IS de abril de 1826 di•7mso, que los pueblos cuya mayor parte de .m 

población quedá.\·e ftiera del círculo que enmarcaba al Distrito Federal (Coyoacá11, 

19 FLORES CABALLERO, Romeo R. Op. cit., p.54-SS. 
'ºROBLES MARTINEZ. Rcynaldo. El .Municipio. Ediloriat Porrúa, Cuana Edición, México. 2000, p. l07. 
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Xochimi/co;· Me~icalt::iÚgo y' Tia/pan), seguirla11 perteneciendo al Estado de México '"'1, la 

cual. precisame~Íe s~·· expidió como una fonna de resolver las controversias que entre el 

Dist.Íito y el Estado d.e· Mé~ico existlan sobre los límites de cada uno. 

Podernos considerar que lás razones que sirvieron para detenninar la ubicación del Distrito 

. Federal en el nacienÍe p~-is son de carácter histórico ya que desde la época precolombina en 

este lugar era la capital del imperio Azteca, centro ceremonial, económico y político, situación 

que continuó durante la Colonia, por lo cual las discusiones sobre en el Congreso 

Constituyente no se centraron en donde debia de establecerse el Distrito Federal sino en si 

debia o no establecerse.82 

El establecimiento del Distrito Federal trajo consigo disputas con el Estado de México 

acerca de los límites entre uno y otro, situación que continuó por espacio del mucho tiempo, 

primero por la convivencia . de autoridades locales del Estado de México y autoridades 

Federales en un mismo ámbito ya que cada gobierno aumentaba la extensión del mismo, 

situación que se resolvió en 1827 cuando se acordó que las autoridades estatales salieran de la 

ciudad. 

De la Constitución de 1824 en materia administrativa y municipal podemos considerar las 

siguientes aportaciones: la libertad que tienen los municipios para organizarse interiormente 

en materia administrativa sin que se opongan a la Constitución, de donde resulta surgen las 

primeras constituciones estatales as! como leyes orgánicas de municipios y la división de 

poderes en la Federaéión, lo cual es resultado de la llegada de las ideas de la Revolución 

Francesa, en concreto de Montesquieu, asi como la influencia de la Constitución 

Norteamericana. 

En lo que a la materia Administrativa se señalaba en beneficio de los gobernados, podemos 

mencionar.el ·a.rtlcul~ 50 de dicha Constitución que en su fracción XXlll nos señala: 

"Arl. 50. Las facultades exclusivas del Co11greso general son las si¡,'11ie11tes: XXIII. 

Crear o suprimir empleos públicos de la federación, señalar, a11111e11tar o disminuir sus 

dotaciones, retiros y pensiones, ... ~; 

"' ACOSTA ROMERO, Miguel. Compendio de DerechoAdmlnisJra/ivo, Parle General. Editorial Pom\a, 
Mé.xico. 1996, p. 295. 
a: Las condiciones de ser considerado ccnlro poHlico. económico y cultural perduran hasta nuestros días ya que 
desde la definitiva reinstaurnción del Federalismo en 1846 la Ciudad de Mé.xico ha sido la sede de los Poderes de 
1:1 Unión. situación que solo se ha visto modificada por causas extremas o en casos c.'li;traordinarios. 
"'TENA RAMfREZ. Felipe. Op. c/1., p. 175. 

46 



Donde. ~e desprende precisamente que comienza la regulación a las facultades del Poder 

Ejecutivo y que· no es otra cosa más que el reílejo del descontento de los abusos que se habían 

cometido. por los gobernantes ya que es importante recordar que antes la Corona Española 

. podía vender puestos públicos con el carácter de hereditarios, y que era una de las razones del 

descontento de los criollos para sublevarse y que a fin de cuentas sirvió para lograr la 

independencia del país. 

De este periodo destaca dentro de la administración pública del Distrito Federal que el 

gobierno del mismo se ejercia por un Gobernador, y que se eligió por designación provisional 

del Presidente, situación que por no haberse regulado se mantuvo durante mucho tiempo en la 

Legislación y es hasta finales del Siglo XX que se reformó la Constitución permitiendo la 

·~lección del mismo. 84 

.. ,, '.: ·,: .-·., 
Re.specto .,,de : la. Administración y facultades de los municipios relacionadas con la 

regulaci~n de. los establecimientos mercantiles podemos mencionar la Constitución Política 

. d·~I E~;ado. Lib~e ; Soberano de México del 14 de febrero de 1827, que en su articulo 170 

esta.bl~cl~ue:'és obligación de los Ayuntamientos "acordar las medidas de buen gobierno 

¡;ard ~s~J.~¡¡.,;r; las personas y bienes de .ms habitantes"''. ello debido a que es posible 

c6nsiéler~r' que las d.isposiciones relativas a los establecimientos mercantiles por ser de utilidad 

··y orderi· público son con el fin de mantener el buen gobierno. 

·' .1: Í :3.3~ 1, México como República Centralista 

·Después de una serie de problemas de carácter económico y político, tanto al interior como al 

exterior, se dan diversos cambios en el país, formándose diversos grupos que se definían 

principalmente por la forma de gobierno que solicitaban, de las ideas centralistas que hasta ese 

momento habían estado funcionando de "facto" sobre la misma Constitución de carácter 

federal que regia al país, a las cuales es posible se les considere como factor para la 

independencia de Texas de México, esos cambios se plasmaron en las Bases Constitucionales 

de 1835 y que después dieron origen a las Siete Leyes Constitucionales de 1836, pero también 

de igual manera hubo otros intentos de separación en Guadalajara y Oaxaca, así como en 1838 

cuando "otro grupo de federalistas del noroeste aprowchó la situación apurada de la 

•·• Decrclo por el que se reíonnnn diversos an!culos de In CPEUM publicada en el Diario Oficial el 22 de agosto 
de 1996. en donde en el an!culo 122 cslablcce que el Jcíc de Gobienio del Distrito Federal es autoridad local, 
quien scr:i el encargado del Ejcculivo y l"CCilcrá en una sola persona. elegida por vo1ación universal libre. sccrc1a 
\' dirccla. 
"ROBLES MARTINEZ. Reynaldo. Op. cit .. p. 118. 
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'. --, ·' -, < 

República y organi::ó 1111a.colivenció11 e11 wredo, que declaró establecida la República de Río 

Grande"86 

Antes de la Constitución de carácter centralista se realizaron algunas reformas de carácter 

.liberal durante ,él gobierno de Gómez Farias y sobre todo dirigidas a acotar el poder de la 

lgl~ia, a fin,de ,~remover la economía lo qÜe provocó descontento y por consiguiente la vuelta 

al pod~~ d~· los ll~mados conservadores . 

. De las Slete Leyes Constitucio.nales dé. 1836 de carácter centralista y por consiguiente 

conservadores, destaca que "la Sexta de esas leyes, del 29 de diciembre de aquel a11o, se 

destinó a regular la Divisió11 del 'rer;itorio de la República y el Gobierno Interior de los 

Pueblo.~" 87
, de donde se despren_de. que se dejaba sin efecto la Constitución de 1824 y por 

consiguiente el Federalismo, . dando como resultado que los estados se transformaron en 

Distritos, además de que se incluíán los departamentos así como los partidos, que se pueden 

equiparar a los municipios ya. que seguía manteniéndose la organización de ayuntamientos, 

que "se i11tegraría11 como máximo co11 seis alcaldes, doce regidores y dos .1·/ndicos que se 

encargarlan de la policla, seguridad, benefice11cia, hospitales, educación, constn1cción de 

caminos, puertos y calzadas, la promoción de la agricultura, el comercio y la industria • .ss. Se 

desprende de lo establecido en el articulo 25 de dicha Ley, que los municipios tenían como 

atribuciones ejercer funciones de policía en cuanto a la promoción del comercio y de la 

industria, de donde podemos considerar que si existe un antecedente de la expedición de 

licencias para establecimientos mercantiles, ya que además se encargan de mantener el orden 

público, es decir, de regular las actividades en la circunscripción del ayuntamiento evitando 

que hubiera irregularidades, dentro de las que entrarían los establecimientos irregulares, 

ilegales o sin autorización. 

Con la desaparición de la Federación se presenta una situación análoga respecto del 

Distrito Federal, el cual se tuvo que incorporar al Departamento de México, es decir, al 

anterior Estado de México, situación que se presentó en febrero de 1837, al igual que le 

sucedió al entonces territorio de Tlaxcala. 

•• //istoria de A léxico. Op. cit. Tomo 8, p. 1820, 
''QUINTANA ROLDÁN. Carlos F. Op.clt. p. 66. 
•• FLORES CABALLERO. Romeo. Op. cit. p. 78. 
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. . ' . . 

Caracterí~Íica de e~t~ C~nsÍit~ciÓn es la conformación del Cuarto Poder, conocido como el 

Supremo Poder Co~s~rv~d~r, -cúya_s prlncipáles atribuciones eran las siguientes: 

"J.~ •Decidir ;óiiJfei iíulhkÚJde kyes o decretos al//ico11stitucio11ales si se lo pide el 

pod~r ej~c,;;ivo, l~_~;,;;J~e,;,~-Corie de Justicia o cuando menos 18 miembros del poder 

legislativo: \'." / -

2.- Decidir sobi:e la nulidad de actos a11tico11stitucio11ales del poder ejecutivo a 

petició~1 del pócler legislativo o de la Suprema Corte. 

3.- DeCiclir sobre la nulidad de actos de la Suprema Corte, "nacidos en usurpación" a 

petición de imo de los otros poderes. Asi, en forma muy impeifecta, se cumplía con una 

fracción de la enorme tarea, poco cle.1¡més asumida por el juicio de amparo"'". 

Lo anterior es un antecedente del juicio de amparo, así como de la regulación a la actividad 

administrativa del poder ejecutivo, toda vez que representaba un medio de control de la 

legalidad de la actividad autoridad, pero sobre todo del poder ejecutivo, pero que se criticó 

porque representa una verdadera violación al espíritu de la división de poderes, sobre todo por 

todas las facultades que tenía dicho poder y que por ende dominaba y controlaba a los otros 

tres. 

Respecto del manejo de la Administración pública bajo las constituciones centralistas 

destaca el artículo 24 de la Sexta Ley ya que en su fracción IV establecía que para poder 

formar pa_rte del ayuntamiento se requería tener una forma de ingreso de por lo menos 500 

pesos anuales, · co~ lo cual podemos considerar que el Congreso buscaba de alguna manera 

evitar act_os _de corrupción, toda vez que si el funcionario tenía un ingreso mínimo promedio no 

había razón. para buscar beneficiarse de un puesto público y de sus facultades, pero también 

signifl~.ª- que ~o habia un control respecto de la responsabilidad o uso que diera en beneficio 

de su fuente de ingreso, de la información que de su puesto obtuviera, tal y como se regula hoy 

día en la fracción XVI del artículo 47 de la LFRSP _ 

La -~d-ncípal aportación de la Constitución centralista de 1836 es la regulación que hace del 

M~_nici~io, a'sí como de la administración local, como ya lo mencionamos principalmente en la 

Sexta Ley, de donde podemos señalar que de las atribuciones que tenían los municipios en esa 

época se-mantuvieron en el Distrito Federal aun cuando se reinstaló, es decir, es el antecedente 

"
9 MARGADANT. Guillermo f. /ntrml11cciá11 a In lli.'ftorin del /Jcrecltv Afexicnno. Editorial Esfinge. Décimo 

Segunda Edición, Mé.,ico, 1995, p. 15~. 
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-------------
1 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN J 

de Ja similitud entre las Delegaciones y Jos municipios en cuanto a Ja competencia y Ja forma 

de gobierno. 

Derivado de - Jos . problemas de la aplicación de las Siete Leyes, el Supremo Poder 

Constitucional procedió a realizar un proyecto de reforma a Ja Constitución en 1939, las que se 

-, publi,ca~on ~J-_9'd~.noviembre de 1939, en las cuales se procura aumentar Ja autonomía de los 

" . departa~~nlci's ~ fin de resolver Jos problemas que la ineficaz centralización del poder habla 

· traído a la 'nación:: ' 

C~n ~n ~~~~o l~v~n~amiento contra el gobierno el cual se puede considerar de importancia 

·-tod~,-~ez .~ue éfermismo se _derivan las Bases de Tacubaya de 1841 se pretende convocar a un 

·nuevo Congreso ·c~nstituyente, el cual sin embargo no pudo hacer nada relativo a la forma de 

gobierno excepto "un voto particular, suscrito por Mariano Otero, Espino::a de los Monteros 

y Mmioz Ledo, que se manifiesta a fal'Or de que el gobierno de la nación fuese rep11hlica110, 

representativo, popular y federa/" 90
, pero sobre todo por la presión del gobierno centralista, 

situación que continuó generando levantamientos. 

Después de .controlar los levantamientos el presidente Nicolás Bravo designó a diversas 

personas o notables con quienes se conformó un nuevo Congreso, del cual resultó que el 12 de 

junio de 1843 se sancionara lo que se conoce como las Bases Orgánicas, mismas que 

mantienen el carácter centralista en la forma de gobierno, reservando el nombramiento por 

parte del presidente, del gobernador del Departamento de México, y a la Ciudad de México 

como capital del mismo. 

Durante esta época destaca que la Ciudad de México se convirtió no sólo en la capital de la 

Reptiblica sino también del Departamento de México. 

En cuanto a la garantía de seguridad jurídica, aplicable a la materia Administrativa, prevista 

en el artículo 9° de las Bases de Organización Política de la República Mexicana (Bases 

Constitucionales), podemos señalar que su importancia fue que comenzó una discusión en el 

Congreso para desarrollar "un meca11i.m10 jurldico para dar eficacia a la co11stit11ció11, si esta 

es violada por actos legislativos o administratil'os "91
, es decir, el amparo que si bien no 

prosperó a nivel federal si se desarrolló en Yucatán gracias a las ideas del ilustre jurista 

9° CONTRERAS BUSTAMANTE. Rm'd. ln Ciuclad ele ,\léxico como /Ji.tirito Federal v Enticlad Federativa, 
//i.<toriay Per.<peclim. Edilorial Porrúa, México, 2001, p.87. · 
91 MARGADANT S. Guillermo F. Introducción a la lli.,·toria del Derecho A/f!xicano. Edilorial Esfinge .. Décimo 
Segunda Edición, México, 1995. p. 156. 
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Crcscencio Rejón, facultad que ya antes se le había otorgado, aunque no con dicho carácter, al 

Supremo Poder Constitucional. 

A nivel constitucional encontramos que el fundamento de las licencias de Funcionamiento 

en las Bases Orgánicas se encuentra en el artículo noveno el cual indica: 

"Art. 9o.- Derechos de los habita11tes ele la República: 

XIII.- La propiedael es i11violable, sea que pertenezca á particulares ó á corporaciones, 

y ninguno pueele ser pri1•aclo ni turhaelo en el libre uso y aprowchamiento ele la que le 

corresponda según las leyes, ya co11sista en cosas, . accioi1es ó derechos, ó en el 

ejercicio ele 1111a profesión ó industria que le hubiere garantizado la ley. Cuando algún 

objeto de utilidad pública exigiere ~11 oc11pacicí11, se hará ésta, previa la competente 

i11elem11izació11, en el modo que di~7J011ga la ley. "91 

Del artículo anterior se desprende, que al igual que en Leyes anteriores la libertad de 

trabajo se permitía, siempre y cuando se cumplieran las disposiciones que la Ley indicara para 

casos concretos, además de que se menciona claramente la facultad del Estado por medio de 

los Departamentos de regular el establecimiento de comercios así como su funcionamiento 

(articulo 134 fracciones VIII, X y XI), ya que se menciona que se deberán de reglamentar 

establecimientos de beneficencia donde podemos ubicar hospitales y hostales, así como el 

mantener la salubridad mediante el cumplimiento de las leyes que se expidan para tal efecto. 

1.1.3.3.2. Restauración de la Federación 

Después de un periodo de relativa calma y con las Bases Orgánicas corno Ley Fundamental 

del país, el presidente Paredes convoco a un nuevo Congreso con la idea de restaurar las 

tendencias de monarquía en la nación, ideas que no prosperaron gracias a diversos 

levantamientos armados en toda la República, destacando el de la Ciudadela del 4 de agosto de 

1846 bajo el mando del General Mariano Salas, el cual triuníó y convocó al Congreso, 

mismo que restituyó el federalismo como forma de gobierno mediante Manifiesto del 22 de 

agosto de 1846, ya que se restablecía la vigencia de la constitución de 1824, lo cual también 

tuvo como "co11secue11cia que se restituyera la calidad de los Estaelos d11 la Feelaació11, a los 

departamentos previstos por las constil11cio1111s centralistas "9
J. Con lo cual el Distrito Federal 

"'TENA RAMÍREZ. Felipe. Op.Cil. p. 406 y 408; 
"' ACOSTA ROMERO, Miguel. Tcorla Gc11cral 1/ei Derech~ Atlministralil'o, Edilori:il Porrúa. Décimo Segunda 
Edición Act11ali,.1da, Mé~ico, 1995, p. 309. · · 
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fue nuevamente erigido, aun cuando su carácter de centro político, económico y social del pais 

no sufrió variaciones en la época centralista. 

Además del restabl~cimiento de Ja Constitución de 1824, al nuevo Gobierno se debe, la 

convocatoria de un nuevo y sexto Congreso constituyente en el país en el que también se 

determinaba por el Decreto de fecha 22 de agosto de 1846, que el Congreso estaría 

"ple11amel/fe autorizado para dictar leyes sobre todos los ramos de la admi11i.~tració11 pública 

que sean de su competencia y tengan por objeto el illferés genera/"94
• De lo anterior se 

desprende que el Congreso comenzaria a dictar disposiciones para el restituidó Distrito 

Federal en la Ciudad de México ya que este no contaría con organismo legislativo propio de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 49 fracción XXVIII de la Constitución de 1824. 

Sobre la administración del Distrito Federal destaca que se le consideraba como un estado, 

toda vez que se le permitió contar con Senadores, manteniéndose la elección de su gobernador 

por designación presidencial y asi como la organización municipal. 

Después de estas disposiciones es cuando el ejército norteamericano bajo el mando del 

general Winfield Scott, entra en la Ciudad de México el día 14 de septiembre de 1847, Jo que 

propicia la salida de Jos poderes Federales del mismo y que la ciudad se viera bajo control 

militar extranjero. 

A la salida del ejército invasor -previa firma del Tratado de Guadalupe y la pérdida de 

territorio que el mismo significó para el pais- y restablecida la paz al exterior se designó 

presidente constitucional al General José Joaquín Herrera el cual fué de los primeros en 

terminar su período completo, el cual comenzó el 30 de mayo de 1848 a enero de 1851. 

De esta época destaca que se elaborara un proyecto de Ley Orgánica del Distrito Federal, 

donde se preveía el establecimiento de una diputación propia que legislara, la cual se 

mantendría bajo control del Congreso General y del Presidente, desafortunadamente dichas 

ideas no prosperaron debido al clima de inestabilidad que reinaba en el país. 

En 1853 mediante el Plan del Hospicio regresa a la presidencia el General Antonio López 

de Santa Anna, el cual proclama las Bases para la Administración de la República hasta Ja 

Promulgación de la Constitución, con lo cual regresa el centralismo, pasando de ser Distrito 

Federal a Distrito de México. 

'"'TENA RAMfREZ, Felipe. Op. Cit. p. 439. 
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En esta etapa se presenta la legislación que facultaba a la Administración Pública a realizar 

el cobro de contribuciones por el número de puertas y ventanas en las casas, así como por 

tenenciá' de perros~ además de la desaparición del Ayuntamiento, lo cual se puede considerar 

'ccimci el est~bledmiento de las Delegaciones, nombradas por el Ejecutivo FederaL 
,·.· ' 

Mediánte un acta realizada en Guadalajara se le otorgaba poder absoluto al presidente a fin 

de;qué se l~gnÍra un "completo arreglo de los ramos de la admi11istració11"os, en el cual 

ad'c~iás se le ·daba el tratamiento de Alteza Serenísima. 

El 16 dé" febrero de 1854 se determina que el Distrito de México se conformará de "ocho 

c11artele.\',:/1resprefecturas: la del Norte, co11 cabecera en 71a11epa111/a; la de Occideme con 

cabé~em enfact~haya y la del Sur, con cabecera e11 Tia/pan. "96 dicha situación afecta la 

extensión territorial ·del· Estado de México el cual se vio disminuido a favor del Distrito 

Fed~ral. 

De la i1ltima presidencia del General Santa Anna, destaca en materia mercantil la 

realización de un Código· de Comercio el cual se conoce normalmente como Código Lares, 

realizad.o por "'elon Teoelosio Lares, encargado por Santa A1111a ele/ Ministerio ele Justicia "97
• 

· Dicho ordenamiento regulaba la actividad comercial en el pais. También a Don Teodosio 

Lares se le atribuye la primera Ley que establece un control de los actos de la administración 

pública, fuera del control judicial, toda vez que promueve la promulgación de la Ley para el 

Arreglo de lo Contencioso Administrativo el 25 de mayo de 1853, antecedente del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

En 1854 la organización política de México tuvo un cambio en virtud de un nuevo orden 

constitucional resultad o del levantamiento en contra del presidente Santa Anna previsto por el 

Plan·.de Ayutla . el cual se transformó el en Plan de Acapulco por las reformas que le realizó 

. lsnaCio Cómonfort. 

Duran!~ l~:·,presldencia provisional de Juan Alvarez, al Distrito Federal se le amplia su 

t~iril~ri~ ·;;,~dianté la inclusión del partido de Tlalpan, de nuevo en perjuicio del Estado de 

MéxicÍ>. 

9~ QUJRARTE, MaÍ1h.1._·. ~·~isil111 Panorámica ele /a l/istoria 1/e Aléx/co. Editorial Porrím. Vigésima Cuarta Edición. 
Mé.,ico; t 992, p. 132.' ,·: 
:· /Jiccionaria Porhia, ·//i.'i;torln, Biograjia y Gt•ografla ele Aléxico. Op. cit. p . .J77. 

7 MANTILLA MOLINA. Roberto. Op. cit. p. 15. 

53 



Antes de la promulgación de la· Constitución el entonces presidente Comonfort expidió 

diversas Leyes para la administración de la República dentro de las que destaca el Estatuto 

Orgánico Provisional de la República Mexicana que por su carácter centralista, en cuanto a la 

forma de elegir a los gobernadores, fue duramente criticado y que solo estuvo vigente hasta 

que apareció la nueva. Constitución, la cual determinaba en el aniculo 62 que cualquier 

habitante de la República podría emplear su trabajo o capital al giro que deseara, siempre que 

lo someta a las disposiciones para mantener un buen servicio público, de donde resulta que 

para ejercer el comercio y tener un establecimiento mercantil se requería cumplir con diversos 

requisitos, por lo cual es.posible considerar la existencia de Licencias otorgadas por el Estado, 

situación que··~se .. compl~menta precisamente con lo dispuesto por el anículo 117 de dicho 

ordenamie~to,·9:~~:en·s~s :fracciones XIV y XV establecía: 

"Ari:"1/7,· Son atribuciones de los gobernadores: 

XiV. CÚida; de' la salubridad pública y regla111e111ar lo co11ve11ie11te para conservarla. 
' ' ~,, ' ' 

XV.·i•~'nle11tar la agricultura, industria y demás ramos de pro.171eridad, protegiendo 

e.fiéai;,enÍe . las fincas y establecimiemos, y proponiendo al Gobierno Central los 

. m~dios más a propósito para su adelanto y mejora. "08 

También del. mencionado al1ículo es imponante la fracción XIX, ya que es un antecedente 

de la · Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya que establecfa la 

facultad para imponer multas así como suspender o remover a los funcionarios. 

De la administración del Distrito Federal, bajo el mandato del presidente Comonfort 

encontramos un Decreto de fecha 31 de octubre de 1856, por el que se expide un Reglamento 

de la Secretaría de Gobierno, el cual establece las bases para el funcionamiento del 

Ayuntamiento de la Capital. 

Dicho Reglamento establece que la Secretaría se dividirá en secciones para llevar a cabo la 

administración, siendo la cuana sección la que se encargará de lo relativo a establecimientos 

peligrosos, escuelas de esgríma, pulquerías, vinaterías, así como casas de expendio de licores 

(art. 6º ); de lo anterior se desprende que existía una autoridad encargada de regular lo relativo 

a establecimientos mercantiles, y del estudio de diversos Bandos y Ordenanzas vigentes en la 

""TENA RAMÍREZ, Felipe. Op. cil. p. S 14yS1 S. 
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época se puede desprender· que· dicha sección de la Secretaria era la encargada de la 

expedició~ 'de· dichas licencias de. funcionamiento para los establecimientos que se mencionan 

en dicho numeral del Reglamento réferido. Lo anterior queda de manifiesto en lo dispuesto en 

el artículo 18. de dlcho ó~d~~amlento toda vez que en el mismo se dispone que el Secretario 
. ' . ' .. ' . ~ 

(titular de la sección)· ~erá el funcionario que podrá autorizar con su firma entera los 

documentos que. se expid~n por el Ayuntamiento, conforme a sus atribuciones. 

De los Bandos y Ordenanzas referidos en el párrafo anterior podemos mencionar, los 

expedidos los días 30 de 'mayo de 1856, que regula los establecimientos que se dediquen a la 

venta de vinos ·y que establece se debía solicitar por escrito la licencia al Ayuntamiento (art. 

2); 29 de abril del mismo año que regula a las pulquerías, que en su artículo 4° establece que 

para poder instalar pulquerías nuevas se deberá se solicitar por escrito la licencia respectiva. 

En ambos Bandos no se determina el procedimiento a seguir pero si establecen las 

con.díciones fisicas del local para que se pueda otorgar reconocimiento del Estado para realizar 

la actividad comercial. 

Bajo. el mandato del presidente Comonfort se reunió un nuevo Congreso Constituyente que 

aportó la Constitución de 1857, el mismo había sido convocado por el Presidente Alvaréz el 

16 d~ o.ct.ub~e .d~· , 1 ~55, ·~e dicho ordenamiento Legal resalta en materia administrativa, así 

como del Distrito.Federal lo siguiente: 

a). Divide al pafs para su organización política en Estados y Territorios; 

b) ·Prevé la existencia def Estado del Valle de México siempre y cuando los 

Prideres de la Unión se trasladen a otro lugar mientras tanto será Distrito Federal; 

c) Establece un Título de Responsabilidad de Servidores Públicos, en donde solo 
. , . . 

prevé a los Secretarías de Despacho dentro de la administración pública dejando fuera 

a los demás servidores. 

Sobre la Constitución de 1857 en cuanto a la materia Administrativa de los estados, 

podemos decir que comenzó la que se conoce como competencia residual, ya que lo no 

previsto por la Constíiuciém en. cuanto a los funcionarios fedérales se entendía correspondía a 

los estados, lo cu~I se ~~·~de, ~o~~Íderar cumple con el inicio del principio de legalidad 

aplicado a los funcionarios ·públic.os, ya que su competencia se encontraba limitada 

expresamente, 
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A pesar de los avances que pudiera tener la Constitución de 1857 el mismo presidente 

Comonfort, rechazó su aplicación por las presiones que el clero y los conservadores ejercían; 

situación que originó nuevos conflictos, periodo que se conoce como la Guerra de los Tres 

Años, en el desarrollo de la misma se organizó un gobierno provisional que tenia como 

presidente a Mi ramón, mismo que "expidió la ley Orgá11ica de la M1111icipalidad de México y 

de sus Fo11dos, media11te la cual se otorgaba la administración de losfo11dos de la Ciudad de 

México a 1111a j11111a de propios y arbitrios, f1111dame11talme11te "99
, la cual se puede considerar 

como el equivalente a la Tesorería del Distrito Federal. 

El presidente Miramón formó un nuevo Congreso Constituyente. De manera alterna Don 

Benito Juárez en su carácter de Sucesor del Presidente, como Presidente de la Suprema Corte 

formó un gobierno que se apegaba a la Constitución del 57, el cual se instaló en Veracruz, 

lugar donde se expidieron las Leyes de Reforma. 

En 1859 se puede encontrar otro ejemplo de legislación encargada de la regulación de la 

actividad de los establecimientos mercantiles, que es la Ordenanza para el Ramo de Carnes de 

fecha 1 º de abril, donde se establece que para poder tener un local que se dedique al comercio 

al menÚdeo o directamente al comprador, se requiere contar con patente según lo establece el 

artkulo 30 de dicho Bando (patente que se puede equiparar a Ja Licencia de Funcionamiento 

actual), misma que se solicitará por escrito y que pagará derechos conforme al número de 

pu~rias que tenga el local o establecimiento. 

; D1:1rante el año de 1861 después de terminado el conílicto de los Tres Años y con el triunfo 

de .Don Beni.to Juárez se reinstala en la Ciudad de México el Distrito Federal, quedando su 

gobi~rno a cargo de "la m1111icipalidad de México y los partidos de Guadalupe Hidalgo, 

x:C,éi1imilco,· ri(l1pa11 y Tacubaya "100 cuyos titulares eran designados por el Ejecutivo en virtud 

de las atribuciones extraordinarias que el Congreso Ja había concedido a fin de mantener el 

país 'unido y bajo control así como para evitar mayores enfrentamientos. 

99 GU.TIÉRREZ SALAZAR. Sergio Ellas y SOLfS ACERO, Felipe. Gobierno .v Adminl.•lraclón del Distrllo 
Fetlerol ettAlfrlco. lnstitulo Nacional de Administración Pública, Mé.xico, 1985, p. 64. 
ll•t ACOSTA ROMERO. Miguel. Compe11tlio de Dereclw~lclministrativo, /'arte General. Editorial Pom"m. 
Mé"ico, 1996, p. 296. 
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1.1.3.3,3, Segundo Imperio en México 

Utilizando como· pr~texto •la susp'ensión del pago de la deuda externa ordenada el dia 17 de 

julio d.e 1861. po~ el gobierno del presidente Juárez, el gobierno francés invadió México, Jo que 

junto con idéas de Íinte monárquico de algunos nacionales originaron el establecimiento de un 

Imperio, segundo ~n la historia nacional independiente . 

... Du.ranie ~rlmp~~io. encabezado por Maximiliano de Habsburgo, que inició el día 10 de 

. : abrild~ Í 864,. ~i: pro~ulgó el Estatuto Pravfa'ional del Imperio Mexicana, del Emperador y de 
: ••,> :.:·.:.·-.· -

·1a'Forn1a de' G~bierna, el 10 de abril 1865, en el cual se mantiene la existencia del municipio 

co~1~forni~-:de organización, y conforme al cual el "Distrito Federal quedó comprendida 

. .. de11tra .·de/D~}1ana111ento del Valle ele México "101, por lo cual podemos considerar que la 

ChJd.ad ··de México volvia a tener el carácter que durante el Gobierno Centralista tuvo, ya que 

.. rué' ¿apltal •del Departamento. También de la regulación administrativa promulgada bajo el 

lmpe.ri~ destaca el "Decreta .mbre organización General de las Ministerios, asi como a la Ley 

.'.sabre la ·contencioso Aclmini.•trativo y .m Regla111e111a del I° de nal'iembre de 1865, que 

. retama' los principios de la Ley Lares de 1853 "101. Es importante señalar que las disposiciones 

jurídicas emitidas durante el Segundo Imperio (3 1 de mayo de 1863 al 15 de julio de 1867) no 

tuvieron mayor eficacia en la República, pero debido a que la Ciudad de México fué sede del 

Imperio si estuvieron vigentes. De dicha regulación destaca la existencia de un Reglamento de 

fecha 29 de julio de 1863 relativo a las contribuciones a cargo de giros mercantiles y 

establecimientos industriales. 

En virtud del retiro de apoyo de las tropas francesas, la terminación de la Guerra Civil en 

los Estados U~idos de Am.érica,asi como por el carácter liberal de la legislación Imperial, el 

presidente Don Benito Juár,ez ·j,u:do triunfar, lo que provocó el restablecimiento del gobierno 

presidencial, liberal y fed~ral ·por: lo que en 1867 se restauró definitivamente el Distrito 

Fede;al con las car,~~t~risti6as c¡Üci ÍaCcinstitución de 1857 le atribuía. 

1 (~! ltlem.- .. · ... : ,·. ·. _, '.... ,.. .. ·-· ":. -~ 
'"'.CASTAÑEDA RIVAS. César y CEDILLO HERNÁNDEZ, Miguel Angel. Evo/ucicln y perspec1ivas del 
"/'rihuna/ ele lo Contl!ncio.,·o Atlmini.,·trn_t/\'o del /Jistritá Fet!ernl. Fondo de Cul1ura Económica. México. 1996. p. 
48;' . ' . ' 
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1.1.3.3.4. La República Restaurada 

Con un período de relativa calma (denominado por Daniel Cossio Villegas de la República 

Restaurada) y sin que se presentara un cambio drástico en la legislación administrativa durante 

el gobierno del Presidente Don Benito Juárez (1867-1871), período donde resalta el impulso a 

la educación pública; respecto del Distrito Federal es posible considerar que existía un auge 

del comercio toda vez que la Ciudad fue la segunda fuente de ingresos a la federación, por el 

cobro de diversas contribuciones, entre las que se ubica las de carácter municipal, es decir, los 

municipios debían de obtener ingresos tal como sucede hoy con las Delegaciones por 

conceptos de licencias para ejercer el comercio. 

Cuando se presentan las elecciones presidenciales de 1871 Juárez resultó ganador frente a 

Sebastián Lerdo de Tejada y Porfirio Díaz, lo que origina la realización del Plan de la Noria, 

levantamiento que fue sofocado por el ejército del gobierno constitucional, pero el presidente 

Juárez no concluiría su mandato, ya que falleció el dia 28 de julio de 1871, pasando a ser 

presidente provisional Sebastián Lerdo de Tejada en su carácter de presidente de la Suprema 

Corte de la Nac.ión, conforme lo disponía el articulo 79 de la Constitución de 1857, mismo que 

a létra indicaba: 

"A;t. ·79." EnÍasfa/tas temporales del preside11te de Ja República, y ell Ja absoluta 

mie~ltra~ ~epres~!"~ el 1111ei'Omente electo e11trará á ejercer el poder, el preside11te de 

la Sup~e~l/Q Corle de Jusiticia. u/OJ 

Post~ricfr.lllent.e Lerdo de Tejada ganaba las elecciones, pasando a ser presidente 

constitucional. Dentro de su administración destaca que en el año de 1873, "inició un proyecto 

de ley que faroctmiha i11centivar a la industria de la ciudad capital, e i11cluía a Jos territorios, 

e~entcmdo d1Íranle tres mios del pago de contribuciones directas a todos los e!>·tah/ecimie11tos 

11uevo.~ d~ ~t~~~qtiia industria 110 explotada en la repríh/ica "10
', también es de destacarse que, 

el DistrltCl recie.r~I tuvo representación en el Senado una vez que éste fue reinstaurado, por 

· iniéiati~a pres.en't~dapor el presidente, pero la relevancia a nivel nacional es la aplicación de 

las Leyes ele.Reforma, con lo cual la separación Estado-Iglesia se hace completa. 

'º'TENA RAMIREZ; Fcli.,.;. Op. cit. p. 620. 
, .. , CO.NTRERAS BUSTAMANTE, Raúl. Op. cit., p. t-11. 
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Al acercarse el ·· térinin·o de . su periodo constitucional el presidente Lerdo buscó la 

reelección, situación.que ~osepresentó debido al Plan de Tuxtepec, encabezado por Porfirio 

Díaz , lo qué lo llevó' ál 'poder en 1876. 

El Plán ~tT~~t~p~~. p~steriormente de Palo Blanco, indicaba en el artículo 7° que el 

•Congreso :·debería 'de 'r°eunirse a fin de que se promulgue la Ley que dé organización al Distrito 

: Federal,· fo íi~al ;ll¿~:h~¿~ 'sú.poner que el Distrito Federal seguía funcionando a su interior con 

<municipios'.' 

i: l.3;3.5. Periodo l 877c 1928 

. Bajo el régiinen de Porlirio Diaz- el cual se divide en dos periodos de 1877 a 1880 y de 1884 a 
' . , .... ' ' 

19 IO - 'el ·p~is''se enc~ntraba bajo las ideas de los positivistas, quienes buscaban "desarrollar 

'un progr'amd'.¡mra .abatir la anarquía y logmr la reconstrucción social. Para ello, 

consideraba necesario sacrificar las libertades políticas, asegurar lapa: y el orden, ejecutar 

planes para desarrollar la ilifraestn1ct11ra económica y fomentar la industria "105 razón que 

permite encontrar una gran cantidad de disposiciones sobre todo las de carácter administrativo, 

de donde resulta la frase de "poca política y mucha administración", desafortunadamente para 

la mayor parte de la población dichas normas pocas veces se aplicaron, debido a que el 

gobierno normal mente funcionó como un "mecanismo ele manipulación política que sólo 

tenla 1!11 c11e111a el <!llligtlÍ.\'1110 y el con1padra:go "106
• 

Respecto del gobierno de Manuel González, entre periodo del porfirismo, destaca que el 3 

de octubre 1882 se. reformó la Constitución en su artículo 79 para que en caso de ausencia del 

titular del EjecuÍivo. fuera el presidente del Senado quien lo supliera y no el presidente del 

poder Judicial como había venido sucediendo. 

Ya en el. segundo periodo del Porfiriato es importante mencionar la Ley sobre Despacho 

de los Nego~icis en las Secretarías de Estado de fecha 13 de mayo de 1891 . 

. La réforniaa la Constitución en 1901 determina que el Congreso de la Unión tiene facultad 

para legislar en_.Jodo lo relativo al Distrito Federal, situación que se mantuvo hasta el 

estableélmi~·nt.o: de la Asamblea de Representantes mediante Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de agosto de 1987, que reformó el artículo 73 fracción IV 

sección 3ª. 

"" FLORES CABALLERO. Romeo R. Op. cit .• p.125. 
11~ //istorin de México. Salva! Mexicana de Ediciones S.A. de C.V .• Mé.•ico, 1978, Tomo JO, p. 2220. 
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Es posible con~iderar que la extensión actual del Distrito Federal se debe a dos Decretos de 

1898 en Jos. cuales. se señalaban los límites de Ja Ciudad, mismos que se respetaron en J 9 J 7; el 

primero de estos .. d(!éreios del 15 de diciembre indicaba límites con el Estado de México, 

· mienfr~s qué e(~egundo 'c!el · 1 7 de diciembre los establecía con el Estado de Morelos. 

En ·¡·9o)''e1H1ia:·26 de marzo se expidió Ja Ley de Organización Politica y Municipal del 

·. D.istrit~Fed,era(···~¡Í~idió a la entidad en 13 municipalidades. El jefe del ejecutivo federal 

ej~rcÍa, el/;ixJd;J1or.inedio de la secretarla de gobernación, de la que dependía el goher11ador 

. ·de· /¡, ' ~~j;/(~/.'1ó7 . Dichas municipalidades "f11ero11: México, Guadalupe Hidalgo, 

'· Azcc;¡wtzc'alc~; Tacúha, Tac11haya, Mixcoac, Cuajimalpa, San Ángel, Coyoacán, 7'/a/pan, 

: Xochínitlco;Mitpa Alta e Jztapalapa"1n.'. 

Estas municipalidades carecían de valor administrativo, toda vez que a Jos Ayuntamientos 

se les retiró la personalidad jurídica, pasando a ser órganos de consulta, siendo los verdaderos 

encargados de la administración los prefectos políticos quienes eran nombrados por el 

ejecutivo federal, pero subordinados al gobernador, situación que es un antecedente del 

Depanamento del Distrito Federal y Jos Delegados políticos, que se instituyó en 1928 bajo el 

mandato de Álvaro Obregón. Dichos prefectos eran Ja autoridad encargada de vigilar el 

cumplimiento de Ja regulación de establecimientos mercantiles que existía en la época, ya que 

estaban facultados para "vigilar el cumplimiento de leyes, decretos, reglamentos y bandos "109
• 

Con la Revolución de 1910, que tuvo como principal motivo el combate a las 

desigualdades, asi como evitar la reelección presidencial, provocó que el Presidente Diaz 

presentara su renuncia el 25 de abril de 1911, Jo cual dio lugar a un total descontrol de Ja 

administración pública, situación que empezó a regularizarse hasta 19 J 7 con el 

establecimiento de un Gobierno Constituyente por el Plan de Guadalupe, encabezado por 

Venustiano Carranza, a quién se le atribuye la nueva organización administrativa de México, 

debido a que fué él quién fonaleció al Municipio Libre con su Ley del Municipio Libre del 

26 de diciembre de 1914 expedida en Veracruz, la cual se considera antecedente del aniculo 

101 MARTINEZ MORALES. Rallocl l. Derecho Aclminls1ra//l'O, /er y 2° Cursos. Editorial Harla, Tercera 
Edición, México, 1996, p. 100. 
1°" A COSTA ROMERO. Miguel. Teorla General del Derecho Aclministrati110. Edilorial Porn·m. Décimo Segunda 
Edición. México, 1995. p. J 1 1. 
"" CONTRERAS BUSTAMANTE, Raid. Op. cit. p. 157. 
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1 15 Constitucional toda vez que indicaba: "Los. Estados adoptarán para .m régimen ill/erior 

la form,; de gohim10 repubÚcanoo r~prese1;ta~Ívo J,: Pofiula~. teniendo como base de stl 

diVisión; territorial y ele s;, ~rganÍzaciÓn.}1ólÚlca e/ Municipio Libre, administrado pro 

ayuntamientode:elección p~pular directa, y ~in <¡/le haya autoridad intermedia entre éstos y el 

gobien;o_ddfutad~. Elli;iec1;tivo Federa/y lo; gobernadores de los Estados, tendrán el 

. n1ando · 'de· '.·1a, /u~r:.a plÍblica . de los MuniCipios donde residiesen habitual o 

tr,;l/sitoriame;¡te ;,;uo Texto e ideas que se respeian ~n la Constitución actual, a pesar de las 

refonnas a d·i~ho'articulo, en las fracciones 1 párrafo primero 'y VII. 

Sobré el Congreso Constituyente reunido en Querétaro resaltan las discusiones sobre la 

situación del ·Distrito Federal, donde de nueva cuenta la mayoría del Congreso buscaba 

suprimir los municipios en el Distrito Federal, en virtud de la idea de que no era posible la 

coexistencia entre autoridades municipales y federales, lo cual según consideraba el Diputado 

Heriberto Jara no era cierto, toda vez que entonces "se estarla frente a la imposibilidad de 

existencia di!! pacto federal Ím la república "111
, además se considera un peligro el mando de la 

policía metropolitana en una persona distinta lo cual, de acuerdo a la Ley Municipal que 

mencionamos en el párr~fo anterior, la administración de la policía dependería directamente 

del Presidente por lo tanto la ideas de cuestiones de seguridad no eran un argumento válido. 

Por ello de la Co,n,stitución de 1917 podemos mencionar que establece como características 

del Distrito Federal las siguientes:· 

"l. El carácti!r del Distrito Federal como parte illlegrante de la federación. 

2. El gobierno del Distrito. Federal ~stahaa cargo de un gobernador que clependia 

directamente del Presidente d~ I,; RJ¡níblica. 

J. El Congreso de la.:111ió11/egi~laba. en tocio lo relativo al Distrito Federal. 

-l. Se componla de n11111iciimli~á~es' c:on Ay11111amientos de elección popular directa en 

cae/a una de ellas. 
. : . ' .. 

5. Los magi.•trados y jlli!ces de primera in.•tancia eran nombrados por el Congreso de 

la unión "111 

11 " ROBLES MARTINEZ. Rcynaldo. Op. ci1. p. 12-1. 
111 CONTRERAS BUSTAMANTE, Raiol. Op. e//. p. t66. . . 
'" CARRANCO ZÚÑIGA. Jocl. Régimen Jur/dico del Distrito Federal. Editorial Pornía, Mé~ico. 2000, p. 32. 
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Respecto de la. organización del Distrito Federal bajo el mandato del presidente Carranza 

podemos señalar Ía L~y de Organización del Distrito Federal y Territorios Federales publicada 

en ~l. Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 1917, que tenía el carácter de 

provisional ya que la decretaba el presidente Carranza en tanto el Congreso de la Unión 

cumplla con la facultad que le confería el artículo 73 de la Constitución de 1917, lo anterior 

como una forma de perrnítir la debida conformación de la República Federal que se postulaba 

en dicha ordenamiento jurídico. 

De dicha legislación podemos señalar algunos articulas que tienen relación con la 

organización administrativa del Distrito Federal como son el 1°, 45, 54, 76 y 77. 

Dentro del artículo 1 º se establece que en el Distrito Federal habrá un gobernador, 

nombrado por el Presidente de manera directa, situación que se conservó por muchos años, es 

posible decir que hasta nuestros días ya que es hasta el año de 1997 cuando se celebran las 

primeras elecciones para jefe de Gobierno, es decir, que el nombramiento ya no recaería en el 

Presidente de la República. 

El articulo 45 indica que la forrna de organización dentro del Distrito Federal será en 

municipios, los cuales se encontrarán gobernados por Ayuntamientos, es decir, se conserva la 

misma organización administrativa. 

Respecto del articulo 54 es posible considerarlo el antecedente histórico de los 

subdelegados, ya que determina que en aquellos municipios que se encuentren formados por 

varias poblaciones y en aquellas donde no tenga su residencia el municipio se podrá nombrar 

un delegado para que auxilie en el ejercicio de las labores administrativas, el cual deberá de 

ser nombrado por el Ayuntamiento. 

En los artículos 76 y 77 se establece que los Ayuntamientos serán encabezados por un 

presidente municipal, el cual tendrá dentro de sus facultades lo relativo a los establecimientos 

donde se expendan bebidas embriagantes así como fondas, es decir, se indica de manera 

precisa la facultad de dichos presidentes municipales, los cuales debido a la conformación del 

Distrito Federal pueden ser comparados con Jos actuales jefes delegacionales, para encargarse 

de los establecimientos mercantiles, es decir, la existencia de un permiso otorgado por el 
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Estado para desarrollar dicha activid;d , de, carA~Íer 'n'ierc~ritil. También se comienza a 

establecer una regulación ref~;ent~ a ri(respons~b!lld~d 'de l~s s~rvidores públicos sin que se 

determinen cuales son las falta~ ¿n que ~üéd~ri iíi~~i:r¡;; ' 

1.1 .3 .3.6. México Post Revol~cio~ariÓ 
Mediante reforma a la fracción VI del articulo 73 de la CPEUM del día 28 de agosto de 1928 

se suprimió el régimen municipal en la Ciudad de México, lo cual es el antecedente para el 

··establecimiento del Departamento del Distrito Federal, en adelante DDF, Jo cual es 

precisamente una nueva limitación a Jos derechos políticos de los ciudadanos, situación que 

como ya habíamos indicando prevaleció hasta el Decreto por el que se reforma la Constitución 

en el artículo 122 publicada en el DOF el día 22 de agosto de 1996, donde se prevé Ja elección 

del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, así como Ja de Jos titulares de Jos órganos político 

·administrativos, que de acuerdo con el artículo Décimo Transitorio estuvo vigente hasta el 1 º 

de enero del 2000. 

Con motivo de dicha reforma constitucional se expidió la Ley Orgánica del Distrito y de los 

Territorios Federales, publicada en el DOF el día 3 1 de diciembre de 1928, en Ja cual se 

suprime a los ayuntamientos del Distrito Federal, así como del Gobierno del mismo para pasar 

a ser un departamento administrativo. 

Dicha Ley establecia en el Capítulo III la facultad del Departamento para aplicar las Leyes 

y disposiciones que dictarán el Presidente y el Congreso de Ja Unión. 

A nivel federal encontramos que el 25 de agosto de 1936 se expidió Ja Ley de Justicia 

Administrativa, con la cJaJ se ~reaba el Tribunal Fiscal de Ja Federación, el cual surgía para 

resolver co":tr~~ersJ,a~ s~~.re,locontencioso fiscal, pero se le puede considerar importante toda 

. vez que' íéis ~o.be~nadÜ~··: ~~~ienzan a tener más medios de defensa para protegerse de la 

~c.tividad d~Í. ~~i;d~f s~~~.;e_ todo cuando no se tratara de cuestiones jurisdiccionales, y que se 

apoyó ;.eri _la· 1~~s·;~~:e¡;·~¡.~~raciones derivadas de jurisprudencias, siendo importantes las 

sigt.Íientes:> , ;:1: · 

a) : .. ~,~~~ 1;1jtiri.\;;~,i'iÍe;1da mexicana, a par/ir de 1929, había consagrado que las leyes 
'< .-, .. -, ." ' 

ge1ie~aleÁ'.. pcidían es/ahlecer un recurso o medio de defensa para el panicular, cuyo 
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co11ocimie1110 pcxlla e11come11darse a una autoridad distillla de la judicial y e11 un 

procedimie1110 diverso del juicio de cm1paro "1 
JJ. Sobre esta interpretación de los 

tribunales federales de las leyes generales podemos considerar entonces que surge la 

idea que después se trasformará en el recurso de inconformidad así como al Juicio de 

Nulidad, y que se encuentran previsto a nivel federal en los articulas 83 de la LFPA, 

108 de la LPADF y 95 de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 

Mercantiles en el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

el 27 de enero del 2000 en adelante LFEMDF2000, así como en el artículo 95 del 

Proyecto de Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito 

Federal aprobado por la Asamblea Legislativa 11 Legislatura el día 29 de diciembre del 

2001, en adelante LFEMDF2001. 

b) La segunda consideración era una interpretación del artículo 14 constitucional respecto 

de la garantia de audiencia, en el sentido de que la misma no era indispensable se 

tramitara ante autoridades jurisdiccionales, sino que podían ser autoridades 

administrativas. 

Dicha Ley estuvo vigente hasta el año de 1939, ya que el 1 º de enero entro en vigencia el 

Código Fiscal de la Federación, ordenamiento en el cual se incorporaron las reglas del 

procedimiento ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

En 1970 el Distrito Federal se integra por 16 Delegaciones por una Ley Orgánica publicada 

en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, el dia 29 de diciembre las cuales se 

designan por primera vez como órganos desconcentrados, además de que en la misma se 

establece el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, para resolver cuestiones 

jurisdiccionales de carácter administrativo. Siendo en el año de 1971 cuando se expidió la Ley 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

En la última Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal del 29 de diciembre de 

1978 se establecía que los titulares de las Delegaciones serian nombrados y removidos por el 

Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

"'CASTAÑEDA RIVAS. César y CEDILLO HERNÁNDEZ, Miguel Ángel. Op. e//., p. SI. 



1.2. Antecedentes de la Regulación para Establecimientos Mercantiles en el Distrito 

Federal 

Como ya mencionamos en el punto inmediato anterior en el Distrito Federal han existido 

diversas regulaciones relativas a los establecimientos mercantiles, como fueron las 

Ordenanzas de 1861 a que hicimos alusión, pero en el presente punto se hará un análisis de las 

legislaciones que han existido, sobre todo una vez que el Distrito Federal así como el gobierno 

de la República ha tenido una estabilidad, por lo cual en el presente punto se analizarán las 

leyes sobre establecimientos mercantiles a partir de 1928 y hasta la Ley anterior a la 

· a~tu~lmen'te vigente, desafortunadamente la falta de una compilación de la legislación del 

. Dis;~it~ Fc'd~~~I y sobre todo su dificil acceso pueden hacer incompleto el siguiente punto, 
,.• .. ··. ,'''··· '· ':··, __ ' 

pero : aún': así : 'queda <de ·manifiesto la regulación que existía para los establecimientos 

~~ré~~til~~. '• ·• 

ú. i. ÁÍÍtécéiié;,¡e_{;,¡,,~,;o;es a 1981 

De '·ª bíÍs~uedáS~9k~~~;ha realizado de la legislación en materia administrativa en el Distrito 

Fedcr~ q~e· (~Üg~-,~~l~~¡¿n eón la regulación de los establecimientos mercantiles se encontró la 
: ~ -> /--: ·-:~-~-:·-.:'),.'"'·:._·;,S~:':·~:::~::~~:?:~:;~' .. , 

~~iste~ci~;~,el~iv.~t~ásJJj?es casi siempre con el .carácter de Reglamentos, en virtud de lo 

esÍabi~cidci 'i)oi'~r i~1ci·1~ 89 fracción 1 de la Constitución, aplicable en el Distrito Federal. 
. - . ~·· - ··~:.·- . ,, , . . . 

· m:J.'de ;;;ar2b'de'19i8 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público expidió un Reglamento 

d~:1~~Le~l;d~'}:,\j¿~h~l~s y aguardientes, tequilas, mezcales y sotoles. Dicha regulación 
-- ··• -·- - . ' 

· ~stabl~~í~ las ;~9,?Hgacíones fiscales de dichos establecimientos, así como las condiciones de 

operá'cíórÍ de los 'mismos, lo que podemos equiparar a las Normas Oficiales Mexicanas para la 

produ~ción;;y :·a· las Disposiciones Complementarias que establece el Capitulo 111 de la 

'ÚEM_DF2ÓOO,asi como el Capitulo VI de la LFEMDF2001. 

·. 's(bÍ~n el: ordenamiento anterior es de carácter federal, en el Distrito Federal encontramos 

e(Regl~·~·~nto . para la Producción, Introducción, Transporte y Venta de Pulque de fecha 2 de 

: n1aíZo·.'de>r.928, en donde se establece que los establecimientos dedicados al comercio de 

pulqu~ ·.debían de contar con autorización que se les otorgaba por medio del Departamento de 

Salubridad. 
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Durante el año de 1928 el 23 de noviembre, el C. Primo Villa Michcl. Secretario General, 

quien se encontraba encargado del Gobierno del Distrito Federal en ejercicio de la facultad 

expresada en la fracción IX del articulo 70 de la Ley de Organización del Distrito y Territorios 

Federales, expidió un "Reglamento para expendios de Cerveza", de donde se establece que se 

requiere autorización para abrir dicho establecimiento, el cual se puede comparar con un bar 

ya que se puede vender sólo la cerveza para su consumo, así como con alimentos (artículo 8°), 

es decir, encontramos que es necesaria una licencia otorgada por el Estado al igual que hoy en 

dla. 

Sobre dicha venta de alimentos también encontramos precisamente la duplicación de 

procedimientos ya que para ello dicha Ley indicaba que se requería la autorización del 

Departamento de Salubridad. 

Algo que resulta importante es que para realizar la apertura del establecimiento se requería 

dar una fianza o un depósito, lo cual de alguna manera podemos indicar podría utilizarse para 

el pago de los gastos del procedimiento así como por concepto de expedición de la licencia 

como se encuentra previsto actualmente en el Código Financiero del Distrito Federal. 

De este Ordenamiento destaca el artículo 3° que nos indica: 

"Artículo 3°.- por ni11gtí11 moti1•0 podrán establecerse expendios de cerveza a menos de 

ci11c11e11/a 111etros de distancia unos de otros, o de estahlecil11ie11tos de be11efice11cia o 

escolares, o en sitios en que por motivos o razones de moralidad u orden público sea 

i11c0111'eniente su establecimiento, a juicio del Gobierno del Distrito Federal".'" 

Del artículo anterior destaca lo referente a la distancia la cual ha aumentado, sobre todo en 

lo que se refiere a instituciones educativas, así como también la prohibición de que 

establecimientos del mismo género pudieran ubicarse juntos, lo cual puede considerar 

negativo. ya que de alguna manera impide el libre comercio y por lo tanto la competencia que 

pennitíera mantener la calidad en la prestación de servicios, pero desde el punto de vista social 

es una medida de control para evitar que poco a poco se fueran formando lo que conocemos 

como zonas rojas, sobre todo debido a la extensión que en ese momento histórico tenía la 

Ciudad de México. 

11 ·• ··Reglamento para Expendios de Ccrvc,..nº. Dlnrlo Ojlclnl Je/a Federación, Mé."ico. 23 de noviembre de 
1928. 
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Sin embargo las disposiciones que significan u~a prohibición para establecer comercios de 

una misma especie en virtud de la distancia ya 'se declaró como inconstitucional según el 

siguiente criterio del Poder Judicial de la Federación: 

"DIS1i1NC/A, REQUISITO DE. LAS l.EYES QUE LO FIJAN SON V/01..ATO/UAS DE 

/..OS AR71CULOS ./o. Y 28 DE /..A CONSTITUCION FEDERAL. (REGLAMEN7V DE 

EXPENDIOS DE LECHE EN EL MUNICIPIO DE 7VRREON, COAHUILA). So11 

a11tico11stitucio11ales Jos reglamentos y leyes que fya11 el requisito de distancia para 

establecer comercios o negocios de la misma e/a.se, porque según el artículo ./o. 

co11stitucio11al el ejercicio de esa libertad sólo puede vedarse por dctermi11ació11 

judicial cuando ataca los derechos de terceros, o por resolución g11ber11ativa cuando 

se ofe11de11 los derechos de la sociedad, dictados en los términos q11e marque la ley; 

esto es; ·que las·propias leyes sólo pueden limitar esa libertad cuando su ejercicio 

acai-Tea perj~,¡~·iO. a la ~·ociedad. como sucede, entre otros casos, cuando se i11stala11 

expéiidios de bebidas alcohólicas o centros de vicio en general cerca de fas escuelas o 

de. los centros de trabajo. Pero el establecimielllo, en una misma calle o !11gar, 

próxilÍiÓs íÍiios a otro~;. de comercios o locales de prestación de servicio de la misma 

e~11e~;~,: d~.~11i11gíi;;~ ~1a11era /e,siona los derechos de la sociedad, antes bien se ejercila 

la lihl!rt~d d~. ca.1~1i!rcio establecida por el artículo ./o. de la Constít11ción Federal, y se 

Óbtie1ie' "~í cl!i;idelue beneficio social de la libre concurrencia garallfi::ada por el 

articulo 28 c;,nsiit11cio11al. E11 tal \•irtud, los artículos ./o. y 80. del Reglamento a que 

deb~11.~~i./eti1rse los expendios de leche pasteurizada y ~11s derivados, en el Municipio 

de Torri/ó11,'.Coal111i!a, son i11constitucio11a/es. llJ 

Del ~riterio ·antedor se desprende, que prohibir el establecimiento de un comercio en razón 

de I~ distancia por la existencia de uno similar es inconstitucional, pero si se hace como forma 

·de proteger los centros educativos, por considerarse de bien común no se le considera que .. 
lesiona la libertad de trabajo contenida en el articulo 5° constitucional. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

115 .. SépÚ111:1 Epoca. Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 42 Primera Panc. P:igina 53. Poder Judicial de 
la Federación. Suprema Corte de Juslicia de la Nación. IUS 2000. México. 
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Merece ser. ~enéionado respecto de dicho Reglamento el artículo 16, en el que se prohíbe 

se contraten· pará· realiZllr las actividades de meseros a menores de edad al igual como se 

establece · hoy:.·dia · eri ·fa Ley Federal del Trabajo pero además prohíbe que se les otorgue 

emplcós il_la~:.m~jeres, lo cual si bien es un reflejo de Ja discriminación que existe en dicha 

épocá'·ta'riibién':,~uede considerarse como una medida de seguridad ya que de esa manera 

ta'mbién' ~~·~ci~~rciÍa la aparición de prostíbulos o las llamadas casas de cita, Jo cual además se 

c?m~l.ef11¿iiH1'c~n las disposiciones referentes a que el local no debe de contar con entradas a 

habit~cio~;;~ ~ l~c~Jes interiores o ajenos (art. 4°). 

:Afg(;:. que se encuentra establecido en dicho Reglamento y que se traduce en una verdadera 

il~galid~d· en contra del titular o dueño del establecimiento es que no se indicaban de manera 

ci~i-tá" ~·~al.es eran las cuestiones que podrían dar lugar a la cancelación de la licencia, ya que 

.en el artículo 18 sólo se determina que el Gobierno del Distrito Federal puede retirar la 

licencia cuando a su juicio así lo requiera la moral y el orden público, Jo cual puede llegar a 

considerarse como vulgarmente se dice, un cheque en blanco para la autoridad ya que por 

cuestiones que bien podrían ser calificadas de triviales se podria perder la licencia, por Jo que 

es una puerta abierta a Ja corrupción por parte de las autoridades, situación que además no 

cumple con el principio de precisión a que debe de sujetarse la actividad administrativa del 

Estado. Además dicha situación totalmente arbitraria intenta ser legitimada mediante el 

siguiente artículo que establece que en caso de controversia sobre alguna disposición o 

cumplimiento del Reglamento el Gobierno del Distrito Federal gozara de amplias facultades 

para resolver el conflicto como mejor convenga a los intereses públicos. 

Del anterior ordenamiento destaca desde el punto de vista procesal, el cual es precisamente 

.... el que más interesa para el presente trabajo, la inexistencia de un procedimiento para obtener 

la autorización a que se refiere el artículo 1 º de dicho ordenamiento, por Jo cual se puede 

presumir que hasta ese momento no se tenia un ordenamiento que se encargará de regular la 

actividad de la administración pública en lo relativo al acto administrativo. 

Es en el año de 1928 cuando el entonces Presidente de la República Emilio Portes Gil 

emite mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre así 

como en días posteriores hasta el día 5 de enero de 1929 la Ley Orgánica del Distrito y de Jos 

Territorios Federales. 
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De dicho ordenamienio podemos considerar importantes para el presente trabajo los 

artículos 1 ~ ya :que ~l;i ¿~' dé;ennin~ que el Distrito Federal tendrá como limites territoriales los 

. que se indiéan e~ Iris deér~~~sclel'día IS y 17 de diciembre de 1898, durante el Gobierno de 

Porfirió Díaz . 

. En el artículci 2• ,. se iridica C)ué para la organización del Distrito Federal se dividirá en un 

Depa~aii;ento CcntrÜly en 13. delegaciones. 

Él· artichio. 2 Í : indic~·~ que: el gobierno del Distrito Federal se encuentra a cargo del 

presidenie d~ lai'Rep~bli~a. ~uien lo ejercerá a través del Departamento del Distrito Federal, 

di~h~ depari~m~ritci de ~ci.nformidad con el artículo 23 se encuentra conformado por el Jefe de 

Depart~mciilb, I~~ Delegados y los Subdelegados así como los demás s<!rvidores. 

· se/ ~.~r\sid~rá\ que los departamentos surgen como una manera de descentralización 

ad~fnisfr~Íi~ii ~~r región, con la peculiaridad de que precisamente el Departamento del 

DÍstritci' Fed~~al se aleja de dicha forma de organización debido a que los titulares no se eligen 

po~ Íos ~obl~dcires de la región debido a razones de conocimiento de la problemática. 116 

Del ordenamiento referido publicado entre 1928 y 1929 el articulo 24 indica las 

atribucicmes del Departamento del Distrito Federal. 

El 1 s" de enero de 1929 se publica en el DOF el Reglamento de la industria del Pan en el 

Dist~ito Federal,· que en el articulo 2° establece que para poder establecer una fabrica de pan, 

es necesario contar con el permiso expedido por el Departamento del Distrito Federal, siempre 

y cuando se cuente con el Visto Bueno de la Secretaria de Salubridad Pública, lo cual 

podemos comparar un poco con Visto Bueno que entregaba el Cuerpo de Bomberos, además 

de que dicho permiso se le puede considera un antecedente de la Licencia de Funcionamiento. 

En el Diario Oficial de la Federación del 22 de mayo de 1944 encontramos el Reglamento 

para Expendios de Pulque, Aguamiel o Tlachique, que en su articulo 3ª establece la necesidad 

de contar con Licencia para poder realizar alguna de las actividades anteriores. 

También se publica en el mismo Diario Oficial el Reglamento para la Venta de Cerveza en 

el Distrito Federal. Ordenamiento que podemos considerar es el primero que establece un 

procedimiento para la expedición de la licencia requerida para el establecimiento de alguno de 

11
" Cfr. BAEZ MARTJNEZ, Robcr1o. A/anual ele /)ert•clwAclministrali\'O. Edilorial Trillas. Segunda Edición, 

México, t997, p. 221-222. 
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estos giros· (artículo. 2°), ya que el articulo 4° se establecen los requisitos que deberá de 

conteneda ~~lléit~d por escrito al Departamento del Distrito Federal para que la expida, 

. siendo ~Lpl~o ele la Oficina de Licencias del Departamento del Distrito Federal para la 

eicp.edicÍ~nde, la misma el de JO días, siempre y cuando se cumplan con las condiciones que 

fij~··el artlc~lo 5° y 7° del Reglamento. De lo anterior destaca que antes las licencias de 

funcionamiento no las expedía la Delegación como sucede en la actualidad, sino que era el 
'''-,'"'·' . 

Gobierno Central por medio de una oficina crea.da ex profeso para ello. 

Ese mismo día también se expidió en el DOF el Reglamento de Cafés Cantantes o Cabarets 

y Salones de Baile, que en su artículo 3° establece la necesidad de contar con licencia 

Expedida por el DDF para su funcionamiento. 

Posteriormente encontramos que el 13 de octubre de 1 944 se publicó en el DOF un 

Reglamento de Tintorerías y Planchadurías en el Distrito Federal, que en su artículo 3º 

establecía que para abrir alguno de los giros mencionados se requería Licencia expedida por el 

DDF. 

Durante el año de 1945 el 7 de diciembre se publica en el DOF el Reglamento para 

Salones, Clubes o Casinos de Billar o de Boliche en el Distrito Federal que en el articulo 

primero establece que para la apertura de los giros mencionados se requiere contar con 

licencia, que era expedida por el Departamento del Distrito Federal, misma que debía 

solicitarse por escrito y la cual debía revalidarse cada año. 

· Sobre dicho Reglamento destaca que es el primero en que se encontró que dicha licencia 

debia· estar en el establecimiento y a la vista, toda vez que en el articulo 6° se determina: "El 

propietario o encargado del negocio colocará c11 lugar visible la licencia dc explotación del 

e;t~1hl~ci11ii~nto, o bien, copia certificada o fotos/ática debidamente autorizada de ella, así 

co~1~Tlel,:.íltimo recibo de pago de contribuciones y un ejemplar del pre.\'t!ltte reglamento. 117
" 

Situación que podemos considerar similar a la obligación del Titular que establece el artículo 9 

frac.¿¡¿·~ Hde la LFEMDF2000 y el artículo 9 fracción 11 de la LFEMDF2001. 

117 "Reglmncnlo para Salones, clubes o Casinos de Billar o de Boliche en el Distrito Federal". Diario Oficial de 
In Federación. México, 7 de diciembre de 1945. 
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En el Acuerdo que Fija los Requ.isitos para la Expedición de Licencias para el 

Funcionamiento de los Restaurantes con Servicio de Cantina publicado el día 15 de noviembre 

de 1951 en el DOF y que se aplica de manera supletoria al Reglamento de Expendios de 

Bebidas Alcohólicas del 14 de abril de 1944, se establece que junto con la solicitud por escrito 

de la misma deberá de presentarse un··visfo Bueno expedido por la Comandancia del Cuartel 

General de Bomberos, antecedente más Claro y preciso del Visto Bueno de seguridad y 

operación a que se refiere Ía fra.cciÓn VII del articulo 18 de la LFEMDF y 25 fracción VII de 

la LFEMDF2001 que sé realiza·.:nediante el formato AU-19 que entrega la Ventanilla Única 

Dclegacional. 

Como último antccedent.e 'especializado mencionaremos el Reglamento para la Venta y 

Consumo de Cerveza en el· Distrito Federal, publicado en el DOF el día 21 de diciembre de 

1951 que en su Capítulo'll Cervecerías, Sección 11 Expedición de Licencias, en el articulo 15 

se determina que para poder abrir una cervecería será necesaria la Licencia Expedida por la 

Oficina de Licencias, mientras que en los articulas 16 y 17 se indican los requisitos que deben 

de. cumplirse al : presentar I~. solicitud de expedición por escrito. De donde destaca que la 

distancia ·que , debía· existir •entre el establecimiento y "planteles educativo.•, templos, 

cc111c11tcrios_,-·oºfi~h~iba~,- col~. más de veinte obreros, i11.slil11cio11e.'t de be11ejice11cia. clubes 

deportil'OS, ojlcf1im'. fJIÍh'ticas y de .sindicatos, limpita/es, cuarte/es y CO/Ollias residencia/es.,/ /R 

debia sér de 1 ºº metros radiales. 

De este ordenamiento destaca que a fin de comprobar la distancia que señala el interesado 

la Oficina de Licencias contaba con un término de 15 dias para que la Dirección de Obras 

Públicas realice un plano donde constara lo anterior, además se facultada a la Oficina de 

Licencias, para que una vez con el plano respectivo pueda realizar una visita de verificación 

para comprobar que se reunían los requisitos indicados en la fracción IV del articulo 16, 

después de realizada la visita y si se reunían los requisitos marcado por el Reglamento la 

Oficina de Licencias contaba con quince días para expedir la Licencia de Funcionamiento. 

Sobre las disposiciones anteriores se puede criticar que no establece un término para que la 

Dirección de. Obras Públicas entregara el plano, lo que significa un estado de inseguridad para 

el gobernado ya que su trámite podia alargarse por dicho plano, además de que en dicho 

1.
1
". ÁniCulo 16 incisO O ... Rcglnmcnto para Ja Venia y Consumo de Ccrvc7.a en el Dislrito Federal ... Diario 

Oficinl d<• In l•'i!dt•rnción. México. 15 de noviembre de 1931. 
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Reglamento no se encontró la forma en que debía desarrollarse la visita de verificación ni la 

aplicación de una Ley o Reglamento de aplicación supleroria para su realización, con lo cual el 

solicitante estaba sujeto a las formas en que la Autoridad lo decidiera, pero podemos 

considerar que por considerarse el Distrito Federal una dependencia de la Administración 

Pública Federal debía cumplir por lo menos con lo establecido en la CPEUM en el artículo l 6. 

Respecto de dicho Reglamenlo deslaca la definición de licencia del articulo 21 donde se 

establece que se trata de un acto administrativo subordinado al interés público, siendo la 

primera mención que encontramos de dicho concepto, razón por la cual se determina que se 

podrán cancelar cuando ofenda a la moral o las buenas costumbres. 

1.2.2. Reglamento para el Funcionc1miento tfe E.~tablecimientos ~lercantiles y Celebración 

tfe Especttículos Públicos en el /Jistrito Fetleral 

De este tipo de ordenamiento tenemos la existencia de dos Reglamentos distintos que son 

publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 26 de enero de 1981 y el día 31 de 

julio de 1989, el cual tiene caracieristicas diferentes al primero toda vez que se expide por el 

antecedente más cercano del organismo legislativo actual y que es la Asamblea de 

Representantes. 

"En. esta etapa· el Distrito Federal se considera como un organismo de la administración 

centralizada, con el carácter de Departamento Administrativo, pero con determinadas 

cara·~te~sticas que lo hacen especial frente a otros organismos, los cuales surgen de acuerdo a 

lo que postu·I~ Gabino Fraga para facilitar el acceso del gobernado con las autoridades así 

'·como para li:igrar una mejor administración basado en la cercanía de la autoridad con los 

problemas. 

El Distrito Federal se encuentra conformado en organismos desconcentrados que son las 

delegaciones. 

Los Reglamentos son una fuente formal del Derecho Administrativo, además de que los 

mismos se realizaron de conformidad a lo establecido en la CPEUM en el artículo 89 fracción 

1, así como cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 92 del mismo Ordenamiento Jurídico, 

por lo cual cumplen con las características de ser normas obligatorias, generales e 

impersonales; y que fueron expedidas de manera unilateral, ya que solo interviene el Poder 
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Ejecutivo, en .viÍtud ·de CjUe lo hacia .en el ejercicio de sus atribuciones, toda vez que dicha 
. ·-, : .-.'."-·::_·- >-.··. :''' ... :. . : 

fa¿ultad no se Je considéra al Congreso de Ja Unión, que en esa fecha era el órgano legislativo 
- . ., ,-···' 

para él Distrlto Feder~J. 
1.2.~2. l. Rl!glan1e1Íto,pe11t!ral para: Establecimientos Mercantiles y B7Jectác11los Públicos en 

el Dist~itoFedera/ j)úb/lcadÓ en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 1981 

~st~ Re~l~~ent~'.se ex~idió ~ór el Presidente constitucional José López Portillo en ejercicio 

- d~ 'Ja ;racultád · '.previst~ ·por el artículo 89 constitucional así como con fundamento en el 

la~Í~ulo,;73.dd mism_o ~~dcnamíento jurídico y en el artículo 17 de la Ley Orgánica del 

· DéparÍamento del Dlstrito Federal, con el propósito de renovar la legislación aplicable, así 

cdn;o 'para proporcionar a Jos gobernados un procedimiento que facilitara la respuesta a las 

: pét!cio~es y evitara Jos problemas que en materia administrativa surgían. 

De dicho ordenamiento desde el punto de vista procesal es importante señalar que en el 

·artículo Aº. se establece que·para ·el.funcionamiento de los establecimientos en general se 

. reqUerirá la licencia de fu~ciona~i~~to sin que existiera una separación entre los giros y por lo 

tantci no se presenÍa Ja _~x-is~~·nci~ de las Declaraciones de Apertura. Dichas licencias las 

otorgarán lasDeleg~C:ion~~· :~dest~dando que diversos giros podían funcionar con la misma 

licencia sin la necesidad-_ éle soJiCitar una nueva, ya que solo se harán las anotaciones 

respectivas, lo cual podemos considerar benéfico para el particular, ya que actualmente si 

algún giro o ~ás bien actividad no se puede considerar de los complementarios el gobernado 

deberá de solicitar una nueva licencia de funcionamiento. 

Si bien lo anterior puede resultar benéfico también representa un alto grado de inseguridad 

juridica para los vecinos, ya que se podían realizar anotaciones, conocidas como ampliaciones, 

sin que se cumplieran con todos Jos requisitos, es decir, Jo anterior era una verdadera puerta 

abierta a la corrupción ya que en ningún articulo se indica cual es el procedimiento que deberá 

de seguirse para obtener Ja anoración respecriva ni Jos requisitos para ello. 

Un requisito importante dentro del procedimienlo para obtener Ja licencia de 

Funcionamiento es el fijado en el artículo 5° donde se indica que realmente el procedimiento 

administrativo comienza con Ja inscripción del interesado en el padrón de la Tesorería del 
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Distrito Federal, asr como con la obtención del comprobante de uso de suelo a que se hace 

me~ción .. en .la Ley . de Desarrollo Urbano del Distrito Federal de conforrnidad con lo 

establecido' én ei·articUlo 7° del Reglamento objeto de estudio en el presente capitulo. 
· ... · .. ·.,:. ' 

En el articulo 8° podemos encontrar el fundamento para las visitas de verificación 

adniinistratÍ~¡j tbda vez que dicho numeral nos indica: 

''ARTICULO 8°.- Para el otorgamie11to de lice11cia.v a que se refiere este orde11amie11to, 

deberá 'é:omprobarse el c11mplimie11to de las normas que sobre el particular 

'establezcan el Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos y ,,71s 

Regla111~1/1~s. "119 

De la iectura 'del articulo anterior es posible y por medio de una interpretación encontrar el 

fundamento o: al· menos la mención de la visita administrativa para verificar las condiciones 

del local así como la aplicación de diversas normas tal y como sucede hoy día. 

A.demás en dicho articulo encontramos de manera expresa las consideraciones de salud por 

las cuales se puede actualmente revocar de oficio una licencia, de conforrnidad con lo previsto 

por la fracción IV del articulo 85 de la LFEMDF2000, causal que ya no se encuentra prevista 

en el artículo 85 de la LFEMDF2001. 

Una de las obligaciones de los propietarios, administradores o encargados que menciona el 

artículo 10 del mencionado ordenamiento es la de contar con un libro de vistas de inspección 

el cual .de alguna manera puede ser un medio de defensa del particular ya que en el mismo los 

inspectores deberán anotar una síntesis de la visita, es decir, que al momento de establecer una 

sanción mediante una resolución, los motivos debian coincidir lo cual se puede considerar 

evita ·abusos por parte de la autoridad en contra de los gobernados, pero también el presente 

artículo es importante para el autor del presente trabajo toda vez que la obligación no se limita 

al titular sino también al administrador o encargado lo cual nos perrnite señalar que se 

considera como obligado solidario, es decir, se vigila tanto al titular así como al 

establecimiento, sin que ello sea ilegal toda vez que dicho Reglamento vigila precisamente al 

funcionamiento. 
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119 .. Reglamento General para Es1ablccimicnfos Mercantiles y Espectáculos Pi1blicos en el Distrilo Federal". 
/Ji ario Oficial úe la Fetleracldn, México, 26 de enero de t 981. 
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Esto pré~i;~iii'e'nte :d~ que la obligación no solo es del titular, es decir, que el Reglamento en 

cue.stióntie~i~n\a~~¿:ter ~bjetivo, refiriéndonos a que no se limita una sola persona, se puede 

. sustentar · c~n el· siguiente criterio jurisprudencia!: 

;,iNSl~ECCJON ADMIN/S11U71VA, V/SffA DE. CONS71TUCIONALIDAD DE LAS 

f.i&iccIONES u y VII DEL AR11CULO 137 DEL REGLAMENTO PAIU EL 

FUNCIONAM/EN7V DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y CELEBIUCION 

DE ESPECTACULOS PUBL/COS EN El DISTRITO FEDERAL. El encargado de 1111 

establecimie11to es la persona que por di.\]Josición del titular, se encuentra a/frente del 

negocio, pues lo tie11e precisamente bajo ~11 encargo, por lo que se encuentra 

capacitado parc1 que se e11tit'11da con él una diligencia de in~71ecció11, en la que 

li11ica111ente se "ª a comprobar el cump/imiell/o de las obligaciones consignadas en el 

reglamento ti/dacio de_. inconstitucional. En tal virtud, re~11/ta intrascendente que se 

requiera la presencia del titular ele la licencia o ele su represe11tante legal para llevar a 

cabo una cli/ige1.wia ele im7Jección, puesto que la actuación del visitado .ve reduce al 

11ombra111iento .'t/e. los testigos ele asistencia, lo que obviamente puede realizar el 

e11cargae1o·y·esia111par. ~11jlr111a alflnal ele la visita, de acuerdo con /o que di.\ponen las 

fraccioj1~s iv y Vele/ articulo 137 del reglamento combatielo ele inconstitucional. "120 

Del presente ordenamiento que se esta estudiando destaca la posibilidad del gobernado de 

.obte~er una·. licencia . de Funcionamiento Provisional previo el cumplimiento de ciertos 

requisiios como son la existencia del local por un término de noventa días, quedando obligado 

el partic1ilar a en ese término cumplir con las demás obligaciones. 

Este punto de las licencias provisionales es de discutirse por los beneficios en materia de 

trámites administrativos y la simplificación que conlleva, lo que pudiera significar que le 

permite al gobernado comenzar a operar su establecimiento, con la consecuente ganancia de 

llevar a cabo la actividad económica elegida sin que se cumpla totalmente con las 

disposiciones administrativas pero sin que se infrinja la ley por falta de dicha licencia. 

Esa· licencia provisional puede ser un acierto ya que facilita el funcionamiento de Jos 

establecimientos, pero a. la vez puede considerarse como todo un peligro o al menos una 

amenaza al orden público ya que puede comenzar la operación provisional y nunca continuar 

120 
Octaw1 /:Poca, ,\'f!mannrio Judicial de la Federacidn, 7Cmw VII, Ahril de l 99 J ,l'á?,ina /91,Podcr Judicial de 

la Fcdcrnción. Suprema Conc de Jus1icia de la Nación. IUS 2000. Mésico. 
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el trámite y para cuestiones de un amparo se podría conseguir la protección de la justicia de la 

unión en virtud de que se cue.nta con un documento por parte de la autoridad. 

De hecho el siguiente criterio jurisprudencia! nos permite observar que no es necesario 

contar con licencia ·de funcionamiento vigente, es decir, no debe ser renovada y por ello podría 

considerarse que no basta con que sea provisional. 

. "GIROS MERCANTILES REGLAMENTADO!>'. LICENCIA DE FUNCIONAMIEN1V. 

PARA QUE OPERE LA SUSPENS!ON PROVISIONAL NO SE REQUIERE QUE 

ESTE V!GE."NTE. Si hie11 es cierto q11e para demostrar el i11terésjurldico tratá11dose 

de j11icios de amparo promovidos e11 colllra de actos q11e co11sista11 e11 la c/a11sura de 

giros nwrcanti/es reg/a1111:11tados, se requiere de la existencia de Ja licencia 

correspo11die11te, tamhié11 lo es q11e para efectos de co11ceder la ~11spe11sió11 provisio11a/ 

solicitada de esos actos 110 se exige que esa autorización se encuentre vigente, que ésta 

es 111/a C71estiÓll que deberá ser.materia de a11á/isis el/ e/fo11do de amparo, el/ virtud de 

que aquella medida i11cluso puede otorgarse e11 térmi11os del articulo 130 de la ley 

reglamentaria del juicio de gara11tlas co11 la sola prese11tació11 de la dema11da, si 

existiese peligro i11m,i1Íe~;1~.~~-,~~~~. se ejec11Je el acto reclan1ado co1111otorios pe/juicios 

paralosqui!josó.r.~'12" '• ,.·, 

Si bien dicho crit~rio .ant~{~Ít~clo, .~stalllece que no es necesario que la licencia este vigente 

para comprobar el interés ji(ridiéi>::ya'que el deseo del gobernado de operar su establecimiento 

se desprende de que a pesa~c~e ~~t~r.sln reválidar la licencia se continua operando, lo cual no 

debe de confundirse ca~· 1ii':,:debida .. v~lidez 'de la licencia de funcionamiento en virtud del 

tiempo t~d~ ve~ qu~ e~tam~i h~blando .de una licencia provisional, la cual tiene un término 

determinado y que no :es pr~~rÓgable por lo. cual su vigencia termina en determinada fecha, 

para ello podemos recurrir al siguiente criterio establecido por los tribunales federales: 

"REGLAMENTO·.• GENERA/, PARA ESTABLECIMIEN7VS MERCAN11LES y 

ESPECTACULOS PUBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL. All7VR!ZACION POR 

71Elv/PO DETERMINADO.· . Cua11do el quejoso acude al juicio de amparo, 

acreditando .171 i!1terésjuridico co11 1111a autori::ació11 temporal y ésta deja de surtir s11s 

efectos dura11te el procedimieiito: y 110 presel//a otra autorización o licencia de 

121 'octnva Epoca. Semnnnr/oJUclic/a/ ti~ In Federación, 1'omo IV. Segunda /'arte-/. Julio a Diciembre de 1989 
Página 266, Poder Judicial de la Federación, Stiprcma Corte de Justicia de ta Nación. JUS 2000, México. 
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fimcionamienlo vige/l/e, por tener la autorización prese/l/ada carácter de provisional y 

ser por liempo determinado, al estar limitada ~11 validez a cierto tiempo, deja de ~11rtir 

efectos a la conclusión del término fijado, sin necesidad de rel'Ocación, la cual sólo 

procede duran/e su vigencia por vio/acio11es al reglamento o por así requerirlo el buen 

gobierno de la ciudad: en esas condiciones procede decretar el sobreseimiento por 

sohrew11ir duran/e e/juicio la causal de improcede//cia prevista por /a fracción V. del 

articulo 73, de la Ley de Amparo. "1n 

Corno se puede observar la licencia provisional puede llegar a ser un acierto pero para que 

realmente funcionará se requeriría que las autoridades, que en el presente caso podríamos 

circunscribir a las Delegaciones, contarán con el personal suficiente para realizar visitas de 

verificación a todos los giros. 

De la lectura y análisis del Reglamento asi corno de la comparación con las disposiciones 

actuales podernos considerar. que dicha licencia provisional se puede equiparar con la 

Autorización prevista por la Ley publicada en la GODF el día 27 de enero del 2000, a que 

se refiere la fracción Hdel articulo 2°, asi corno los artículos 65 al 67 donde se indica que la 

Delegación podrá autorizar por. un periodo de tiempo detenninado o por una sola ocasión la 

realización de actividades que requieren Licencia de Funcionamiento, situación que tiene su 

similar en los articulas 2° 11, 15, 16, 17 y 18 de la LFEMDF200 l. Lo anterior por que en el 

artículo 21 del Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y 

Espectáculos Públicos en el Distrito Federal solo define a la Licencia y a la Autorización, la 

cual define con el carácter de provisional. 

Respecto de lo establecido en el Reglamento objeto de estudio en cuanto al procedimiento 

ad!Jli.nistrativo para . la, obtención de la licencia encontramos una diferencia respecto de la 

i~forlllación que el interesado debia de dar a la autoridad y que en la actualidad ya no se 

encuentra prevista, .es la de proporcionar el monto del capital invertido en muebles y enseres. 

'.<:· i..ó: .am,erior, es posible considerarlo corno intrascendente toda vez que normalmente cuando se 

"i,ni~ia ,tm negocio su equipamiento ira aumentando con el paso del tiempo dependiendo del 

~xito comercial, es decir, ¿quién no conoce pequeños locales sobre todo dedicados a la venta 

dé-álirncntos que en su inicio .eran apenas algunos bancos y un mostrador donde se prepara y 

'" Ocla\'a Epoca. Semanario Judicial de ta Federación, Tomo V. Primera Pane, Enero a Junio de 1990,Página 
1. 25, Poder Judicial de la Federación, Suprema Conc de Justicia de la Nación, IUS 2000, México. 
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se,venda el, producto' y que hoy dla son verdaderos restaurantes que tuvieron que cambiar de 

Declaración de Apertura a Licencia de Funcionamiento, por los mismos requerimientos del 

negocio. 

Además poclemos considerar que dicha fracción IV del artículo 22 del citado Reglamento 

es totalmente': inéostitucional ya que esta limitando el derecho de trabajar a cuestiones que 

re~Íment~'no ~epresentan una ofensa a Jos derechos de la sociedad. 

También destaca de dicho reglamento el término que tenía la autoridad para resolver 

cuando se, le, ,presentaba una solicitud para obtener Licencia de Funcionamiento ya que contaba 

, con, 1 O días para integrar el expediente, término dentro del cual se podía realizar Ja visita y ya 

integrado contaba con 1 O días más para resolver, lo cual da un total de 20 días. 

Lo relativo a las Visitas de Verificación en dicho Reglamento reciben el nombre de 

inspecciones y se encontraban reguladas por los artículo 30 al 32. 

Destaca del aspecto procedimental que la inspección no tiene previsto, la entrega de 

citatorio er¡ caso de que no se encuentre el titular del establecimiento, lo cual desde luego da 

lugar a un estado de indefensión del particular, es decir, si bien las obligaciones dentro del 

establecimiento deben también de cumplirse por los encargados o administradores, situación 

que ya fue analizada anteriormente; esto debido a que precisamente el titular y a quien se 

dirige la orden de visita es el titular, lo cual puede considerarse lesiona la garantía de 

Audiencia a que se refiere el artículo 14 Constitucional en su segundo párrafo, 

Respecto de dicho Reglamento también destaca que existen errores en la redacción los 

cuales podían ser usados en contra del gobernado tal y como se desprende de la lectura y 

análisis del artículo 3 1 del ordenamiento que se está analizando el cual regula la forma en que 

deberá de desarrollarse la visita de verificación y que en la fracción 111 indica: 

"El /11.,71ector deberá identificarse con el propietario, encargado o s11 representante y 

mostrar la orden de i11~71ecció11; .. ¡u 

Sobre dicha fracción el poder Judicial de la Federación estableció el siguiente criterio: 

"ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ESPECTACULOS PUBLICOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL, INCONSTITUCIONAL/DAD DE LA FRACCION 111 DEL 

ARTICULO 31 DEI. REGLAMEN7V GENERAL PARA. LA ORDEN DE VISITA 

m "Reglamento Gcncml pam Establecimientos Mercantiles y Espectáculos Públicos en el Distrito Fcdcml". 
Diario Oficial ele /a Federación, México. 26 de enero de 1981. 
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DEBE SER ENTREGADA Y NO SOLAMENTE MOSTRADA AL VISJT'ADO. De 

conformidad eón lo dispuesto por los art/culos J.I y 16 constitucionales, todo 

gobernado gow de, ~t:ls_·garantías de audiencia y de seg11ridad jurldica frente a la 

aciuación:~it ¡)fe;ÍJ1íklico, Gracias a laprimera, el particular tiene un derecho a ser 

o/do i;íite>d~ i//r~ájÍzdción de ,;,¡ C1cto de privación, a la vez que tiene un derecho 

f~1lérldl;~·;}~''/JJ¡ei;~;~ q;ie se maniflesta comunme/lfe en la promoción de recursos, 

.··. )uicios;~rJif}~;j¡,f~ indusive del j11icio de amparo. Por efecto de la segunda, todo 

t:léíó''dé'"¡,,f:lí~.~tÍa debe estar precedido de 11n mandamiento escrito de a11toridad 

'co~i);e!e~;tJ;:(ij1i~:Jui1de y motive /a causa legal del procedimiento. Tratándose 

párt1Ciltarl;u!/lte' de' tas visitas domiciliarias, las garantias de seg11ridad jurldica son 

, -md.\:,í;it~ns~.;; pl/~s comprenden requisitos adicio1wles a las q11e se observan e11 

. ~udlqui~'; acto_ de molesti~, en aras de la protección al domicilio, los que consisten en 

la;;;de~~- de. ;•islta ~sdrita que exprese el lugar que ha de inspeccionarse, y los objetos 
;~ -·.· :'.:~~::: .. ::r :;;'':_; >~:'. . ., :-
'que; .1·e ~1~sc~i1, J'. e11 e/levantamhmto de un acta circunstanciada en presencia de dos 

, : ÍesÍigos:.'pro~ÍÍ;e.;:tos p';,r eÍ. o~upa~lfe del lugar visitado o, ante .\ll negativa, por la 
- " ·_;_ -· •"¡-· -, .. . ... 

auto¿iJ~d ¡j/1e, j)racti<p1e /a. dilige11c/a, así como las demás formalidades que prevean 

·¡¿_;¡ 'ieyes t:lpticables: ·E,;' este liÍÍimo .\llpuesto, la formalidad perseguida por el 

. 'con;tÚi~°),e1iÍ~- al 'dis¡)Óm!~_ /a existencia de un mandamiento escrito que contenga la 

• cai1s~i'iel:a/deÍprocedi1'1ieilfo (en este caso la orden de visita) /lo puede entenderse 

-. ~·dtúfeci1-¡,con /a' simple exhibición del documento ante el administrado afectado por el 

'acto de ·molestia, sino que ·es indispensable que tal docume/lfo se le entregue para que 

pueda decirse que se han acaÍado debidamel/fe las garallfías de seg11ridad y de 

audi«mcia. Para cqmpre11der es/a afirmación, e.\· preciso considerar que las garantías 

individua/es ~entre /Ó.\' cuales .re incluyen las de audiencia y seguridad jurídica-, Se 

con.mgraron 110 en favor. de la autoridad si110 e11 favor del goher11ado, por cuanto 

limitan la actuación de_ lo~· órganos del poder público para garanti::ar asi el respeto a 

los derechos suhjeti1•os · ¡Jlíh/icos. de los individuos. Admitiéndose entonces que las 

garantfas individua/es condcdeÚa los gobernados derechos oponibles a la autoridad, 

e11 beneficio de sus libertade.< ¡11íh/iccl.\; en e.(te caso el domicilio, y que la existencia de 

u11 111a11damie/lfo escrito que contenga la causa legal del procedimiento es, sin duda, 

'"'·ª gara111/a i11dh•id11al, resulta l!l'icle111e que e.,·ta exigencia 110 puede consistir 
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simplemente. en la exhibición de la orden de inspección al visitado, pues ello no le 

produciria ,,¡;igií11 beneficlo ni le asegt1rarfa el ejercicio de sus libertades. La actitud 

de mostrar la ordeti :de ·.visita no permite que el afectado conozca con certeza el 

contenido del documelllo y, por ende, la causa legal del procedimiento, ni tampoco le 

proporciona los medios para hacer efectivo .\11 derecho genérico a la defensa pues al 

desconocer con detalle el contenido de la orden, mal puede impugnar/o en lo que se 

refiere a la competencia de la autoridad que lo emite, a la fundamentación y 

motivación del acto o a los datos que deben aparecer insertos, dado que para hacerlo 

tendrfa que confrol/larlo con todo cuidado con las normasjuridicas aplicables al caso. 

De· este modo, si el documento no tuviera por destino ser entre¡:ado al particular, 

, carecería de sentido la exigencia de que constara por escrito, ya que la rlnica utilidad 

que jJodrfa · tener serla la de obrar coltro constancia escrita en los expediemes 

·. adn;ÍIÍistrativos de los archivos de la administración, lo que resultaría a todas luces 

.ilógi~o. pues seguramente el Constituyente 110 estm•o illlere.mdo en consagrar, con tal 

rango, una regla de eficacia puramente operatii'a o de trámite administrativo interno. 

Por el contrario, la finalidad de los preceptos constitucionales es la de que el 

.documel//o trascienda al exterior de la administración en favor del particular, e11 

forma que éste pudiera conoc~r detalladamente .m contenido y, por co11siguie111e, 

estuviera apto para combatir el mandamiento a trm•és del recurso o medio de defensa 

procedente, por incompetencia, por fi1lta de fi111dame11tació11 o motivación o bien por 

vicios de forma. En mérito de fo anterior, re.mita claro que el articulo 31, fracción /11, 

del Reglamelllo General para Establecimientos Mercantiles y Espectáculos Públicos 

en el Distrito Federal que autoriza a la autoridad administrativa a mostrar 

simplemente la orden de visita, sin obligarla a entre¡:arla, es inconstitucional por 

desconocer las garantías de audiencia y de segt1ridad jurídica previstas en los 

artlculos J./ y 16 constitucionales. Por rlltimo, cabe aclarar que 110 de.\~'irtrla esta 

conclusión la circunstancia de que el articulo tildado de inconstitucional, en "' 

fracción V. otorgue al visitado un plazo para que alegtw y ofrezca las pruebas que a 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

80 



sus i11terese.1·, convengan.' pt~~s de' esa manera 110 se alcanzan los propósitos del 

Co11stit11ye11te, .~e¡,_;,, ha qll~d~d~ d~mostrado con antelación. "121 

Del criterio · anterior. 'se .·des¡i;e~d~_ qúe la Autoridad Administrativa, en este caso la 

Delegación, ·aprovechaba en perjuicio del particular la redacción de la Ley, con lo cual 

disminuia las formas: de ,defensa del segundo lo cual precisamente dejaba en estado de 

indefensión al particúlar; ,en unestricto sentido de la norma, pero que debido al Poder Judicial 

dicha situación ·cambió ya que entonces la Autoridad debía reconocer derechos 

constitucionales del ciudadano durante las visitas de verificación. 

Otro punto que destaca del presente Ordenamiento objeto de estudio es la obligación así 

como el derecho que tiene el titular de contar con un libro de Visitas en el cual al finalizar la 

inspección se deberá realizar_ una síntesis de la misma lo cual puede servir como un medio de 

defensa del particular. 

Este Reglamento es muy extenso debido a que hace una regulación expresa para cada tipo 

de establecimiento, indicando cuestiones relativas al funcionamiento y requisitos de cada tipo 

de establecimiento como son el equipo fisico y características del establecimiento. 

Este exceso de regulación se puede constatar en la fracción VIII del articulo 3 12 que 

establece la obligación de las Tiendas de Autoservicio de contar con suficientes carritos de 

mano o canastas para la clientela. 

1.2.2.2. Reglamento para el F1111cio11amie11to de Establecimientos Mercantiles y Celebración 

de E.171ectác11los Ptíblicos en el Distrito Federal, del 31 de julio de /989 

Este Reglamento fue expedido por la Asamblea de Representantes del Distrito Federal el cual 

de conformidad con el Artículo Tercero Transitorio deroga las disposiciones anteriores al 

mismo, es decir, el Reglamento de enero de 1981, mismo que se analizó en el punto inmediato 

anterior del presente capitulo. 

Este ordenamiento tiene como característica que ya no lo emite la autoridad ejecutiva sino 

la legislativa que se instituyo para el Distrito Federal, es decir, que a partir de ese momento la 

actividad legislativa local comienza a tener su propio Congreso, el cual al igual que el mismo 

Distrito tiene características .mi generis que no lo hacen del todo un Congreso pero si le 

otorgan determinada libertad. 

t::4 .\"éptima l!¡,ocn, S'e11u111nrio Judicial t!e In /i"ecleracic'm, Tomo 205-216 St•xta /'or/t', l'áJ:ina 209, Poder 
Jutlicial dt.• la Feclerncirln, Suprc.•mn Corte clt•Justicia clt• la Nación, JUS 2000, ,\léxico. 
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De este nuevo Reglamento destaca la existencia de diversas definiciones de términos 

incluidos en el mismo, dentro de las que destacan la de establecimiento Mercantil, Licencia asi 

como la inclusión de la declaración de apertura. De este ultimo término se desprende que de 

verdad comienza una nueva etapa de simplificación administrativa, ya que a partir de este 

momento se determina que no todos los establecimientos mercantiles van a requerir licencia 

de funcionamiento, lo cual también podemos considerar significa una aplicación del principio 

de simplificación a que actualmente se refiere la Ley de Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal, en adelante LPADF. 

De la definición de licencia, haciendo referencia al anterior reglamento destaca que la 

misma se va a expedir una vez cumplidos los requisitos establecidos en el Reglamento, esto 

último podría considerarse obvio, pero de alguna manera podemos considerar que al ser 

indicado de manera mucho más precisa que en el ordenamiento anterior es más fácil que se 

configure una responsabilidad de los servidores públicos y por lo consiguiente que es más 

dificil que se cometan actos de corrupción ya que debía comprobarse plenamente el 

cumplimiento de los requisitos fijados por el Reglamento antes de expedir una licencia de 

Funcionamiento, lo cual debería de constar en el expediente respectivo, de acuerdo a lo que 

dispone la Ley F~deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en adelante LFRSP. 

Desde el punto de vista. del procedimiento destaca la necesidad de contar, antes de iniciar 

en la. Delega~ió~'. el Trámite correspondiente, con una resolución expedí da por el 

Departam~nto .:del Distrito Federal en la cual se indique que se está cumpliendo con lo 

dispuesto podá Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, también es necesario cumplir con 

1.as condiciones sanitarias que se fijan por la Ley de Salud para el Distrito Federal. 

Otro de los requisitos previos es la presentación de la evaluación de impacto ambiental que 

se indicaba en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

El procedimiento para la expedición de la licencia se regula por los articulas 1 19 al 128 de 

dicho Reglamento, mientras que las declaraciones de apertura en los artículos 131 al 135. 

Sobre el procedimiento deslaca el plazo para la expedición de la licencia que es de 30 días 

hábiles como máximo, plazo que se puede prorrogar por noventa días en caso de que no se 

cumplan los requisitos y no se hayan entregado todos los documentos necesarios. es decir, es 

el antecedente de la prevención por escrito, pero con la diferencia de que no se encuentra 
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debidamente establecido en el artículo 122 la forma en que deberá de notificarse esa 

ampliación de plazo al interesado. 

J,2.J. Ley para el Funcitmamiento 1/e E.ftablecimientos Mercantiles en el Di.ftrito Fe1/era/ 

(f,FEMDF) 1/e 1996 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 1996, en virtud del 

decreto enviado al Presidente Ernesto Zedilla Ponce de León por Ja Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. 

De aquí se desprende la existencia de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

como el órgano facultado para legislar en lo relativo al Distrito Federal. 

Dicha Ley consta de 103 nrtículos así como de nueve artículos transitorios. 

Sobre esta Ley e.n particular podemos considerar que sobresale la existencia de un 

proccdilll.i~nto' especial para cuando se considere que procede la clausura inmediata, lo cual se 

encontr~ba !égulado . por Jos artículos 85 y 86 del ordenamiento jurídico analizado, dicho 

'procecÍí~íe~íc) podemos llamarlo sumario en virtud de que los tém1inos son muy breves, de las 
< • • • • ' ' ··.·.~.· _, : ' • • • 

caus~les. para ·la clausura inmediata destaca la falta de revalidación anual a que se hace 

refereneía'en. los artículos 23 de la misma Ley así como en el artículo 35 de Ja Ley de 

Procedinii~'.itiVi\d,mini~íraiivo del Distrito Federal. 

Asimis;;;iffdicha,; Ley e~tablece un ~apítulo dedicado en especial a las notificaciones 

(dpítu)~.~)~'Je ~~11lp~ende Jos~rtículos 98 al 102 y que de su lectura podemos considerar se 

frata cÍe.~na si~tesi~ dc(los aÍtí~ulos 78 al 84 de Ja Ley de Procedimiento Administrativo del 

AJ~i)' ¡;ri'~i)~int~:~Je indica esta Ley y que desde el punto de vista del autor del presente 

~r::tm:~fou:¡·:::i~!:~ri3. ¡:7:~ey d;e~:ra:im:;~i:::~:;m::::n~t~:::~str:ti~~~ e:e a:::::: 

LFPA, . eÍl, cua~to al principio de economía así como su similar en Ja LPADF en el artículo 5° 

qlÍ~ no~ r~fi~r~: : 
:~A;;,;·~0.L El.¡1roc~dimie/lfo admi11istmtivo que establece la pre.1·e11te Ley se regirá por 

los'· priíicipios de · simpli.ficació11, agilidad, ilifonnació11, precisión, legalidad, 

· 1ra11spare11Cia, imparcialidad y b11e11afe ... m 

i:5 
.. Ley de Proccdiínicnto AdminislrativO del Distrito Federal'·. Estatuto ele Gobierno y Ley Orgánica de In 

Ad111in/.1·1ración l'lih/lcn del Di.1·/rito Federal. Editorial Porrúa, Décima Octava Edición, México, 1999, p. 520. 
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La existencia d·e; ITl~nifi~stJ.~aj~: protesta de decir verdad presentado por el interesado, en -. - - ¡.~, -1 - . ~. - '" ~~. 

el cual se debe:·. i~diéa~ ''dé q~e 'se cumplen diversos ordenamientos aplicables al 

función~micJtb c~mci~~í:m- Ía Ley de Protección Civil del Distrito Federal, Reglamento de 

Construcci6n.es'pa:r~ · eL Distrito Federal y otras, el cual se realiza de acuerdo a lo que lo 

establee:'. ·~I :·~~fc.~lo 18 en la fracción VIII, lo cual cumple con el principio de buena fe 

previsto :p~r ~I artf~ulo 5° de la LPADF antes citado, lo cual esta claro no exime a la autoridad 

de qúe en las visitas de verificación se compruebe además de que se impusieran las sanciones 

administrativas conducentes que en el presente caso sería la revocación de oficio de la licencia 

de ·funcionamiento por su incumplimiento en virtud de lo señalado en el artículo 87 fracciones 

XI.y XX,.'to .anterior en virtud de que la licencia se expidió en base a un documento emitido 

de 111ata fe; es decir, el interesado realiza el manifiesto sin que se cumpliera lo establecido en 

dichas disposiciones y además la visita no se realizó conforme a derecho toda vez que se pasó 
'· ·.·._ ·,, - . 

por alto ét cumplimiento de diversas disposiciones. 

Para lo anterior es necesario precisamente definir lo que deberá de entenderse como mala fe 

y _que ·de acuerdo al Código Civil para el Distrito Federal, en adelante CCDF, en su artículo 

18 15 determina: 

"AR7: 1815.- Se el//iende por dolo en los contratos, c11alq11iera ~11gestió11 o artificio 

que se emplee para inducir a error o mantener en él a alg11110 de los contratal//es; y 

por mala fe, la disi11111lació11 del error de 11110 de los contratantes. "126 

De lo anterior entonces podemos considerar que la mala fe del interesado al momento de 

realizar el manifiesto bajo protesta de decir la verdad se puede traducir en su deseo de engañar 

a la autoridad administrativa (Delegación) de que se cumplen con diversos ordenamientos, 

cuando se sabe que no es cierto, pero ello sería también una consideración temeraria ya que se 

esta presuponiendo un deseo de engañar cuando es posible que de verdad existiera un 

desconocimiento de la norma. pero que eso no puede ser alegado precisamente como una 

causal para su eximente. tal y como lo indica el artículo 21 del Código Civil para el Distrito 

Federal. es por ello que se crean las Ventanillas Únicas Delegacionales las cuales tiene como 

"
6 ••Código Civil para el Distrito Federar·. A¡¡enda Cil'il del di.<trilo Federal 2001. Ediciones Fiscales ISEF. 

México. 200 J, s.d. 
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. ' . . .. · ·.·• .. ·. > .· . ·. '. . :' .•. 
atribucionesprecisan.1ente .. ~e1 .. ~ªr• ascso~ia• S()~re: 1ás trA~ite~adlninistrativos.· y ~~quisitos de los 

mismos, inclÚidÓ, el'~ectisario pa~a ~btÍm~i Ía lice~éi~ ·c1~ ¡.~~dicin~~i~nt~ ~egún el articulo 7 

de la Ley en cue~tión_, 

Ade~ás ie~pe~to; a la' ~alse~aa~ ~ci 1cis d~tos que .se propo~cionen en una estricta aplicación 

del artfc~lo-~2 el~ 1~··i;ey ele i>;6cédi~ient6 Admini~trativo del Distrito Federal, el interesado 

que lo realic~ ~odrá ser acreedor a las sán~ionesadministrativas que en el presente caso sería 

pri~l~ám'~nte la ~e_;o~ación de oficiod~ 1~ Licencia, si la misma ya se otorgó o la realización 
' .·' ' 

·de la prevención por escrito. 

Támbién el mencionado articulo refiere que independientemente de las manifestaciones 

realizadas a la Autoridad, estas deberán de estar sujetas a control y verificación por ésta 

última. 

Respecto del procedimiento para obtener la licencia de funcionamiento, dicha Ley 

establece además de la necesidad de presentar el referido manifiesto bajo protesta de decir la 

verdad, las reglas sobre las cuales deberá de desarrollarse la visita de verificación 

administrativa, en los articulos 72 al 74 que si bien se refiere a la vigilancia del 

funcionamiento de establecimientos, también es posible que se apliquen para el trámite para 

la obtención toda vez que no se encuentra ninguna disposición en contrario, pero existe la que 

indica que la visita en el procedimiento para la obtención de la misma deberá de realizarse en 

apego a los dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

,: 6é_ Jo .. anierior ;se desprende, que las facultades de vigilancia de los articulos 72 al 74 

iambién.'son aplicables para la obtención de licencia toda vez que las reglas de las visitas son 

1iis'~l-~m~{q~·~;lasrefcridas en el Ley de Procedimiento con la única diferencia que el primer 

:¡,;~~~~mi~~to i~di~a que el verificador administrativo deberá indicar al visitado que tiene 5 

.. dí~s 'para reali~ar las observaciones o alegar lo que a su derecho convenga, mientras que en el 

. ~~~o de obtención' de licencia en lugar de ello se aplica' !~·Prevención por escrito a fin de que 

se completen los datos ya que en caso contrari~. 5;~ ·d;rá por no presentada la solicitud de 

~onformida.d .~on lo dispuest:O'por el' artíc~·lri ~·5 de:· ia {:y~ de Procedimiento Administrativo del 

Disfriio Federal. 
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1.2.4. Reformas a lt1 J.FEMDF publicatlru en la Gt1ceta Oficial tlel Distrito Fe1/ert1I 

Dentro de las reformas la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles 

podemos mencionar las que se publicaron el día 23 de diciembre de 1996 en virtud del decreto 

enviado al Presidente Ernesto Zedilla Ponce de León por la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal, de donde resultan reformas a los articulos 12, 16, 27, 33, 35 y 65 asi como la 

adición de un nuevo articulo transitorio que es aplicable sobre todo en lo referente a la 

colocación de enseres en la via pública. 

De dicha reforma quizá lo 'más .. importante desde el punto de vista procedimental sea la 

inclusión de los estahlecimi~ntos ,con servicio de gimnasios dentro de los que requieren 

licenda ú~·funcio~ami.er.ito;·.io.:fu.~1.podemos considerar de utilidad pública en virtud de que 

pueden llégar á.sigllifi¿~~. ún'pelÍg~~ para la salud, por lo cual es que se reforma el articulo 33 

adi¿i()'nán¡io1.~k1a ;fr~c~ib'ri't,y1lr~~iabieciendo. como obligación de los titulares de dichos 

;ésta~l~~iFi~~¡;¡i cíu.é'S~~g~~~ ¡\!~'.'vista los certificados que acrediten la capacitación del 

pcirso~a1 1 ·' rf · .,., 
··• · Asi ~orilo, l,0''~~1i{1iv6·'ii l,a distancia que debe de existir entre los establecimientos con juegos 

'.cl~~~id,éo ~ I~~ c'~ntr~s. d~ educación básica, es decir, primaria y a partir de la Reforma 

consÍi,tudonai al Articulo 3° actualmente el nivel de secundaria; la cual deberá de ser de 500 

m.etro~'.eri luga.r: de los 200 establecidos originalmente. Esto se puede considerar de verdadera 

uíilidad pública, o en términos de la Ley sería de Impacto Socia1 127 ya que de alguna manera 

lo. que: tiene previsto esta disposición es evitar un ausentismo en las escuelas asi como un bajo 

rendimiento en .la mismas, y las influencias negativas que pudieran tener dichos juegos en los 

menores, pero eso realmente tiene más relación con la educación y los valores que se pudieran 

·: ·Jné:ulcar en la. casa y en la educación formal que proporciona la escuela, por lo que dejaremos 

cualquier discusión sobre el lema de lado en el presente trabajo, para solamente enfocarnos en 

eLaspecto del procedimiento, es decir, que dicha situación realmente se verifique en la visita 

a'dministrativa. 
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m Artículo 2º. Para los cícclos de la prcscnlc Ley, se cnlcndcrá por: Fracción VIII.· hnpaclo Social: La aclividad 
que por si mlluralc7.a puede nllcrnr el orden y la seguridad pública~ o afcclar la annonia de la comunidad. 
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1.2.5. N"ta s"hre 111 ••igencit1 1/e Ja Ley part1 el Funcfonamiento 1/e Establecimient"". 

"'lercatltiles en el J>i.•trittJ Fe1/eral 

Es importante señalar que, pese a que en el presente punro se están analizando los 

antecedentes que existen en el Distrito Federal, de regulación a los establecimientos 

mercantiles no se ha incluido la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles 

en el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el dia 27 de enero del 

2000, por la entonces Jefa de Gobierno Rosario Robles Berlanga, en virtud del Decreto 

enviado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 1 Legislatura. 

Producto de un análisis muy estricto se podría considerar antecedente histórico a la Ley 

publicada en el 2000, debido a que dicho ordenamiento jurídico ya se modificó por la 11 

Legislatura de dicho organismo legislativo para el Distrito Federal, toda vez que aprobó el día 

29 de diciembre del 2001 una nueva Ley a partir de la iniciativa presentada sobre todo por el 

gmpo parlamentario del Partido Acción Nacional a través del diputado Miguel Angel 

Toscano, dentro de la cual se incluye~on algunas aportaciones de la iniciativa presentada por la 

Diputada Perredista Susana Manzanarés, asi . como del "Foro relatil'o a establecer 

mecanismos para regular el legal fit11ciona;11ie11to de Establecimientos Mercantiles de alto 

impacto en el D.F. "128 donde ac~diercm Jefes de las Delegaciones Cuauhtémoc y Venustiano 

·carranza, así como catedráticos de la UNAM, legisladores, empresarios y representantes de 

comités vecinales. 

A 'pesá~ 0d.{16 anteri~~ dich.a Ley no se puede considerar vigente en virtud de que en el texto 

d,é su.artíc~lo.Ter~er~ }'ran~itorio se establece que entrará en vigor el día siguiente de ser 

publidada:~n l~.9a~~~a ~pc~aldelDistrito Federal, situación que no se ha presentado'. 

'¿~, S~~re ~I ~;óÍnento de fa';~ublicación de dicho Decreto de Ley es importante indicar que el 

, artÍ~u.lci}s·~el:·~sif~~i~'de Gobierno del Distrito Federal faculta al Jefe de Gobierno para que 

. • ;.;~1lci~':obs'f n/~f i~n·~~ a l~s decretos expedidos por la Asamblea Legislativa que le sean 

·<:":· ::~~--;.~~;J¡~id~~-:~~~~,~~~, ~~br'i~3ción, dichas observaciones deberán de hacerse en un plazo no mayor 

\-''.·; ~-~~.i~i{ci¡J~~-J~ábiles, lo' cual se si presenta en este caso obliga a la Asamblea a discutir 

IZN ·.·Prc(>amil RcfOrmas para Regular Giros Negros ... la /~:•peran:a ele Coyoacán, /'uh/ícación Alensua/ del 
,\/ódulo de Atenc/011, Orienlnción y Quejas Ciudadana.o; Di.,·Jrilo X.tXV local. Mensual. México. Distrilo federal. 
Aílo 1, Niuncro l. Abril 2001, pág. 6 . 
.. Dicho ordc:namicnlo se publicó el dia 2K de febrero del 2002. sin que se le hicicnm cambios al lcx10 aprobado 
por fa Asamblea Lcgisla1iva del Dislrilo Fcdcrnt 11 Lcgislalurn. por lo cual la LFEMDF2000 ya es un 
anleccdcnlc hislórico. 
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nuevamente esta Ley con los cambios que se propongan, lo cual en virtud de los períodos 

previstos por el articulo 39 del mismo ordenamiento referido le da a los diputados para discutir 

hasta el dia 31 de diciembre del presente año (2001) a menos que se llame a un período 

extraordinario, en caso de que no suceda, la nueva discusión se podria realizar hasta el período 

que inicia el 15 de marzo del año venidero. 

Además basta recordar que el Jefe de Gobierno ejerció su derecho de realizar observaciones 

a dicha Ley, por medio de la Consejería Jurídica del Distrito Federal, de conformidad a fas 

atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 

en el artículo 35. 

Podemos considerar que las observaciones· al texto de fa Ley se realizaron debido a las 

siguientes consideraciones de carácter político: 

a) Que fa iniciativa de Ley no se aprobó por los diputados del grupo parlamentario del 

PRO, quienes desde días antes indicaron que su postura sería el votar en contra de 

dicha Ley, a pesar de los cambios que se le hicieron, además de que le pueden solicitar 

al Jefe de Gobierno que le realice cambios, sobre todo debido a la cercanía que han 

mantenido Partido y gobierno en el Distrito Federal. 

b) La inconformidad tanto de empresarios, sobre todo en el ramo de estacionamientos y 

centros nocturnos, como de comités vecinales y organizaciones de padres, en virtud del 

contenido de la Ley lo cual a originado que se le conozca como "Ley de Antros". 

Además de fas consideraciones juridicas que se indican en el Boletín número 954 de la 

Dirección General de Comunicación Social del Gobierno del Distrito Federal (Anexo 6), en el 

cual la Consejera Jurídica del Distrito Federal, Maria Estela Ríos Granados, da a conocer las 

observaciones realizadas a la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en 

el Distrito Federal, dichas consideraciones que hizo valer el Gobierno del Distrito Federal para 

no publicar inmediatamente la LFEMDF aprobada por la Asamblea Legislativa el día 29 de 

noviembre del 2001, son que, solicitan se incluya la realización de la consulta vecinal y su 

debido acatamiento a la decisión que de la misma resulte en lo relativo a los establecimientos 

con venta de bebidas alcohólicas, así como a los horarios de funcionamiento, "además, la 
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admi11istració11110 ésta de acuerdo co11 la decisió11 que tomaro11 los Dip111ados focales, de que 

se permita la vel//a de bebidas alcohólicas e11 cines, teatros y auditorios "129
. 

Por lo anterior no se consideró conveniente incluir en este punto a la LFEMDF del 2000 

como antecedente histórico, además de que el análisis del procedimiento, así como de las 

propuestas de modificación se basan en dicho texto y el mismo se va a comparar con la nueva 

Ley, en virtud de lo anterior, durante el desarrollo del presente trabajo cuando se haga 

referencia a algún artículo de la Ley publicada en el 2000 se indicara LFEMDF2000, mientras 

que la abreviatura LFEMDF2001 se aplicara cuando hagamos referencia al texto de la Ley 

aprobada por la Asamblea Legislativa el dia 29 de noviembre del. 2001. 

1.3. Conclusiones 

A. El Derecho Admi11istrativo es la rama del Derecho Público que se e11carga de la 

reg11/ació11 y de los principios a los que se debe de apegar la actividad Admi11istratil'a 

del Estado aji11 de que éste logre su objetil'o, que es el ma11te11er una reg11/ació11 de los 

i11tegra11tes así como satis.facer ~71s 11ecesidades que de mallera individual 110 puedan. 

Así como el co11trol de la legimilídad de los actos de las Autoridades. 

B. El Derecho Admi11is1rativo tie11e 1111a re/ació11 muy es1recha con diversas ramas del 

Derecho como so11: el Derecho Cons1ilucio11a/, el Merca111il, el Municipal (mismo que 

se puede co11siderar 1111a rama más especializada del primero), en/re o/ras, sobre tocio 

debido ·a· que e.1 Eslado se encarga de regular diversas aclividades h11ma11as sobre lodo 

, 1!11 /osm1111icipios y en las Delegaciones Polilicas ya que son /os encargados de vigilar 

, las acti~idades .re.ferenles al bueil gobierno, la policía, seguridad y salubridad pública. 

C. /.a reg·11/ació11 de los es/ab/ecimientos mercantiles ha existido a través de la historia y 

se ha mOclijicado de acuerdo a la época, siendo hasta hoy más libre que antes pero 

sigue b11scc111do qlie se 111a11te11ga el orden público, respeta11do el derecho de los 

particulares a trabajar. 

D. El Distrito Federal se debe considerar tie11e. 1111a regulación de tipo local, la cual 

guarda 1111a situación sui generis.fre11te a otras e11tidades por su carácter de sede de 

los Poderes de la U11ión. 

"" DORDON. Alejandra. "Solicita Gobierno del DF cambios a la ley mercantil", Reforma, diario, México, 
Distrito Fcdernl, t S de diciembre del 2001, Sección B, p. l. 
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E. Las leyes p<1ra la re¡jillación de establ~cin;ie1110 merc<1111iles se han ido modificando en 

beneficio de /rJs gobemados'ya q1;e sb11aJil11!i:ho más concretas y se1ial<111 de manera 

precisa que atribuciones tien~n :/as ;,11toi/d<1des as/ como el procedimiento que debe 

de seguirse, pero ello. no' sfg11ifi~a ·que no puede11 modificarse para hacerlas más 

claras, precisa.,.;· eficienté; y s~iiiras. 
F. En el momento de el~~oraCiólÍ del presente trabajo, la Ley para regular /os 

establecimie/ito;. mé;cm~tÚe~: vigellle va a dejar de serlo en un término 110 mayor a J 20 

días, eú virtud de la inicl~tim aprobada en la Asamblea Legis/atil'<I, pero que por los 

cambios '<p;I! se:il//egraron en dicha legislación y por los problemas generados, así 

como ·por la~· cdrácterlsÚcas políticas que se viven actualmente no consideramos se 

publique e inicie su vigencia prol//o. Por ello es que además de propuestas se realizará 

un com¡iarativo émre la Ley anterior y la aprobada incluyendo las propuestas que se 

hubieran reali:'ádo. 

G. A efecto de que las leyes sea11 más claras y precisas es que se determina la existencia o 

la defin~ción de' ciertos conceptos de carácter general que existirán en la regulación 

administrati1;a, . mismos que son resultado del 01'011ce legislatil'O as/ como de la 

necesidad de una régulación e.\7Jt!ciali:ada y más completa, lo cual se desprende del 

análisis. de las 'di.versas Leyes y Reglamento.• que en el preseme capitulo se ha 

realizado. 
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2.1. Conce1>1os Generales 

CAPITUL02 

MARCO CONCEPTUAL 

Siempre que se va a realizar un trabajo, no importa el tipo o la materia de que se trate el 

mismo, un punto que es importante desarrollar y que facilita su realización y entendimiento 

del tema, será el establecimiento de definiciones de algunos conceptos que serán utilizados en 

todo el trabajo, por ello es importante que en el presente capítulo se haga una breve 

explicación del alcance doctrinario de dichas ideas de carácter general, las cuales se aplican en 

la materia administrativa, además de la interpretación que se les puede dar, de acuerdo a lo que 

estable~en la Ley (tanto a nivel local, federal y constitucional) y la Jurisprudencia "º. 
De lo establecido. en el párrafo anterior se desprende que el análisis a la Ley del 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, ordenamiento que incluye y detem1ina de 

manera g~n~ral ~~~ceptos que deben de observarse por la Administración Pública, se hará 

mediante un 'comparativo con la Legislación Federal y en su caso con la de alguna entidad 

federativa. 

Al igual que en cualquier campo del Derecho, la rama Administrativa presenta la existencia 

de múltiplei(concept¡)s, por lo cual en el presente Capítulo sólo se procederá a realizar un 

estudio de ~q~eUos d~- carácter general, mismos que son aplicados por las autoridades 

administrativ~~-(~ue. para efectos del presente trabajo debemos considerar a los órganos 

desconccntr~_d_o_s del· Distrito Federal, mismos que de conformidad con la reforma al articulo 

-122 constitucional se .denominan órganos politico administrativos de las demarcaciones ·. ·'. · .. '' 

,_territoriales),' de los diversos niveles de gobierno que existen en el pais al momento de llevar a 

~abo ~u fu~~ió~ de administradores públicos. 

Es; importante indicar que, además del estudio de las fuentes formales del Derecho que 

menc_iori~J11os en el párrafo anterior, que existieran sobre los conceptos generales y que son el 

objeto de estudio, se intenta en el presente capítulo realizar anáJ:sis de los mismos, 

aplicándolos al procedimiento administrativo para obtener la Licencia de Funcionamiento en 

130 Es importmuc sc1lalar que existen crilcrios de Jurispmdcncia que la hacen obliga1oria parn las autoridades 
administnllivas (JURISPRUDENCIA, ES OBLIGATORIA PARA LAS AUTORIDADES ADMINIS
TRATIVAS EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE DIMANA DEL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL. Tesis XIV. I0.8 K. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Tomo VJll. 
Diciembre de 1998. Página 1061). además que es muy común que las Aulor-idadcs se apo)·cn en las mismas para 
dar sustcnlo jurídico a sus resoluciones, si1uación que puede complementar Ja fund;uucnlación de Jos actos 
administrntivos a favor del gobernado. 
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el Distrito Federal, por Jo cual Jos conceptos se ejemplificarán y se realizará su análisis desde 

el punto de vista de Ja autoridad encargada de su aplicación, o al menos el que consideramos 

debería seguir para la debida substanciación del procedimiento. 

Sobre el estudio de Jos conceptos conviene recordar que algunos de los mismos, en virtud 

de Ja amplitud de actividades que se encuentran reguladas por el Estado, tienen diversos 

significados ya que se han "formado a partir de terminología jurídica, técnica, económica y 

contah/e" 131 de donde podemos definir que muchos conceptos de derecho administrativo 

surgen primero de la Doctrina asi como de la Legislación. De ahí que la interpretación de los 

conceptos muchas veces puede variar de una Ley a otra, pero en virtud del carácter general de 

los que vamos a estudiar, encontraremos que casi en todas las Legislaciones tienen las 

mismas condiciones y caracteristicas, por lo que en caso de que se presentara alguna 

diferencia, en virtud de que se realizará el análisis a partir de la Ley, la misma nos permitirá 

establecer las diferencias con lo que establece Ja Doctrina. 

2.1. J. Acto Atlmini.•tmtil'O 

Cuando se hace alguna referencia a la actuación de los órganos del Estado y en particular los 

que pertenecen al Poder Ejecutivo también conocidos como de la administración pública, se 

debe de tener en cuenta que por mandato constitucional, las autoridades o servidores públicos 

que Jos representen deben de dar sustento jurídico a todas y cada una de sus actuaciones, 

además de que deben de observar para su realización ciertos requisitos expresamente fijados 

por Ja Ley y que la doctrina se ha encargado de estudiar y clasificar. Dichas actuaciones tienen 

la denominación didáctica de Actos Administrativos, ya que de manera general los podemos 

considerar como actos de autoridad, pero dentro de éstos últimos, también es posible 

encuadrar a las actuaciones jurisdiccionales y legislativas. 

Dicha denominación nos permite realizar un mejor estudio de las mismas, asi como de las 

características de ellos, frente a otras figuras jurídicas. 

Para llegar a un mejor entendimiento de ¿qué es el Acto Administrativo? es necesario 

realizar el análisis de las diferentes definiciones que sobre él mismo existen. Dichos 

postulados cambian de un autor a otro, pero dentro de las múltiples concepciones siempre 

"' MARGÁIN MANAUTOU, Emilio. /nlrod11cción ni Estudia del Derecho Arlministralivo Mexicano. Ediloriat 
Porn'm, Tercera Edición, México, 2000, p. 8. 
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vamos a encontrar un o urios·elementos en· común, lo que nos permitirá establecer una sola 

definición del Acto Administrativo. 

Antes de definir al Acto Administrativo, procederemos a establecer que debe de entenderse 

de manera general como un acto de carácter jurídico, o lo que es lo mismo, un acto juridico. El 

acto se entiende como "hecho o acción: C1cto de bondad Hecho público o solemne: acto 

inClllJ.'llral'"JJ1
, es decir, se le considera las actividades en general que desarrolle el hombre. 

El Acto .Jurídico lo podemos entender de conformidad con lo postulado por la Teoría 

Francesa de l_os Actos y los Hechos Jurídicos; la cual es utilizada en nuestro país de manera 

general, ~obr.e,,todo debido a la herencia napoleónica que tiene nuestra Código Civil; como una 

de las dos· .formas principales que se utilizan para originar las obligaciones, siendo la otra 

.• figura l~s H~~ho~ Jurídicos. 

, L.~s ~iech~~:J~iídi~os para la Teoría mencionada en el párrafo anterior, son definidos como 

)aqu:elÍa :.:;;;;~JJ)}~.w~ciónde la voluntad que genera efectos de derecho i11depe11die11te111e111e de 

1~ i11t~11ciÓ~1:;ielc111to,. de ICI voluntad para que esos efectos se produzcan, o 1111 hecho de la 

· 11~1t1~raleza:aUf111!.·I;, ley vincula ejectosjurídicos"m. De lo indicado en la definición anterior 

l"~s~lt~ que ~Jall~o se realiza un hecho juridico el individuo no quiere las consecuencias 

jllrídica~.:-és :·~·~~ii; realiza una acción pero sin querer que se presenten las obligaciones 

ill~~r~nt~s ~ ~~ ~~c¡ó·n, pa;a que quede más claro podemos indicar al hecho jurídico como una 

cÓndu~ta_~u~'. re¡¡liza una persona conforme a las buenas costumbres, con lo cual puede estar 

. _dandó'cumplimi~~to a la Ley de una manera espontánea, pero sin que el individuo quiera que 

diéha· sitüa.ción)e 'genere consecuencias jurídicas, quizá el ejemplo más claro de lo anterior sea 

la ·uainadá gestión de negocios, ya que una persona atiende un negocio ajeno sin estar obligado 

.ª 'ello/ p_~ro IÓ_h.a~·e conforme a la Ley, es decir, lo hace de manera voluntaria pero sin querer 

las consecuené::ias juridicas del mismo, o al menos no para su persona. 

De lo anterior podemos considerar que en un ".ve111ido amplio, el hec/10 jurídico es todo 

acol//eclmiento, Ya se trate de 1111 fenómeno de la 11C1turaleza o de un hecho del hombre, que 

e~ .. or~e11a1~1ie11lo jurídico ton1a en co11sideració11, para atribuir/e co11sec11e11cias de 

n: El l'tq11e11o laroll,\'.'it! e11 Color. Editorial Laroussc, Mé.\:ico. 1996, p.39. 
,,.. GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ. Ernesto. Derecho ele /as Ob//gaclone.<. Editorial Porn'm. Décima Primera 
Edición. México. 1996, p. t57. 
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Deri!t:ho "1i'. es decir,. se en~Jkdra i"clda actividad que dé lugar a consecuencias juridicas sin 

i~ponar la volunt~d. ¡je[~ e11 ti~' sentido estricto los hechos jurídicos los podemos considerar 

so.lo de d~s Íipos: 

.Aquellos,fenómenos de Ja naturaleza, en los cuales no hay ningún tipo de intervención 

. ;: • · d~J. hom.bre y por Jo tanto hay una falta total de voluntad; 

Y en los cuales interviene el hombre pero no hay voluntad para que se presenten las 

·consecuencias, de ahí que normalmente Jos delitos se consideren hecho jurídicos, 

siempre y cuando sean culposos y no premeditados, corno podrían ser lesiones o hasta 

el homicidio imprudenciaf. 

Mientras que los Actos Jurídicos -que son Jos que mayor importancia revisten para efectos 

del presente trabajo, por los elementos que tiene en común con los Actos Administrativos- son 

considerados como Ja manifestación de la voluntad, Ja realización de una conducta o actividad 

por parte de un sujeto con el debido reconocimiento y aceptación de las consecuencias 

jurídicas que pudiera tener. Dicha concepción es bastante simple, así corno una interpretación 

que realiza el autor del presente trabajo a partir de las diversas definiciones que del Acto 

Jurídico existen. 

Dentro de las definiciones que Ja doctrina ha postulado del Acto Jurídico encontramos la 

de Bonnecase, la cual nos indica que el mismo debe de entenderse corno "la ma11ifestació11 

-~;rterio~'.:de. vol;mtad que se hace co11 el fi11 de crear, tra11smitir, modificar o exti11guir 1111" 

obligacÍói1:0.1111 derecho, y que produce el efecto deseado por Sii autor, porque el Derecho 

:,:~j,';;i~;;'i; e~a \Ío/1111tad"m, 

. . :En-viri_udde.lll definición de Acto Jurídico indicada en el párrafo anterior es posible señalar 

.f:JU~:i~~~~:~e1s~s pri~cipafes características es fa existencia de una manifestación de la voluntad 

:-·'.·1a.~~·~¡:¡¡j¡;~-I~ p~rticularidad de encontrarse "dirigida expre.m y de/iheradamellle a producir 
. ,,-.,. ;_.· ·. ; ,_ .. , .... _-,_,_,.;·.}"''.', ~:.:_.·.· . :,' 

· /efe~to~ ~r,e~i.'i~os é11 la norma jurldica "JJ
6

• 

'" CÍ;~a'.:'c~~a~terística del Acto Jurídico según al Teoría Francesa es Ja existencia de una 

'·;:.v61J~¡-~~·;·d·~',I
0

~s· p~rt-es o de un sujeto de crear determinas consecuencias cuyos efectos de las 

íiiis~ai/~~,s~;~ncuentran debidamente reglamentados. 

' ''·: .. ;· :.- ~: ~-: ;·::.'>:··.:' _.; !. -. - ~<. :, 

'.13' GAÚNóo'GARFIAS, Ignacio. Derecho Civil. Edi1orial Pomia, Décimo Cuana Edición, México, 1995, p. 
:. 2ci4.. :· · .. 
. ·"' GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Emcs10. Op. cit., p. 155. 

136 .GALIN[)O GARFIAS, Ignacio. Op. cit., p.211. 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La definición de Acto Jurídico postulada por León Duguit determina que "es acto jurídico 

tocio acto de vo/1111tad que interviene co11 la intención de que se produzca "'"' modijicació11 e11 

el ordena111ie11iójurldíco, tal como existe e11 el momento en que se produce, o tal como existirá 

en. u11 mom'ent,; futuro dado "117
• En esta definición podemos considerar está el fundamento 

doctrinario para el Principio de irretroactividad de la Ley, ya que se refiere a que los actos 

deberán ser presentes o futuros pero no aplicarse para regular situaciones pasadas. 

Para· complementar las definiciones postuladas por Bonnecase y Duguit se podría agregar 

que la manifestación de la voluntad podrá tener el carácter de "bilateral o 1111i/ateral, cuya 

función directa es e11ge11drar, fu11dá11dose e11 1111a regla de derecho, e11 col/Ira o e11 provecho 

de u11a ·o. varias perso11as, u11 estado, es decir, una si/uació11 jurídica perma11e11te, o al 

contrario,· de efecto limitado que co11duce a la fim11ació11, a la modijicació11 o a la exti11ció11 de 

una re/ació11 de Derecho ,.JJs. 

Una vez que hemos establecido de manera general que debe entenderse por Acto Jurídico y 

realizado algunas consideraciones respecto del mismo, podemos proceder al estudio de la 

definición de Acto Administrativo. 

De acuerdo a lo postulado por Rafael Bielsa "puede definirse el acto administrativo como 

decisión, . general o e.\7Jec:ial, de una auloridad ad111i11istrali,•a en ejercicio de sus propias 

ji111ciones sobre derechos, deberes e i11tereses de la entidades administrativas o de los 

particulares respecto de ellos "JJ
9

; otra definición donde se encuentra Ja mención de la 

autoridad o· acto unilateral es la postulada por Manuel María Diez que nos indica que "sólo 

serán considerados actos administrativo.1· aquella declaración 1111ilateral y concreta del 

árgano ejecutivp que produce efectos jurídicos directos e inmediatos "1'°. Respecto de esta 

definición es posible indicar que entonces el Acto Administrativo no puede ser comparado con 

el Hecho Jurídico. en virtud de que éste último no presenta Ja existencia de una voluntad 

tendiente a generar una situación de Derecho concreta, ya que de acuerdo a las definiciones 

anteriores la. característica del Acto Administrativo es que, se busca producir efectos jurídicos. 

137 ROJINA VILLEGAS. R.ifücl. Compendio ele Derecho Civil. Tomo/ Jntroclucción. Persona.V y Familia. 
Editorial Pom'ia, Vigésima Sexta Edición, Mé.,ico, 1995, p. t t 7. 
ll• GALINDO GARFIAS, Ignacio. Op. cit .• p. 211. 
'"'BIELSA, R.1facl. /Jerechu Ac/m/11/stralivo .Tomo 11. La Ley, Sexta Edición. Argentina. 1964, citado por 
MARTINEZ MORALES, R.1füel l. /JerechoAclminlstralivo. PrimerySegunclo Cur.ms. Editorial Harla, Tercem 
Edición, México, 1996, p. 202 •. 
i.in DELGADILLO GtrfJERREZ, Luis. Elementos de Derecho Administrativo. Primer Cur.w. Editorial Limusa, 
Décima Reimpresión, México, 1999. p. 169, 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN. 

Como una definición mÍts ·completa del Acto Administrativo podemos estar a la que 

postuló Jean Rivera y en la cual señala: 

"el actO admi11islt:ativo ·es 1111 acto jurídico, 1111a declaración de 1•0/u111ad, de deseo, de 

. conocimiento y de j11icio, 1111ilatera/, externa, concrela y ejeculiva, que constituye una 

decisión ejecutoria, que emana de un sujeto: la Adminislración Pública, en el ejercicio 

de una potestad administraliva, que crea, reconoce, modifica, transmite o extingue una 

si111ació11j11rídica subjetiva y >11fi11alidad es la satis.facción del inlerés general ... ui 

A fin de precisar que debe de entenderse como acto Administrativo para la legislación 

administrativa·,·mexicana a nivel local podemos estar a la definición que nos establece el 

Articulo 2° de I~ LPADF en su fracción 1 y que nos indica: 

"Art. 2°.-P?ra los efectos de la presente ley, se entenderá por: 

J. · Aclo Admi11is1ra1ivo: Declaración uni/alera/ de voluntad, exlerna, concrela y 

. ejeculiva, emanada de la Administración Pública del Dislrilo Federal, en el 

. ejercido de las .facul/ades q11e le son conferidas por los orde11amie111os 

jurídicos, q11e liene por objelo, crear, lransmilir, modificar o exli11g11ir una 

siluación jur/dica concre/a, cuya finalidad es la sati>facción del inlerés 

general. u/.ll 

Esta definición de la Ley concuerda en su mayoría por Jo postulado por Jean Rivera ya que 

también se establece que Jos actos jurídicos siempre deberán de cumplir con la Ley de manera 

estricta, lo cual podemos considerar una diferencia con los actos jurídicos, toda vez que si bien 

los particulares también deben de sujetar la emisión de su voluntad a Ja Ley (art. 1795 fracción 

111 CCDF) tienen un margen de acción mucho más amplio que Ja autoridad, lo cual es una 

característica del Acto Administrativo que se establece en estricto apego a la Ley y en 

cumplimiento al Principio de Legalidad. 

Del estudio de las diversas definiciones de Acto Administrativo establecidas por Ja 

Doctrina. podemos establecer que tiene como caracteristica ser considerado con el carácter de 

unilateral debido a que para su realización solo interviene el Estado. 

141 SERRA ROJAS. Andrcs. Derecho Administrativo, Primer Curso. Edilorial Pom·ra. Décima Octava Edición. 
México. t 997. p. 238. 
iu •·Ley de Proccdimicnlo Administrativo del Distrito Federar. Estatuto ele Gobierno y ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal. Editorial Porrúa. Décima Ocla\'a Edición. Mé.l(ico. 1999, p. S 18, 
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A pesar del . carA~ter unilateral del Acto Administrativo encontramos que para su 

formación; sí se presenta la intervención de más voluntades, ya que el procedimiento 

administrativo (que es el medio idóneo para su formación) puede iniciarse a petición de parte, 

situaCión .. qu~ s~·-~umple en el presente caso de conformidad a Jo dispuesto por Jos artículos 18 

de . Ja LFEMDF2000, 25 de Ja LFEMDF2001 y 32 de Ja Ley de Procedimiento 

· · ÁdmÍ~l~tr~ti~d,del Distrito Federal, situación que tiene su equivalente en el ámbito federal en 

~1 ·artículo '14 de Ja Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

:::oiClía irÍterv~nción de los gobernados en el Acto Administrativo puede considerarse como 

' indirecta ya que se limita a ofrecer, aportar o corroborar Jos datos que necesita la autoridad 

p'ara Ja toma de decisiones, es decir, los elementos que se tomarán en cuenta por la autoridad 

para· verificar que se cumplen las condiciones previstas por Ja Ley para emitir determinado 

·acto, situación que además no puede ampliarse de manera discrecional por Ja Autoridad ya que 

seria contrario al principio de Legalidad 143 y se podría incurrir en una responsabilidad (penal 

o administrativa) por parte de Jos servidores públicos. 

O_tra . forma en Ja que puede intervenir el particular en Ja actividad administrativa y por 

. consíguienie 'en Ja formación de un Acto Administrativo, es cuando considera que Ja solicitud 

de éxpcdición se ha negado por Ja autoridad en su perjuicio de manera discrecional o por 

incumplimiento de la Ley, pudiendo inconformarse ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, en apego a lo dispuesto por el articulo 95 de Ja Ley para el 

Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal del 2000 y 95 de la 

LFEMDF200 J; o intentar el recurso de inconformidad regulado por el Título Cuarto de la Ley 

de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, el cual muchos gobernados no utilizan 

por considerarlo; sin fuerza o ineficaz, ya que es la misma Delegación la que revisa la 

decisión, que si bien no es la misma instancia toda vez que se trata del superior jerárquico, si 

es desde. un punto de vista estricto la misma Autoridad. El mencionado recurso de 

inconformidad Jo encontramos regulado a nivel federal en Jos artículos 83 de Ja LFPA bajo el 

iu Podemos considerar que como complemento de lo dispucslo en Jos articulas 14 y 16 de la CPEUM. en 
Materia Administrnliva es aplicable Jo dispuesto en la Fracción 111 del articulo 109 del mismo ordenamiento, el 
cual indica: .. Se aplicar.in s.1ncioncs administr.uivas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 
afcc1c11 la legalidad. honradc1 .. !callad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el dcscmpeílo de sus 
empleos. cargos o comisiones ... Toda \'CZ que impide que se solicilcn rcquisilos cxlras a Jos señalados en la Ley 
ya que se esrarfa ac111ando contrn el precepto serla lado, aderm\s de que dicha si111ación se encuentra regulada en el 
:1nlculo 35 de Ja LPADF. 
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nombre de recurso de revisión y 116 del Código Fiscal de la Federación que regula el recurso 

de revocación. 

De las diversas definiciones así como del análisis de las mismas podemos considerar que el 

acto administrativo tiene ciertas características dentro de las cuales podemos mencionar: 

que se trata de un acto jurídico, ya que va a generar, modificar, extinguir o trasmitir 

derechos y obligaciones tanto a los gobernados como a la misma administración; 

que es emitido por un organismo del Estado, perteneciente al poder ejecutivo en 

cualquiera de sus niveles de organización; 

que se realiza conforme al derecho público ya que la voluntad de la autoridad emisora 

se encuentra restringida a lo dispuesto por las leyes; 

que persigue ya sea indirecta o directamente el interés público. 

Es posible, a partir del estudio de las diversas definiciones de Acto Administrativo que 

hasta ahora hemos señalado, establecer la existencia de similitudes con el Acto Jurídico, sobre 

todo con lo postulado por la Teoría Francesa, dentro de las cuales podemos mencionar 

principalmente la expresión de la voluntad y que ambos van a producir efectos jurídicos, en 

otras palabras podemos considerar que el Acto Administrativo es la especie y el Acto Jurídico 

el genero, y por lo tanto el primero tendrá respecto del último "características propias, que lo 

distingue// del género y de otras especies como los civiles, penales, laboro/es o 

11wrca11ti/cs ""''. 

Al iniciar el estudio de las similitudes a que nos hemos referido, es necesario establecer al 

menos una definición de lo que debe de entenderse como acto jurídico, para lo cual estaremos 

a lo que establece la legislación en materia civil: 

'.'Art/cu/0 1792. Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, 

mod/.ricar·~ e:rti11g11ir obligacio11es ". 145 

. ·. Sibi~n e~' el precepto legal anterior no se encuentra Ja denominación de actos jurídicos, del 

estudio de sus elementos de existencia y de validez (artículos 1794 y 1795 del CCDF) 

podemos ést~blecer que un convenio cumple con lo dispuesto por la doctrina respecto de los 

: 
144 A COSTA ROMERO. Miguel, HERRÁN SALVA TTI, M:triano y YENEGAS HUERTA, Francisco Ja\ier. 
lcv Fecleral de Procetlimlent0Admi11istralivo v Lev de Procedimiento Atlministrnlivo del /Ji.'flrilo Federal, 
C¡,mentac/a.r. Editorial Pomoa, Quinla Edición·. Mé.xico, 2!Xl0, p. IS. 
'""Código Civil p.1ra el Dislrilo Federal". Agencia Ci1•i/ del D.J•: Gnopo ISEF, México, 2001. 

98 



actos jurídico~. ya que. tienen la característica de estar regulados por el Derecho y referirse a 

hechos con.cretas y posibl~s, 

Pero t~mbién del precepto del Código Civil destaca una de las diferencias entre el acto 

jurídico y el Acto Administrativo, ya que el primero tiene la particularidad de ser unilateral, 

mientras· que· los· Act~s JuridicÓs pueden ser unilaterales o bilaterales, dentro de los que 

ubicamos a Íos plurílaterales y que normalmente se denominan convenios. 

Sobre este úithnÓ. pm1to es importante recalcar precisamente el carácter unilateral de los 

actos adminisfrativcís :·ya que cualquier declaración o decisión que tomen las autoridades 

siempre debe~án ~er. ·e~pecÍÍdos de conformidad con lo establecido por los ordenamiento 
' - ' .. -·. ,' ... '.-: ,_~_ ~ 

jurídicos, que .le otÓrga~ competencia y facultades; por lo cual la voluntad del particular no 

afecta el se'niido de· 1~ 'determinación. Por ello en un sentido estricto no se puede hablar de 

voluntad c;n; ·~I AcitC> ¡Ác.Íministrativo, además de que como sabemos son pocos los actos 

discrecio~nl~~·.'J{·¡~;~~Jºridad,. es decir, que por voluntad del sujeto que representa a la 

lnstitudón ·.~. ?rs~~fro h tome. alguna decisión. 

';Aú~ c~~iJ·d~·· l~,a~tl~id~d ,de. Ja Autoridad se encuentra limitada por la Ley, la cual siempre 

d,eber~'ae:scr'd{orden'~úblico en beneficio del interés general. es posible considerar desde un 

pu~Ío dé ~l~t~'·ii;á~·~~J11i~ ·~ue. desde el momento en que el gobernado presenta ante las 

Veniaf'lllhi~ 'úni~~s:de 1~5- D~legaciones el formato para solicitar la licencia de Funcionamiento 

( a,~e";~"¡f~J p~°rilcuJaf ya manifestó SU VOIUntad146 O más bien el motivo que determina el 

A~to)clr~.lni~tfati~~·( el;,cual no siempre puede tener una finalidad licita, ya sea por que se 

~~Ía prete~dieM~ l;cgiti~~r Ún giro irregular o de los llamados "negros" manifestando un giro 

me~cá~ti'I :;;disli'n'to )··~~r : ~~~. realmente se tiene, siendo Ja Autoridad quien decidirá de 

~~rifo~~id;d:a1~'L~y'.;• .: 
ép/1~ ~l.ta ~~i~~g~'. p~~em?s comprender que entonces los actos que realiza la autoridad y 

· q~e gen.~r~n;d·crc~hos,•~~~o~ilce~ o ~odifican la esfera jurídica de los gobernados, son actos 

a~~inistratl~b~.:·~~~b~~dos·;~~¡ 'ef'lyirtud . del sujeto de quien emanan, pero en un sentido 

esÍri~tÓ~p~~~irio"~ '~fi~~ar~qÚ~sé t~~ta de actos jurídicos que se pueden considerar de carácter 
u~ilatcral. y·· íif. f'?t. ·~;;« :.:. '. {~Z •. ; 

·- "- ~-- -- ~:·· ~'.(~~~-
. ,._~ 

1
•
1
ti. E~ ii_ií'PQrt~~~1ci \1~-~.i~r ,q·u~_- rná(quc \•oluntad para cfcclos de producir consecuencias jurídicas el gobcmado 

· de.nlro.,dc~ lo~.'·nclos. ad1l1inistrntivos solo rcali1 .. a una petición ame los órganos de gobierno y que es la 
. ~·volunladºdc la Atlloridnd la que deberá de resolver siempre y cuando se cumplan con todas las condiciones que 

la LCy ~st:~bl~c p.~ril ·cmilir el acto que se solicita. 
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· Lo anterior queda debidamente ejemplificado con la definición de acto administrativo que 

realiza el Dr. Báez Martinez y que nos postula que: 

"el <1cto adi11iÚistrativo es una declaración de la voluntad, conocimiento y juicio, 

1111ila!er~1, externa, concreta y ejecutiva que co11slit11ye una decisió11 ejecutoria, 

emanada: de un sujeto, la Administración Pública, en el ejercicio de una potestad 

'adÍiiinistrativa y que crea, reconoce, modifica, transmite y extingue una situación 

juridii:~ ·subjetiva, cuya finalidad es la satis.facción del interés genera/"1". 

Se puede. considerar al Acto Administrativo como una especie del acto jurídico en virtud 

de que pres'enta una declaración de la voluntad, la cual como ya se había analizado con 

anterioridad ·se considera unilateral, cuya característica que es la de ser concreta, es decir, 

. -"d~lie ';~.ferirse a situaciones particulares, en contraposición a /as disposiciones normativas, 

'.'cuyo.,coillenÍdo es general y abstracto, y 110 produce consecuencias jurídicas individuales, 

· c~d,~. :;i1cede con los actos administrativos "1' 8
, esta caracteristíca de ser concreto se puede 

coi~lder~_r c~mo la debida materialización del principio de precisión el cual será analizado con 

posíe_ri()ridad en el presente capítulo. 

De l~s · símílítu~es y diferencias que existen entre los Actos Jurídicos y Administrativos 

pod~m-bf' n1encionar que mientras en el "contrato, la vo/umad de las partes forma la 

. obligacióÍ1: es la fuerza creadora de ella y quien determina a la vez su objeto y J.71 extensión; 

'el ie;ls:lador 110 interviene sino para sancionar la obra de las partes, dándoles una acción, o 

pa_ra_ ·vigilarla, estableciendo limites a s11 libertad por medio de prohibiciones y de 

. 1111/id;,de:r""º: en el acto administrativo encontramos que su forma y sus alcances se 

encuentran limitados por lo que dispone la Ley para las autoridades, en virtud de que la 

'Autoridad Administrativa solo en casos excepcionales puede emitir actos discrecionales, 

mismos que aún así deberán de estar debidamente motivados, situación que es un poco más 

amplia para los particulares pero que también esta restringida. 

Otra característica y quizá la de mayor importancia, y que le dá precisamente a los actos 

jurídicos el carácter de actos administrativos es la de quien realiza la declaración de voluntad, 

ya que si bien es el Estado por medio de alguno de sus organismos, no debe de olvidarse que 

147 BAÉZ MARTÍNEZ, Robcno. Manual ele DercchoAclminislratil'o. Editorial Trillas, Segunda Edición, 
México, 1997, Pp. 262-263, 
148 DELGADJLLO GUTJÉRREZ, Luis Humbcno. Op. e//., p.170. 
149 BORJA SORIANO. Manuel. Teorla General tle las Obligaciones. Edilorial Porn"1a, Decimacuarta Edición, 
México, 1995, p. 86. · 

100 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

debe de ser un organismo del poder ejecutivo o de Ja administración pública, ya que si no se 

delimita ello podria generar confusiones respecto de los actos que emitieran el poder 

legislativo y el poder judicial. 

Sobre. las consideraciones anteriores podemos indicar que un acto administrativo es una 

decla~ación· de .carácter unilateral realizada por un órgano de Ja administración pública, ya que 

. dé.:es~:iTI'aiíera ~e Incluye a los organismos desconcentrados, como son las Delegaciones (art. 

, JTd~''1a'Le~:?rgáni.cade I~ ¡\d~inistración Pública del Distrito Federal). en el cual "ej~rce, 
~e m~;;e¿¡,;ge¡;~;.~/'.'.~~;fi<,rti~ular; /as facultades que los ordenamiemos le otorgan para 

~-~,,¿¡~;e;:;~~i~¡~//,:t~i~~1~:; \jj q;,~ esta investida .m unidad administrativa y puede exigir ~71 
':.:> '. -; ·-;. -.. >/>> ._ ..... , ... 5•\'·:-'~:·".-(1? ·.· :·~--

é;;,1Í,;/i;,1i~lií'o ·;~J~ 'y:,", pór ~édi~. del cual están originando una situación jurídica que tiene 

·~d~sei:~eri~i~fe~ la 1 esfe;~ de Jos gobernados, consecuencia que se puede traducir en la 

: ~r~aciÓn d~ec~~~cirnient~. extinción, modificación o transmisión de un derecho. 
1.En .'virtud de que el acto Administrativo requiere que Jo realice un órgano de la 

Administración Pública de conformidad con lo que le indica una o algunas disposiciones 

legales es posible compamr Ja definición que hemos presentado de Acto Administrativo con lo 

que se debe de entender por Acto de Autoridad, siendo éste último "cualquier hecho 

vo/uiuario e i111e11cio11al, 11egativo o positivo, imputable a un órga110 del Estado, consiste11te en 

u11a clecisió11 o en una eje_c~1ció11 o e11 ambas c01yu11tame111e, que prod11::ca11 una afectació11 e11 

situaciones jurídicas o fiiéíicas dacias, y que se impongan imperativamente, u11ilateralmente o 

coerc:i/i\.•an1e;1te •·.J~l :--
De lo · ~nt~rior .· podelll~s considerar que algunos actos de autoridad pueden ser actos 

. administrativos:y'.vi~e~ers~: ya que como vimos existen actos administrativos que se realizan 

: dentro' dél un procedimiento o proceso y que no se imponen por ninguna de las circunstancias 

me'nci~nada~ en Ja definición anterior. 

El acto administrativo se puede dividir en unilateral y bilateral podemos señalar que Jos 

actos· administrativos de acuerdo a Ja definición que postula Jean Rivera, misma que ya 

mcrício'nanios, se pueden dividir de acuerdo a Jos efectos que producen en Ja esfera juridica de 

1 ~' MARGÁIN MANAUTOU. Emilio. Op. cil., p. 91. 
"' BURGOA ORIHUELA. Ignacio, /!/Juicio de Ampnm, Editorial Pom"m. Trigésima Quinta Edición, México, 
1999, p. 203. 
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Jos gobernados de donde resulta que tenemos actos que van a ampliar Jos derechos de Jos 

particulares, Jos que limitan sus derechos del gobernado y los que hacen constar alguna 

situación, por Jo que también se conocen como manifestaciones de reconocimiento. 

Los Actos que amplían la esfera jurídica de los gobernados se clasifican en la concesión; la 

licencia, autorizaCión · o penniso, ténninos que se aplican como sinónimos; Ja dispensa o 

condonación y la admisión. Siendo para efectos del presente trabajo el más importante la 

Licencia. 

Dentro de. Jo~ actos que limitan Ja esfera de Jos gobernados, podemos mencionar las 

ordenes, actos traslativos de derechos y la más importante es la sanción ya que para efectos de 

los establecimientos mercantiles puede llegar a dar Jugar a Ja clausura del establecimiento, las 

cuales se imponen por infracción a las leyes; la expropiación; la ejecución forzosa; las ordenes 

administrativas, que son "aquellas que impoiien al administrado la oh/igación el<! hacer, dar o 

110 hacer, //amcíndose, según e/ caso, mandatos o prohibiciones "1
Ji. 

La clasificación anterior no quiere decir que en un solo acto Ja autoridad no pueda 

establecer diferentes criterios sobre una situación, es decir, al otorgar una Licencia esta 

ampliando Jos derechos del gobernado, pero a la vez se puede considerar le impone una 

limitación, consistente en no realizar actividades distintas a las que le tiene prevista Ja 

Licencia y en el caso de los establecimientos mercantiles de acuerdo a Ja LFEMDF también 

les impone una orden administrativa en el sentido de que no deben colocar enseres en Ja vía 

pública. 

De Jos actos por los cuales se realiza una manifestación de reconocimiento tenemos las 

certificaciones, el registro, así como las notificaciones y las publicaciones. 

Otra clasificación que existe de los actos administrativos es la que se hace en virtud de Ja 

voluntad, que si bien los actos administrativos se consideran de manera general como 

unilaterales tenemos que para su confonnación pueden intervenir dos o más funcionarios 

públicos con lo cual encontramos que hay actos plurilaterales. Dentro de este tipo de actos 

encontramos actos colectivos o colegiados y complejos. 

1>2 OLIVERA TORO, Jorge. A/anual ele Derecho Administrativo. Edilorial Porn'm. Quinta Edición, México, 
1988, p. 184. 
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Los actos complejos los podernos definir como aquel que "re.mita o se forma del concurso 

de dos o más voluntades, p1íb/icas o pri1•adas, varios órganos y personas que se unen en una 

sola 1•oluntad"1s1
• Mientras que los actos colegiados son "los actos emanados de dfrersos 

consejos o comisiones, juntas o cuerpos que colaboran con la Administración pública . .,,J, 

Respecto de la existencia y regulación de los actos plurilaterales de la administración 

pública encontrarnos lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 6° de la LPADF que establece 

como requisito que: 

"tratándose de órganos colegiados, deberán ser emitidos reuniendo el quórum, 

habiendo cumplido el requisito de convocatoria, salvo que estuvieran presentes todos 

sÍls miembros; (JI/ los términos de las diJ7>osicionesjurídicas aplicables; u/JJ 

Esta situación tiene su equivalente en la fracción 1 del artículo 3° de la LFPA. 

También enconirarnos. que los actos de la .administración pública los podemos clasificar 

ni endiend~· a i{'lól~nt~d en: obligatorios o reglados y discrecionales, siendo para efectos del 

· presente •r~bafO,: ~~á~j'rnpc;rtantes los primeros ya que son los que se emiten de acuerdo a lo 

que dl~po11~ l~;L;y'.~s'decif, .··~011stitlÍyen la mera ejecución de la ley, el cumplimielllo de una 

ohlig~~i6~/<)1f:i Í~/;:;,~~ii;- Ú11pon~ ala administración cuando se han realizado determinadas 
.- J- .. ·, . .,: :,;:,(;)·--::1.\"·~.}-~~iJ,·.;·'·;:;~- ·, ·;_ ·~ --..... 
c~11dicfo1'.f·\:/~-.~,e~ho'}·y· Mientras que los actos discrecionales corno su nombre lo indica 

surgen a drit~r¡~}~.· la·;~Jt°,ridad, mismos que poco a poco han ido desapareciendo por 

~onside;rár~eies}~~1·~ p:bc~~ ·~.ef en.dibles para la Administración y como lesivos desde el punto 
ci/vi~~~ -d~J·A~~¡.;¡~i-iacici; e;: .. · · ·. . 

;'s~b;ie l~i'iJ¡g~·~w¿é~~ii~~·~les p~d~rnos considerar que se trata de "una libertad de elección 
,.··, ;.---·' ; ,• '·' -··--.-· ... ·-:,· .. . -- ,. 

é11ire alternali1;c;:r /g1lt1lm~11t~'j11:~ids,' º(sise prefiere, entre indijere11tes jurídicos, por que la 

. decisió1; ·.re. fundame11ia';,;fériÍt·J:¡~~: l!.xtra}urldicos (de oportu11idad, económicos, etc), 110 

incluidos en la leyy re11;itid~:;:a¡);1ido ~·uhjetil>o de la administración. .. is 7 Lo cual solamente 

tiene corno garantía de. segurid~d'j~rídic~ para el particular que dicho acto debe de estar 

debidamente motivado pero por· ser emitido en virtud de apreciaciones subjetivas implica una 

mayor incertidumbre. 

"·' SERRA ROJAS, Andrés. Op. c/1., p. 247. 
1
'"' Ídem. 
0~ .. Ley de Procedimiento AdministnHÍ\'o del Distrilo Federal". Esta/U/o tle Gobierno y Ley Orgánica de la 
.·ltlmi11fatrncitl11 /'ziblicn del Di.l'lril<> Fetlernl. Edirorial Pom'm. Décima Octava Edición, México, 1999, p. 520. 
""OLIVERA TORO, Jorge. Ot'· c/1., p. 180. 
'" GÁRCfA DE ENTERRÍA. Eduardo y FERNÁNDEZ, Tomás Ramón. Cur.w de DerechoAtlministrntivo. 
Espml:i, 1978 citado por MARTÍNEZ MORALES, Rafael l. Op. cit., p. 275. 
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Conforme<a las d~finiciones y similitudes que hemos postulado tanto del Acto Jurídico 

como del 'Acto Administrativo podemos indicar que se debe de entender a la Licencia de 

Funcionamiento para Establecimientos Mercantiles como un acto (similar al Acto Jurídico, en 
' .. ''· ' 

virtud _dii:cjúe· se encuentra dirigido a crear una situación de Derecho que esta debidamente 

regul~do p~i 1~· Ley) que emite la autoridad ( que en este caso sería el poder ejecutivo a nivel 

mú~i6ip~(ci'.s~ equivalente en el Distrito Federal) de manera unilateral -lo cual podemos 

' '• poner·,a. discusión ya que en el caso de los establecimientos regulados por el articulo 16 

''fr~cclÓn lll de la LFEMDF2000 y 24 de la LFEMDF2001 interviene el Comité vecinal 

mediahte una consulta con efectos vinculatorios, situación que como ya indicamos se analizara 
' .. '!_,_ . . , .' ,. ".' 

con más ,_.detenimiento en el punto correspondiente el análisis del Procedimiento 
:,o.:'·.·> .. ·· o; ··:.:• 
Administrativo~ en donde se da el reconocimiento de un derecho, que es la libertad de trabajo, 

'al;·pan'icul~r·:o. particulares, la cual se realiza una vez que se han observado diversas 

di~posic·i~ri~~ q~e prÓtegen el interés y el orden público; a fin de que puedan desarrollar ciertas 

· actI~id~cf~s: ~~rmalmcnte de carácter comercial, en un lugar debidamente determinado 

·' (establ_c~imiento mercantil), misma que se realiza limitada a la debida satisfacción del orden 

públi.c:O; éoÍno uno de los requisitos necesarios para su emisión, Siendo dicho reconocimiento 

de realiza~ a~Íividades comerciales un incremento en la esfera juridica de los gobernados. 

Podemos considerar del estudio de la Legislación que la Licencia de Funcionamiento es el 

acto administrativo por el cual la autoridad, es decir, las Delegaciones según las facultades que 

·' s'ee~·cuentran debidamente señaladas en el articulo 38 fracción XII de la Ley Orgánica de la 

· Administración Pública del Distrito Federal, en adelante LOAPDF; reconocen el derecho de 

los· particulares para realizar una actividad comercial en un espacio determinado, lo que va a 

generar determinados efectos jurídicos. 

También es posible considerar la expedición de una licencia como un negocio juridico de 

conformidad con lo establecido por la Teoria Italiana del acto jurídico. la cual considera que 

como fuente de las obligaciones tenemos los hechos, que son exclusivos de la naturaleza; los 

actos jurídicos y los negocios respecto de los cuales considera que "se busca producir las 
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co11seclle11ciClsjurldicas ¡i~rqtw las P~/'~~·prl!te11de11 deliberada y libremente la protección 

desu int~résjurfdi~o ~ travé;·de.lá declar~ció11.de vol1111tad, si tiene 1111a.fi11a/idad lícitCl ""8
• 

De ¡~· a-,.;i~rlor pci~~nÍos 'é:onsi,derar que los actos jurídicos por encontrase limitados a 

finalid~dés 'úcitos y en el caso de Ja Licencia de Funcionamiento el interés jurídico que se 

: b~~~~ p~eservar sería la libertad de trabajo. Además de que dicho acto debe de ser libre, es 

d~~·~.no puede haber vicios en la voluntad, situación que sabemos afecta Ja validez tanto del 

acto administrativo como del acto jurídico. 

2. 1.2. Requi.dtos tlel Acto Atlministrativo 

Una de las características que se mencionaron en el punto anterior del acto administrativo es, 

que se encuentra limitado por la Ley, es decir, para que su emisión no sea combatida por el 

gobernado o la misma autoridad de nulidad o ineficacia debe de cumplir con ciertas 

formalidades para que sea completamente válido. Dichas formalidades además de ser 

estudiadas y definidas por la Doctrina, normalmente las encontramos establecidas en la 

legislación o en la Jurisprudencia por lo cual resultan obligatorias para la Autoridad. 

Esas formalidades no son otra cosa más que los elementos que debe de contener todo acto 

administrativo. 

Dentro de los elementos, también llamados requisitos del acto administrativo, se puede 

establecer una clasificación de los mismos de acuerdo a la Doctrina del Derecho 

Administrativo, es decir. podemos considerar que el acto administrativo tiene o requiere para 

su existencia,. as! como para su validez, de diversos elementos que una vez conjuntados dan 

' Ji1gar a un acto administrativo totalmente eficaz. De lo anterior podemos señalar que se hace 

. referencia a la conjunción de determinadas circunstancias. las cuales se encuentran expresadas 

p~r Ja L~y ~rí .. ~irt~·d de que como ya fue mencionado el mismo sigue un interés público. de ahí 

que la .autciridad vea limitada su facultad potestativa sobre todo en lo referente al otorgamiento 

de licencias .de funcionamiento, toda vez que en el ordenamiento respectivo se mencionan 

todas y cada u.na de las características que deben de cumplirse por el particular para poder 

obtener el reconocimiento de su derecho a trabajar mediante la operación de un 

establecimiento mercantil; de ahí que el presente tema se denomine como requisitos del acto 

"" GALJNDO GARFÍAS. Ignacio. Op. cit., p. 21 l. 
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administrátivo y misma' que una vei cu.:Oplidos dan lugar a una manifestación de la voluntad 

por parté. del Est~do,: ·e~ I~ cu~l .va a reconocer un derecho, tal como es el caso de la Licencia 

de fimciona111iento, q~~ ~irve para : ampliar la esfera jurídica de los gobernados o para 

establecer.det~rmi~ada situ'~~iónjuridiéa. 

El CUfllplimientocd~ ~i~h~~ ~ircun~ta~cias no solo se deben de cumplir en el acto final del 

procedimi~nto admini~ir~iix~-·;~~e .·~.n el: presente caso seria la licencia de funcionamiento

sino en todos y cád~ L;'~ó .. dé'.·1~/adtos que emita la Administración durante el desarrollo del 
. ... ' ... _:¿,\':· :':~"'.-;,' ;?.;~·'.::\~-: '..:"t >-. ':~~'; .· ~ :· 

procedimiento administfativ~\.~cpm~ s~n' la orden de la visita de verificación, la solicitud de 

consulta vecinal, . I~ · ~~~v:~ciÓ~·f ~~> ~~crito a que se refieren los artlculos 21 de la 

LFEMDFiooo; 2s·:d~ 1~:'í.F~~~2o~Í y 45 de la LPADF, situación que tiene su equivalente 

en el artlc~lo:4J·:;d~~í~':·.~~f.A;8'íd~bié~>en el ámbito federal encontramos que los actos 

administrati~oi·,'~e.•reg~l~n; ~.~~.;:1.éi di~puesto en el articulo 38 del Código Fiscal de la 

Federació:~;: 9J#'si.~bieii':~ich'os. ~~~os se consideran como parte del Derecho Fiscal, desde un 

punto de.~ista ~stri~to se Íés debe de considerar como una especie de acto administrativo, 

·e~peciaÍiz~·do ~n 'una' rama o actividad encargada de regular las actividades que desarrolla el 

.Estado· a de fin ·de poder allegarse de recursos para desarrollar las otras actividades propias del 

Estado. 

Los elementos del acto administrativo podemos clasificarlos en tres tipos y que son: 

subjetivos, objetivos y los formales. 

Es importante indicar que además la doctrina hace otra distinción sobre los elementos del 

Acto Administrativo, dividiéndolos en: de existencia y de validez; sobre dicho punto se 

encuentran ideas encontradas, ya que mientras algunos autores los limitan otros incluyen 

algunos distintos que los primeros consideran de validez y no de existencia, pero de un 

análisis de la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal se desprende que en 

el artículo 7° se indican de manera clara los elementos de validez, mientras que a nivel federal 

la Ley no hace ninguna distinción, lo cual mantiene la confusión que la doctrina plantea, pero 

además debemos recordar que en materia administrativa existe una diversidad de 

disposi~iones "no es uniforme al disponer el tratamiento que debe de darse a los actos 

administrativos· irregulares, ya que la diversidad de ordenamientos admi11istrativos co//fie11e 
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diferentes disposiciones·, al respecto :o son omisos de ~71 reg11/ació11 "1
J

9 y es precisamente esa 

razón Jo que obligó a la A~tririd~d· a expedir una legislación aplicable a todos los actos 

administrativos. 

Sobre los ~leme~to~.·Re(a:~tó':~dmi~istrativo que pueden ser considerados como de validez 

podemos esta'r a lo qw(di~~on·e·;~h,la,doctrina, Serra Rojas primero por la importancia que 

tiene. al estudiar el De~e.~hi;·:',\~~l~i~tr~tivo y segundo por que a consideración del autor del 

presente trabajo 1?~.·~eÍ~~~~t;si;que· el autor enumera son los que pueden dar lugar a la 

invalidez del; aci~f~;g¡~¡~'.rativ~.~ situación que puede declarar la misma autoridad 

administraii~a, ~· ~{trib~\;''~j ~~drre~~ondiente as[ como el Poder Judicial Federal vía Juicio de 

Amparo,· · ·•· '' ;\·;; ·''"''";;;~•· 
El primer ei~me~;o de ·~alidez consiste, según Serra Rojas, como lo señala en su obra 
. : . . - -: ' . ~- - . ;· - ,-: '.' - ' ' :: ; .. : .. 

Derecho Admi11istrcith'o; en que la voluntad de la administración debe estar libre de vicios 

de·nt~o de 
0

los ~~~ níenci;na ~·)error, el dolo o la violencia, que como ya vimos en la LPADF, 
- . . - . 

se sigue dicho criterio, en lo que dispone la fracción IV del artículo 7o. 

Algu.nos otros autores consideran que Jos cilementos de existencia del acto administrativo o 

esenciales son: la voluntad, el objeto, la competencia y que se cumpla con la forma requerida 

por la ley para su emisión, es, decir, que algunos elementos formales del Acto Administrativo 

son de validez. 

2. 1.2. l. Elementos S11hjetÍvos del A~toAdministratfro 
Como elementos subjetivos dentro. de la Doctrina Administrativa podemos encontrar la 

mención de los siguientes: "adminlsÍración, órganos, competencia e i11wstid11ra legitima del 

Titular del órgano "160
, de los cu~les así como Ja denominación que reciben podemos señalar 

se refieren a las características del ente (sujeto u órgano colegiado) que emite el acto, es decir, 

al sujeto activo de los que intervienen en el acto administrativo, que recibe dicha 

denominación en virtud de que es quien lo realiza en el ejercicio de sus facultades y lo ejecuta. 

Por administración debemos entender al Estado, ya que si se trata de un acto administrativo 

estamos hablando de un acto jurídico que emite el Estado, pero debido a que el Estado se 

"
9 DELGADILLO GUTIÉRREZ. Luis Humbcno. l!lemenlo.• de Derecho Admlni.1·1rnliw>. Editorial Llmusa, 

Décima Reimpresión. México, 1999, p. 185. 
"" SERRA ROJA. Audrcs. Op. cit., p.256. 
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puede considerar un~ fi~dÓn Jurídica o más bien una figura de derecho que requiere de un 

sujeto que lo represente c:i·:'que. realice los actos que precisamente le están otorgados por los 

gobernados, y que eriia·-~¿tuaiidad podemos considerar se encuentran limitados a la seguridad 

y a la administra~ión 'dc(j~'~iicili;.situación que podemos conside;ar se encuentra debidamente 

fundamenta en las ideá~;:·~~~ie~~d~s· por Juan Jacobo Rosseau en su obra El contrato social, 

donde nos indica preci~a~~~íe' q.ue para poder ayudar a una causa común sin perjudicar sus 

propios intereses e1hó~ti~~'.~~b~"e11~0,,trar '"'ªforma de asociación que defienda y proteja 

con la f11erza comti11. i<{jfe_j.;~~1~ y. l~s bie11es de cada asociado, y por la cual cada 11110, 

1111ié11dosc a todos,_:, 011~\'!,i~Jeica. sino a sí mismo y pemanezca tan libre como antes"161
, 

características del : gobi~¡iid:'Wúe, también se mencionan en la clásica obra de política del 

ilustre autor florentinO .Nici~r~~ Maquiavelo, El Príncipe, donde determina que, para poder ser 
·'·'· ·,,, .... 

un buen gobernante debe de' otorgarse cierta seguridad a los gobernados, es decir, en palabras 

del autor italiano, no.ser odiado lo cual plasmo en su obra de la siguiente manera: "Hace 

odioso, sobre todo,' como ya he dicho antes, el ser expoliador y el apoderarse de los bienes y 

de las mujeres de los .\1lbditos, de todo lo cual deberá abstenerse. "16ide donde resulta 

importante para la materia Administrativa que el Estado deberá de ejecutar sus actos, 

justificándolos a los ojos del gobernado, lo cual se puede apreciar sobre todo en la 

Expropiación, ya que por medio de dicha figura el Estado limita las posesiones del gobernado 

por utilidad pública debiendo indicarla de acuerdo a lo que establece el artículo 27 de la 

CPEUM en el párrafo segundo y en relación con el artículo 16 del mismo ordenamiento 

jurídico. 

Asimismo también le aconseja a los príncipes preocuparse por defender a su pueblo de los 

ataques previnientcs de potencias extranjeras, la cual se realizará contando con buenos 

ejércitos, es decir, debe de ser su preocupación la seguridad de su país, situación a la cual se 

enfrenta toda Nación. 

Respecto de los órganos podemos mencionar que, deben de ser entendidos como aquel 

sujeto que se encuentra debidamente facultado para producir el acto, es decir, es competente 

para emitir el acto administrativo de que se trate. 

161 ROSSEAU. Juan Jacobo. /:1 Cotrtrnto Social o Principios 1/e f)eredw l'olftico. Editorial Pom'm. Novena 
Edición, México, 1992, p. 9. 
'º' MAQUIAVELO. Nicolas. /il l'ri11cipe. Editores Unidos, Quinla Reimpresión, México, 1993, p. l t3. 
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En otras palabras podemos entender al órgano emisor del acto administrativo como "aquel 

órgano del Estado'.. integrante de stl gobier110, que desempelia una función específica te11diente 

"realiZar las :atrihÍtcioiú!s estatales en s11110111hre "
161

• 

Co~~ ya vÍmós, ; ~I órgano es quien realiza la representación del Estado en virtud de estar 

debidamente facultado. para ello de ahí se desprende el siguiente elemento subjetivo del acto 

administratiyo :;qu1t es; :·precisamente Ja competencia y que no es otra cosa mas que Ja 

atribución que le otorgala Ley a una persona para realizar determinada actividad, en virt~d de 

que eÍ, órgano' ·a·J é:u'al representan esta debidamente posibilitado para conocer de determinados 

asuntos. 

El sigui~nt~ demento s~bjetivo que encontramos es, la Competencia, la cual desde el punto 

de vista del _Derecho ·Administrativo se entiende como "el poder legal para ejecutar 

determinados acto.•/c01;;,ituye la medida de /as.facultades que corre.\]Jonde11 a cada órgano 

de la administració:,, ·,.",., 

Una mejor definición de,· qué se entiende por competencia, es Ja establecida en el siguiente 

criterio judicial, qu~_'si bii:n s~ trata de una tesis aislada, bien puede utilizarse para determinar 

que es la competencia: ,.. 

"COMPETENCIA; "s~ib DERIVA DE LA LEY NO DE UN CONTRA 7V. 

competencia:de '/~.{ ~;,(6;/J~Jes estatales, es uno de los elementos ese11cia/es del acto 
'··> -- ',- :,:..:'>>···,:::·:~'!-'~:.··:;: (~: .• :-· ·: ' 

administratii•~;· qu'! • ~!1c11e11t,ra su ji111dame11to co11stiluciona/, e11 el artículo 16 de la 

Car/~ Mf~"'~·J'En/~e:i!l:; características más importantes, destacan las siguientes: a) 

Requiere. sÍeí;,;;J;~·;ii,'?~exi¡;'. expreso de la ley para poder existir; b) Su ejercicio es 

obligf~orío 1Ji~~ el ~rgáno a quien se le atribuye; esto es, 110 es 1111 derecho del ti/11/ar 

del 1iropfo0 

6);;,;~;: -d) .. Participa de la misma naturaleza que los actos jurídicos y 

abstraci6 ... '., eú' Ji .~el~tido de que al ser creada la e.rfera de compele11cia, se refiere a un 
: : . .. - .--·.: .. ·.-;;'._ .. ' 
111i111er<~ ~11de1µnñi11ildo o i11detern1i11ah/e de casos; su ejercicio es pern1a11e11te, es decir, 

' , ' . 
q11e 'no se ·e~ting11e al .<er aplicada; sólo puede ser modificada por otro acto jurídico 

general y abstracto; el). Unicamell/e puede tener como finalidad el interés social o el 

orden público; y, e). J..a competencia no puede ser objeto de coll/ratos porque 110 e.< 

algo que esté clell/ro del comercio. En cambio, la naturaleza ele/ co11trato e.< 

161 BURGOA ORJHUELA. Ignacio. Op. cit., p. 183. 
"~ BÁEZ MARTINEZ. Robcno. Op. cit .. p. 270. 
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ese11cialme11te co11/raria a la compete11cia, ya que los derechos y ohligacio11es que se 

derivan del mismo, son i11dividuales y concretos, es decir que sólo exisle11 para 

personas determinadas; su ejercicio es temporal e inmodificable por 1111 acto jurldico 

general y abstracto; y, la cosa objeto del contrato debe estar e11 el comercio (artículo 

1825, del Código Civil para el Distrito Federal). Por otro lado, las características de 

la competencia, e11cuentra11 stl fundamel//o en el principio de legalidad, segtí11 el cual 

las autoridades del estado sólo puede11 actuar cuando la ley se los permite, e11 la forma 

y términos e11 que la misma determina. En efecto, si el estado sólo puede tomar 

determinaciones reJ7Jecto a casos concretos cuando haya una autorización de la ley, 

está implícita e11 esa idea la de que la propia ley sea la que determine el órgano 

competente para efectuar los actos que autoriza. Y por lo que se refiere a las 

características del co1//rato, stl fundame1//o lo enco1//ramos en la Icor/a de la libertad 

de los co11trata11tes, según la cual, las partes pueden realizar todo lo que la ley 110 les 

prohibe. En estas co11dicio11es, la sola existencia de un contrato celebrado en/re la 

autoridad administrativa y el particular, segtín el cual éste se obligaba, entre otras 

prestaciones, al pago de los derechos privados de un servicio público, no es stificiellle 

para considerar que dicha autoridad tuviera competencia para exigir el pago de esos 

derechos o para determinar créditos en contra del administrado, sin texto expreso de 

una ley formal o material que apoyara J11 actuación, en virtud de que, segtín se ha 

advertido, la competencia, como poder legal para actuar, sólo debe tener como origen 

un acto legislativo formal o material y de ninguna manera 1111 acuerdo de voluntades 

e1//re el titular de un órgano de la administración pública y u11 administrado. "165 

En cuanto a la investidura se debe de entender que el servidor público o persona que realiza 

el acto administrativo en nombre del Estado cuenta con el nombramiento que le otorga 

facultades para realizar un acto de conformidad con la competencia que tiene el órgano al que 

representa. Este punto es de vital importancia ya que en caso de incumplimiento se podría 

estar configurando una conducta delictiva sancionada por el artículo 214 fracción 1 y 11 del 

Código Penal para el Distrito Federal asi como el artículo 214 fracciones 1 y 11 del Código 

165 Ocluva Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo 11!, Segunda Partc-2, Enero a Junio de !989, pág. 
•)9 t, Poder Judicial de In Fcdcracióu, Suprema Corta de Jus1icia de la Nación, /US 2000. México, 2000. 
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Penal Federal, además de la responsabilidad administrativa en que se incurriría de 

conformidad con el anieulo 47 fracción IX de Ja LFRSP. 

Además se considera· que Ja autoridad Administrativa esta obligada a indicar su 

competencia en el Acto de· Autoridad ya que en caso de no hacerlo el gobernado podrá optar 

por promover el Juicio de amparo Indirecto apoyándose en el siguiente criterio 

jurisprudencia!: 

"COMPETENCIA; FUNDAMENTACION DE LA. Haciendo una interpretación 

c01yu11ta y armónica de las garantlas individuales de legalidad y seguridad j11riclica 

que consagran los artlc11los I ./ y ./ 6 constitucionales, se advierte que los actos de 
. ; . . ' 

molestia y privación requieren,:. 1~ra ser legales, entre otros requisitos, e 

impresci11dihlemente, que sean e/;,Üid~s·por autoridad competente y cumpliéndose las 

formalidades esenciales que les de;, eficacia jurldica; lo que significa que todo acto de 

autoridad necesariamenie 'debe· emitirse por quien para ello está legitimado, 

expresánclo.~e como parte de · las formalidades esenciales, el carácter con que la 

a11toridacl respectiva lo suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal 

legitimación, pues de lo contrario se dejarla al afectado e11 estado de indefensión, ya 

que al '!º co11ocer el, a¡Íoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el 

carqctel- c.·01~ q11-.! lo e111ita, es evide111e que 110 se le otorga Ja oport1111idad de examinar 

si'la actilaclóncle·t!~;/a se''enc11e11tra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y 

si éste: ~s ~ ,;o' ~Ó1iforl11e a lo ley, para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, . ' . ' ., ~~ . " 

adeniál· de la ilégalidad del licio, la del apoyo en que se funde la autoridad para 

emÚirl~ ·,¡¡, ~icaMC:ter ~011 que lo haga, pues bie11 puede aco11tecer que su actuación 110 
'·" ·,, ·,.· .. ·. '"• '"' 

se .·¡¡~~C~~~-.. ·~~~-~-~~~t-~~!fé a la 11orn1a, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se 

haÚe;, e11 ~o;;~~adÍ~c/Ó,; con la ley secundaria o con la Ley Fundamental". 166 
' ,, .. ,. . 

Sobre la. c~·~a~t~rísticas de la competencia podemos indicar que se Je considera como 

"estrid;;,:· enct;a,;td ema11a del orden impuesto por el poder constituyente y legal. "167 

La investidura se puede considerar como el debido nombramiento que se hace de una 

persona para ejercer un cargo público y que no es otra cosa que un "acto jurídico formal en 

1"' No\'Clla Epoca. Scm:rnario Judicial de la Federación y su Gacela. Tomo ti. Tesis 1.2°.A.J/6. pag. JJ8, Poder 
Judicial de ta Federación. Suprema Corle de Juslicia de la Nación, lUS 200, México. 
167 SANTOFIMIO. J:1imc Orlando. Acto Admlni.,·1ratfro, Procedimiento. Ejicncin y V'n/iclez. Univcrsid.1d 
Exlcrnado de Colombia. Segunda Edición. Colombia. l 994, p. 7J, 

111 



cuya virtud la administración pública designa a 1111a persona como funcionario o empleado y 

la somete_ al ri!gi~1en que, co1¡forme a la ley, le es aplicable " 168 y en vinud del cual queda 

"~1yeto a una serie ele obligaciones y derechos que integran si1 status, porque Sii actuación, 

como parle del órgano, será la expresión del poder público "160
• 

Dentro de la legislación que regula los actos administrativos en el Distrito Federal tenemos 

que los elementos subjetivos se encuentran en el aniculo 6º en la fracción 1 donde se 

determina: 

"Art. 6°.- se considerarán válidos los actos administrativos que re1ínan los sig11ie111es 

elementos: 

l. Que sea// emitidos por autoridades compelc'11es, a través del servidor público 

facultado para tal efecto, tratcinclose ele órganos colegiados, deberán ser emiliclos 

reuniendo el quónim, habiendo cumplido el requisito de convocatoria, salvo que 

estuvieren presentes todos ~1/S miembros, en los términos de las di.\posiciones jurldicas 

aplicables ... "170
• 

El equivalente en el ámbito federal es el aniculo 3° en su fracción 1, mientras que en la 

regulación del Estado de México del procedimiento Administrativo en el Código respectivo el 

anículo 136 en la fracción V determina los elementos subjetivos del acto administrativo. 

Podemos resumir los elementos subjetivos del Acto Administrativo en la existencia de una 

autoridad administrativa entendiendo por ello que "uo todo personal administrativo es u11a 

a11toridad, pues sólo lo es aquel autori:ado por la ley, el reglamel//o o el decreto, para emitir 

un acto y exigir su cumplimiento. Si éste es expedido por quien no esta autorizado para ello, 

resulta ilegal por incompetencia de quien lo dictó "171 y lo cual además de configurar la 

responsabilidad a que ya aludimos es, una de las causales para que dicho acto se puede 

impugnar por el gobernado, ya que dicha causal de improcedencia esta prevista a nivel federal 

, .. MARTINEZ MORALES, Rafoct f. Derecho Adminl.<tral/vo, Jery 4o Cursos. Ediloriat Harta, Segunda 
Edición. México. t 997, p. 294. 
160 DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luis Humbcno. El Sistema de Responsabilidades de los Sen•idores Públicos .. 
Edi1ori;il Porrim. Tercera Edición, México, t 999, p. 63. 
1 'º"Ley de Proccdi111ic1110 Adminislrnlivo del Dislri10 Federal". Estatuto de Gobierno y l.ey Orgánica de la 
Ad111i11islració11 Pública tlf.'! Distrito Federal. Edilorial Porn'i.1, Décima Oclava Edición, Mé.'>ico, 1999, p. 520. 
171 MARGÁIN MANAUTOU, Emilio. Introducción ni Estuc/io ele/ Derecho Admlni.vtrntivo 4\fexlcano. Edilorial 
Porn'm, Tercera Edición, Mé.,ico, 2000, p. 91. 
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por el articul~ 23g del:~ódigo Fisc:I de la Federación donde indica que "cuando el acto es 

emitido por qllüm /lo /;él1i; a;rib;~idtÚa/acultad que ésta ejerciendo. "172 

Respect~ d~· los. ele~entos .s~bj~ti.vos del acto administrativo y sobre todo de la investidura 

podemos consid~rar; 'qué .más. qíie hacer consideraciones sobre la persona, los tribunales hacen 

Ün an~li~is ~~f¡~~;·I~~ c~ra~t~rl~ti~as del puesto, dentro del organigrama de la institución 

emisora, lci.c,uaÍ se.despr~nd'~. d~I siguiente criterio emitido por los Tribunales Federales: 

"ACTOADMINISTRATIVO. NO ES ILEGAL CUANDO CIRCUNSTANCIA/MENTE 

SE OMITE El NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE LO SUSCRIBE. Conforme a las 

garantías de legalidad y seguridad juridica que establecen los artlculos J./ y 16 

constitucionales, el acto de molestia debe provenir de autoridad compelen/e y cumplir 

/as formalidades esenciales que le den eficaciajurldica, lo que significa que los actos 

de es/a 11aturale:C1 11ecesariame11/e deben emitirse por quien para ello esté facu/tC1do 

expresamente •. debiéndose se1/a/ar el carácter con el que se ~11scribe el CICio, cuyas 

formalidadesJC1mbié11 las exige el articulo 38 de Código Fiscal de la Federación, al 

di~71011er que el ááo admi11istrC1tivo debe tener como requisitos: que conste por escrito, 

el se!laÍaít1it!Í110; tle la autoridad que lo haya emitido, estar fundado y motivado, 

exprl!sa11do e(ohjéto o p~opó:vito de que se trate, as/ como ostentar la firma del 

funcionario qi~e lo sus_cribe,y precisarse el nombre o nombres de las personas a las 

que '1•áy~ . df ;.}g(d~; .. j.°. .··anterior no debe ill/erpretarse en el sentido de que 

nece.\uritÍÍ11e111'!.s(~eha as~11/C1r en el acto ad111i11istrativo, el nombre del fi111cio11ario 

del (¡/;~ ,·é~~O!;~::~;;~'¡.~:)/í_i~.:Jste sea legal, ya que 110 lo exigen a.'iÍ las disposiciones 

constltuci~11~l~~.:~:;/fKªles . antes citadas; consecue11teme111e, todos los actos 

a11toriiario.\~ d1/'e~\:ia 1i01tiraleza deben co11~·iderarse que ~;e e11c11e11lra11 acordes con la 

/eyy d~;,1:'1ác~),:~Íi~1ición Federal y que por lo tanto 110 son vio/atorios de gara11tlas, 

c;tandodir~11n.~1a1;d;aÍme11te se omite el nombre delfimcionario que lo .111scribe. "171 

.Este crÍterlo :~Jstént~d~, por los tribunales es criticable debido a que no considera como 

requisito el ~6mbre, esdecir, su omisión no afecta la validez, pero desde el punto de vista del 

autor si, ya que s.ería como reconocer a alguien que no tiene nombramiento y por consiguiente 

112 MARGÁIN MANAUTOU. Emilio. El Recurso Aclmini.<trnli••o en Ah!xico. Editorial Porrúa. Quinta Edición. 
Mé~ico, 1999, p. t JU. 
173 Novena Época. Semanario judicial de la Federación y su Gacela. Tomo IX, junio de 1999, Tesis VJll.2º.55 A. 
p;ig. 926, Poder Judicial de la Federación, Suprema Corte de Justicia de la Nación, JUS 2000. México, 2UOU. 
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la investidura al momento de re'alizar el ácto y cuando se quisiera solicitar la declaración de 

nulidad d~I acto. que dicho funci~nario ya cuente con un nombramiento haciendo con ello su 

actividad 'con el carácter retroactivo ya que la firma bien puede ser falsificada o utilizar una 

similar o más aún utilizar la famosa declaración de P.A. (Por Ausencia) en la firma. 

2.1.2.2. Elcmcl//os Objetivos del Acto Administrativo 

Dentro de los elementos objetivos del acto administrativo encontramos al objeto, el motivo y 

el fin, pero algunos autores también consideran el hecho, tal es el caso de Serra Rojas, dichos 

elementos también podemos encontrarlos con diversos nombres o denominaciones sin que ello 

signifique gran variación de su significado o contenido, como ejemplo tenemos la mención de 

posibilidad, licitud, causa y congruencia. 

Respecto del objeto como elemento del acto administrativo podemos mencionar que se 

debe de entender como aquello que busca realizar la autoridad y se puede traducir en "crear, 

registrar, reconocer, n1odificar o extinguir situaciones subjetivas de derecho, con n1iras a 

satis.facer el interés de la colectividad"174 pero es, importante señalar que además ese acto 

debe de ser cierto y jurídicamente posible, es decir, la Autoridad debe de conceder o reconocer 

un derecho de los gobernados que pueda ser posible y materializable y que se realice conforme 

a las disposiciones jurídicas existentes, lo que se puede equiparar con lo dispuesto por el 

artículo 1825 del Código Civil para el Distrito Federal para los actos jurídicos, donde se indica 

que el objeto debe existir en la naturaleza, ser determinado o determinable y estar en el 

comercio, es decir, debe ser lícito, en términos de Derecho Administrativo debe ser acorde a 

las buenas costumbres y no ir contra el interés y orden público. 

Serra Rojas indica que se debe de entender el objeto como "la declaración de vol11111ad 

contenida en el acto"'". Mientras que para Gabino Fraga el objeto del acto administrativo 

debe ser determinado o determinable, posible y licito, es decir, debe de cumplir con las 

siguientes tres características: "que 110 contraríe ni perturbe el servicio público; que 110 

ilifril¡ja las 11ormasj11rldicas; que no sea incongruente con la.f11nció11 admini.•·trativa" 176
• 

174 MARTÍNEZ MORALES, Rafael l. DereclmAdminl.rtratil'o, Jer y 2° Cur.l'Os. Edilorint Hnrln, Tercera 
Edición, México. 1996, p. 20.i. 
'" SERRA ROJAS, Andrcs. Op. e//., p. 256 . 
. 176 FRAGA; Gabino. Op. cit., p. 270. 
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El motivo como elemento del acto administrativo se encuentra debidamente regulado en la 

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal en la fracción 111 del mencionado 

articulo 6°, mientras que en la legislación federal lo podemos encontrar en la fracción 111 del 

ardcúlo 3° ·ya que la misma indica que el acto administrativo debe de cumplir con el interés 

públi~o; mismo que se encuentra regulado, y no perseguir fines distintos, es decir, debe de 

. éúmplir • sú función de interés público y por consiguiente conservación del orden así como 

.también, salubridad y protección civil para el caso de la licencia de Funcionamiento como lo 

cic¡:iresa el artículo 85 fracción IV de la LFEMDF2000, en tanto que en la LFEMDF2001 dicha 

causal no se encuentra prevista. 

Respecto del comparativo con diversas legislaciones estatales podemos señalar que en el 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en adelante CPAEM, el 

motivo del acto administrativo se regula en el artículo 3° en la fracción V, donde índica que las 

autoridades deberán de cuidar emitir el acto a fin de que alcance su finalidad y los efectos 

legales, es decir, de manera expresa indica que debe de cumplir con lo dispuesto por la ley, es 

decir, respetar el interés público. 

Como motivo se entiende, las circunstancias que la Autoridad toma en cuenta para emitir su 

acto, en el caso de una licencia de funcionamiento podemos hablar que se trata de el 

cumplimiento de las condiciones que cumple el gobernado asi como la presentación de la 

solicitud para la emisión de dicho acto ante la Ventanilla Única Delegacional. 

'i·. '.'S.e puede considerar que el motivo para la emisión de una acto administrativo es el ejercicio 

·del derecho constitucional de petición regulado por el artículo 8 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que, el mismo obliga a los servidores públicos a 

responder al interesado la respuesta a la petición que realizó, por lo cual el derecho de petición 

tiene relación con la acción procesal. 

Pero es importante señalar, que bajo ninguna circunstancia se debe de entender el ejercicio 

del Derecho de petición como una obligación para la autoridad de resolver en detenninado 

sentido, es decir, la resolución que dicte la autoridad (acto administrativo) deberá de ser legal, 

lo que en términos de los elementos del acto administrativo se debe de entender como objetivo 

es decir real posible y permitido por la ley; lo anterior queda debidamente regulado por el 

siguiente criterio del Poder Judicial de la Federación en tesis que indica: 
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"PETICION. · DERECHO· DE. El artículo 8°. constitucional no previene que la 

co111estació;1 de la solicitud presentada por el peticionario, se co11teste e11 el selllido de 

11egar 11 otorgár lo pedido sino que dicho precepto es en el selllido de acordar lo 

s~licÚado por.el peÍicio11ario, y que ese acuerdo se dé a conocer a las partes. "177 

Precisaniellie el criterio anterior nos permite indicar que, la autoridad sólo esta obligada a 

responder, pero el sentido de la respuesta dependerá del debido cumplimiento de las diversas 

condiciones que indica la ley para que se pueda autorizar o nó, algún acto a los gobernados, es 

decir; la autoridad "satisface la garantia comtituciona/ en el momento e11 que se atie11de la 

, petición de una persona, dándose/e una contestación e11 el sel/fido que se considere es la 

. procedente, que no tiene por qué ser precisamente.favorable, ya que.frente a una negatil•a que 

se e~:tima ilegal de parte de las autoridades, cabe la inconformidad del peticionario "178
• Para 

dejar más claro la idea anterior es posible recurrir al siguiente criterio: 

"PETICION, DERECHO DE. NO CONS77UÑE A RESOLVER DE CONFORMIDAD. 

las gara11tlas del artículo 80. constitucional tienden a asegurar un proveído sobre lo 

que se pide y 110 a que se rej·ue/van /aspeticionej' en determinado sentido". 119 

En ese sentido es posible determinar que el motivo va estrechamente ligado con el objeto, 

es decir, lo que se esta solicitando con lo que la autoridad esta determinando, lo que permite 

entender el acto administrativo como un conjunto de diversas circunstancias en donde la falta 

de una de ellas afectaría al acto administrativo. 

Podemos considerar que el motivo del acto administrativo puede compararse con la causa, 

la cual se debe de entender como "el interés público a sati.efacer en el caso concreto; 

representa el fin objetivo hocia el que ha de actuar la administración en cada una de sus 

concretas determinacione.,·"180
, es decir, el motivo o causa de acuerdo a que lo se acaba de 

señalar se debe de entender como las razones de hecho que materializan aquello que indica la 

Ley y una vez debidamente cumplidas por el gobernado permiten que la administración por 

177 Scxla Epoca. Semanario Judicial de la Federación. Tomo Tercera Pane. XII. p. 60. Poder Judicial de la 
Federación, Suprema Corte de Juslicia de la Nación. º'La Conslilución y su h11erpre1ación por el Poder Judicial de 
la Federación", 1999. México. 
"" CASTRO, J11\'en1ino V. Garanllas y Amparo. Edilorial Ponlia. Novena Edición. México. 1996, p.10 l. 
179 Quillla Epoca, Apéndice de 1995, Tomo lll. pane SCJN. p. 89. Poder Judicial de la Federación. Suprema 
Conc de Juslicia de Ja Nación. "La Cons1i1ución y su lnlerprclación por el Poder Judicial de la Federación'', 
1999. México. 
um GONZÁLEZ PÉREZ. Jcsí1s. /'roceclimiento Administrativo Federal. Edilorial Porn·m. Tercera Edición. 
México. 2000. p. 97. 
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medio de un representante, servidor público, emita un acto que tenga consecuencia en su 

esfera jurídica. 

El motivo como elemento del ·objetivo del Acto Administrativo, se debe de expresar en el 

acto administrativo como la motivación, es decir, se deben de indicar las condiciones de hecho 

y de derecho qÚe llevan a la autoridad a decidir en un sentido sobre determinada petición y no 

en otro, y parser precisamente una de esas circunstancias la petición del gobernado la que 

origina la actividad estatal es que el análisis de éste elemento comenzó haciendo referencia a 

ello, sin qu~·' ~~.~de considerarse solo el ejercicio del Derecho de petición como el motivo. Lo 

anterior no ·d~b~ de dar pie a confusiones ya que no es lo mismo motivo que motivar, mientras 

que d motivo ':son las causas que determinan el sentido de la decisión de Ja autoridad, Ja 

motivación es que se encuentran esas causas debidamente señaladas en el acto administrativo. 

El siguiente elemento de tipo objetivo del acto administrativo es la finalidad o fin del acto 

administrativo, lo cual no debe de confundirse con el objeto, desde el punto de vista del 

autor del presente trabajo el objeto lo realiza la autoridad, mientras que el fin es la razón que 

orillo al particular a realizar determinada petición. Traduciendo lo anterior al ámbito de la 

licencias de.Funcionamiento podemos indicar que el objeto es; el reconocimiento de derecho a 

trabajar o •.mas ·.bien a instalar determinado establecimiento mercantil para realizar una 

actividad, en. tanto que el fin es que el particular puede aumentar su nivel económico, prestar 

un se~i~io donde se requiere, o explotar conocimientos que tiene . 

. Ld'ari'té~iÓ~ es si analizamos el fin desde el punto de vista del gobernado pero como acto 

admi~i;i"r~Úvo ~Ódemos decir que el fin es; la vigilancia que se hace de diversas actividades 

p~ni protegerdinterés colectivo . 

. Dcríi.rC> d~ Ía doctrina existen algunas reglas respecto de la finalidad del acto administrativo 

y qÚe con~isten ~;1: 
a) ·cuando se emite un acto administrativo se debe de perseguir un interés general; 

b) la finalidad que tiene el servidor público al emitir el acto no debe de ser contraria a Ja 

Ley; 

c) que además sea de su competencia la emisión del acto, es decir, no basta para al 

·administrador que el acto tenga un interés público o general y que sea legal, sino que 

debe de ser de su competencia emitir dicho acto; y 
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. . . . . · ... ·.·. . . < : • : . 
d) que se haya cuinplidÓ para su emisión del acto con el pro~édiinientci q~é la ley prevé 

para tales casos: · · . ·:·: :/ . ,.'. ~:./·.:: .. ' · 

En el caso de das licendas de funcionamiento se trata . de i~t~rés~;pÚblico según lo 

estipulado en la ley que las regula debiendo entenderse como int~rén~úblicc;>' ~r "c01yunto de 

prete11sio11es relacio11as COI/ las 11ecesidades colectivas de los mie:,¡,;~~ a~' ,;;,:i comunidad y 

protegidas mediai;te la i11terve11ció11 directa y perma11e11te del E\·t~d~'.i'j"1\; ': · 
Otro de los elementos que encontramos mencionan diver~os}uJ~~es es, la oportunidad, 

que se puede definir como la existencia de los "medios se11alad~s eÍl'el acto admi11istrativo, 

so11 los idó11eos para el logro de los fi11es que busca, o bie11 es la adecuación entre los medios 

y el fin del acto admi11istrativo. Si no existe la oportunidad, se corre el riesgo de que el acto 

administrativo fracasé e11 ,\11s objetivos. "182 

Sobre este último elemento podemos mencionar que la oportunidad no le corresponde 

totalmente a la administración sobre todo en el campo de las Licencias de Funcionamiento ya 

que las cuestiones de mercado y cambios en la economía pueden cambiar independientemente 

de las disposiciones que existan, sobre todo debido al nuevo Liberalismo Económico y a la 

Globalización, es decir, desde el punto de vista administrativo podemos considerar que la 

oportunidad para la emisión del acto es, cuando el gobernado compruebe que cuenta y cumple 

con todos los requisitos fijados por la Ley para la emisión del acto y la oportunidad podría 

entenderse, que se otorgue el acto dentro de los términos que la Ley le otorga para ello. 

2.1.2.3. Eleme11tos Formales del Acto Administrativo 

Los requisitos formales del acto administrativo los podemos considerar como la "observación 

del procedimie11to prescrito para la elaboración del acto"183
, mismas que va a dar lugar a la 

manifestación material objetiva. 

Respecto de los elementos formales del acto administrativo, podemos mencionar 

principalmente los que se requieren por mandato constitucional, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículo 14 y 16 situación que debido a la importancia que representa se 

un Diccionario Jurldico ,\/cxicano, Universidad Nacional Autónoma de Mé.'i'.ico. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, Décima Edición. México, t 997, p. t 779. 
182 PÉREZ DE LEÓN, Enrique. Notns de Derecho Consl//uclonal yAdmlni.flrnlivo. Editorial Porrúa. Séptima 
Edición, México, 1986. p. 148. . 
'"' DELGADILLO GlfflÉRREZ, Luis Humbcno. Elementos de Derecho Admin/.<lrnt/l'o, Primer Cur.<o. 
Editorial Limus.1. Décima Reimpresión, México, 1999, p. 175. 
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analizará con mayor amplitud en el siguiente punto del presente capítulo, pero aún asi se 

pueden menciona'r algunas consideraciones de carácter general. 

La Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal en su artículo 6° indica 

cuales son los requisitos formales que debe de contener un Acto Administrativo dentro de los 

cuales podemos mencionar que debe de constar por escrito, siendo la forma expresa 

considerada más común y ordinaria, lo cual además cumple con lo dispuesto por el artículo 16 

de la CPEUM; lo cual se puede apoyar en el siguiente criterio jurisprudencia!: 

"SEGURIDAD JU/UD/CA. GARANTIA DE. LAS ORDENES VERBALES DE 

AUTORIDAD SON VIOLA7VRIAS EN SI MISMAS DEL ARTICULO 16 

CONSTITUCIONAL. El artículo 16 co11stitucio11al co11tie11e u11a gara11tía de seguridad 

jurídica, que se traduce e11 la forma del acto autoritario de molestia, el cual debe 

derivar .. .,·e sie111pre de 1111 111a11damie11to por escrito, pues solan1e11te de esta manera 

puede observarse la fu11dame11tació11 del acto de autoridad, por lo que cualquier 

mandamie11to u orden verbal que originen una molestia e11 los bienes jurlclicos, s011 

contrarios a dicho precepto co11stit11cio11al. "18
' 

Respecto . de la fonna escrita del Acto Administrativo tenemos que el Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México en el artículo 6° dispone de manera 

precisa que el mismo deberá de ser en idioma español o presentarse con la traducción 

correspondiente, lo anterior es importante ya que la jurisprudencia establece que en materia 

administrativa será aplicado de manera supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles 

el cual en su artículo 271 establece la misma circunstancia, la cual complementa entonces a la 

LFPA que en ninguno de sus artículos tiene disposición en cuanto al idioma, dicha situación se 

deberá entender igual para el Distrito Federal en virtud de que el artículo 4° párrafo segundo 

de la LPADF establece la aplicación supletoria del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, mismo que en su artículo 56 en la fracción 11 establece: 

"Todos los e:r:pediel/fes se formarán por el trihtmal con la colaboración de las partes, 

terceros, d1!111ás interesados y auxiliares que le11ga11 que intervenir en los 

procedil11ie11/o.\~ obsen1á11dosefor::osame11te las siguientes regla .. .,·: .... 

'" Octnva Époc.1, Gacela del Semanario Judicial de la Federncióu, lomo 65, mayo de 1993, p.igina 61, Tesis XXI. 
f o.J/6, Poder Judicial de la Federación, Suprema Cone de Justicia de la Nación, la Con.<l/Jución .v su 
Jnterprelncidn por el Poc/erJuclicinl tle la Federación, 1999. Mé.'l(iCO. 

119 
:.· .· ',, 

- - ~-..:.~'-~..:...::_ __ _,__.__._,__ __ :; ___ ._. 



11. Los documentos redactados en idioma extranjero deberán acompaliarse co11 la 

correspondiente trael11cción al e:.7Ja1/ol: ..... JsJ 

Otro de los requisitos formales del acto administrativo es que, se debe indicar la autoridad 

que lo emite, asi como que dicho acto cuente con su firma autógrafa de la misma, a este 

requisito muchas veces se le resta la debida importancia que tiene, pero para poder determinar 

su· -.:alar como elemento del acto administrativo podemos estar a lo que señala el siguiente 

criterio del Poder Judicial de la Federación: 

"FIRMA. LA FALTA DE ELLA EN UN MANDAM!EN7V DE A lf!VR!DAD IMPLICA 

V/OLACION DE GARANT!AS. Conforme al artículo 16 de la Constitución Federal, 

nadie puede ser molestado en :.11s propiedades y posesiones, sin mandamiel//o escrito 

de autoridad competente que f1111de y motive adecuadamente la causa legal del 

procedimiento. De aquí, que /Jara que. todo acto de autoridad pueda considerarse un 

mandamiel//o de autoridad competente, debe constar en 1111 documento público 

debidamente jimdado que, en términos del artículo 129 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado s11pletoriamente a la Ley de Amparo, es el expedido 

por 1111 jimcionario público en ejercicio de :.11s jimciones, cuya calidad de tal "se 

demuestra por la existencia regular sobre los documel//os, de los sellos, firmas u otros 

signos exteriores que, en stt caso, prevengan las leyes". De ello se desprende que la 

firma que en dichos documentos estampe la autoridad, es 1111 requisito indispensable 

para su validez, ya que no es sino el .vig110 gráfico con el que, en general, se obligan 

las per:.·onas en todos los actos j11rldicos en que se requiere la forma escrita, de tal 

manera que la falta ele firma ele la autorielael en el eloc11mento en que impone 1111a 

obligación a cargo ele/ particular, carece ele lega/ielacl. "JR
6 

Los requisitos anteriores se encuentran regulados en el artículo 3° de la LFPA. En la 

legislación del Estado de México encontramos que los requisitos formales que deben de 

cumplir los actos administrativos los establece el artículo 136 del Código de Procedimientos 

Administrativos de la entidad en la fracción V. 

"' .. Código de Procedimienlos Civiles para el Distrilo Federal", Agenda cMt ele/ Distrito Federal. Grupo ISEF, 
México; 2001, s.d. · 
" 6 Oclava Época, Sc1iianario J1idicial de la Federación, Tomo XV-JI, Tesis VI. Jº.143 C. pag. 342, Poder Judicial 

.de Ja Federación, ~~11rcma Cono.de .Justicia de la Nación, JUS 2000, México, 2000. 
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Otros requisitos del acto administrativo y que la LP ADF señala en el artículo 7° para darle 

validez al acto y ·qué podemos considerar de forma son, indicar fecha y lugar en que se emite 

el acto; que sé indiqu~ si dicho acto es recurrible y que se haga mención clara y precisa de la 

persona a _quien se dirige o archivo al que le corresponde. 

Respecto de la fecha y el lugar en que se emite el acto tenemos que, en materia federal 

dicho elemento formal esta regulado por la fracción XIII del artículo 3° de la LFPA. 

Si bien la fecha pudiera no considerarse importante en los actos administrativos desde el 

punto de vista de los gobernados representa seguridad, ya que en caso de que no aparezca se 

desconocería si se cumple con el breve término a que se refiere el artículo 8º de la CPEUM. 

Además de que dicho requisito tiene estrecha relación con el Silencio Administrativo punto 

que se analizará con más detenimiento cuando sean analizadas las formas de terminación del 

procedimiento administrativo para obtener la Licencia de funcionamiento. 

Asi mismo encontramos que cuando no se cumple con determinados supuesto de 

formalidad se puede dar lugar a Ja invalidez del mismo, dichos supuestos son: 

,._.Que -J;I! Ira/e de 1111 requisito i11di.\pe11.vah/e para alcan:ar ~\11fi11. 

_-Que dé lugar a i11defe11sió11. Como podria dar lugar a ella que 110 se redacte en 

· ~spaÍiol.," co~10 exigen el articulo 37, LPADFy el articulo 6, CPEM', y lo sea e11 otra 

le11gi_1~ qu~ descóno::ca el afectado. "187 

Como. recjuisitci indispensable para alcanzar el fin y que tenga estrecha relación con los 

rcq11isit?s f~r~al~s:· estarían que no estuviera firmado o que no se indique la persona a la cual 

de dirige. 

~;¡ :2i (Fundamentación y Motivación 
- - -_-·, ,-;-_. ... • •. ¡ 

Este -p~:~t-~ :t:iene_ ~special importancia dentro de los requisitos formales del acto administrativo, 

~n: viri.ud de": que representa el respeto a la garantía individual de seguridad jurídica que se 

enc~~~t~~- ést~ble~ida por el párrafo primero del articulo 16 de la CPEUM y que le permite al 

~lol>ernado protegerse de la actividad de la administración del Estado y en general de toda 

_autoridad, incluida la judicial, situación que regula la fracción VI del articulo 114 de la Ley de 

Amparo en relación con la fracción 1 del articulo 1° del mismo ordenamiento jurídico. 

·Código de Procedimientos Administrnli\'OS del Estado de México. de 6 de febrero de l 997. 
'" GONZÁLEZ PÉREZ. JcsÍls. Op. cit., p. l04. 
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La fundamentación y la motivación se consideran elementos de validez del acto 

administrativo, ya que cuando no se cumple con dichos requisitos el acto es inexistente, y 

como se mencionó, violatorio de lo establecido en la Constitución. 

Respecto d.e la fundamentación podemos indicar que se debe de entender como establecer y 

originar, .es. de~ir, es la parte del acto administrativo que va a determinar los ordenamientos 

juridicos: a· los que se apega la autoridad para su emisión del acto, sin que ello deba de 

limiíarse a la simple enunciación de las leyes; es que la autoridad indique de manera clara y 

·. · precisá. Jos ordenamientos juridicos en los cuales esta basando su actividad, desde facultades y 

compl!t.encia' hasta, los articules u ordenamientos en los que basa su determinación. 

Además podemos considerar que la fundamentación se d<!be de basar en "un sistema ele 
-<'<]' 

/egáliclcúJ escrita, la Constitución, las leyes y los reglamentos tienen como papel justificar y 

. ~epartir las diversas competencias en el .~eno del Estado y de la Administración "188
• Pero no 

debemos considerar que la fundamentación este incompleta si no se trascribe el articulo, lo 

cual se desprende el siguiente criterio emitido por el Poder Judicial de la Federación: 

"FUNDAMENTACION. GARANTIA DE. PARA SATISFACERLA NO ES 

NECESARIO TRANSCRIBIR EL PRECEPTO LEGAL APLICABLE AL CASO, 

UN/CAMENTE CITARLO DE MANERA PRECISA. No adolece de falta de 

fu11dame11tació11 fa sentencia reclamada, si en ella no se transcribió el texto del 

precepto legal i¡ue. invocó el tribunal re:.ponsahle para otorgarle valor probatorio 

pleno a las pruebas rendidas en el caso, puesto que, para que un acto de autoridad 

cumpla dehidamellfe con el requisito de lafimdamentacicJn, 110 es necesario transcribir 

el dispositivo legal en que se apoya para emitirlo. sino que hasta con la cita precisa 

de/'precepto legal aplicable al caso, para tener por satisfecha esa exigencia del 

artículo 16 constitucional. "189 

Podemos considerar que· lo establecido por las Autoridades Judiciales de la Nación se 

apegan al principio de que la Ignorancia de la Ley no exime de su cumplimiento, es decir, que 

no importa que diga el artículo este debe de ser acatado por toda la población, pero se le puede 

'"" A COSTA ROMERO, Miguel. HERRAN SAL VA Tri, Mariano y VENEGAS HUERTA, Francisco Javier. 
Lev Federal de /'roceclim/en10Administrativo v la lcv c/e Procedimiento Aclministrativo ele/ Distrito Federal, 
C;,mefllaclas. Editorial Porn'aa, Quinta Edición: México, 2000, p. J6. 
189 Oclava Época. Sernaraario Judicial de la Federación. Tomo XIII- Febrero. pág. 326, Poder Judicial de la 
Federación, Suprema Cor1e de J11s1icia de la Nación. La Cons1i1t1ción y su lnlerprelación por el poder Judicial de 
la Federación, 1999. México. 
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. ', . ' ~·,· .. :·.' '. 

considerar que es una violación a la seguridad júrldica ya que, si bien, como se mencionó el 

desconocimiento dé '·ª .ley;noes um1 causa para su incumplimiento, si puede prestarse a que 

exista un. abuso pÓr párte de la autoridad y por desconocimiento el gobernado, la acate sin 

saber realm~~te si el 'c~~~e~ido ~s legal o no, o más bien si es aplicable a su caso concreto. 

De·' las co~~idei~ciones ~ealizadas en los párrafos anteriores podemos referir que la 
- . . ' '·. : . : ' .. '-. " '. ·. ~ :,,_; ' " . . 

fundamentación de un acto ádministrativo debe de cumplir con las siguientes condiciones: 

· "/;~ Eil. <iúe ~/ órg<;/10 di!/ Estado del que el acto provenga, esté mvestido con 

fac1Í//~;/es úxpresamente consignadas en la norma jurídica (ley o reglamento) para 

e1'1i1irlo,· 

2.- En qui! el propio acto .\·e prevea en dicha norma: 

3.- En 'que .ni sentido y alcance se ajusten a las disposiciones normativas que lo rijan; 

./.- En que· el citado Ocio se co111e11ga o derive de 1111 1na11damie1110 escrito, en cuyo 

texto se expresen los preceptos e~pec{/icos que lo apoyen "190 

Además, la fundamentación tiene una estrecha relación con la competencia, ya que en la 

misma se tiene que hacer referencia a los ordenamientos jurídicos que le otorguen facultad a la 

autoridad para resolver sobre determinado asunto, por lo cual es como se mencionó 

anteriormente: que el acto administrativo se encuentra debidamente fundado cuando en el 

mismo se indica la norma)urídica que indica la competencia de la autoridad. 

Sobre la fundamentación existen ideas de que debe ser más completa a fin de asegurar la 

debida aplicación individualizada de la norma general, es decir, que las autoridades no deben 

solo citar los preceptos que le permiten conocer el asunto (señalar la competencia), sino que 

además deben de justificar su aplicación, pero sobre dicho punto, el autor del presente trabajo 

considera que para justificar basta una cita de los preceptos legales que den competencia a la 

autoridad así como el· ¿por qué? del sentido de la resolución, situación que deberá de 

complementarse y servir de justificación mediante la motivación ya que en dicha parte del acto 

administrativo es donde se realiza el análisis lógico jurídico de los hechos y los resultados. 

Respecto de. la moti~ació~ como se explicó de manera breve en el punto referente al motivo 

como elemento objetiv~.del acto administrativo, es la aplicación de los razonamientos por los 

190 BURGOA ORIUUELA.: lgi~a~io. /Jícc/onnrio cit.• Derecho Const/lucional, Gnranllas y Amparo. Editorial 
Pornm. Quirua Edición. México, t99K, p. t77. 
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cuales se realiza el· ~~to administrativ~; sob~e :·que.:debe de entenderse como motivación 

podemos estar a lo dispuesto por el siguiente ~rlterlo de los tribunales federales: 
11MO-TJVAcloN, CoNCEP-TO)"DE~- :,~:·La m~iiWición exigida por el articulo 16 

constiiucional consiste ~li e(raz~,¡¡,~¡i~;,;o,: contenido en el texto del acto autoritario 

confor;,,e al cual quiei/10.!'m/(;;J1~fa'iiiac~n~l1;sión de que el caso concreto se ajusta 

a las prevencione~· l~g~le'iq;;~ú·;i~~J1d~flmdamento. "191 

Del conte~ido de la Íesls an~eri~i: ;~·d~;;;~~ :~onsiderar, que el elemento fundar va de la 

mano con el de motivar, y~ ~~~- en el ~egundo como lo mencionamos, se realiza el 

razonamiento por parte de la·a~i~rld~1Í'p~ra aplicar determinados preceptos jurídicos a un caso 

concreto, es decir, el ~orqué deté~ina la expedición o no de la Licencia de Funcionamiento 

para un determi.nado estableéimie~to' una vez ·que se ha presentado la solicitud respectiva por 

el gobernado. 

La , fundamentación y la motivación del acto administrativo son, el acreditamiento o 

justificación debidamente plasmado por escrito de las razones por las cuales esta interviniendo 

la autoridad en determinado asunto, es decir, las razones y las normas jurídicas que permiten 

que la autoridad pueda intervenir y resolver determinada situación mediante la expedición de 

un acto administrativo. 

2.1.J. Principios Rectores del Acto Administralivo 

En el Derecho, sin importar el sistema de que se trate, siempre encontraremos algunas ideas 

generales que le sirven de fundamento ideológico, ético y en algunos casos teológico, esas 

ideas son lo que conocemos como Principios Generales de Derecho; los cuales de 

conformidad con lo establecido por el artículo 14 constitucional en su párrafo cuarto son 

fuente del Derecho en materia Civil, en virtud de que se les considera como formas de colmar 

las lagunas de la Ley, ya que para algunos tratadistas "son reglas o a.forismosjuridicos que se 

han ido formando desde el Derecho romano hasta nuestros días y que sirven de guía al 

interprete y sirvieron de .fundamento a los redactores de la ley "192
• 

191 Oc1ava Época, Semanario Judicial de la federación. Tomo XIII- febrero. pág. 357, Poder Judicial de la · 
federación. Suprema Cone de Juslicia de la Nación. La Couslilueión y s11 l111erprc1ació11 por el poder Judicial de 
1:1 federación. 1999, México. 
19

' GALINDO GARfÍAS, Ignacio. Op. cil .• p. 61. 
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Del precepto constitucional mencionado encontramos que los Principios Generales del 

Derecho no pueden ser aplicados a la Materia Administrativa por que no se estaría cumpliendo 

con la debida fundamentación a que debe de constreñirse la Autoridad Administrativa en sus 

actos, ~~s decir, se aplicaría un precepto o idea no contenido por una Ley. Por lo cual es posible 

considerar que la actividad de la administración como rama del Derecho Público Interno de un 

pals tiene principios propios y diferentes a todo el sistema del país en cuestión, situación que 

no puede considerarse válida debido a que dichos principios siguen una finalidad distinta, es 

decir, los Principios Generales del Derecho buscan que cualquier norma jurídica logre 

establecer:condiciones mlnimas para mantener lo convivencia entre los integrantes del grupo 

·: sÓcial, en tanto que los principios rectores del Derecho Administrativo tienen que ver más con 

optimizar.Ja actividad del Estado frente a los gobernados a fin de mantener, aumentar y 

~· pr~tcgerla s~guridad juridica de los mismos, es decir, se les puede considerar adecuaciones de 

16s principios Generales del Derecho debidamente aplicados a la actividad administrativa, por 

lo cÜal ~~ les puede encontrar con distinto nombre o contenido. 

Corno los más importantes Principios Generales del Derecho podemos señalar la Libertad, 

·1a·•1~u~ldad,.Ía.Equidad, asi como la Certeza y Seguridad Jurídica -todos perfectamente 

~eg~i'adcis / pr~tegidos por la CPEUM, en la conocida parte dogmática o de Garantías 

. Índi~idual~s-.: sie~do precisamente estos últimos principios los que podemos considerar de 

~a~Óf :;~lcÍvanda para la materia administrativa ya que debe de sujetar su actividad a la 

n6;ri;ativld~d ~ favor de los gobernados, la mención de dichos principios no significa que sean 

lo~:Ó~i~Ós.ya ,que como se mencionó con anterioridad, los principios pueden variar de acuerdo 

al a~tor () corriente . 

. , D~ ÍÓclos los· Principios Generales del Derecho es posible considerar que el más importante 

es el de úi' libertad, ya que del mismo se derivan los demás, lo anterior es posible indicarlo en 
'' ~· .' - .. ·. : ' 

~irtu·d de lo. postulado por el español Luis Legaz y Lacambra cuando determina que "ser libre 

j11,,-ídicc11ne11te significa estar en si111acio11es de Derecho subjetivo y de.\"l!ll''º'''erse en el/a.'f con 

la seguridad de lograr los efectos normales y de 110 ser impedido e11 el uso de las propias 

.ft1c11ltades sino por 11or111asj11rídicas regularmente establecidas "191
, lo anterior para la materia 

administrativa se puede entender, como el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

19·' LEGAZ Y LACAMBRA, Luis. fl/osofin el</ Derecho. Cilado por AZUA REYES, Sergio T. /.os /'rinciplos 
Ge11ern/e.v del /Jereclw. Editorial Pom'ia, Segunda Edición, Mé:'<ico, 1998, p. 137. 
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16 constitucional, en virtud de que toda persona podrá decidir por el simple hecho de ser libre 

(art. 1 º CPEUM) y si es capaz (art. 22 CCDF) si ejerce un derecho subjetivo a su favor, mismo 

que deberá de ser reconocido por la autoridad si se cumplen las condiciones legales que para 

ello existan (motivo del acto administrativo). Asi mismo encontramos además que la libertad 

de los individuos dentro de la sociedad no es absoluta sino que tiene límites y que es 

precisamente lo que podemos entender como el bien común, orden público o interés público. 

Otro principio del derecho que tiene mucha importancia es el de igualdad, que aplicado al 

Derecho Administrativo lo vamos a encontrar trasformado en imparcialidad. Sobre la igualdad 

podemos considerar que se debe de entender como "110 que el grado de poder y riqueza sea 

absolutamente idéntico en todos"191 sino más bien que ninguna persona pueda aprovecharse 

de su condición para obtener beneficios sobre otra, de lo que resulta que todas las actuaciones 

de los hombres debe estar regidas por una misma serie de reglas aplicables de manera general 

o en particular dependiendo de sus caracteristicas o situaciones particulares. 

En tanto que la impareialidad en el Derecho Administrativo es que, se le aplique la misma 
> • •• ; •• ·' •• ;·:· •• 

riormaporigu~I ~todo.s I~~ gobernados sin excepción, siempre y cuando se trate del mismo 

;supuésto, ~s ;~e~irl'·''q1~',/1os.~érvidores ptíh/ico.\; en el ámbito de .m competencia, ejerzan sus 

. • ' Ji.méi~~15.v d;.·;,~~ ;;~;~¡~l. '.~·in i1¡fluencias afectivas o de illlereses per.wma/es que vengan a 

trasÍ~c~r}~ ~;iíc~ció,1~ je~cl'ay: ,.¡gs 

J> ~/f?iih;~:~~;,~~¡;¡~~ 1'~ la•~ctividad administrativa los podemos encontrar en la regulación que 

e'~is;~·c"~~~P,cc~":ndel(~c;'¡j 
0

ad11li~Ístrativo tanto en materia federal como en la legislación del 

•:; · •· ¡:>i~iri;~~·;;¡;~<l~{~l.\'.f~~< 1ás disposiciones relativas ª 1a regulación de1 procedimiento 
-, ~· . :· .. -... "" ., . ·"' ,«:~~)/ 

... : 'Adffiiriistrativc>;,;; • ,,,. 
·e:.\:'".:~.:~!,:_;>'('.,;¡{/.:·;¡_·,_¡.~;~:/ ·<~f;,;·-: -~::. ~ . · · 

');.> ·;: ••· Los.c.principios'rectores de la materia administrativa de conformidad al estudio de las leyes 
, · .. ·.·:~~ '. ·;;-s,"i:·,.i_~i3\~F·-,·i-~:~~'.-~ ~.:,~:;';,'•:-':/·:., ': 

··."de procedimiento',.administrativo a que hemos aludido los podemos enumerar en el Distrito 

, .•. F{der~f'(¡r°Ú~úlo/5º de la LPADF) como de simplificación, agilidad, información, precisión, 

.. ·: '"'¡~~~j¡·;¡;;¡:\;~a~~parencia, imparcialidad y buena fe; mientras que en materia administrativa 

fedcr~I, los principios son nombrados de manera distinta pero los podemos considerar similares 

en virtud de los que señala el articulo 13 de la LFP A. y que son de economía, celeridad, 

eficacia, legalidad, publicidad y buena fe. 

194 AZUA REYES, Sergio. Op. cit., p. 143. 
19' A COSTA ROMERO. Miguel. HERRÁN SAL VA lTI. Mari:mo y VENEGAS HUERTA, Francisco Javier. 
Op. c/I,, p. 225. 
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En la legislación administrativa del Estado de México destaca la inclusión del Principio de 

oficiosidad previsto por el artículo 3° fracción IV del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, dicho principio de oficiosidad lo podernos comparar 

con el Principio de la Instrucción que encontrarnos establecido por algunos doctrinarios y el 

cual consiste en que "la autoridad adminislralil'a 110 esta limitada por lo alegado y probado 

por los interesados e11 un determinado procedimiefl/o. IA Administración es dueíla de la 

denominada/ase de instrucción, y por ende, puede evacuar de oficio las diligencias, gestio11es 

y prueh{IS que crea co11ve11ie11tes para la correcta valoración de la situació11 pla11teada e11 el 

procedimiento. "196 

Es importante señalar que el presente trabajo pretende de alguna manera agilizar el 

procedimiento administrativo en beneficio del particular, entendiéndose la agilidad no en una 

reducción de los términos para el otorgamiento de la Licencia sino en que, el procedimiento 

sea de alguna manera más completo para evitar las interpretaciones y las irregularidades que 

hasta hoy dia se suceden, es decir, que el nuevo procedimiento administrativo sea más preciso 

de lo que actualmente es. 

Respecto del principio de precisión podernos indicar que el mismo se refiere precisamente 

al objeto del acto administrativo que se esta analizando y que consiste precisamente en el 

reconocimiento del gobernado para operar un establecimiento mercantil, debiendo indicarse en 

la licencia de funcionamiento el tipo de establecimiento de conformidad con la clasificación 

que de los mismos existe en el artículo 16 de la LFEMDF asi corno el domicilio del 

establecimiento ya que debernos recordar que precisamente la Licencia de funcionamiento se 

otorga en virtud de un uso de suelo que es la posibilidad de establecer o realizar determinadas 

actividades en una zona urbana en específico. 

En cuanto a la precisión corno principio del Derecho Administrativo es posible establecer 

que se puede entender corno la obligación que tiene la autoridad de resolver todos y cada uno 

de los puntos que se le solicitan, ya que corno vimos en el punto relativo al acto administrativo 

tiene un motivo, el cual compararnos con la petición que realiza el gobernado, lo cual quiere 

decir que el. acto .. debe de ser preciso en resolver lo que se le solicita, pero además que queden 

debidamente señaladas las consecuencias jurídicas de dicho acto. Sobre el principio de 

1'
16 BELTRÁN GUERRA G. Luis./!/ Acto Aclministrafivo, /J'a Teoría del Procedimiento Administrativo. 

Procumdurfa General de la Rcpioblica. Venezuela. 1979. p. 27·28. 
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prec1s1on y las consideraciones que sobre el mismo acabamos de hacer encontramos el 

siguiente criterio del Poder Judicial: 

"DERECHO DE PETJC/ON. SE DEBE CONTESTAR CADA UNA DE LAS 

SO/.JCITUDES.FORMULADAS. Es innegable que la autoridad responsable está 

obligada a.dar conte:.;tacióna cada una de las peticiones dirigidt1s por el agmviado 

Jmciéndo/e .mbere;1°·bre~ término el trámite o destino que se dio a las solicitudes 

fo;,;ntladas, :J1o~q11ei ~/ pr~~epto com·tituci01ml que otorga lt1 gt1rantía indMdua/, 

clt1mmenie p~~ci,~"· que a· todt1 petición deberá recaer un t1c11erdo escrito de '" 

auto~id'aa ~ 'J;,¡J~1 :;e'h~ dirigido: de lo que se traduce que lo establecido por el 

prece¡;t~ c01i'.,:t/(~/éidi1~l no puede referirse rínicamente a 1111 t1cuerdo com/Ín, sino que 
. : .. .·.,:--.:-:;'. 7~,>·( .. ~--:-,;.·:\: . ..! • • /1}7 
d11be proi•eerse c~dt1u11a de las solicitude,,·. " 

Otro de.·ioi.-pri.~~l~i()~ q.ue más importa para el desarrollo del presente trabajo es el de 

inform~ción ·qu~c-pÓcl~.,;~s entender como la garantía que tiene el particular de ser informado 

d~ la situ~ció~:~~~ guardásu asunto respecto de la autoridad, pero para efectos de este trabajo 

y en' ~irtü:d de I~~ .propuestas de modificación a la Ley que se esta estudiando en el presente, se 

deberá· de· entendÚ como la obligación de corroborar los datos, es decir, que exista una 

verdadera coordlriación entre diversas dependencias. 

Sobre el principio de eficacia que se menciona en la legislación procesal administrativa, 

encontramos que, es una idea estrechamente relacionada con Ja celeridad y la economía, y que 

se puede definir como la obligación de la Administración de cumplir de manera cabal con las 

funciones que tiene, es decir, que tenga las directrices internas o lineamientos para que pueda 

resolver de forma las peticiones que se le presenten. es decir, que el acto cumpla con la 

finalidad para la cual se emite, si la Licencia no cumple con todos y cada uno de los requisitos 

que le fija la Ley no podrá tener validez y por consiguiente no cumple con su finalidad y ello 

es lo que deben evitar las Autoridades. 

Dicho principio de eficacia no debe de confundirse con el principio de Eficiencia el cual 

podemos enunciar como que "entre varias t1ltcrnati1•as que producen el mismo gasto, debe 

seleccionarse siempre la que lleva al mejor cumplimiento de los objetivos de la 

administración, y elllre varias a/ter11ati1•as que co11d11ce11 al mismo cumplimiento debe 

197 Ociava Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo X- Sep1ic111bre, p.1g. 263, Poder Judicial de la 
Federación, Suprema Corte de Justicia de In Nación. /..a Constilución y su /11ttrprelacló11 por el Poder Judicial de 
la Federación, Mé.•ico. 1999. 
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seleccionar.Sé la_ q11e ·implica menor gasto " 198 sobre este principio podemos considerar, esta 

basada la obligación de los servidores públicos de atender con la máxima diligencia el servicio 

ásignado á ·¡¡ií de evitar suspensiones o deficiencias, es decir, podemos considerar que se trata 

:ele ené:oriira~:~I medio idóneo de realizar Jos diversos procedimientos que deben de cumplirse 

~ara;)oi"rar U~g~r a la correcta expedición de la Licencia de Funcionamiento, buscando 

aquellos que sean más rápidos, completos y sobre todo apegados a las disposiciones 

apli~~ble~. 
Otro de Jos principios es el de economia; cuando se realice un acto administrativo mediante 

la apli~ación del procedimiento administrativo debe de procurarse que "sea lo menos costoso 

para las partes, e1•itar tardanza en la sol11ció11 de los problemas que se presenten y que el 

'1rá111it~·,¡~ se~ engorroso··. 199 

· Otro principio que es importante señalar es el de simplificación que se debe entender como, 

que la Administración establezca el mayor número de facilidades a los gobernados al 

momento en que realicen actuaciones ante ella, es decir, evitar un excesivo número de 

requisitos a cumplir así como, causar la menor molestia a los particulares, sobre este principio 

es que ·se deben de realizar las propuestas de modificación a la Ley en lo relativo al 

procedimiento, pero también es cierto que no por ello debe de aumentarse la inseguridad. Lo 

. anterior podría resultar contradictorio pero no es así ya que sí bien las propuestas de 

modificación pueden incluir más requisitos, debe de considerarse es, una forma de aumentar 

la séguridad, pero a largo plazo hacen más fiícil para el gobernado acreditar que cumple con la 

Ley en ·caso de una Visita de Verificación. 

También podemos considerar que los principios aplicables a las contribuciones son 

aplicables ·en el presente procedimiento administrativo ya que basta recordar que para la 

_e~pedicÍón, previamente el interesado debe pagar los derechos correspondientes, y que por ser 

co_nsid~rados como una contribución al Estado deben de sujetarse a la igualdad, certidumbre, 

comodidad y economía. 

'"" GONZÁLEZ PÉREZ, Jcsits y GONZÁLEZ NAVARRO, Francisco. Comentarios a la l.ey ele Regimen 
Jurlt!ico de /ns At!mini.~tracio11es Públicas y ProcetlimfentoAc/111/ni.'flrati\lo ComlÍn (le.vJOl/992 1/e 26 de 
1101'/emhre), Tomo/. Editorial Ci\'ilas S.A., Espafta, 1997, p. 248. 
199 MARGÁIN MANAUTOU, Emilio. /ntroclucclón al E.vtuclio del DerechoAdministratil'O /o/ex/cano. Editorial 
Porn'm. Tercera Edición, M~.<ico. 2000, p. 193. 
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Igualdad que se deriva de lo establecido en el artículo 31 fracción IV de la CPEUM, pero 

además dicha generalidad se limita a las personas que quieran adquirir licencias nuevas con lo 

cual podemos apreciar que la igualdad es, respecto de las condiciones especiales entre los 

sujetos haciéndolos desiguales entre los desiguales. 

En cuanto a la certidumbre no hay más que estar a lo dispuesto por la misma Ley para el 

Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles que en el articulo 19 determina que el pago 

de la contribución (derecho) será el que establezca el Código Financiero del Distrito Federal. 

Por lo que se refiere a la comodidad, podemos considerar que se cumple de manera cabal 

toda vez que el pago se podrá realizar en cualquiera de las Oficinas de la Tesorería del Distrito 

Federal, además que sobre el tiempo, es el particular quien de alguna manera decide cuando 

realizarlo ya que el trámite para obtener la Licencia de Funcionamiento es de los que inician a 

petición. de parte y si bien es la Autoridad quien decide debemos recordar que, el trámite se 

encuen.tra sujeto a un término específico, mismo que de acuerdo a la LPADF es 

. Improrrogable. 

2. J.3.1. Principio de Legalidad 

Dentro de los principios indicados en el punto inmediato anterior del presente capítulo es 

posible considerar que el más importante, ya que es el que otorga mayor seguridad jurídica a 

los gobernados es el principio de Legalidad al cual deben de apegar todas sus actividades los 

servidores públicos, en apego a lo dispuesto por las leyes rectoras del procedimiento 

administrativo así como a las leyes relativas a la responsabilidad administrativa, dentro de las 

cuales podemos mencionar el Código Penal Federal en virtud de lo dispuesto por el artículo 

2 17 fracción 1 inciso b ). 

Antes de proceder al análisis y determinación de lo que es el Principio de Legalidad, 

podemos indicar que "la legalidad administratil'a en el derecho moderno se integra de los 

pri11cipio.1· y garantías provenientes de la Ley F1111dame11tal; con las normas del legislador; 

con las normas provenientes de la misma administración; y con los principios de 

organización administrativa "200
, de donde se desprende la importancia del principio de 

Legalidad, ya que una vez establecido tenemos que al mismo deberá de sujetarse la 

Administración conforme lo acabamos de indicar, además de que el mismo esta influenciado 

"'ºCÁRDENAS ELIZONDO, Francisco. Introducción al Estudio del Derecho Fiscal. Edilorial Ponúa. Segunda 
Edición, México, 1997, p. 38t. 
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por lo dispuesto por la Ley Fundamental, y la supremacía que esta liene (art. 133 de la 

CPUEM). 

El· Principio· de Legalidad señala que : "las autoridades ptíblicas sólo pueden hacer lo que 

la ley 'ieJ; itllt¡;rÍce "2º1además de "que todo acto de los órganos del Estado debe encontrarse 

fiíncJ,ad~ ;,:"motimilo por el derecho en vigor"202
, lo cual se debe de enlender como la 

·• autÓrregul·~~hF que existe para la actividad estatal en beneficio de los derechos de los 

·. gobcrá~d~s/toda.vcz que para las auloridades no es aplicable el principio o idea de que 

aq~.~llCl'~·~e 'n•~-:-s~ ~ncu~ntra prohibido por la ley esta permitido. Es por lo anterior que la 

~ornp~te¡;-~i~'-cie-~J~s a~toridades debe de ser indicada de manera clara, precisa y entendida en 

. u{~~~tj~~ ~~¡~~ct"cj.'. };. 
'.~e P~,cde,'~~nsi~~rar que dicho principio de legalidad es un requisito constitucional de los 

aCios lld~inistraíi_v~s ele-c_onformidad con lo dispuesto por los artículos 14 segundo párrafo, y 

· 16 :·prirn~/~á;¡af6·ci~- lá Constitución, toda vez que lo articulas antes invocados determinan la 

obJig~Ci;.,~·a~'.1~~-iiJi6~id~dcs de restringir su actividad a lo que les determina la ley, es decir, 

la ~utoridac(~~{t_i~ne._una discrecionalidad que pudiera equipararse al libre albedrío de los 

~ujct·~~.·~-&d~f'(;~i: C¡J~ cuando realice un acto y sobre todo que tenga consecuencias en el 

m~~dó e~Í~¡:.¡;;;-c1ébcrá ser conforme a una ley que le permita emitirlo y por que se reúnan 

d~t~rriii.~á~~:{~§.idiciones que permiten la aplicación de la Ley a un hecho concreto . 

.. Sobré ter ;-píi~cipio de legalidad en materia administrativa podemos decir que, tiene su 

_.-rJn;ifrnll~;o 'é~ ~os Principios Generales del Derecho que son, la certidumbre y la seguridad. 

La. certidumbre; se deriva de la norma jurídica que delimita el acto de autoridad y por lo 

tanto el alcance de la acción, es decir, podemos definir a la certeza como "la libertad y la 

, . .),;f~/;i~daci~·ocia/11w11te reco11oc:idas"203 . 

. Respecto de la seguridad jurídica podemos señalar que es; el poder contar con el respaldo 

_del Estado para que haga cumplir la Ley y entonces sus derechos contenidos y reconocidos en 

actos administrativos se transforman en el mundo real, es decir, se materializan. 

Podemos considerar que el principio de seguridad jurídica es de carácter normativo para las 

Autoridades Administrativas y Judiciales, ya que busca establecer una protección a los 

"" NA VA NEGRETE. Alfonso. Derecho Aclmin/strativo. Fondo de Cnllum Económica, Mé.,ico. 1995. p. 88. 
:n: /Jiccionnrio Jurídico 4\/exicmw. Universidad Nacional Autónoma de Mé."'ico. lnslihllo de ht\·cs1igacioncs 
Jurídicas. Edilorial Porn·m. Décima Edición, Mésico. p. 2535. 
'º-' AZÚA REYES. Sergio T. Op. cit., p. 152. 
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" . ; ·.< '.:-.:~·:-·_ ... _.,«'.: .. ··:.::: -.-/-
' derechos particulares ajustándolos al interés general y por ello se "se traduce en un derecho a 

oponerse ~ la 'apÍicJc;6,;·J~ ¡;,a~ ley que lo desconozca o viole y, consiguielllemente, 

ci/alquier i:i1;d~da;1"o tlen~'Je;~cho a invocarlo y a que la aplicación del mismo se haga con 

tdda 'i~ 'prefef~,;di~, que· los preceptos co11stitucio11a/es tienen en nuestro ordenamiento 

jurldico "204 

De la definición anterior podemos considerar que el principio de seguridad jurídica consiste 

en que cuando la autoridad emite un acto administrativo, como puede afectar los intereses 

(derecho o posesiones) del gobernado, éste último deberá de contar con un medio de defensa 

para inconformarse, siempre y cuando la violación sea tal que no se apegue a las disposiciones 

de orden e interés general. 

Como característica del principio de Seguridad Jurídica podemos considerar la existencia 

de la llamada Garantía de Audiencia, misma que debe de existir en todo procedimiento y 

proceso, y que le permite a las partes o en materia administrativa al gobernado el exponer sus 

razones y argumentos por los cuales considera que tiene derecho a recibir determinada 

resolución. 

De alguna manera podemos considerar que el principio de seguridad jurídica se equipara al 

principio de eficacia al que se refiere la LFPA. 

También es posible ubicar dentro del Principio de Legalidad a que debe de constreñirse la 

Administración Pública, el respeto a la llamada Garantía de Audiencia que se encuentra 

prevista por el párrafo segundo del articulo 14 Constitucional, donde se indica: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de .ms propiedades. Posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, 

en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y co1ifor111e a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho "10
j. 

Lo anterior es aplicable ya que antes de resolver cualquier asunto se le debe de dar al 

gobernado la oportunidad de defenderse frente a los actos emanados del poder público y que 

se puede traducir en que presente pruebas o alegatos respecto de su petición, a fin de que la 

autoridad cuente con todos los elementos necesarios para resolver en determinado sentido y 

"'' GARCÍA NOVOA. Césnr, El Principio de Seguridad Jurldica en Ma1eria Tribu/aria. Mnrcial Pons, Espafta, 
2000, p. 45. 
20~ Consti111ción !'olllica de /os l!stm/os Unidos ,\/exicanos. Editorial Dclma. Décimo Primera Edición. México. 
1999, p. 5. 
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que en el procedimiento que nos ocupa, encontramos dicha situación debidamente 

representada mediante Ja realización de la prevención por escrito que se encuentra prevista por 

el articulo 21 de la LFEMoF2000 y 28 de Ja LFEMDF2001. 

Siendo la garantia de audiencia, una "fórmula que permite a los individuos oponerse a los 

actos ctrhilrarios de las autoridades, c11ando l!stas los privan de ~11s derechos, negándoles a 

los propios afectados el beneficio de tramitarse procedimientos que les permitan el ser oídos -

en .. •nis f!xcepciones, arg11n1e11tacio11e.'i y recurso.'i-. ''206 

Sobre la garantía de audiencia en materia administrativa podemos decir que es, el debido 

cumplimiento de las formalidades del procedimiento, además de que dentro del mismo al 

gobernado se le dé oportunidad de presentar o corregir sus actuaciones. Lo anterior es además 

el debido cumplimiento del principio de eficiencia y eficacia, debido a que Ja autoridad 

además de cumplir con el procedimiento debe de hacerlo apegado a Jo dispuesto por la Ley en 

beneficio del Gobernado. 

2.1.4. Autoridad Adminislraliva 

Este punto es de especial interés en su estudio en virtud de las caracteristicas que durante 

mucho tiempo tenía el Distrito Federal, toda vez que sus autoridades antes dependían 

directamente del Presidente de la República quien las nombraba por medio del Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, pero que actualmente debido a la reforma del artículo J 22 

de Ja CPEUM, son elegidos de manera directa por voto secreto de los ciudadanos del Distrito 

Federal. Pero además por que Ja autoridad es el sujeto, organismo o institución del cual va a 

emanar el acto de autoridad. 

Cua.ndo
0 

se· habla de la autoridad administrativa se entiende como Ja figura en la cual se 

reúnen. y· cumpl~n todos y cada uno de Jos elementos subjetivos del acto administrativo, es 

decir, que como tal se debe de entender a Ja persona u órgano colegiado que emite el acto por 

estar debidamente facultado para ello por un ordenamiento juridico, que lo hace en el ámbito 

territorial de su competencia y que debe de contar con nombramiento que lo designe como 

funcionario público. 

Podemos indicar que Ja autoridad administrativa será un funcionario público que emite el 

acto, y decimos funcionario público porque como una licencia de funcionamiento es un acto 

administrativo que busca autorizar a una persona para realizar actividades comerciales dentro 

'""CASTRO; Juvc111i110 V, Garmotfas y Amparo. Edilorial Porrúa. Novena Edición, México, t 996, p. 230. 
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. de un marco. regulatorici que busca mantener el orden público, es decir, la emite un sujeto que 

represen!~ al Estad·~ y a los intereses de sus integrantes, ejerciendo una función pública. 
, ." '; 

Erí virt.ud ·de que los entes colectivos requieren para poder expresar su voluntad órganos 

representativos· .así como de administración, tenemos que el Estado necesita de sujetos, 

personas fisicas, que ejerciten esos derechos y obligaciones a su nombre, es decir, de 

servidores públicos. Lo cual cumple con la señalado por "la doclrina francesa, donde la 

autoridad es 1111 órgano del Estado investido de poder de decisió11"2º7
. Ese poder de decisión 

. es precisamente el que ya se había mencionado por Montesquieu, en el que consideraba que 

los integrantes de un grupo social delegaban a otro ciertas funciones para que los dirigiera. 

"Los jurista.V enlienden por au/oridad: la posesiún de quien se encuenlra inveslido de 

facultades o funciones o la persona o cosa que goza (o se le mribuye) fiterza, ascendencia 11 

obligatoriedad. Por extensión la expresión se aplica para designar a los individuos 11 órganos 

que participan del poder ptiblico, nombrando así a los dete111adores (legítimos) del poder'"º". 

Sobre la definición anterior podemos afirmar que cumple con las condiciones que 

normalmente se le atribuyen a la autoridad y que son el poder contar con el uso de la fuerza 

para ·hac'er· cumplir sus resoluciones, que si bien las delegaciones no cuentan aún con el uso de 

··< la;fue~ policíaca que seria el poder coercitivo si puede recurrir a su apoyo tal y como se 

desprende de la lectura del artículo 134 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 

· Distrito Federal. 

De. lo anterior es posible establecer que; "Autoridad para el Derecho Administrativo, es la 

persona flsica trabajador del Estado, dolada por la ley de poder ptih/ico"2º9
• 

En el presente trabajo, debido a lo establecido en la Ley Orgánica para la Administración 

Pública en el Distrito Federal así como en la LFEMDF del 2000 y 2001, se debe de entender 

como autoridad a las Delegaciones, organismos desconcentrados que tiene su origen histórico 

. en. las municipalidades, pero que se les conoce con dicho nombre de delegaciones a partir de la 

refonna de agosto de 1928. 

"'' ACOSTA ROMERO,Migucl. 7'eorla General del Derecho Administrativo. Editorial Porrúa. Mé.,ico. 1995, 
Décimo segunda Edición, p. 758. 
iOK /Jiccionnrio Jurldico ~\texicnno. Univcrsid.1d Nacional Autónoma de ft..fé.~ico. Jnstiuuo de Jnvcsligacioncs 
Juridicas, Editorial Porrioa, Décima Edición, México, 1997. p. 286. 
W'.> /d<!nt .p.287. 
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Para .el ·caso de las- Ucencias se puede considerar como autoridades a Jos funcionarios con el 

nivel de Jefes' .de. Unidad Departamental en el área de Establecimientos Mercantiles, así como 

a los Directores .·,Generales de Gobierno y por supuesto a los anteriormente llamados 

Subdelegados Jurídicos y de Gobierno que en Ja actualidad se conocen con el nombre de 

Directores Generales de Jurídico y de Gobierno, además de Jos Delegados en virtud de que, 

son el(~~ _1.os titulares de los organismos encargados de expedir dichos documentos pero que en 

.virtud _de un Decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal pueden delegar 

fu~~iónes en Jos Subdelegados. 

: Lo anterior debido a que como mencionamos, los organismos públicos requieren de 

'.' ~epre~entación por individuos, ya que se desprende la lectura del articulo 3º en la fracción X 

· ·. d_e la LFEMDF2000 y 3° fracción XV de Ja LFEMDF2001, que la licencia de funcionamiento 

·es, "on. acto administrativo emitido por la Delegación, y en consecuencia la Delegación es 

~o_ri_sidefada autoridad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 104 y 117 del 

·;'f:síatiito de Gobierno del Distrito Federal; 2°, J7 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

::PúbÚ~/del Distrito Federal; y 76 en relación con el 77 del Reglamento Interno de la 

Ad~inistra6ión Pública del Distrit~ Federal. 

. --: 'Sobre el .tema de.la-Autoridad podemos considerar que los titulares de los órganos políticos 

admi-nistrativ'c;s desconcentrados (delegaciones) tendrán respecto de los Jefes de Unidad 

Departamental encargados de la Expedición de las Licencias de Funcionamiento, el poder de 

vígil¿ncia: 'pc;der de nombramiento y el disciplinario. 

;· D_e dicho:s· póderes es posible considerar que el más importante es; el de vigilancia, mismo 

: q~e po~rá -~~rl~gar a que se ejerza el disciplinario por medio de la Contraloria Interna a que se 

, . refiei-e el.articÚlo 92 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

:• 'rCl~e:~:¿~;·_, considerar que el Recurso Administrativo y en especial el Recurso de 

'~I~corifo~;~idad_ previsto por el articulo 95 de la Ley para el Funcionamiento de 

Esiablc;;imY~~-tós. Mercantiles en el Distrito Federal 2000 y 200 1. regulado por al Ley de 

,,p¡óe'edi~ienú>_ Ádministrativo del Distrito Federal es una figura jurídica que busca eficientar 

el p~der de vigilancia y por consiguiente en él, se puede materializar el poder de mando del 

delegado ya que en la resolución de dicho recurso puede "ordenar al inferior en qué sentido 
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debe co11d11cirse en algún a~1mto: cómo habrá de emitir 1111 acto administrativo"21º ya que 

puede considerar que Ja resolución en la cual se niega la emisión por parte de la Delegación, la 

cual firma el subdirector no es correcta y por Jo tanto deberá de corregirse o realizarse en un 

sentido diverso. 

2.1.5. Proceso y Procedimiento 

Al momento de realizar cualquier actividad es necesario cumplir con determinadas 

circunstancias para lograr el objetivo deseado, es decir, debemos de cumplir una serie de 

pasos, "desarrollo, evol11ció11 de las fases ~11cesivas de 11n .fenóme110, método, sistema 

adoptado para llegar a 1111 determinado .fin "211: "operación o serie de operaciones co11 q11e se 

prete11de obte11er 1111 res11ltadu "211. Siendo éstas las definiciones más sencilla que de proceso y 

procedimiento respectivámente podemos encontrar de manera general y sin ninguna 

implicación juridica. 

Desde el punto de vista· del Derecho y más para la doctrina existen diferencias importantes 

entre el proceso y el procedimiento, siendo para efectos del presente trabajo más importante el 

segundo, ya que se realizará un análisis del mismo y su debida aplicación. 

Por ello es necesario establecer primero las definiciones que existen tanto de proceso como 

de procedimiento para comprender por qué se habla de un procedimiento administrativo para 

obtener la licencia de Funcionamiento y no de un proceso. 

Para algunos autores la palabra juicio es sinónimo de proceso asi que empezaremos por 

indicar que, según Búlgaro el juicio y por lo tanto proceso, es: "/11dici11m accipit11r act11s ad 

mi1111s tri11m per.wmamm, scilicet actoris i11te11de11tis, rei intentionem evilatis, /11dicis in medio 

co11osce11lis (El juicio es el acto en el que i111en,ie11e11 cuando menos tres personas: el actor 

que pretende, el demandado q11e resiste y el )11e: q11e conoce y decide) .. m. 

El proceso se puede definir también como "el instn1me1110 necesario y ese11cial para q11e 

p11eda realizarse la aplicación del derecho >71sta11tivo"214, lo anterior debido a que mediante 

una pretensión realizada ante un órgano jurisdiccional se busca que una persona cumpla con 

210 MARTÍNEZ MORALES, Rafael l. DerechoAdm/n/strntll'o. Ja v :?ºCursos. Edilorial Harta. Tercera Edición, 
México, 1996, p. 43. " 
211 El Pequellol.arousse en Color. Edi1orial Laroussc. Segunda Reimpresión, México, 1996, p. 824. 
:uift!em. 
"'O VALLE FA VELA. José. Teor/n General del Proce.m. Edilorial Harta. Cuarta Edición. México, 1998, p. 
179. 
'" BRJSE"10 SIERRA. Hunobcno. Derecho Procesal. Edi1oriat Harta, México, 1999, p. 38. 
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Jo dispuesto en una·. norma donde se "establece11 derechos y obligacio11es, facultades y 

deberes para las personas" 215
• 

Una definición más completa de Jo que debe entenderse por Proceso establece que es; un 

"co1¡j11nto complejo de actos del Estado como soberano, de las partes interesadas y de los 

tercéros c¡je11os a la relación s11sta11cial, actos todos que tienden a la aplicación de una ley 

general a un caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo. "216 

Asimismo se debe de recordar que el procedimiento normalmente ha sido entendido como 

la coordinación de diversos actos que se encuentran unidos en virtud de un efecto jurídico 

final, por ello el procedimiento "se refiere a la forma de actuar"217
, o más bien se debe de 

enÍeríder como .. "un modo de ~11cesió11, un orden y forma de proceder, es una pauta que debe 

seguirse i>ára alcanzar. un re~11/tado práctico "218
• 

Por ello se' de~e eritender al. procedimiento como la sujeción al cause legal obligatorio 
< • ' • ". ,>", • • -."' '-.,, •• ~.- - • ·,. ~·." " ' ; ' 

indica~~ p~r un·Ci~de?amie~fojurídico a que debe se ceñirse la actividad de todos y cada uno 

.. de Jos ó~é1n~.~:d~l·~~ia:J~:'+cu~I precisamente se basa en el principio de legalidad y que se 

apliCa é~'virt"~d·Ci~ ¡);~':a'ríÍ~~JÓs.Í4y 16 de la CPEUM, así como para agilizar la realización de 

. _ laacii~i~~~J~~f~~ii~{~~~'.~r~~ , ··••·· •.. ·. . 
•· •. oe:Jafconsid~raci°:~~s;realizadas podemos establecer que el procedimiento se entiende 

co1Tl:O', .. ·:ia;f;fi/:1~e·;·~;éi,;,;í~s y formalidades a que deben someterse los actos de la 

Ac111;inistf;,~j~~í.-'~~11 ei.~hj;tod~ que se produzcan con la debida legalidad y eficacia, tanto en 

be1ie~cio d; la Á1f11i11i~:traciÓn como de los particulares. "219 

.. En. pa~icul~r ~~n¿lderamos que los órganos del Estado parte del Poder Ejecutivo, y que son 

los' ~n~~~g~dos de lle~ar a cabo la Administración del grupo social o nación así como realizar - •.e·<· -.... • '_,·.,, :·: 
· sus acti~idade~ por medio de procedimientos, en virtud de que en la mayoría de los trámites 

~dmi.~iÚraÍÍvos.no interviene una tercera persona o parte que se resista a una pretensión o más 

bien. solicitud que se presenta ante la Autoridad, en ejercicio del Derecho de Petición. 

Como· concepto de· procedimiento administrativo podemos establecer que se trata de un 

"sistema lineal. de actos emanados de un poder público, y , en .'71 caso, también de uno o 

21> OVALLE, FABELA, José. Op. cit., p. 39. 
216 GÓMEZ LARA, Cipria110. Te<Jrln Genérnl del Proceso. Edilorial Harla, Novena Edición, México, 1996, p. 
95. 
"'lhldem. p. 21 R. . • 
:?IH GONZÁLEZ PEREZ. Jcsi1s. /'rocéc/Ímlent¿ Atl11Únlstrntivo Federal. Edi1orial Porrúa. Tercera Edición, 
México, 2000, p. 3. . .. ·. .·.:•. · · '· .· ..• 
"º LÓPEZ NIETO. Frn11cisco. /!//'rocedim/ent0Admit1/.<1rn1ivo. Edilorial Bosch. Espmla, 1960, p. 20 
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varios parliculares que i11lerviemm como inleresados o con o/ro carácler distinto, y que liene 

por finalidad producir, con somelimienlo pleno a la ley y al derecho, un aclo o una norma 

adn1inislralivos, o ejecutar, de esa misma n1a11era 1111 acto ya producido . .. iio 

De lo indicado en el párrafo anterior podemos destacar que para que pueda existir un acto 

administrativo es necesario que exista un procedimiento para su formación, en el cual se 

deberán de cumplir determinadas formalidades, es decir, no puede haber acto sin 

procedimiento, lo cual en caso de presentarse podría estar originando una responsabilidad 

administrativa. 

,, Dentro de las formalidades que deben cumplirse en el procedimiento administrativo 
-- .. ,.',: :: 
, : enc,ontrainos que, la Autoridad debe de tener la competencia respectiva para la realización del 

n'iis~o: , ,circunstancia que también forma parte de los elementos subjetivos del acto 

: a~i'ni~istrátivo, pero si entendemos al acto administrativo como el resultado lógico del 

: procedimiento esto resulta obvio, pero además de la emisión del acto, competencia desde el 

, pu~to, 'Cle vista procedimental se entiende como; "la necesidad de que las normas de 

procedimielllo sean observadas en la realización de las .funciones que le están encomendadas 

, , i, c~J~·' organo "221
, y que dicho procedimiento pueda ser aplicable por dicha autoridad, es 

decir: 's~bemos que tenemos diferentes procedimientos administrativos pero no todas los 

,órganos del Estado pueden llevarlos a cabo. 

Como característica del procedimiento Administrativo podemos encontrar una clasificación 

"de dos tipos de procedimientos; uno el cual se sigue para poder obtener un acto administrativo, 

, y otro que se sigue para inconformarse contra los resultados del primero. es decir, "el de 

elaboració11 o producción del acto administra1i1•0 y el de impugnación del mismo "222
. 

De lo anterior se desprende que cuando se tramita por el particular la solicitud para obtener 

la expedición de Ja Licencia de funcionamiento para establecimiento mercantil se aplica un 

procedimiento, situación que además se puede comprobar debido a la Ley que se aplica a 

dicha situación que es la de Procedimiento Administrativo para el Distrito Federal, es decir, 

"º GONZÁLEZ PÉREZ. Jcsits y GONZÁLEZ NAVARRO. Francisco. Comentarios a la ley de Regimen 
Jur/dico de las Admini:Uracicmes Públicas y Proccdimien/o Administrativo Comrin (ley JOl/992 ele 26 de 
noviembre). Editorial Civitas S.A .. Espafta, 1997, p. 90. 
"' LÓPEZ NIETO, Francisco. Op. cit .. p. 22. 
"'NAVA NEGRETE. Alfonso. Op. cit .p. 301. 
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se trata· de la realización de diversos actos del particular y la autoridad a fin de obtener el 

reconocimiento de un derecho de trabajar en un lugar o espacio fisico determinado, dentro de 

los cuales podemos mencionar la visita de verificación, la revisión de documentos y la 

consulta vecinal, si así lo requiere la Ley. 

El párrafo anterior podría servir para crear confusión ya que los actos administrativos 

también pueden emanar de un proceso, en virtud de que existen órganos del poder Ejecutivo 

que realizan actos jurisdiccionales como en la presente materia es el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, es decir, estamos hablando de sentencias 

administrativas las cuales son actos administrativos pero materialmente son actos 

jurisdiccionales. 

Para que se entienda qué es el procedimiento administrativo así como los tipos de 

procedimientos ya sean del poder ejecutivo o de control de la legalidad, dentro de los que 

ubicamos a los Contenciosos Administrativos, podemos estar a lo establecido por la siguiente 

tesis· aislada emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la 

Federación: 

"PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA TJVOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO. De 

c01iformidad con el texto de lafracció11 ll del articulo //./de Ja Ley Reglamentaria de 

los Artículos 103 y 107 Constitucionales, será procedente el juicio de amparo ante el 

Juez de ·Distrito contra actos que no provenga11 de trihu11ales administrativos o del 

trabajo, pero, cuando el acto reclamado ema11e de u11 procedimiento se¡,'l1ido e11forma 

de juicio, el amparo sólo podrá promm•erse co11tra la reso/ució11 definitil'a por 

vio/acio11e~· cometida.r en la mfa·ma re.so/11ció11 o duranle el procedimie11to, si por virtud 

de estas ti/timas hubiere quedado sin defensa el quejoso o primdo de los derechos que 

la ley de la materia le co11ceda, a no ser que el amparo sea promovido por perso11a 

extra1/a .. a la controversia. Por procedimie1110 admi11istrativo hemos de e11te11der 

aquella sec11e11i:ia de actos, realizados en sede ad1ni11istrativa, co11cate11ado.\· entre si y 

ordenados a la co11secución de u11 fin determi11ado. Ahora hie11. este proceder 

ordenado y sistematizado puede ser actil'ado, ya de ma11era oficiosa por la propia 
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administración, por estar as/ facultada en términos de las leyes y reglamentos 

vigentes, o a instancia de los particulares, es decir, por solicitud expresa. Cuando los 

particulares eleven una petición a la administración, misma que requiere, para ser 

satisfecha fal'Orablemente, la verificación de una serie de etapas, .subsecuentes una de 

otra hasta la obtención de un resultado final, hemos de entender que se e.~tá en 

presencia de un procedimiento administrativo constitutivo o formal. Por el contrario, 

cuando ya existe una determinada resolución administrativa, misma que afecta a un 

gobernado en lo particular y éste manifiesta una i11c01iformidad ante la autoridad 

responsable del acto, estaremos en presencia, también, de un procedimiento 

administrativo, pero ya no conslilulil'O o formal, sino de contro/, en el que, siguiéndose 

/asformalidades de un juicio exigidas por el arlícu/o /.1 constitucional (oportunidad 

defensiva y oportunidad probatoria), ha de concluir, precisamente, con una resolución 

que confirme, modifique o revoque el actuar administrativo objetado; esto es, se habrá 

agolado, específicamente, un recurso administrativo. Precisamente es esta segunda 

connotación aquélla a que se refiere el género de /a fracción// del artículo I /.1 de la 

Ley de Amparo, al autorizar la procedencia del juicio de amparo ante el Jue:: de 

Distrito en aquellos casos en que el acto reclamado emane de u11 procedimiento 

seguido en forma de juicio, permitiéndolo sólo contra la resolución definilim que al 

efecto se dicte. As/, el llamado procedimiento administrativo constitutivo o formal, es 

decir, la serie de trámites o cumplimiento de requisitos exigidos para la realizació11 de 

un acto administrativo se diferencia, naturalmente, del procedimiento administrativo 

recursivo que busca tutelar, por la vía del contro/, los derechos o intereses 

particulares que afecte, o pueda cifectar, un acto administrativo; de ahí que en 

obsermncia de la garantla de seguridad jurídica co11te11ida en el segundo párrafo del 

articulo /./ constitucional, deba sustanciarse en forma de juicio, observando las 

formalidades esenciales del procedimiento. Por ello, es indispensable tener presente 

que, tal y como se ha sostenido, el procedimiento administrativo no se agola en la 
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figura 111erame111e recursiva, es decir, en el empleo de los medios tendientes a 

posibilitar la impugnación, por los afectados, de los actos administrativos que los 

agravian; por el contrario, el procedimiento administrativo se integra, de igual modo, 

con aquel/as formalidades que están impuestas para facilitar y asegurar el 

desenvolvimie11to del accionar admi11istratfro, aun e11 ausencia de la participación del 

gobernado y que co11cluye11, prepo11dera11temente, en la creación de actos 

<1d111Í1iÚtmtivos cuyo objeto y finalidad podrán ser los más dil'Crsos. As/, en uno y otro 

caso, · ia · re.~·olución final concluirá con el procedimiento administrativo iniciado, sea 

ést.! · de ,;¿;111raleza constitutiva (creación de acto de autoridad) o de naturaleza 

reci1rsfra {revisión del ya existente) esta resolución, para ser combatida a través del 

· ejercido de la 'acción co11stitucio11al, precisa ser definitiva, esto es, inatacable ante la 

potestad mÚ1i11Ístrativa. u]]J 

Del. ·critedo anterior se desprende que Jos Tribunales Federales consideran que, Jos medios 

· de impugnación que tiene el gobernado, que no son otra cosa que procesos contencioso 

administrativos, son procedimientos administrativos recursivos, Jos cuales se siguen en forma 

dejuicio'por órganos del Poder Ejecutivo que realizan actos materialmente jurisdiccionales. 

2.1.6. Licencia de Funcionamiento 

Un problema que se encontró en Ja búsqueda del concepto de Ja licencia es que, Ja doctrina la 

suele considerar como sinónimo de permiso y de autorización, o que se trata de la 

autorización que se otorga a un funcionario público para ausentarse por un período de tiempo 

determinado de sus funciones. 

Un ejemplo de Jo anterior son las siguientes definiciones que se encontraron de licencia en 

las cuales se establece que, es un "acto por el cual el .mperior jerárquico permite a los 

inferiores l<1 su.171e11.1'ió11 temporal de la obligación de desempe1iar .111s funciones o cargo 

e11co111e11dada, con o sin goce de sue/do"n", así como la ··autorización o pen11iso o/orgado 

por la Suprema Corte de Justicia a los jueces y demás jimcionarios del Poder Judicial, para 

dejar de asistir a sus oficinas y atender el servicio "115
, si bien de esta definición se desprende 

"' Octava Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo 111 Segunda parte-2, enero a junio de 1989, p.ig. 
579, Poder Judicial de la Federación, Suprema Corte de Justicia de la Naeión, /US 2000, México. 2000. 
z~.i /)iccimwrio Jurídico ,\11..•xicnno. Uni\'crsid.1d Nacional Autónoma de Mé.xico. lnstiluto de Investigaciones 
Juridicas. Edilorial Porn1a, Séptima Edición. México, 1997. p.2031. 
~.:~ COUTURE, Edu;irdo J. 1 é>cnhulario Jurltlico. Ediciones Depalma. Quinta Reimpresión, Argentina. l 99J. p. 
38'!. 
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manera más clara que se hace alusión a dos tipos de licencias, las administrativas y las 

burocráticas .. 

Sobre las licencias administrativas, encontramos que la doctrina considera tanto a la 

licencia; a la autorización y al permiso como aquel acto por medio del cual la administración 

(poder ejecutivo) autoriza el ejercicio de un derecho pre existente que se limita por el Estado 

« :· por cuestiones relativas a la seguridad o tranquilidad, de lo anterior podemos considerar que la 

· licéncia es un acto administrativo que va a beneficiar a los gobernados mediante la ampliación 

de su esfera jurídica. 

En virtud de que ni la Doctrina ni la Legislación establecen de manera concreta que es una 

permiso, una licencia y una autorización podemos estar a la siguiente clasificación: 

"aprobación. Perfeccionar un acto previo; 

autorización. Conferir vigencia a ,;n derecho, controlándolo por razones de interés 

ptíhlico; 

• permiso. Facilitar el uso de bienes del estado en situaciones que no sean materia 

de co11cesió11,· y 

licencia. Aceptar la realización de actividades, previa verificación de 

conocimientos o pericia para el caso. "226 

Antes de realizar el análisis de la licencia de funcionamiento como tal debemos establecer 

que debe de ser entendido como licencia desde el punto de vista del Derecho Administrativo. 

Es preciso definir a la licencia, la que se entiende como:"la facultad que otorga el Poder 

Público para hacer algo "227
, 

La licencia para Gabino Fraga es, un acto administrativo por el cual se evita o se quita un 

obstáculo que la Ley ha establecido al particular para que pueda ejercer sus derechos. De lo 

anterior se desprende que existe un derecho anterior pero que tiene una limitante que impone 

el Estado por cuestiones de seguridad, salubridad o en beneficio de la economía del país. 

Pero también es importante indicar que una licencia no es igual que el permiso de acuerdo 

a la lectura y análisis de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el 

"
6 MARTINEZ MORALES, Rafüel l. DerechoAclntlnistralfro, /er y 2° Cursos. Edilorial Harla, Tercera Edición, 

México. 1996. 
"'ACOSTA ROMERO, Miguel. Compendia ele Derecho,lclnrlnlstratil'o. Parte General. Edilorial Porrúa. 
México, l 996, p. ~85. 
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Distrito .Federal; tanto del 2000 como la aprobada por la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal ~n el 200); 

Sobre la ·fi~~/i~ia ,dé: fü~ciona~ento podemos decir que se trata de fa relación que se 

presenta : ~ntr~ ,I~ adminisiración pública y los gobernados toda vez que estos últimos 

"i1e~~.1·ita~1ÍJe~Íni;o.1; a11to~i::~l:i~1leS,.J'lic~11cias o co11cesio11es para llevar a cabo diversas 

actividt1desy Íostie11eqi1.f soÚcit~; <J la admi11istració11 pública"228
, es decir, se trata de un 

. claro. cjempl~ d~'.cóm() la résÜl~~ión '~d~i~istr~tiva se relaciona con los gobernados y no 

s~Í~m~nt~ . s~. IÍ~it~ el de~~~ho';~~drili~l~trativo . a la regulación de la actividad de la 

.. admÍríisÍ~~ción pública. · • /~?;:!J~~ 
: Por Ío Íant~. ·.podemos 'est~bl¿¿~~./'.q..;C,';,la Licencia de Funcionamiento es una acto 

··administrativo que tiene por obj~t;~~1 arnÍ>ti~V1a esfer~ jurídica de tos gobernados, conforme a 

lá_ clasifi~ación que de los actos a,dminis¡~~t!f~'s· ~ue enunciamos en fa parte referente al Acto 

Administrativo. . .. ,. . . ':'< 
La licencia para estableci~ientds .rrícrca~iilé~ sé entiende entonces como "el doc11me11to 

que permite el f1111cio11a111iento de~)(}s~f :if;.::~.~011fo i~ a11torizació11 de carácter provisio11a/ y 

por tiempo determi11ado ott:J/KªdiA ,;({~·iti~}~,,~~ifico "129
• Lo anterior no debe considerarse 

contrario a la Garantla.Individu~i'~;í"é('•A.Vt~~Í6·~· de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexican~s.sino:~mCp¡~~~6~~Í~~~~ia~a yaque sirve precisamente para darle forma 

~ tos requisitos y q~-~.·~;~<l~?y~~e si'es·~'~'tili~ita 'ª actividad, º si 1esiona ºnoª tas buenas 

costulllbres: ¡\demás dc'qu~ ¡u fu~cÍa~c~to J~rídico se puede considerar esta en el articulo 2 I 

CÓnstituciO,?al 'd()nd,c se'.indi.ea 'que las autoridades administrativas están encargadas de regular 

las actividade~· ie¡:;dle~tes ·a lograr el buen gobierno, asi como en el Artículo 73 en la fracción 

X r~spec'¡c) ~·,~~-regulaciones para el comercio, aunque si bien este último artículo se refiere a 

facuJÍ~·de~ d~i'congreso y por lo consiguiente a materia Federal, dejando de fado la facultad de 

los.Estados o.del Distrito Federal para regular sobre los establecimientos mercantiles. 

Conm características de la Licencia administrativa de acuerdo con Aída Alicia Lugo Dávila 
. --,. . ,, . :< 

podemos señalar: 

A) Que se trata de actos que se otorgan a los particulares, quienes podrán ser personas 

morales o fisicas. 

""NAVA NEGRETE, Alfonso. Op. cit., p. IJ. 
""FRAGA. Gabino. Op. cit., p. 237. 
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B) Que se trata cf~ -áctos unilaterales, a pesar de que en el caso concreto de las licencias 

para füncio~~rnienÍo• 'de .establecimientos mercantiles se requiera que se inicie el 

procedimiento ~ :-p~Íii:iÓ~ de parte, lo cual se realiza mediante la presentación de la 

solicitucl corr~spbrídie~te, · y de conformidad a los artículos 32 de la Ley de 

Procédi,;,ie~tb' Ad~i~ist~ativo para el Distrito Federal, 18 de la LFEMDF2000 y 25 de 
• ,, ·' ,_.' . -.--::;".;.·.;~,-'<.-. .• 

la LF'E~~r3~~~t'.b: > .. ·-. 
C) Dicho.acto'adri1inistrativo debe de constar en un documento tal y como lo enuncia la 

•>-.-""-'.'>'";':.':•:' 

fraccióÍ1"Xdel~rtil:'u1'0 2° .de la LFEMDF2000 y 2° fracción XV de la LFEMDF2001. 

D) Deb~d~'ie·~.~~~~Í~ a la realización de la conducta que habilita, es decir, en caso de no 

ccmtar'~ori:Ía ·l·i~~íi~ia la autoridad podrá imponer las sanciones correspondientes y que 

d~ c~~fcirmfcii,/a la Ley de la materia podrá ser la clausura inmediata. 

Desde I~ ~_u,;;~· d~ vi~talegal se puede entender a la Licencia de funcionamiento según el 

artículo 2° fracción XII de la LFEMDF2000, que es objeto de estudio del presente trabajo 

como: 

"el acto adminútrativo que emite la Delegación, por el cual autoriza a una persona 

flsica o moral a desarrollar actividades comercia/es; "210 

Esta definición solo sufrió algunas modificaciones en la nueva Ley en virtud de que se 

incluye lo de impacto vecinal, para quedar de la siguiente manera: 

"Articulo 2° .-Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: ... 

XV. Licencia de F1111cionamie11to:. El acto administrativo que emite la Delegación, por 

e/ cual autoriza a .una persm1aj1sic'a o moral a desarrollar actividades comerciales, 

consideradas por láL~y~~;,~ 'giros de Impacto Vecinal o Impacto Zonal; ... ". 211 

Dichas. definiciones .. ~stabl.e~Ídi°;:pór .. la. legislación se apegan a la establecida por la 

doctrina, misn_ia. q·~¡;·,.·~~~'.1ind_ic~"q·u~ 'es: "autorización administrativa necesaria para la 

instalación . de- 'atb~ti~{,':)l/d1i~~;i'a,• ap~rtura de establecimiento comercia/ o despacito de 

d~terminadas bebidas (en parÍi~11/ar, las a/caltó/icas). "232 

230 "'Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal ... Gaceta Oficial del 
/Ji.1·1rito Federal. México, 27 de enero de 2000. 
'2ll .. Ley para el Funcionamicnlo de Eslablccimicntos Mercantiles del Distrito Federal". \\1\"\\'.losc.1110.com.mx. 

Tcxlo de Ja Ley prcsc111ada por las Comisiones de Fomento Económico y de Administración Pública Local 
:ip,robada por la Asamblea Legislativa el día 29de noviembre del 2001. 
' ' DE PINA. Rafael. Diccionnr/o tic Derecho. Edirorial Pomia. Cuana Edición, México. 1997, p. 360. 
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Si bien podemos llegar a considerar entonces que Ja licencia es un ejemplo de desigualdad 

entre Jos hombres, debido a que se les puede llegar a conceder a unos mientras que a otros se 

les niega, eso solamente nos demuestra que igualdad debe de ser proporcional, es decir, que 

rigen para todos por general pero que, debido a las condiciones especiales que se aplican a una 

persona en razón de una situación diversa, y que debe de regularse en especial para mantener 

el orden, Ja seguridad y Ja salubridad pública, es que reciben un trato diverso que, no debe de 

considerarse desigual. 

Respecto de Ja emisión de licencias de funcionamiento podemos indicar que se pueden 

considerar como un acto administrativo reglado o vinculatorio en virtud de Ja relación que 

tiene con Ja legislación existente ya que dicho acto se realiza en virtud de la "obligación que la 

norma impone a· la Administración cuando se han realizado determinadas condiciones de 

hecho"233
, son precisamente las condiciones de hecho que le dan sustento a Ja Autoridad para 

emitir el acto, y ellas se encuentran establecidas por la LFEMDF. 

Con el -fin de destacar Ja importancia del orden público en la expedición de licencias para 

Jos establecimientos mercantiles podemos nombrar fa distinción o jerarquizácion que se 

incluyó en ia nueva Ley aprobada y que de acuerdo con fa Iniciativa para Modificar la Ley 

pa-ra el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal presentada 

principalmente por el Diputado Miguel Angel Toscano (PAN) a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, contiene dos tipos de licencias Tipo A y licencias Tipo B, que se clasifican 

de esa manera en atención al impacto social que tiene el cual se dividió en Zonal y Vecinal. 

2.1. 6. J. Diferencias con la Declaración de Apertura 

Para establc_ccr de manera clara las diferencias que existen entre Ja Licencia y la Declaración 

de Apertura,_ actos administrativos que amplían la esfera juridica de los gobernados previstos 

en Ja Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles 2000 y 2001, podemos 

estar a Jo estableddo en sus artículos. 

De Ja-lectura del artículo 16 de la LFEMDF2000 y 19 de la LFEMDF2001 se desprende 

que Ja Asamblea Legislativa considera que las licencias se deben a la necesidad de regular de 

manera más estricta algunas actividades comerciales, debido a Jo que se denomina impacto 

social, que se puede entender de acuerdo a Ja legislación como "La actividad que por su 

"'FRAGA, Gabino. Op. cit., p. 231. 
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naturaleza puede alterar. el o;del1 ¡júhlico y la seguridad pública, o afectar la armo11/a de la 
: ' . .' 

,··_.:""f 

Por orden,;Íniblico p~demos entender la convivencia o "coexistencia pacifica entre los 

mi<m1bms .de ',~;~~ .~~;;;';íi~idad'.'m, el "status jimdame11tal querido por la comu11idad jurídica 

misma j n~rm'ati¡;¡¡11ící'ííe determi11ado, u11as wces a través de la jimció11 de los órganos 
:··:·,_ ·.:<.··,:.·.~·_;,.-:-·::···;::.:·>''.·:.·. . ,16 

represelllativo.nle1a ·volu11tadformal de aquélla y otras veces de u11 modo co11setudi11ario "· . 

De ·las· defi·n:i~iories ·,de orden público mencionadas en el párrafo anterior podemos 

establecer que .. las ,Licencias se otorgan por la autoridad en un afiín de mantener un 

déterininado tipo .de desarrollo en las actividades económicas, pero más bien atendiendo a la 

problemática que se puede causar a los vecinos del lugar con el funcionamiento, como puede 

ser ruido, tráfico, insalubridad o en algunos casos hasta inseguridad, es decir, como orden 

público se debe de entender toda aquella circunstancia real y verificable que de alguna manera 

altere el desarrollo o actividades normales en un determinado lugar, lo cual además se puede 

comprobar con el siguiente criterio jurisprudencia!: 

"ORDEN PUBLICO PARA LA SUSPENSION. El criterio que i1iforma el co11cepto de 

orden p1íblico para co11ceder la suspe11sión defi11iti>'a, debe jimdarse e11 los bie11es de 

la colectividad tutelados por las leyes, y 110 e11 que las mismas .m11 de orden público, ya 

que todas ellas lo so11 en alguna medida ... in 

Aún cuando la figura de la Declaración de Apertura se creo como una forma de facilitar la 

actividad comercial en el Distrito Federal, ya que para la apertura de algunos establecimientos 

se redujeron losrequi.sitos ello no quiere decir que no tenga requisitos que cumplir, situación 

que . ·se · desprende · del·· análisis de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 

, Mercantiles en el Distrito Federal asi como del siguiente criterio emitido por los Tribunales 

Federales: 

234 "Ley para el Funcionamien10 de Eslablccimienlos Men:aniiles en el Dislrilo Federal". Gaceta Oficial del 
Dfl·trilo Federal. México, 27 de enero de 2000. 
2JS Diccionario Jurldico Afexicano. Universidad Nacional Autónoma de México. lns1ituto de Investigaciones 
Jurldicas, Edilorial Pom'm. Sép1ima Edición, Mé.,ico. p. 2279. 
"

6 ALFONSfN. Quin1ln. El Ortle11 Púhlico. Monlevidco. 1940 ciiado por ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho 
Administrali\•O Especial. Edi1orial Porrim. Tercera Edición, México, 1998. p. 762. 
'-" Ociava Época. Apéndice de 1995. Tomo VI, Panc TCC. Tesis 888. Pág. 6to, Poder Judicial de la Federación, 
Suprema Conc de Jus1icia de la Nación. JUS 2000, México. 2000. 
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"GIROS MERCAN77LES REGLAMENTADOS QUE NO REQUIEREN DE 

LICENCIA. SU LEGAL FUNCIONAMIENTO ESTA CONDICIONADO A QUE 

CUENTEN CON El AVISO DE APERTURA CORIU~~'PONDJENTE Y QUE ESTE 

OSTENTE EL SELLO DE RECIBO DE LA· DELEGACION POIJTJCA EN QUE SE 

ENCUENTRE. De la lectura armó;1iéa delos art/culos Z, 7, 8, 9, /.1, 131,y 132 del 

Reglamento para el F1111cio11amie/1tb:d~.Establecimie11tos Mercantiles y Celebra7ió11 

ele E.111ectác11los Públicos e1; ~/ Di~:trit'r;'Fed~ral, se advierte que cuando se combate" la 

clausura de una 11eg~ciació11 que'¡}¡,;a 'S,,~·acti~idades 110 requiere col;ta~. con licencia 
.. -:-. ·_ . . _.,,~':(·".;_-:,::· ·_-. .' : . -. '· ' . '· 

de f1111cio11amie1110, el. derecho. qlíe · a.~istc . al quejoso para impugliár tal acto, se 

demuestra COI/ la Copia d~bida;,,~;,;~s~lfada de la decfaraciÓll de apertura que exige 

el Reglamento, pu~~;. clich~<"documento acredita que se han ';:umplido todos los 

requisitos para él legal inicio· de las actividades del establecimiento mercantil de que 

se trate. No .ba.\'/a e'xhibir el avi.1·0 de apertura sin el se/lo de la delegación, pues la ley 

condiciona a"que iaÍ ¡,~iso se encuentre debidamente .fe/lado. Tampoco se acredita que 

se lie11e ·ese. derecho con la copia de un aviso de apertura redactado de una manera 

distinta. al formato que la del<!gación proporcione, ya que el reglamento es claro en 

se1ialar qui el trámite deberá hacerse en los formatos de la delegación; por ello, el 

único 'cloc1111íé11to que demuestra el interés jurídico ele quien promueve el amparo, en 

este. CCÍSO, debe ser el al'ÍSO ele apertura elaborado en los formatos que la defegaciÓll 

corre.1po11eliellle distribuye, el cual debe estar debidamente sellado por la propia 

clepeíide~1Cia. ,.;i;s 
. ,. -_, ... 

2.1.7. Establecimiento Mercantil 

Para estar, en . posibilidades de señalar los alcances de un establecimiento mercantil basta 

recurrir.a la misma LFEMDF2000 que en el artículo 2 en la fracción VI indica: 

"Esiah/ecimiento Mercantil: El local ubicado en un inmueble en donde una persona 

física o moral desarrolla actividades relativas a la imermediación, compraventa, 

alquiler o prestación de bienes o servicios, 'en forma temporal o perma11e111e. uJJ
9 

"" Ocl:ov:o Época. Semanario Judicial de la Federación.·.~º;~~ .. IX, enero de 1992, p.ig. 177, Poder Judicial de Ja 
Fcdernción. Suprema Cone de Jusricia de Ja Naci6í1; JUS .2000. México, 2000 . 
.'.!J'' "Ley pam el Funcion:11nic1110 de Es1ablccim~~·"·i~~ ~c~ntilcs ~n ~I Dis1ri10 Fcdcml". Gaceta Oficinl del 
f);,,·trilo Federal, Mé.,ico. 27 de enero de 2000.:. · · · 
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En la nueva Ley solo se incluye que las actividades que en el local se desarrollen tienen 

como finalidad el lucro. 

Cua~do se habla de establecimientos mercantiles debemos recordar que la legislación no 

tiene p;evisto ;Jaí:!a denominado como "giros negros" o "antros'', es decir, que como giros 

negros' 'pocl:émo~'. considerar no solo aquellos en los cuales se pudiera presentar venta de 

bebidas ·a1é()hólicas a menores, o adulteradas así como la prostitución sino también los que 

. pr~senta~ ~i~e;¡¡¡~ irregularidades en su funcionamiento y que por ello originan un problema 

co.mo puede ~e~ la falta de estacionamiento, de medidas de seguridad, situación que no solo se 

: apÚ~aá,·bar~s o restaurantes sino también a oficinas o tiendas. 

La· denominación de antros se le pede aplicar a los lugares insalubres, en virtud de que 

significa: "lugar de co11dicio11es desagradables, e.!>71eéialmente por .!>11 incomodidad y. a 

\'eCe.\~ p<Jr .l71 ma/afan1a. uU~ 

Para dar un ejemplo de lo que puede llegar a considerarse un "giro negro" podemos estar a 

lo que declara la Delegada de la demarcación Territorial de Cuauhtémoc, Dolores Padiema en 

la entrevista que tuvo en el Canal 40 CNI el día 19 de abril del 200 1, donde indico que las 

características de los llamados giros negros son: la existencia de queja vecinal por el 

funcionamiento de un establecimiento, la ausencia de licencia de funcionamiento, que no 

cuenten con las medidas de protección civil así como que den origen a hechos delictuosos. 

N respecto podemos criticar dicha clasificación por que dejamos de lado a los 

establecimientos como restaurantes que funcionan de noche y por encontrarse en zonas 

comerciales o de oficinas no habría vecinos que se quejaran del funcionamiento a pesar de 

estar irregulares en cuanto a su documentación que ampare el legal funcionamiento, así como 

aquellos que tiene una licencia para un giro pero están realizando una actividad distinta. 

De la falta de licencia quiere decir que un giro que aprovecha lagunas o contradicciones de 

la Ley como es la venta de bebidas alcohólicas menores a 2º G.L., pero también deja fuera a 

•las; tiendá~ de abarrotes que aprovechan los horarios vendiedo fuera del horario que les 

.. }7te~Í?a e! Ac~erdo publicado por la Secretaria de Gobierno y en el que se fijan los horarios 

~:q~~·d~b~~á~ de atenerse los establecimientos mercantiles. 

·; .· ·. ~·"'·. '!!.i 'i1eqU~~..:¡~ -l~rousse en Color, Diccionario E11clc/opédicu. Editorial Laroussc. Segunda Reimpresión. 
" Mé.,ico, t ~96, p. 89. 

148 



Respecto del programa de protección civil se requiere actualizar dos puntos, el primero 

seria contar con un padrón ·de establecimientos mercantiles confiables, el cual muchas veces 

no se logra en virtud de que no todos los locales o más bien los propietarios, no cumplen con 

la obligación prévista por la fracción XVI del artículo 9° de la LFEMDF2000 referente a que 

el titular de un establecimiento debe presentar aviso por escrito cuando hay suspensión de 

actividades o cierre definitivo, lo anterior permitiría conocer con certeza el número de 

establecimientos así como el tipo, toda vez que no son las mismas medidas de seguridad apara 

todos los tipos de establecimientos lo cual se encuentra debidamente señalado en los artículos 

24 y 25 del Reglamento de la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal. 

Lo anterior porque dentro del numeral 24 de dicho ordenamiento antes referido en las 

fracciones VI y XV se incluye a las panaderías así como a las bibliotecas como 

establecimiento obligados a contar con un Programa Interno de Protección Civil; ambos 

establecimientos no requieren Licencia de Funcionamiento, es decir, volvemos a encontrar que 

la definición de "giro negro" que la Delegada en Cuauhtémoc, Dolores Padiema, postula y 

sostiene,-deja de lado muchos establecimiento que son irregulares, es decir, no basta que en las 

reformas se incluyó la definición de "giro negro" si no que también la irregularidad seria un 

término mejor aplicado. 

En cuanto a la delincu~ncia es un hecho que dificilmente puede comprobarse debido a la 

famosa y tan. negativa cifra negra, es decir, si se desconoce el número de delitos así como su 

lugar de . comisión con certeza cómo es posible llegar a considerar que un establecimiento 

genera delincuencia, además debemos recordar que muchas veces las quejas de los vecinos 

pueden venir por exceso de ruido, consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, invasión 

de· lá ·vía. pública así como obstrucción del arroyo vehicular, situaciones que se encuentran 

sancionadas por diversos ordenamientos administrativos sobre todo reglamentos con lo cual 

estamos hablando de infracciones y no de delitos. 

2.2. Conclusiones 

A. El acto administrativo se debe ele entender como aquella declaración unilateral ele la 

l'ol1111tml, emitida por un órgano del Estado y en concrl!to del Poder lijecutivo, de111ro 

ele· ¡a competencia y facultades que la Ley le cm¡fiere a fin de establecer una situación 

concreta que pt11.!tle tener co1110 eff!ctos crear. reconocer, 111odificar, trasmitir o 
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extinguir una situ~ció11 jurldica j71bjetiva y concreta que tiene como finalidad 

principal el sati.efacer el illlerés público, de la cual puede exigir .111 cumplimielllo. 

B. Por sus caracterlsticas generales del Acto Administrativo es posible considerarlo una 

especie del Acto Jurídico, pero que se diferencia de otro tipo de actos en virtud de sus 

caracterlsticas especiales como es la persona que lo emite. 

C. El acto administrativo para su estudio se divide de acuerdo a sus caracterlsticas 

ejpecijicas en atención a la fonna de emisión (u11i/ateral o colegiado), a j11s alcances 

(que extingue, limita o reconoce derechos) o modo de la volumad (discrecionales y 

reglados). 

D. El acto administrativo se compone de diversos elementos para j11 c01iformación dentro 
' . • • . . ,, . ' .. . -~ . • e 

de los cuales se puedel/ ~iv~dif el! sribjetivos, objetivos y formales. 

E. Como e/e111e1110}.de_. ~;,/Jde;:~eiacto:Admi11istrativo selialaremos, de acuerdo a la 

doctrina y en es¡!e~(~/a fºth~tula~o Por Serra Rojas que la voluntad que emita la 

mÍt~r,idadde~;~~f;~+Íih;e·~e' ~i~í?i: que el objeto debe ser licito, posible y respetar el 

i111er,~s.'ie1f~;~/:'iq;;/~/¿~~q;;o·~u~e'níit~ el acto tenga competencia para ello, la cual 

. , d~berd d~ ~~;;sÍder~'rs~ ~sÍric;a;; y, el. debido cumplimiento de las formalidades que 
' - ._ . :: ·\:~-::::·~ ._.7-'._~.:::_:;:·:+:o:·:::--i.·'. ~~::::\~~( . .:::.:<:º'.'::~ '":/ '.-'.·.¡ -: :· -~' ._ -

· ;111Jicala L?prfnci¡~l':~l/t~ e/articulo 16 Constitucional. 

F. Pa~a ;~ ·¡~:g,;íJ~¡~;; ~Íj: ~Í Dis;rfi~ Federal los elementos de validez son los que se1ialan 
':· </ ".\-:._1~~ -;. ... ·.::-: -~\;::: ,-~_:.'<:~·;·:.;,~-(~' .. ' ;.·~. . ; 

los,~rtlci1/ºf pºy,~~.~e. la Ley de Procedimiento Administratim siendo considerados en 

e.~peéi¡,/¡~r{/j~j·;;,c;~·s escritos (la mayoría) el que se contenga fecha y lugar de 
.-:·.,._ .. , _ ..... '• 

emisión: qué la notificación indique donde se puede consultar el expediente: que se 
.· .·:_';.'· .. "'"'•'.,···.'! 

indique si es un acto qtle debe notificarse personalmente; indicar cual, sí dicho acto es 

recurrible y cual el recurso, además de la autoridad que lo conocerá: y, que 110 debe 

exi.flir error en Ja l!f!1Ísión respecto de ide11tificació11 de expediente, docume11/os o 

nombre de la persona. 

G. Que los elementos subjeti1•os son por seguridad jurídica de los gobernados 

considerados de mayor importancia, destacando de elllre ellos la competencia y la 

inve.rtidura del funcionario, ya que en caso de no cumplirse se podría cotifig71rar 

responsabilidad penal y adminisirativa. 
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11. De los é/1mÍentosob/eti~os destaca la licitud u objeto el cual deberá de estar conforme 

al interés ge~1.erál y respetar el orden público. 

!. Los elemelÍtosjorma/esámstituyen una garantla de seguridadjuridica, destacando la 

forma ~~:.;;ita; /aflmdamentación, la motivación y /a.firma de quien lo emite. 

J. El ÍJ~r~cho ÁdmJni~trativo cuenta con sus propios principios rectores de la Actividad 

é!e los Ó~ga110:1· del Estado, de los cuales se puede considerar destaca la imparcia/~dad 
debidf! a que 'se le puede considerar el equivalente al Principio General del Derecho 

de Equidad y también destaca el de Legalidad por la importancia que reviste. 
' . ·.' 

K. Por principio· de Legalidad podemos entender que la Autoridad solo deberá de hacer 

aquello que la Ley le permite, pero además deberá de re~petar las garantlas seguridad 

Jurídica det:Gobernad'o, además de a~reditar debidamel//e la Fundamentación y la 

Motivación del Acto Administrativo. 

L. /.a Á;1torid¡1d.Ad111ií1istrari'Vc1. se entiende como, el organismo perteneciente al poder ...... •; .':'.:· . . ·.-··' 
ejecutivo én e/la/quiera de ~1Ú niveles de organización el/ e/ /JQ/S, así como /a persona 

que lo represel//a·; i¡uÍen es elencargado en virtud de su nombramiento de realizar 

las actividades propias del mismo. 

Jvl. El Procedimiento Ad11Íi11istrativo es el debido cumplimiento de todas y cada una de las 

formalidades necesarias para llegar a la emisión del Acto Administrativo, el cual es 

aplicado en materia Administrativa debido a que 110 hay 1111 tercero que se oponga, al 

menos de manera directa a la petición del interesado. 

N. /.a Licencia de F1111cio11amiento es un Acto Administrativo vinculatorio, que tiene 

como princi¡JQ/ efecto el ampliar la eeferajurídica de los gobernados en virtud de que 

les reconoce un derecho para ·desarrollar actividades comerciales en 1111 espacio 

determinado, previo el ci111Íplin1iel//o de dil>érsos requisitos. 

O. No debe conf1111clirse .tm· "giro.negro" con un establecimiento irregular, además de que 

la legi.\'/ación iw ,-,'tiéne . previ.\'to el término "giro negro", .vi 110 que es una 

de110;11i11ac~<j11 p~r~."ios. estah/ecin1ie11tos irregulares con ciertas caracteri.\·ticas en ~11 
funcio11amiento ~ co11 determinadas irregularidade.v. 
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P. Para un mejor entendimiento de los conceptos que hemos analizado es mejor 

aplicarlos tal y como lo determina la Ley para el Fu11cionamielllo de Establecimientos 

Merca11ti/es as/ como los demás ordc11amiento jurídicos aplicables en el Distrito 

Federal, sie11do por esa razó11 que e11 el siguiente capítulo se a11alizará de manera 

concreta tanto los orde11amientos como el procedimiento para obtener la Lice11cla de 

Funcionamiento para Ei·tahlecimiento Mercantil. 

152 



CAPITULOJ 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

COMPARACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO PARA UN ESTABLECIMIENTO MERCANTIL EN EL 

DISTRITO FEDERAL ENTRE LAS LEYES DEL 2000 Y LA APROBADA POR LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 

3.1. Fundamento Constitucional de la Materia Administrativa en el Distrito Federal 

En virtud de que la Constitución se entiende, de acuerdo a lo establecido por Jellinek, como 

aquel ordenamiento que "aharca los principios jurídicos que designan a los órganos 

supremos del Estado, los modos de ~11 creación, sus relaciones mutuas, fijan el circulo de st1 

acción, y, por últi1110, la situación de cada uno de ellos respecto del poder del Estado"1
", 

podemos establecer que una Constitución es el máximo ordenamiento jurídico que regula la 

vida del hombre en sociedad y por consiguiente toda la actividad del Estado. incluida por 

supuesto, la Administrativa. 

·De acuerdo ccin la definición.que hemos señalado de Constitución, sabemos que en ella, se 

establece el circulo de acció'n .d.~; los órganos del Estado y por consiguiente las libertades 

públicas fundamenÍ~lesd~. lo~·gbb~rll~dos. 
Además ~e .les co~side~~ Iefes superlores a las ordinarias, es decir, aquellas que son 

votádas por el Congr~srp,o~·I~ ~ual estas últimas deben de apegarse a las primeras, situación 

que se re~ula .. por Ío dis~uesi~ ~~ ~I artículo 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos M~xicanos, mismo· que há sido interpretado por el Poder Judicial de la siguiente 

manera: 

"LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA 

JER.ARQUIA NORMATIVA. De conformidad con el articulo 133 de la Constitución, 

tal//~ lm leyes {¡iie ',!,;;¡,,¡en de ella, como los tratados il/lernacionales, celebrados por 

el ejec;1til'D J'°edeia1: aÍ;rohados por el Senado de la República y que estén de acuerdo 

con la 111ismd,i~C:ii/"x,I/; a;11hos, el rango inmediatamente i11ferior a la Constitución en la 

jerarqula de la~ ,;~;,;,asen elordenjuritlico mexicano. Ahora hien, teniendo la misma 
· .. ,• · .. ,_:·:·' . .' .. -·.-· 

jerarqula,. "d )/'citad() internacional 110 puede ser criterio para determi11ar la 

co;l . .ftitt;-;i~iú;//J(IJ.''ile una ley ni viceversa. Por ello, la Ley de las Cámaras de 

".' BURGOA ORlllUELA; Ignacio. Derecho Ctmslituciuna/ Mexicana. Editorial Porrúa, Undécima Edición, 
México, 1997. p, 319. · ·· 
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Comercio y de las de Industria no puede ser consicleracla inconstit11ci01ml por 

contrariar lo dispuesto e11 u11 tratado i11ter11acio11al. "241
' 

Cuando. las Leyes o Tratados Internacionales no cumplan con la supremacía constitucional 

se materializa el. supuesto para que pueda iniciarse lo que se conoce como justicia 

constitucional y que en México se ejerce por las Controversias Constitucionales y las 

Acciones.de Incostitucionalidad a que se refiere el articulo 105 en sus fracciones 1 y 11 de la 

CPEUM. 

Lá idea de la supremacía de la Constitución, es decir, de ser considerada el máximo 

ordenamiento jurídico de un país; se deriva de dos ideas principalmente, las cuales son: que la 

: Constitución solo se puede modificar mediante un procedimiento complejo, en el caso de 

México se debe a que la Constitución se considera rígida, siendo dicho "procedimiento 

mucho má.< complicado y largo que el que debe seguirse para la elaboración de las demás 

leyes;·UJ · y que se encuentra regulado por el Titulo Octavo De las Reformas de la 

Constitución que comprende al artículo 135. 

· .· El. seg~0ndo razonamiento por el cual se le considera superior a la Constitución es por que 

,:·su: contenido es el fundamento de los demás ordenamiento juridicos, es decir, como en la 

:: Fi~~~?·~~~ún lo postulado por Jellinek, se indican los principios de organización del Estado, 

·'d~·d~·nde ~.e derivan los demás derechos en apego a lo que disponga la Constitución, ya que 

ipdica Jas, principales libertades de los integrantes del grupo social regulado por dicho 

: º~~~ria~i~~to. 
·> .. De ·~cuerdo a Recaséns Siches, la supremacía constitucional se deriva de su origen ya que el 

·. ,: ::<t:~~g~~io·' Co~stituyente "110 puede hallarse sometido a 11ingtí11 precepto positim, porque es 

,,e:; :?·;;,~~rl~~y previo a toda 11orma establecida; por eso el poder co11stit11ye111e, cuando .mrge in 

!, ·;.; ·.a~l~/~:;;~· ;CC<:JllOCe co/ahoracione~· ni 111te/cu exlra1ias, ni esta ligado por 11i11gu11a traba,· la 

. ..• '','<~J'¿/;,¡;¡~d ·, .c011stil11ye11te es u11a vol1111tacl i11mediata, previa y >11perior a todo procedi-

--i '·•:·> 

242 Ociava Época, Gacela del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 60. Diciembre de J 992, Tesis P.C.92, 
pág. 27, Poder Judicial de la Federación, Suprema Cone de Juslicia de la Nación, La Conslitución y su 
Interpretación por el PoderJucliciat de la Federación 1999, México, 1999. 
·NOTA. El crilerio ha cambiado ya que medianle Tesis del Pleno emilida el dfa 11 de 1myo de 1999 la cual le 
otorga un valor superior a Jos Tra1ados lnlcmacionalcs sobre las Leyes Generales, lo cual ha generado 
conlrovcrsias. 
''" GARCIA MÁ YNEZ, Eduardo. l11troduccidn ni Estudio del Derecho. Edilorial Porn'm, Cuadragésima Séplima 
Edición, Mé.•ico, 1995, p. 110. 
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' .· > .· .••. ···.... \.. }<< 
miento estatuido; como ,;~·pro~ecle ~e 11i11g1111a léy.posw~;:/l~P11~de'ser regulado é11 sus 

trámil(!spor uornias}1~rldiciif cmteriore!Í\ ·;
2
'{ .. • .• •·•.·•·.•· •.. <. · • 

Diého p~de\~onsti~uycnte no; ~s otra cos{?u'e' ~I ·ejercicio de la Soberanla, la cual se 

cnti~~de. 'como.~¡ do~jun;o de. dos ~irc~;~si~~~i~s'(q'Úe son la autodeterminación, la cual 

;.e.rcluye I~ /;Jcrellci~ de dllaf qÍii~;.~:,ij~~d::fi.~/j;,tg•¡¡e''1a .nación que pudiese imponer a ésta 

dicha ~stn1ct/lr~, O sea, 'qiie ei/1~e)\ ~u~·;'~el.ld~ ~· esia finalidad /ID está S11}eto a llill/,'Uf/a 

pot~~\·tad extraila a la co111u11idacJ 11~ció1;e;#s ¡~ ;~ ~uto-limitación. 
De ias. consideraciones re~lizad~~ · ~~}1~:~;.p·á.:,:afos anteriores, se desprende que cualquier 

rama del Derecho Interno de u~ pal;, i~·~¡·~·Íd,~"cl Derecho Administrativo debe de apegarse a 

lo que disponga la Constitución,: p~f·~16",cli~1:~n. dicho ordenamiento vamos a encontrar las 

principales disposiciones a que debé~~;d~· apegarse la actividad de la Administración Pública, 
. . .;~· : ~' ', 

asi como los derechos y libertad17s. q~e deberá de respetarle a los gobernados y que reciben el 

nombre de Garantias y que para. el "derecho público ha significado diversos tipos de 

seguridades o protecciones e1.1 fa~o~ de' los gobernados dentro de un estado de derecho, es 

decir, de111ro de u11a ellliclad po!Ítica ·estructurada y organizada jurldica111e11te, en que la 

actividad del gohieri10 está som_etida a normas pre-establecidas que tienen como base de 

s11ste11tació11 el orden 'co11.wi111cio11~I. "246 De la definición anterior se desprende de nueva 

cuenta la supremacía que tiene la Constitución, además del respeto de la misma que debe de 

existir por parte de los organismos del Estado. 

El respeto a las libertades de los gobernados a que debe constreñirse la Autoridad, 

podemos considerar tiene su fundamento en la libertad, que para José Rubén Sanabria, es 

"necesaria para la a11torrealizació11 personal. Pero 110 basta porque el hombre es 

t!.\·e11cialtne11te .\·ocia/: 11ece.\·itamos de la convivencia y de la colaboración de los demás. De 

ahí la 11ece,1·idt1d de la estructura llamada Estado que 110 es más que la sociedad política, es 

decir, la comunidad h11ma11a en orden a la realización del bien comlÍ11 total. "2
" 

'" BURGOA ORIHUELA Ignacio. Op. cil.; p.36~. 
"'lhldcm, p.4~. 
::.it; BURGOA ORJHUELA. Ignacio. /Jiccionnrio 1/e /Jer_eclw Co11.11tlituclonnl, Garantlas .vAmparo. Edilorial 
Porrún. Quima Edición. México. 1998. p. 181. 
'·"CASTRO. Jnvcnlino V. Gnrn11t/nsyAmpnro. Editorial Pomia. Novena Edición, México. t996, p. t7. 
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Dicho de otra manera, las libenades humanas en una sociedad no son otra cosa que el 

reflejo del contrato social a que se refiere Rosseau y que ya habíamos mencionado, lo que 

tiene como finalidad el establecimiento de la igualdad entre los gobernados, misma que sirve 

de base para el establecimiento del interés general, cuyo cumplimiento deben de buscar los 

actos administrativos. 

J.J. l. Artículo.~ Con.\·titucionales relacionados con la Materia Atlministratfra 

Como señalamos en el punto inmediato anterior, la Constitución Política es el máximo 

ordenamiento rector de la organización del Estado Mexicano, por lo cual contiene el 

fundamento para diversas ramas del Derecho Interno, pero sobre todo para la materia 

administrativa, en la parte que se conoce como orgánica, que es precisamente la parte del 

derecho constitucional que se encarga de regular la conformación, organización, atribuciones 

y límites a las actuaciones de las autoridades frente a los gobernados. 

Pero también encontramos que en la llamada pane dogmática de la Constitución, existen 

artículos relacionados con la materia administrativa, ya que al ser las garantías propias de los 

gobernados, deben de ser respetadas por las autoridades, por lo cual es importante indicar 

cuales de·· todas las garantías de los gobernados podemos considerar como de mayor 

imponancia en la materia administrativa y en el desarrollo del procedimiento administrativo. 

Los. principales artículos constitucionales reguladores de la actividad administrativa del 

Estado ~n lo que se refiere a la pane dogmática de la Constitución, son: el artículo Iº de la 

Co~stiiució~ P~lítica de los Estados Unidos Mexicanos mismo que contiene la garantia de 

igualdaif entre lós gobernados, que se transforma en el principio de imparcialidad que regula la 

· ácti~idad ¡d~lnlstrativa . 
. En relación á la emisión de actos administrativos que amplían la esfera jurídica de los 

· ~: g6be;.n~dcis.·/.&ue para el presente trabajo son las Licencias. podemos mencionar el anículo 5° 

_ 'co~stiiu6i<.mal i¡u~; a pesar de regular la libertad de trabajo, lo que podemos entender como 

·,;qu~.· ~Í :l;omhre' Íiene 1111 derecho f1111dame11tal, constitucional, a dedicarse al trabajo que 

me)~~ ,J'ac~1~i~e .. m. también en el mismo se tiene el fundamento para que el Estado 

• 

0

esta~l~zc~ re~ui.si¡os para desarrollar una actividad, cuando por la naturaleza de la misma se 

pued~ri-~-foc;~tro
0

s intereses de los demás integrantes del grupo social, para lo cual el Estado 

est~blece
0

brd·~~aÍnientos de orden público. 

156 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Como limitaciones a la libertad de trabajo que consagra dicho artículo constitucional 

encontramos que debe de cumplirse con el interés general, la licitud de la actividad y que se 

cumplan los requisitos que indiquen las leyes reglamentarias, situación que se puede sustentar 

con el siguiente criterio jurisprudencia!: 

"LIBE/ffAD DE 17lABAJO. NO ES ABSOLUTA DE ACUERDO CON LOS 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN (ARTÍCULO So., PÁRRAFO 

PRIMERO, DE LA CONS71TUC!ÓN POL/77CA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS). La garantla individual de libertad de trabajo que cpnsagra el articulo 

So., primer párrafo, de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 

es ahso/11/a, irrestricta e ilimitada, sino que, con hase en los principiosfimdamenta/es 

que deben atenderse, su ejercicio se condiciona a. la satiefacció11 de los siguientes 

presupuestos: a) que no se trate de 1111a actividad ilícilcit b) que 110 se afecten derechos 

de terceros,· y, e) que no se afecten derechos de la sociedad en general. 1!.11 lo referente 

al primer presupuesto, la garalllia constit11cio11a/ cobra vigencia en la medida que se 

re.fiera a una actividad licita, esto es, que esté permitida por la ley. El seg1mdo 

pres11p11es/o.normalivo implica que la garantla no podrá ser exigida si la actividad a 

·: la que pretende dedicarse la ¡1erso11a conlleva a su ve: la afectación de 1111 derecho 

pr~ferente tutelado por la . /ey en famr de otro. Finalmente, el tercer preJ11pues10 

implica que la garalllla será exigible siempre y cuando la actividad, aunque licita, 110 

· afe.cte el derecho de la sociedad, e.1·10 es, existe 1111 imperativo que J11hyace frente al 

derecho. de los gobernados en lo individual, en tanto que existe 1111 valor que se 

pondera y asegura, que se traduce en la COlll'ivencia y bienestar social, lo que sig11ijica 

:·que se protege el interés de la sociedad por encima del particular y, en aras de ese 

in~erés n1ayor se /i111ita o co11dicio11a el individual cuando con éste puede afectarse 

ciquél en una proporción mayor del heneficio que ohtendrla el gobernado. "2
'

9 

: De. lo establecido· por la doctrina y la jurisprudencia antes mencionada podemos considerar 

. ·· : q,ue ~la. _Ley. para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal es; 

: el ordenamiento juridico que sirve de garante para que la libertad de comercio y trabajo de los 

. 7·~·: No\"ci1a Ép()Ca, Sc111m111rio Judicial de la Fcdcrnción, Tomo IX, Abril de 1999, Tesis P./J. 28/99, pág. 260, 
, ~Ó<fcr Judi~ial. de la Fcdcrnci6n. Suprema Corte de Justicia de la Nación. la Consfituciún y .\·u lnterprerncilm por 
el l'ocler Jmlicinl de In Fedcrncidn 1999, México, 1999. 
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gobernados se ej¿rza ~u~pl,iendo con las limitaciones que hemos indicado, es decir, el respeto 

al interés general, ~si ~6ri,6 ~~derí y seguridad pública. 

En el artié'u16 ll~( cle Íll CPEuM se establece como deberá de realizarse una petición a las 

autoridlide~/situa~.ión;q~e sé regula de manera más especifica en los artículos 33 y 44 de la 

~PAJ:>,F. t~~¡¡ ·#~ ~uf'.~~tablece que el procedimiento administrativo puede iniciarse a petición 

, .•de pa~e; p~r,lo• cú'át ésie articulo se le puede considerar tiene estrecha relación con el Derecho 

· : A,dministr~t.ivc:;.•,·A ~i~el federal el Derecho de petición debe cumplir con lo dispuesto por el 

artlc~I~· Ís'de li LFPAy artículos 18 y 18-A del Código Fiscal de la Federación; mientras que 

a ~ivel local e~contramos que en el CPAEM sus artículos 9" y 117 regulan lo relativo a las 

·promoéiones o peticiones del gobernado. 

· Así mismo tenemos que la Autoridad le puede proporcionar al Gobernado formatos para 

que realice sus peticiones o promociones ante la Autoridad según lo dispone el articulo 54 de 

la LPADF el cual a la letra nos indica: 

"Art. 5./.- En las promociones, actuaciones y reso/11cio11es del procedimiento 

administrativo podrán utilizarse formas impresas autorizadas previamente y 

publicadas en los términos de esta ley, las cuales serán distribuidas gratuitamell/e por 

las dependencias y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal ... iJo 

Sobre el numeral citado anteriormente podemos considerarlo como la indicación expresa 

del Principio de Simplificación que se debe de aplicar al Procedimiento Administrativo y al 

Acto Administrativo. 

Lo anterior queda de manifiesto cuando el gobernado presenta ante la Ventanilla Única 

Delegacionnl el formato VU-19 relativo a la solicitud de la licencia de Funcionamiento 

(Anexo 1 ), situación que se estudiará con detenimiento posteriormente en el presente capítulo. 

La existencia y fundamento jurídico de los formatos para los trámites en el procedimiento 

administrativo a nivel federal lo podemos encontrar en el articulo 18 párrafo segundo del 

Código Fiscal de la Federación, donde se indica que los mismos deberán ser aprobados por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público; mientras que en la LFPA podemos considerar que la 

utilización de los formatos se desprende de una interpretación al articulo 15 ya que determina 

:so .. Le}' de Procedimiento Administrnlivo del Dislrito federal". E."tatuto ele Gobierno y ley Orgánica ele la 
Administración Pública del Distrito Federal. Editorial Porriia. Décima Octava Edición. México, 1999, p. 529. 
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en ·su último párrafo que con las promociones se deberá adjuntar por el gobernado 

(promcivente) los documentos . requeridos en los ordenamientos respectivos. Mientras que a 

nivel federal en materia administrativa en sentido estricto, la disposición no es clara, en el 

nivel local de gobierno encontramos que el CPADEM el articulo 7° en su párrafo segundo 

establece de manera clara en su segundo párrafo que se podrán utilizar formas impresas 

legalmente autorizadas. 

OÚos artículos de la parte dogmática de la CPEUM que tiene relación con la materia 

administrativa son el 14 y el 16 los cuales son la base del Principio de Legalidad al cual debe 

de sujetarse la actuación de la Administración Pública, y que por haber sido analizado dicho 

principio con anterioridad no será objeto de mayor análisis en el presente punto, solo 

limitándonos a mencionar las características más importantes en cuanto a materia 

administrativa. 

Del artículo 14 indicaremos: 

Establece la garantía de Audiencia, considerada de Seguridad Jurídica, dentro de la 

cual incluimos el debido cumplimiento de las formalidades del procedimiento, es decir, 

que se cumpla para la emisión de un acto administrativo todas las formalidades 

indicadas por al Ley, pero además dentro de la garantía de audiencia podemos incluir 

el derecho de los gobernados de que se utilice los recursos permitidos a fin de que no 

se le deje en estado de indefensión. 

Asimismo podemos considerar que de una manera indirecta es el fundamento de la 

existencia de los Tribunales de lo Contencioso Administrativos, ya que de "la 

i11terpretació11 que se ha hecho de él permite ampliar el concepto de juicio a la idea de 

procedÍmielito jurisdiccional adminislratfro .. isi sobre todo cuando se trate del juicio 

de iesividad, que es .el medio por el cual la autoridad intenta limitar un derecho de los 

gobernados. · 

En cuanto al; artÍ~~i6 ;, 16 de la Carta Magna podemos señalar como principales 

características e~ relación co~ .la materia Administrativa que: 

"' CASTANEDA RIVAS, César y CEDILLO llERNÁNDEZ. Miguel. Evolución ,v Per.<peclimsdel Tribunal de 
lo Co11tencioso Admin/.\·trntivo ele/ /)/,,·/rito Federal. Fondo de Cultura Económica. México. 1996, p. 54. 
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Es el fundamento del Principio de Legalidad, es decir, de las condiciones que debe 

reunir todo acto de autoridad destacando la forma escrita y la debida fundamentación 

y motivación. 

También destaca del articulo 16 Constitucional lo establecido en el párrafo décimo 

primero, toda vez que el mismo es, el fundamento para que la autoridad realice visitas 

administrativas, así como las formalidades a que deben sujetarse, situación que se da en el 

procedimiento objeto de estudio, de acuerdo a lo que se establece en los artículos 5° fracción 

VI y 19 párrafo segundo de la LFEMDF2000 y 5° fracción VI y 26 de la LFEMDF2001. 

Sobre ello encontramos el siguiente criterio de los Tribunales Federales: 

"COMERCIOS, INSPECCIONES A LOS. ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL Y 

REGLAMENTOS DE POLICIA. Los reglamelltos de policía abarcan todas aq11e//as 

disposiciones dictadas con el objeto de q11e las a11toridades administrativas vigilen la 

conducta de los partic11lares, a fin de q11e ésta se ajuste a las normas legales de orden 

ptíblico y de obediencia obligatoria, previniendo, en tal forma, la alteración de dicho 

orden; acepción :mficientemel//e amplia para q11e, desde el p1111to de vista 

constitucional, pueda aceptarse como legitima la inspección de los comercios, pues de 

otra suerte carecerían de apoyo constitucional las leyes q11e a11tori::an la ya dicha y 

otras especies de inspección, la conveniencia de c11ya práctica en bien del orden 

ptíblico, es del todo evidente. En esa virtud, la in.•7Jección debe practicarse con 

~iljeción a la.vformalidades prevenidas por el mismo artic11lo 16 c11ando las autoriza, 

esto és, a lasprescripcioneS para los CateOS, consistellteS en <¡lle debe leVal//arse acta 

, en ~resl!;1ci~ de dos testigos propuestos por el oc11pante del lugar visitado, o en stl 

_.;,11sendic/o ~;~gativa, por la a11toridad q11e practique la diligencia ... i.1i 

-La · !i'.iayor. parte' de los artículos que tiene relación con la administración del Distrito 

·:Federar;_· sC>n: el tundamento para 1a 1egis1ación aplicable ios encontramos en 1a parte orgánica 

del rrÍáxiino ordenamiento juridico del país. 

"' Sexta Epoca. Semanario Judicial de ta Federación, Tomo Tercera Panc CVlll, Poder Judicial de ta 
Federación, Suprema Cone de Justicia de la Nación. "La Constitución y su Interpretación por el Poder Judicial 
de la Federación, México, 1999. 
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El primer articulo que encontramos de la parte orgánica de la Constitución Mexicana con 

relación al Derecho Administrativo y en caso concreto con el Derecho Fiscal es, el 31 que en 

su fracción IV establece como obligación de los mexicanos el contribuir con gastos de 

Gobierno en cualquiera de sus niveles (federal, local y municipal) de acuerdo a las leyes. 

Indicando que las contribuciones a que se refiere el texto del mencionado articulo 

constitucional se deben de entender como "las prestaciones obli¡:atorias, en dinero o en 

e.,pecie, establecidas en ley para ~1ifragar los gastos públicos y, que se hacen efectims por el 

estado o 1111 ente público autorizado para tal efecto por aquél. "151 

Sobre esto, es importante aclarar que el Estado tiene diversas formas de allegarse de 

recursos para pode~ cumplir con sus funciones, dentro de las que podemos mencionar a Ja 

contribución como un ingreso tributario y que se puede dividir principalmente en impuestos, 

dere~ho~. a~ro~eéh~mieníos y productos. 

Siendo .de más importancia para el presente trabajo los derechos, los cuales se deben de 

, entend~r C~ÍJJO "las COlltribUciOlll!S establecidas en ley por los servicios que presta el Estado 

ensu~"fu11cio11es de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominiopúblico.tle la Nación"25
', por lo cual el derecho se le puede considerar como un 

-fributo . que· "al igual qtÍe el impuesto, tiene carácter de obligatorio, por lo que resulta 

impropio caracterizarlo como una prestación voluntaria o facultatim. Lleva siempre impllcita 

la coerción,. la co111p11/sió11 hacia el respo11sahle, ya que desde el momemo que el Estado 

órgani:a el .<iervicio y lo pone ·a di.v1osició11 del particular, éste 110 puede rehusar el pago aún 

cuando no. haga uso de aquél, por que los servicios apuntan al interé.v general, aunque 

puedan concernir e.v1ecialmente a una persona determinada "155
• Sobre las consideraciones 

del derecho que acab_amos de realizar, es importante destacar que la única parte donde el autor 

·del presente trabajo difi~re, e~ donde se indica que su pago es general y que no se puede 
-·. . ' ' 

rehúsar a pagar a pesar de no ocuparlo, ya que si la persona no realiza el trámite para obtener 

1-a Licencia. de Funcionamiento que estamos estudiando no tiene por que realizar el pago a 

m CÁRDENAS ELIZONDO, Francisco. Introducción ni Estudio del Derecho Fisco/. Editorial Pomia, Segunda 
Edición, México, 1997, p. 23 f. 
"' BURGOA ORfflUELA, Ignacio. Derecho Con.r1il11cionol J.fexicono. Editorial Pornía, Undécima Edición, 
Mé.xico. 1997, p. 119. 
'"QUINTANA VAL TIERRA, Jcsí1s y ROJAS Y ÁNEZ, Jorge. Derecho Tributarlo Mexicano. Editorial Trillas, 
Tercera Edición. Mbdco. 1997. p. 47. 

161 



TESIS CON 
F:\LLA DE ORIGEN 

pesar de que dicho servicio este a su disposición, ya que la expedición de una Licencia de 

Funcionamiento se le puede considerar como la prestación de un servicio por el Estado de 

acuerdo a la siguiente definición . de servicio postulada por León Duguit y que es "toda 

actividad cuyo cumplimiel/fo debe ser a,,·egurado, regulado y controlado por los gober11a11tes, 

dado que su cu111plimie11/o es i11dispe11sah/e para la rea/i::ació11 y desarrollo ele la 

i111erclepe11de11cia social . .. iJo 

La definii:iÓn. que hemos escrito de derecho (como contribución) y que es postulada por la 

Doctrina se asemeja a la que establece el Código Financiero del Distrito Federal en el articulo 

24 fracció~ IV y que 'nos indica: 

"ART/CULO 2./. las co111ribucio11es establecidas e11 e.vte Código, se c/asifica11 e11: ... 

IV. .Derechos. So11 las co111raprestacio11es por e/ uso o aprovechamie11to de los bie11es 

de dominio público del Distrito Federal, con excepción de las concesiones o permisos, 

as/ como por recibir servicios que presta la Entidad en sus funciones de derecho 

ptib/ico, excepto cuando se presten por organismos de.1·ce11/rali::ados u órganos 

desco11ce111rados cuando, en este ti/timo caso, se trate de co11/raprestacio11cs que 110 se 

e11cue11tre11 previstas como tales el/ este Código. "2
J

7 

Lo cual se relaciona con el presente trabajo, ya que para que se pueda expedir la Licencia 

de Funcionamiento en el Distrito Federal deberá de cumplirse con lo dispuesto por el artículo 

19 de la LFEMDF2000 y 26 de la LFEMDF2001, es decir, realizarse el pago de los derechos 

que establece el Código Financiero del Distrito Federal, contribución que deberá de cumplir 

con las condiciones que fija el articulo 3 1 constitucional en su fracción IV. 

Sobre las características de las contribuciones y la forma en que se entienden las mismas 

encontramos el siguiente criterio emitido por el Poder Judicial: 

"PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. SON REQUISITOS DE NATURALEZA 

DISTINTA CON LOS CUALES DEBEN CUMPLIR LAS LEYES FISCALES. la 

proporcio11alidad y equidad que deben cumplir las leyes fiscales, cOJiforme a la 

fracción IV ele artículo 31 de la Con.v1i111ció11, 110 deben confundirse, pues tie11e11 

11al11ra/e::a diversa, ya que mientras el primer requisito significa que las 

co11trib11cio11es deben estar en proporción con la capacidad co11lributi1•a de los J.1tjetos 

""ROBLES MARTINEZ. Reynaldo. El Municipio. Edirorial Porn'~1. Cuarta Edición, México. 2000, p. 332. 
"' "Código Financiero del Dislrilo Federal''. Código Financiero 2000. Grupo ISEF, Quinla Edición, Segunda 
Reimpresión, 2000, p. 7. 
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pasivos, el segundo ccmsiste en que éstos reciban un trato igual, lo que se traduce en 

que. las leye.v :. t~ibutarias deben tratar igual a los iguales y desigual a los 

desig11ates. ;·i~~> ·. ·. . · .. 
El siguiente artículo constitucional que tiene relación con el Derecho Administrativo es el 

.'<-.·.: 

43, ya que det.ermíná qúe el Distrito Federal es parte de la Federación, por lo cual podemos 

considerarlo. como' la base jurídica para la existencia del Distrito Federal y por consiguiente 

del establecimiento de autoridades que regulen su desarrollo y funcionamiento. 

Podemos considerar que con dicho artículo comienza precisamente la discusión sobre las 

desigualdades entre los Estados y el Distrito Federal, ya que a pesar de que éste último es parte 

de la Federación, hasta antes de la reforma de 1987 que incorporó al Distrito Federal la 

institución de. la Asamblea de Representantes como órgano legislativo con facultades limitadas 

y el posterior establecimiento de la Asamblea Legislativa, carecía de autonomía por que no 

podía darse. por .si mismo Leyes y menos una Constitución, situación que contrarresta con la 

idea apoyada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de que el Distrito Federal se 

encuentra asimilado en su régimen interior a las entidades de la Federación. 

El fundamento constitucional para que la sociedad mexicana cuente con un gobierno que la 

dirija y gobierne son los artículos 39 y 41 ya que en ellos se determina jurídicamente el pacto 

federal o social a que se refiere Rosseau, ya que en el primero de los numerales citados se 

indica que el poder público dimana del pueblo, que lo constituye como un medio para lograr la 

satisfacción de sus necesidades, es decir, hay una cesión de libertades para lograr el beneficio 

colectivo y por consiguiente se traslada la facultad de decidir y dirigir la sociedad a 

determinadas personas. 

Respecto al articulo 40 de la Constitución, en el que se determina la forma de gobierno que 

deberá de existir en .México la cual deberá de ser República representativa, democrática y 

federal, podemos .consid.erar que dicha organización politica no es otra cosa que "la expresión 

de la 1;0/untad.ge11er;,I del grupo. Las voluntades individua/es se retinen y organizan en una 

,,. Octnm Época. Semanario Judicial de ta Federación, Tomo VII, Febrero. Tesis 3' .IJ.4/91. p:lg. 60, Poder 
Judich1l de la Fcdcn1ci611. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ln Constitución y su Interpretación por el 
Podl•rJutlicinl ele la li"eclerncián 1999, Mé.~ico. 1999. 
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acción c01yu11ta ¡jara ~~g11lar/a vida políticá de· 1a comunidad, en i11stil11cio11es o formas q11e 

po.1·terioni1el/le t~11dr,<i11 a,.1;/"carg~ la salvaguarda de los intereses sociales ... m Además el 

artículo 4.l . de, Ja. CPÉUM. ~Ónt·i.erie Ja ldea de Ja soberanía, Ja cual es entendida como una 

fo~má d~'o'rganiJ~ión; ~n~ericir\ por consiguiente de reconocimiento del exterior de las 

decisiones ~~~"se ·t~me·n.· El ej·e~ci~io de la soberanla se realiza por los Poderes de Ja Unión a 

11ivel federal {po/J~s Poderes 'de l~~ Estados a nivel local, donde podemos ubicar al gobierno 

del Distrito Federal. 

Son importantes los artículos -73, 74, 75 y 76, ya que determinan las facultades del 

Congreso de la Unión, ~si éo~d)de sus Cámaras, lo cual es de importancia toda vez que las 

disposiciones que emanen del• congreso fijan cuales son 1as facultades. atribuciones y 1as 

materias que a nivel Federal cfeberá ~éalizar la Administración Pública, destacando sobre todo 

la fracción IX del articulo 76 ya que en la misma se determina que, es facultad exclusiva del 

Senado el nombramiento y remoción del Jefe del Distrito Federal en Jos casos que así Jo 

señale la misma Constitución, Jos cuales podemos considerar del análisis del articulo l 22 

inciso B) fracción 11 de Ja CPUE, es elegir de las propuesta del Presidente de la República al 

sucesor del Jefe de Gobierno el Distrito Federal cuando se trate de remoción. 

Del Articulo 73 constitucional destaca la fracción XXJX-H ya que determina que el 

Congreso de Ja Unión es el poder legalmente reconocido para legislar sobre Ja institución de 

Tribunales de .lo Contencioso Administrativo, los cuales son la institución por la cual la 

administración' ejerce un control de legalidad de sus actos, sin que por ello se le pueda 

considerar c~Íno la reunión de dos o más poderes en una sola persona, situación que por 

múcho. tiempo impidió Ja instauración de dichos Tribunales. 

: . Sobre. la administración pública a nivel Federal podemos considerar importante el artículo 

73 e~ ~U fracción XXX, Ja cual determina Ja facultad del Congreso de la Unión para expedir 

las "leyesquc s_can necesarias" para realizar las facultades que tiene tanto el Congreso como 

los .otros poderes, fundamento que se utilizó para legislar sobre el Procedimiento 

Administrativo, Jo cual se critica ya que "los legisladores prete11den dar hase a la LFPA en la 

.teoría y práctica de lasfacultades implícitas que pretenden desprender de la Fracción XXX 

"º SERRA ROJAS, Andrés. Dereého Ad111ln/strnll1•n, Primer Curso. Edilorial Porrúa. Décima Ocrava Edición. 
México, 1997, p. sis., · ·· · · · 
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del áriículo 7 3 de ia C~Í1stil11cióll "260
, de alguna manera podemos considerar que entonces 

en México las famosas facultades met~ j~ridiéas 'nb sólo las ejerció el Presidente sino también 

el CÓngreso, apoyado en la mayoría q~~ llegó: a tener en el mismo, el llamado Partido de 

Estado (PRl),ya que dicha Ley se publicó en virtud de un Decreto enviado al presidente 

Salinas por el Congreso de Ja Unión: 

En todo caso Ja Ley Federal dé Procedimiento Administrativo debió de haberse expedido 

por el Presidente, en ejercici~ de I~,: "racultad reglamentaria que tanto Ja Doctrina: Ja 

Legislación y Ja Jurisprudencia interpretan se encuentra contenida en la fracción 1 del artículo 

, 89 Constitucional ya que , el ',Ti,~m:o . Je confiere atribuciones en su calidad titular de la 

administración pública y como jefe
1dé estado y de gobierno. 

Sobre este punto. con\lién~Je~<?rcÍ~r que un Reglamento es definido por Manuel González 

Oropcza conio;. "1111a nor~1a'de_:'(:~;ácter ge11eral, abstracta I! impersonal, expedida por el 

titular del p<>der ejec11Úvo/co11 lap~1alidad de lograr la aplicación de 1111a ley previa. "261 De 

do.nde podemos ~~~sid~ra~.~Llf!ª; Ley Federal del Procedimiento Administrativo puedo haber 

· sido. exp~did.a C()m,~'.~·Ílegla.m~~to', a fin de lograr se aplicara Ja Ley Orgánica de la 

Administración PúbÍiéa Federal,' -~ en su caso se debió de haber realizado una reforma 

. constitucional il Arti~llrÜ:?J;para otorgarle facultades expresas al Congreso para legislar sobre 

las. ~orinas : ªi quci d·e~la'.~5:uj~Íarse Ja Administración Pública en la emisión de actos 

Administrat:i;~sy ~~oc~~Í~Íe~Íos necesarios para su realización. 

· De imJo~¡n~i~,p~r~Ú~
1

~dfllinistración Pública Federal es el articulo 89 constitucional ya 

q~e dete~n,ii~a~íl~/~a~~ft'~~~~: del Presidente de la República, destacando la fracción 1, que 

~ontic,n~h{f~c~lt~~>~~,·c~~~dkReglamentos y disposiciones para que funcione adecuadamente 

Ja Administ~~cióri'.c~~r~'i.;,e'a lo que expida el Congreso de la Unión y que durante mucho .... ,. _.,, .. __ ,_,.,, ',_,. 

'tie;npa· fue el fúnda~ento. para la mayor parte de la legislación aplicable en el Distrito Federal, 

. por elDepartamento el Distrito Federal y su titular. 

Dichos reglamentos administrativos no están señalados de manera expresa en el articulo 91, 

pero si Jo relacionamos con el subsiguiente, encontramos que Ja forma para lograr esa 

provisión necesaria para realizar la administración son; los reglamentos, decretos, acuerdos y 

'"" ACOST A ROMERO, Miguel, HERRÁN SAL V A TTI, Mariano y VE NE GAS HUERTA, Francisco Javier. 
Lel,. Ft•dt•rnl 1/e Procedimiento At!mlnlstrntivo v lev de Procedimiento Adminislrnti''º del Dislrilo Federal. 
Cr~mentnt!as. Edilorial Porrlm. Quinta Edición: MJ.\\ico, 2000, p.8. 
~<· 1 MARTÍNEZ MORALES, Rafücl l. /JcrechoAdmini.'ftrnti\''1, ler .v 2º Cursos. Editorial Harla, Tercera Edición. 
México, 1996, p. 260. 

165 



ordenes. Los cuales no son otra cosa más que una facultad materialmente legislativa del Poder 

Ejecutivo, ya que con ellos' se "crea, modifica o extingue situacionesjurldicas generales". 262 

R~specto dél control judicial de los actos administrativos son de importancia los artículos 

IOJ y 107 dé la,ConsÚtución, los cuales establecen las bases del Juicio de Amparo, medio de 

defensa ·,que ' tienen los gobernados para impugnar y obtener protección contra actos 

adínin.isir~tivos : que les conculquen sus garantías individuales, y que como mencionamos 

párrafos a_trás,_ pueden ser violadas en materia administrativa las que contienen los artículos 8°, 

14 _y·:l 6, aií como también debido a la naturaleza del acto jurídico que se esta analizando en el 

presente trábajo podríamos incluir al artículo 5°, toda vez que la Licencia de Funcionamiento . . . . . ' 

es un reconocimiento de un derecho para poder trabajar libremente. 

Destaca' para la materia administrativa lo dispuesto por el artículo 104 constitucional, ya 

que mediante r.eforma de fecha 19 de junio de 1967 reconoce la existencia de Jos Tribunales 

de lo Contencioso Administrativo, ya que el texto de la Constitución establecía: 

"Art. 10./, Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 

l ... 

Las leyes federales podrán instituir tribuna/es de lo contencioso admi11istrativo 

dotados de plena auto11omía para dictar .ms fallos, que tengan a Sii cargo dirimir las 

controversias que se S11scite11 entre la administración pública federal o del Distrito 

Federal y Territorios Federa/e~; y los particulares, estableciendo las normas para Sii 

organi::~ció11, su jimcionamiento, el procedimie1110 y recursos contra S11s resoluciones. 

Procederá el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia contra las 

resoluciones definitivas de dichos tribunales admi11istrath'os, sólo en los casos que 

seilale11 las leyes federales, y siempre que esas resoluciones hayan sido dictadas como 

consecuencia de un recurso interpuesto dentro de la jurisdicción co11tencioso

ad11Íi11istmtiva. "26
.1 

Texto que· o.rigínó una reforma al artículo 73 constitucional para que el Congreso fuera 

quien legislara , en lo relativo al Contencioso Administrativo por lo cual la redacción del 

artículo I04. volvió a cambiar, para que en el texto vigente en la fracción 1-B continúe 

2" 2 BAllZ MARTiNEZ Roberto. Mnnunl ele DerechoAclm/11/.rtrntiw>. Editorial Trillas, Segunda Edición, México, 
1997, p. 17. 

263 TllNA RAMiREZ, Fclipc. leye.rFunclnmentn/esdeMéxico 1808-1979. Editorial Pomia, Décima Edición, 
Mé.xico, 1981, p. 9SS. 
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aceptando la existencia de JOs·tribunales de Jo contencioso administrativo sin indicar como se 

legislará sob;e· ello~;: lo "=u~i se indica como ya habíamos mencionado en el artículo 73 de Ja 

Carta Magria/ · 

Es impo~'an~~ también' el .articulo 113 Constitucional, ya que es el fundamento para Ja 

respo~s~biJid;d'de.'JÓs)~ervidores públicos, donde se indica que los representantes del 

Gobic!11o'.~~l;~¡.~n d~ ;~~egar su actividad a los principios de legalidad, honradez, lealtad, 

im~a~cialid~d:y·¡~rcacia,•~ismo que ya analizamos en el Capítulo Segundo del presente 

· t~ab~j~: JÓ~~u;Í~ss~ ~pÍica~ al acto y procedimiento administrativo. 

·Ad~f11¡\'5. dii:,;~ artículo constitucional es el fundamento para Ja Ley Federal de 

RcsponsabÚid~dés de los Servidores Públicos', que se aplica para el Distrito Federal, 

coÍtfÓrmc Jo e~;ablcce el articulo 1 S del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

En virtud de que, como se mencionó al principio de éste trabajo se buscaría analizar las 

similÍtudes que hay entre las Delegaciones y los Municipios, por ser Ja figura que más se les 

asemeja como forma de gobierno, es importante mencionar el artículo 115 constitucional que 

regula al municipio, pero sobre todo Ja fracción 11, Ja cual contiene Ja facultad para que Jos 

Ayuntamientos legislen en bandos de policía y buen gobierno, reglamentos y circulares; así 

como toda aquella disposición de observancia general en su jurisdicción, dentro de las cuales 

podemos ubicar por su naturaleza a las leyes o reglamentos que regulan el funcionamiento de 

los Establecimientos Mercantiles. 

Podemos considerar que Ja principal similitud que existe entre Jos municipios y las 

Delegaciones del Distrito Federal, es que "ambos tienen a !>11 cargo las f1111cio11es más 

elementales de servicios ptíhlicos "164
, lo que se desprende de Ja fracción 111 del artículo 

constitucional que se esta analizando y del artículo 39 de la Ley Orgánica de Ja 

Administración Pública del Distrito Federal. 

También destaca Ja fracción V que determina que los municipios tendrán facultades para 

regular sobre el desarrollo urbano y su zonificación, Jo cual se puede comparar con la facultad 

que tiene el Distrito Federal para legislar sobre el uso de sucio, y que es precisamente uno de 

los requisitos que debe de cumplirse para que Ja Autoridad (Delegaciones) expidan una 

Licencia de Funcionamiento para Establecimiento Mercantil. 

· Dicho ordcnamicnlo se modifico en su aplicación federal por la Ley de Rcspons:tbilidadcs Administrativas de 
los Servidores Pi1blicos, publicada en et DOF et dla t 3 de marta del 2002. 
"•' CARRANCO ZÚÑIGA, Jocl. Régimen Jurldico del Di.flrito Federal. Editorial Pom'i;t, México, 2000, p. 143. 
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Respectode las 'facultades de los municipios en relación con las Delegaciones podemos 

afirmar que no siempre podrán ser estudiadas como similares ya que las Delegaciones 

dependen en su mayoría de un solo ordenamiento jurídico que es la Ley Orgánica de la 

Administración Pública en el Distrito Federal, mientras que la competencia y atribuciones no 

son "idénticas para. tddos los municipios: so11 muy variados los aspectos que i11jluyen en ~11 

determinacióli (capacidad económica, ubicación geográfica, desarrollo industrial, 

importa11cia turística, extensión territorial, crecimiento de población, desarrollo agrícola y 

hasta razo11es ·de carácter climatológico) '"6
'. de donde se desprende que no todos los 

municipios· en México requieren contar con regulación para establecimientos mercantiles, ya 

que debemos recordar que existen municipios totalmente agrícolas o ganaderos. 

Sobre el anri:ulo 116 podemos considerar que además de indicar cuales son las atribuciones 

de lcis Estados, en la fracción V esta el fundamento para el establecimiento del contencioso 

adrninistráti:voa nivel local y que representa junto con el Juicio de Amparo a que se refiere el 

artíc~lo d of constitucional, el medio de defensa del particular contra actuaciones de !a 

• adlTlinÍ;t~a~ión pÓblica local. 

Ad~lll~,~·¡.dicho articulo se puede considerar el principal fundamento jurídico para el 

gobie.¡-j¡a··:Y.:por'.consiguiente de la administración en las entidades federativas las cuales deben 

· de<cu;,,plir.;,con:·al~nos principios para su organización en apego a lo dispuesto por los 

- · a~Úc~l~s ~~§?A~i~mo • 115 de la CPEUM, lo cual se denomina como la garantía de forma 

rc~ublÍ~~~a·':~e::~6·bie,mo, que "implica que no habrá la po.fibilidad, aunque los estados sea11 

· _/i~;;s)~:~h_er.,~;;~'s.".d~ que adopten una forma de gobierno distinta de la repub/ica11a. "266 Por 

lo ~~~l's~ l~~·pt;ede considerar a dichos artículos como el límite jurídico establecido al pacto 

· fe~eraÍ~ mi~;;;~·~~~ aceptan todos los que lo integran . 
.. ,.· .,."···'(' 

- Es préci-~a·m·c~Íe.·esa libertad y soberanía al interior de los estados lo que los hace o ar 
. ' :. . . . . : :·.::: ~ ~ •, .; ·.-· ... ' ·, 

menos hacía~ diferentes con el Distrito Federal, pero que debido a las últimas reformas 

.• · con~ti~ii~io~~les •
0

RSÍ como la que a últimas fechas se esta presentando sobre todo en la 

""MÍ.JÑOz,\1irgilÍ~ y R_UIZ MASSIEU, Mario. ElementosJur/úico-1/istoricos del Municipio en México. 
Uni\·crsidad Nacional 'Aul_ónoma de Mésico, México, t979, p. I07. 

· :.'7 GAMIZ PARRAL·; Má!ximo N. Derecho Constllucional yAdminl.'flrativo ele las Entidades Federativas. 
Universidad Nacional Aulónoma de Mé.,ico, lns1itu10 de 111\·estigacioncs Jurídicas, Segunda Edición, Mé.•ico, 
2000, p. 261. . . . ' -
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Asamblea Legislativa del. Distrito Federal· para que la ciudad tenga mayor autonomía 

esta 

reduciendo esta diferencia entre el Distrito Federal y las entidades federativas, pero además 

esta acabando con la i.dea de qúe las autoridades federales y locales no pueden convivir, lo que 

durante mucho tÍ<Íf!!Pº fü~ el pretexto ideológico para democratizar el Distrito Federal y que 

tuvo su consecuencia en que la Administración del mismo, dependiera directamente del 

Presidente de la República. 

Otras difer~ncias notables de los estados con el Distrito Federal y que se desprenden de la 

lectura de las facultades que la CPEUM es que para los primeros, los poderes federales no 

i.ntervienen en cucs1iones de seguridad pública, como en el caso del Distrito Federal es la 

designación del Jefe de la Fuerza Pública mismo que le corresponde al Presidente de la 

República; ya que de la lectura y análisis del articulo 115 constitucional fracción 111 inciso h), 

se entiende que la seguridad pública es, una cuestión de las autoridades municipales, pero 

además las locales también la podrán garantizar como se desprende de lo establecido en la 

fracción VII del articulo referido. 

En virtud de que el presente trabajo tiene como objetivo principal el estudio de una Ley y 

un procedimiento aplicado en el Distrito Federal por la Administración Pública. podemos 

considerar que el articulo constitucional más importante es el 122, que establece la forma de 

gobierno, autoridades y sus principales atribuciones en el Distrito Federal. Dentro de las 

atribuciones irídi<?ÍI den1ancra general los lineamientos a que deberá de sujetarse el Estatuto de 

Gobierno :d~I Distrito"Federal, el cual hará las veces de constitución local, así mismo 

encontr~moi I~ ''.relaciÓn ;~strecha que existe entre los estados y el Distrito Federal, toda vez 

que en'~Li~cisii:'l-ls~'.·establece que las limitaciones establecidas en la constitución (articulo 

1 17 c:"on~ti;uéion~J·. de manera general) a los estados le son aplicables a las autoridades del 

~iitrlÍo ~~d~ral. 
·De cli~ho.nrticulo destaca la Base Primera del inciso C, ya que en su fracción V es donde se 

det~~;,,i~arF.ia~ facultades de la Asamblea Legislativa siendo las más importantes desde el 

punto 'de vi~ta.administrativo las siguientes: 

.. Dicha reforma ~e Estado se cncucnlm actualmcnlc en la Cfünara de Senadores del Congrtso de la Unión. 
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a) Legislar en lo relativo a la Administración Pública, asi como en los procedimientos 

administrativos, de donde se deriva la LPADF la cual es, precisamente la norma 

general que deberán de observar las Delegaciones para expedir la Licencia de 

Funcionamiento de los Establecimientos Mercantiles. 

b) Legislar sobre planeación urbana y uso del suelo, que es el principal requisito que se 

debe de cumplir por parte del gobernado para estar en posibilidades de que se le expida 

la Licencia, objeto de estudio en el presente trabajo. 

c) Regular lo referente a protección civil, situación que también es de los requisitos que 

deben de cumplirse. 

d) Expedir las normas sobre establecimientos mercantiles, misma que es la principal Ley 

objeto de estudio de este trabajo. 

e) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal y que es de importancia ya que se le puede considerar el segundo medio de 

defensa del gobernado ante una negativa de la Delegación a expedir la Licencia 

solicitada. 

Del mismo inciso destaca la Base Segunda la cual establece lo relativo al Jefe de 

Gobierno, siendo importante el inciso b) que se refiere a la facultad que tiene para expedir 

reglamentos, para la exacta observación de lo expedido por la Asamblea en cuanto a la 

administración', de donde podemos encontrar precisamente el Reglamento de Verificación 

Administrativa para el Distrito Federal, que si bien se publicó en 1997 con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 89 fracción 1 de la Constitución, se le puede considerar hoy día 

debido a las diversas reformas como, un ejemplo de la facultad a que se refiere este punto, 

además en el Artículo Segundo Transitorio del Decreto del día 27 de enero del 2000, 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, se prevé la expedición de un 

Reglamento a la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito 

Federal, mismo que debería de ser expedido conforme a dicha atribución y que hasta el 

momento no se ha realizado, a pesar de que con fecha 23 de octubre del 2001 se publicó en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Reglamento de Clasificación de Títulos, Contenidos y 

Operación de Vídeojuegos a que se referia el Artículo Quinto Transitorio de la LFEMDF2000. 

·Esta situación es aplicable para el Reglamento de la LFEMDF 2001 que se tiene previsto por el Anfcnlo Cuano 
Trnnsilorio, en el c11:1I Jos cmpres.1rios han solicilado se les torne en cuenta debido a la problemática que se deriva 
de Ja aplicación de Ja nueva Ley. 
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Si bien es cierto que hay olros artículos constitucionales que tienen relación con el 

Derecho Adminístralivo, los que aquí se mencionan son los de mayor importancia para el 

Distrito Federal, asi como para la administración inlema del mismo, es decir, que se 

relacionan de manera directa con el acto jurídico que se esta analizando así como con el 

procedimiento que debe de seguirse para la debida emisión del mismo . 

. Como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es fa norma suprema en el 

sist'ema legal mexicano, y en virtud de que en la llamada parte orgánica establece las normas a 

que debe de sujetarse el ejercicio del poder así como los órganos de gobierno, entonces es la 

principal Ley que se debe estudiar para el Distrito Federal así corno las leyes que de ella 

emanen. 

3. J,2. E .. tatuto 1/e Gobierno 1/e/ f)istrito Fetlef'tll 

Antes de realizar el análisis de dicho ordenamiento jurídico, para poder entender mejor su 

naturaleza como el equivalente a una Constitución local, es necesario realizar algunas 

consideraciones de carácter histórico sobre su origen, ya que el mismo tiene corno objetivo 

"dolar al Dislrilo Federal de órganos locales de gobierno represenlalivos y dcmocráticos"167
, 

La característica de ser un ordenamiento juridico local se puede entender debido a lo que 

históricamente es el Estatuto, ya que desde la "Edad Media, se utili::aba para designar los 

orde11amie11tos que reglan a algunas ciudades y reinos de esa época"'°'". Ese deseo de contar 

con órganos de gobierno democráticos y representativos, según algunos analistas políticos se 

debe a que posterior a los sismos de 1985 y eit virtud de la desorganización de las autoridades 

capilafinas para ·responder de manera eficaz, fuera por inexperiencia o por falta de 

organización, dio origen a una serie de "poderosas orga11i::acio11es de ftliació11 partidista 

opositoras al gobierno "169
• Sobre todo debido a que el gobierno del Distrito Federal estaba a 

cargo del Presidente de la República mismo que lo ejercía por medio del Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, de acuerdo a fo establecido por la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal, publicada en el DOF el día 29 de diciembre de 1978, por lo 

cual se llegó a considerar que el Jefe del DDF es "re~¡JOnsable sólo ante quien lo designa y lo 

remueve libremente, el Presidente de la Reptíblica, el Jefe del Departamento del Distrito 

'
67 CONTRERAS BUSTAMANTE, Raüt. /.a Ciu1/ac/ ele México como Di.<trito /i"ec/ern/ v Enliclacl Fec/cralim, 

//l.\"/orin y /'er,o;pectiva. Edilorial Pom"m. México92001. p. 294. · 
!f.X /Jiccicmario Jurltlico .i\lexicauo. Uni\'crsidad Nacional Autónoma de México. lnslituto de lnvcsligacioncs 
Jurídicas. Décima Edición, México. 1997, p.1353. 
,,,. CONTRERAS BUSTAMANTE, R.,ül. Op. cit, p. 239. 
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Federal aparece formalmel//e como 1111 empleado administrativo y 110 como 1ma verdadera 

autoridad polltica "270
• 

Además de que se consideraba que la legislación del Distrito Federal, misma que era 

realizada por el CongresoAe la Unión, no correspondía a las necesidades de la Ciudad ya que 

intervienen "/egisladores/r{dfridualizados procedentes de otras entidades que forman parte 

de la Federación .. m .· 

Todo ello originó. qu~ ;•~~··'presentara ante el Congreso y en especial en las Comisiones de 

Gobernación y Puntos· Co~~tit~~ionales además del Distrito Federal, iniciativas de legislación 

para democratizar .la Ci¿_;í~g~de ~éx,ico,. mediante la restitución del derecho de los ciudadanos 

de elegir de man~ra di+c{~~Wieci~~ta.a su~ g~bernantes, en los diversos niveles incluyendo a 

los delegados, ~s . d~éir:i\f~üa·?~~~f'~~i~Íp~li~ción del Distrito Federal, pero sin llegar a 

establecer el Estado_;~eL~áh~~~::;·¡«; :. cual significa "constmir instituciones propias que 

correspondan a las'tre~fl;;,~¡J¡~;s i:Jé"gobiemo: ejecutivo, legislativo y judicial. "272 
', > , <' ·~ V> ' , >' ... ' •'/ 

Lo anterior ti~ne'()f&o~r~~l.lhado que mediante reforma constitucional en 1993 se decidió 

comenzar la tr~n~fo~~~CiÓ~\1~1 ·~i~trito Federal, mediante la reforma al artículo 122 de la 

Constitució~ ¡>n":~¡~~¡g~~~~. ~s! como 73 y 89 . 

. De dích~ ~~r~;i;;-~'.'r~~~h~"·~1· ~státuto de Gobierno del Distrito Federal, en adelante EGDF, 
- . :·.' .;;·'.·.,_,> .·,: 

mis~o.q~e·s~'públiAo'el.dÍa'2~;~~julio de 1994 en el DOF. 

. Posterioffilf~i~··di~iif~r~~~amiento fue reformado mediante decretos publicados los días 3 

:i:~:~i:J~:f 3jit~~{!~f ~rJ:::; :: ;:::~:e::~:i:: :::6º yro::: ;::~:::~g::r ~~:; 
' • • ' ' • ' ·. ; ~-r ' - ' 

ó~1e8~c!~~.· 
El :carácter de· constitución local del Estatuto de Gobierno no solo se desprende de la 

analogía .. q~e· guarda frente a ellas, sino de lo establecido en el articulo 1° en el cual se 

·detennina que es la norma fundamental de organización del Gobierno del Distrito Federal, y 

que deberá de apegarse a lo establecido en la Constitución Federal, y como ya habiamos 

mencionado tendrá las mismas limitantes que tienen los estados para legislar en determinados 

ramas, de ahí que se consideren como figuras de gobierno similares. 

"º CARRANCO ZÚi'llGA, Jocl. Régimen Jurldico del Distrito Federnl. Editorial Poní1a. México, 2000, p. 37. 
211 /hltlem. p.38. 
272 Jh/dem, p.44. 
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En virtud de que hemos_ establecido que el nivel de gobierno que le corresponde al Distrito 

Federal, . es equivalente al nivel local, entonces al Estatuto de Gobierno se le puede tomar 

con. el c~rácter de Constitución del mismo. Por lo anterior estableceremos con el simple 

carácter didáctico que, el mismo esta dividido en parte orgánica y dogmática al igual que la 

CPEUM, lo. cual además nos permite establecer diferencias con diversas Constituciones 

locales. 

Dentro de la parte dogmática del EGDF podemos considerar a los artículos contenidos en el 

Titulo Tercero en sus dos Capitulas referentes a los Derechos y Obligaciones de los habitantes 

del Distrito Federal, pero sobre todo en el numeral 16 ya que el mismo indica que los 

habitantes gozarán de las garantías establecidas en la Constitución Política, siendo las de 

mayor importancia para la materia administrativa las que mencionamos y analizamos en el 

punto inmediato anterior de esté Capitulo. 

Mientras que de las obligaciones de los habitantes encontramos que el articulo 18 del 

Estatuto establece. la de contribuir a los gastos tal y como nos lo refiere el articulo 31 fracción 

IV de -la Constltu~Íóri, pern :además establece que el ejercicio de los derechos de los 

gobernados' podrán_ ejerce!se· siri que se perturbe el orden o la tranquilidad pública, lo cual es 

p~sible ' c~n~i'cif ral" úbne . estrecha relación con el otorgamiento de la Licencias de 

Furi~i
0

oria~lc.ito '~ár,~·~E~t~bÍe~iÍnientos Mercantiles y la razón por la cual no podemos 

con;iderarias vÍol~ta'ria·s dd árticulo Sº constitucional. 

L~·· prirri~ra diterencia del EGDF con las Constituciones locales, es que las mismas si 

establ.ecen de ¡:.,~nér~' más clara y completa la parte orgánica y dogmática, a pesar de que ello 

se puede criticar y~ que. se le puede considerar una copia de lo establecido en la Constitución 

Federal, sólo, que con algunas variantes, como puede ser la relativa al articulo 8° (Derecho de 

Petidón) de la CPEUM, ya que en algunos ordenamientos locales se establece el término de la 

respuesta por parte ·de la Autoridad, de donde se desprende que toda actuación de la 

administración pública local debe de cumplir con el mismo, por lo cual hablamos de términos 

rígidos y no flexibles como en el Distrito Federal en donde pueden variar. 

Como ejemplo de lo anterior tenemos a las Constituciones de los Estados Libres y 

Soberanos de; Chihuahua (art. 9°, término de ocho días). Oaxaca (art. 13) y Querétaro (art. 8°) 

que establecen un término de diez días, mientras que la de Durango establece noventa dias. 
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Otro articulo del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal de importancia para la materia 

administrativa es el 2° ya que, se Je reconoce la personalidad juridica al Distrito Federal para 

desarrollar de las actividades y funciones necesarias para funcionar, es decir, para que cuente 

con los elementos necesarios para satisfacer las necesidades de los sujetos que lo habitan e 

integran. 

En cuanto a la forma de gobierno del Distrito Federal el articulo 7º, del ordenamiento 

juridico, que esta siendo analizado en el presente punto, establece, estará a cargo de los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial locales conforme a lo establecido en la Constitución en 

el articulo 122 y que cumplen con el pacto federal. 

Las autoridades del Distrito Federal de acuerdo al articulo 8° del Estatuto serán la 

Asamblea Legislativa (poder legislativo). Jefe de Gobierno del D.F. (poder ejecutivo) y el 

Tribunal Superior de Justicia del D.F. (poder judicial). Dichos poderes también existen en las 

entidades federativas ya que "cuentan con todo un basamento jurídico po/ltico similar al 

federal, el cual se encuentra apoyado en la constitución de la república y en la del propio 

estado "271
• 

El fundamento jurídico dentro del EGDF para las delegaciones, autoridad encargada de 

conocer y resolver sobre las Licencias de Funcionamiento, es el articulo 12 que en su fracción 

111 establece como principio estratégico que Ja administración pública del Distrito Federal 

deberá de establecer órganos administrativos desconcentrados con autonomía, mismos que se 

encuentran debidamente regulados a partir del articulo 104 hasta el 114 y 117. 

Por lo que se refiere a los demás órganos de gobierno del Distrito Federal destaca lo 

establecido en el articulo 36 ya que en dicho numeral se establece que el organismo con 

facultades legislativas para el Distrito Federal será la Asamblea Legislativa, que para dicha 

función tend~á las mismas limitaciones en sus facultades que los establecidas 

constitucionalmente para los Congresos locales (Art. 117 constitucional). 

Las facultades más importantes de la Asamblea Legislativa en materia administrativa y 

relacionadas estrechamente con Jos procedimientos administrativos, así como con los 

establecimientos mercantiles son las establecidas en las fracciones: Vil que le permite regular 

273 MARTINEZ MORALES, R.1fücl l. Op. cit. p. 163. 
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al. Tribunal de lo Contencioso· Administrativo local; XI que la faculta expresamente para 

legislar en procedimiento administrativo así como lo relativo a la administración pública local, 

es decir, legislar sobre el contenido de la Ley Orgánica de la Administración Pública; XIII 

para normar la protección civil, que es de aplicación en los establecimientos mercantiles como 

una forma de lograr el bien público y proteger la seguridad y salubridad; y la fracción XVI, ya 

que en la misma está .indicada la facultad para legislar en materia de establecimientos 

mercantiles. 

En cuanto al poder ejecutivo del Distrito Federal destaca lo que establecen los artículos 52, 

ya que. en ·.él se.est.a~l.e~en las caracteristicas generales del Jefe del Gobierno del Distrito 

Federal;. y eÍ 61,· arti¿~jó. qúe indica sus facultades y obligaciones, destacando para efectos del 

presente trabajo:las.cont.enidas en las fracciones I y 11, en la cual se determina la facultad 
-:>.: ":;','.;' ... ··-\>~-'.i··,.fr::.",<{'•1-::; .• 

reglamC!nta~ifAel.d(!fe'd.~. Gobierno y que se encuentra aplicada en los artículos Segundo y 

· Qu,Íntcifr~~sl-;~¡~~t~~)~_Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el 

Di~Írit~' F~d~~~I, ·p~b1'i~a'da en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 27 de enero del 

2000: .;'. .. ;.··:::.'ú~UX~>· 
Sobre la\érac!~~ísti~~s, del Jefe de Gobierno podemos considerar que las mismas cumplen 

co'ri las. que'. i,i~:~~-:.r~~'.:;Ít~lares de los ejecutivos locales, las cuales "están act11alme111e 

\ de/;11Í:iida~;.~ ;~~;¡,.,:,Í:/ ¡Jj:,,,;.vmos principios y elementos que la Constitución federal de 19 J 7 
, __ ::.:~·-:;:}.:.>··_;·,;--·yr'":,~·:~·~''.;: __ L:-=·:'~~.~, ·.-, · ,u 

·· pr,evé /}(lra }'f Pr,esid_encia •de . la Repliblica. "· Dichas características son los requisitos de 

· _nllci~n~li~ad,·'.reslhnéiat,~Jercicio de los derechos jurídicos pleno, no ser ministro de culto, 

las í:u~Jes' e;íári' ~st~ble~Ídas para el Jefe de Gobierno en el artículo 53 del EGDF, mientras 

qú~'J>ara ~(p'f~sÍdenÍc de la República se establecen en el articulo 82 de la CPEUM y que 

co;no m~~ci~narnÓ~ es el modelo a seguir por las entidades federales. 

Un_~ d-~ l,as: ~aractei-ísticas más importantes es la de no reelección que en el caso del EGDF 

se ·establece· en· la fracción IV del artículo 53 y en el artículo 60 de dicho ordenamiento 
' ·., < 

jurídico;· .principio que regula el articulo 83 de la CPEUM, situación que se adoptó para los 

gobernadores desde. el año de 1933, y que además esta debidamente establecida en la Carta 

. Magn~ en el anículo 116 fracción I párrafo tercero. 

"'GAM!Z PARRAL; Máximo N. Op. cit. p. 297. 
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Respecto de· 1~. regulación que para las Delegaciones contiene el Estatuto es importante 

indicar que· eÍ articulo 104 contiene de manera precisa Ja mención del Principio de 

Imparcialidad que indicamos deben de cumplir las autoridades y en especial para este trabajo 

Ja· administrativa,. ya que indica que las delegaciones se establecen para lograr una eficaz y 

equit_ativa· prestación de los servicios. 

Del articulo 117 del EGDF, en el que se establecen las facultades de las Delegaciones 

destaca· I~ fracción V que indica que podrán otorgar y revocar licencias, permisos y 
. . ' ~ .... 

autorizaciones previstas por leyes o reglamentos, atribución que sí se relaciona con la 

fracción. IX del mismo Ordenamiento, referente a las funciones administrativas nos permite 

establecer que la Delegación tiene facultades para realizar un procedimiento administrativo 

qúe tenga como fin el llegar a expedir una Licencia de funcionamiento, sin que ello signifique 

que la . resolución de dicho procedimiento siempre se debe de emitir favoreciendo al 

gobe~ado. 

3.J • .J. I.ey Orgánica tle la Atlmini.ftración Pública tlel Distrito Fetlera/ 

La· Ley. Orgánica es el instrumento juridico más común, por el cual las entidades federales, 

.d.~finen ºla estructura tle la orga11i::ació11 interna tlel Ejecutivo "17J, y que podemos considerar 

':Sé a·plica .. en el Distrito Federal por influencia histórica, y también debido a que el Distrito 

Federal es parte de Ja Federación y tiene un poder ejecutivo que Jo gobierna. 

--_-)>s·t.e ordenamiento ha sufrido diversas modificaciones, en virtud de las reformas al articulo 

• . 122 :.~onsiilucional asi como al proceso de democratización del Distrito Federal, siendo la 

"'.i_genuí_el que se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 29 de diciembre de 

~199s::por el primer Jefe de Gobierno del Distrito Federal el C. Cuauhtémoc Cárdenas 

S~Úi~~o 'en virtud del Decreto emitido por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en 

· · ejerCicici de las atribuciones contenidas en el articulo 42 fracción 1 del Estatuto de Gobierno y 

.. B~se Primera, fracción V, inciso a) del artículo 122 Constitucional. 

La· Ley._ analizada en el presente punto establece en Jos artículos 2º, 3º fracción 11 y 36, 

que las. Delegaciones tendrán el carácter de órganos desconcentrados, Jos cuales de acuerdo 

a la doctrina son "la forma juridico-atlministrativa en que la atlmi11istració11 centrali::ada, 

"' /b/dem .• p. 312. 
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co11 organismos o clepe11de11cias propios, presta servicios o desarrolla accio11es e11 clisti11tas 

regio11es del territorio clel.1x1is"176,detinición que no es del todo aplicable por dos cuestiones; 

primero, porque: se refiere únicamente a la Administración Pública Federal; y segundo, 

después de la reforma de· 1999 a las Delegaciones se les concede un carácter más autónomo, 

en virtud de que sus titulares ya son electos con lo cual la característica de dependencia del 

Titular del poder Eje.cutivo no es total, pero que al cumplir con "cletermi11adas facultades ele 

clecisió11 y ejecuci611 /imitadas, que le permite actuar co11 mayor rapidez, eficacia y 

jle:ribilidad"177
, se le pude considerar como un organismo desconcentrado. 

La denominación de las Delegaciones como órganos desconcentrados se conserva desde la 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, publicada en el DOF el dia 30 de 

diciembre de 1979, misma en la cual se crearon las delegaciones con dicho carácter debido a 

que los encargados de ellas eran funcionarios nombrados por el Jefe del Departamento, por lo 

cual :sf .era clara la relación de dependencia, pero actualmente con la elección de los mismos 

más bien .. s.e. ·asemejan ~ lo~· municipios los cuales se les considera como "u11a 

desce11triili:ación ¡iOr regi611 de acuerdo a la doctri11a admi11istrativa "178 la cual para Serra 

R.~j~~· ''tie11e p~r)údlidad}a· creaci611 de u11a institució11 pública, dotada de perso11alidad 

• .JurÍdi~a; 'µatri/;~~,,!~·pro/,;,; Y.'"' régime11 jurídico establecido por la Co11stitució11 e11 el art. 

f¡5 y'¡._~gl~u;;~1;(ad</prJr,.\1;; /~yes orgá11icas mu11icipa/es- que expidan /as legislaturas de los 

Est<«los~;c•.'j/. qtie }1Í~!1de la~· 11ecesidades locales o especificas de ""ª circunscripció11 

-;~;;;1b~j~jf~í??:·: 
•! ~.·<r~i~~·;¿~~lver l~s'controversias si las Delegaciones son o no órganos desconcentrados de 

·; ,: ·:~~bl,F~·ó,\;·~~demos establecer cuales son las características que la doctrina les atribuye a los 

: /~.e~c~~~c~i~Jdos y a los descentralizados y a partir de ello determinar su condición, al menos 

','d~~·t~i~~;.¡'i.'~a que la jurídica esta determinada por la Ley Orgánica de la Administración 

Púllli~~·del Distrito Federal. 

"º NA VA NEGRETE. Alíonso. Derecho Admlni.<lrntil'o Afex/cnno. Fondo de Cultura Económica, Mé.•ico, 1995, 
!?,· t60 . 
... n ACOSTA ROMERO. Miguel. Compendio úe DcrcchoAtlminiJ'lrat/\>o, Parte General. Editorial Porrim. 
Segunda Edición. México, t 998, p. 2000. 
,,. ROBLES MARTiNEZ. Revnatdo. El .llunlclpir>. Editorial Porrúa, Cuana Edición, México, 2000, p. 32. 
:,., SERRA ROJAS. Andrés. bcrecho Administrntil'o, Prlmt•r Curso. Editorial Porn·m. Décimo Octava Edición. 
México, 1997, p. 7t5. 
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Esta 'discusión sé ha presentado en mayor medida en los últimos días debido sobre todo a 

un deseo de algunas corrientes políticas de ciertos partidos por lograr una mayor autonomía 

del Distrito Federal, romper su dependencia con los poderes Federales y lograr un nivel de 

entidad federal con todas las atribuciones de las mismas. 

Como características de los órganos desconcentrados de la Administración Pública 

encontramos que la doctrina establece lo siguiente: 

Considerados como parte de la administración pública centralizada, por lo cual no se 

desligan de la esfera jerárquica de dicho régimen. 

Mantienen la relación jerárquica con el poder central, mismo que mantiene el poder de 

decisión, de vigilancia y de competencia, por lo cual hay una relación de 

subordinación. 

No tienen autonomia económica, es decir, su patrimonio depende de la Institución 

central. Sobre esta característica debemos establecer que la Delegación actualmente 

tiene un presupuesto asignado en el presupuesto de Egresos, mismo que ejercen con 

autonomía de acuerdo a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 1 12 del 

EGDF, además de que puede obtener recursos directos por medio de los llamados auto

generados, que son contribuciones que pueden mantener la Delegación para si misma 

por un servicio que presta. 

Cuentan con autonomía técnica, que es precisamente la justificación de la 

desconcentración, es decir. buscan agilizar la prestación de servicios en zonas 

determinadas, de ahí al amplitud de facultades que la Ley Orgánica les otorga a las 

Delegaciones. 

Competencia limitada a determinada materia o territorio, misma que tiene su origen 

en los órganos de la Administración centralizada. Las Delegaciones cumplen con este 

supuesto toda vez que su esfera está limitada territorialmente por los limites 

geográficos que indican el artículo 1 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal. 

Régimen que se establece por una ley, decreto o acuerdo del Ejecutivo, situación que 

se cumple como ya habíamos señalado en la LOAPDF. 
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Libertad de ejercicio que se puede limitar por Ja política que fije el poder central para 

su desarrollo y orientación, lo cual también se cumple para las Delegaciones, ya que 

sus actividades y programas deben de apegarse a los que establece el Gobierno del 

. Distrito Federal· por medio de sus secretarias, situación que regula el artículo 67 

fracción XVI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal que establece que el Jefe de 

Gobierno. esta facultado para realizar el Programa General de Desarrollo del Dis.trito 

Federal, que no es otra cosa que los lineamientos para mejorar las condiciones de vida 

de los ciudadanos mediante la aplicación de políticas, que serán las directrices para los 

programas que .apliquen las Secretarias y las Delegaciones, conjunta o 

separadamente. 280 

Sobre la· posible. independencia. de las Delegaciones para el manejo de su presupuesto 

también es necesario establecer qúe la misma no es completa, ya que el mismo artículo 112 

del EGDF establece en su ·prirrier; párrafo que las Delegaciones deben inforrnar al Jefe de 
,..,,'.';. ' 

Gobierno del ejercicio que realic~~ d.e sus asignaciones, por lo cual el vinculo con el gobierno 

central est.a muy claro; así com~ la falta de un patrimonio propio. 
. . . ' 

Como caracteristicas de los.órganos descentralizados de la administración encontramos que 

la Doctrina establece que: 

Están creados p~r Ley o Decreto del Titular del poder Ejecutivo, situación que no se 

cumple con l~s ~°'elegaciones ya que las establece un ordenamiento emitido por el 

poder Legislátivo del Distrito Federal, sobre este punto podemos considerar que Jos 

01unicipi~s Íien~ ~iertas particularidades como resulta del análisis del artículo 47 de la 

Constitución'.rolítica del Estado de Guerrero que en su fracción XIII establece que el 

Congreso.ki~al esta facultado para legislar sobre división territorial, por lo cual puede 

crear, sÚprimir o fusionar municipalidades, con lo cual tenemos que en Guerrero los 

municipios surgen por el Poder Legislativo. 

Tienen una personalidad jurídica propia. distinta de la del Estado, situación que no se 

cumple por parte de la Delegaciones debido a que se les considera parte de Ja 

organización administrativa en el Distrito Federal. En cuanto a la personalidad juridica 

de los municipios podemos considerar que "es una persona co/ectim de Derecho 

,,,, Cfr. BÁEZ MARTÍNEZ, Roberto. Op. cit. p. 2 t 2 y MARTINEZ MORALES, Rafael l. Derecho 
Aclminütrativo. /e'Y. Jº cursos. Edilorial Harla, Tercera Edición, México, 1996, p. 110. 
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Ptih/ico, co11 capacidad de goce y de ejercicio, para realizar actos jurídicos de sr1 

competencia, de tal manera que puede manejar su patrimonio lihremellle de acuerdo a 

sus necesidades "181
• 

Cuentan con un patrimonio propio, no solo con una parte del presupuesto para ejercer 

su función, es decir, sus bienes son propios y no parte de la administración central. Las 

Delegaciones de acuerdo a lo establecido por la Ley del Régimen Patrimonial y del 

Servicio Público, solo utilizan y detentan bienes inmuebles de dominio público que le 

corresponden al Distrito Federal por lo cual no pueden enajenarlos por si mismas, es 

decir, no tienen patrimonio propio. Esta característica si la tienen los municipios por 

mandato constitucional (artículo 115 fracción 11), por lo cual hasta este punto podemos 

considerarlos como descentralizados y no desconcentrad os. 

Indican cual es el servicio público técnico especializado que debe de desarrollar, así 

como· las condiciones que debe de cumplir el personal que lo integre en virtud de su 

especialización. 

No presentan vínculos de jerarquía. Esta característica se cumple en lo relativo a los 

municipios debido a lo establecido en la fracción 1 del Artículo 115 constitucional. 282 

Así como en el Estado de Guerrero, los municipios se crean por una Ley expedida por el 

.Congreso local, lo cual puede ser una excepción de los municipios a las caracteristicas de los 

_órganos descentralizados, tenemos que en el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave su 

constitución local en el artículo 33 establece que el Congreso por medio del voto de sus dos 

terceras partes podrá legislar sobre la creación y supresión de los municipios. 

De las consideraciones anteriores entonces podemos, establecer que las Delegaciones 

doctrinalmente son órganos desconcentrados, pero que cada dia y en virtud de las reforrnas 

que ha sufrido el Distrito Federal en su afán de democratizarse, asi como de obtener mayor 

autonomía han adquirido algunas libertades y facultades que les permiten ser comparados con 

los municipios, es decir, con órganos descentralizados, pero sin que ello se logre plenamente, 

al menos hasta el momento. 

:xi ROBLES MARTÍNEZ, Rcynaldo. Op. cit., p. 233. 
m Cfr. MARTÍNEZ MORALES, R.1facl l. DerechoAdmini.•lrativo, /ery 2° cursos. Editorial Harla, Tercera 
Edición. México, t_996, p. 125. 
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Una vez precisado el carácter de las Delegaciones a la luz de lo establecido por la doctrina 

pasaremos a realizar un análisis más completo de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal. 

Como se mencionó anteriormente la primera referencia que de las Delegaciones se 

encuentra en la LOAPDF está en el articulo 2°, en el cual se determina que la administración 

pública en la_ Ciudad de México (misma que de conformidad con lo establecido por el articulo 

. 2° del EGDF y 8° de la LOAPDF se entiende como el Distrito Federal, sede de los Poderes de 

la Unión y capital de la Federación), será central, desconcentrada y paraestatal. 

Dicho artículo 2° en su párrafo tercero determina la limitación de las atribuciones de las 

Delegaciones ya que indica: 

"Art. 2º.la Administración Pública del Distrito Federal será central, desconcentrada 

y paraestatal ... 

En las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, la 

Administración · Pública Cel//ral contará con órganos polltico administratil•os 

desconcel//rados . con autonomla jimcional en acciones de gobierno, a los que 

genérican1e11te se les denominará Delegación del Distrito Federal ... u!RJ 

Lo establecido en el artículo citado cumple con lo dispuesto por la doctrina como 

caracteristicas de órganos desconcentrados de dependencia de los mismos respecto de la 

Administración Central ya que a las Delegaciones se les considera parte de la misma, pero se 

les reconoce cierta libertad lo cual junto con la reciente elección directa de sus titulares ha 

provocado que se les compare con los municipios aún cuando ya vimos se trata de órganos con 

diferentes características pero atribuciones similares (prestación de servicios públicos y buen 

gobierno). 

De la lectura del articulo anterior se desprende que las Delegaciones están en determinas 

zonas territoriales conocidas como Demarcaciones Territoriales, las cuales se definen en el 

articulo 3° de la LOAPDF en su fracción VI como "cada una de las partes en que se di••ide el 

territorio del Distrito Federal para efectos de su organización politico administrativa"2
"

4
• De 

esta definición podemos considerar existe un elemento más para establecer similitudes entre 

:io ··Ley Org.inica de la Adminislmción Pública del Distrito Federal"'. Eftatulo de Gobierno y /,,ey Orgánica de In 
A c/mlnistrnción Púhlicn del Di.'itr/to Fetleral. Editorial Pom'm. Décima Octa\'a Edición. México. 1999. p. 143 y 
t-14. 

:ll'"' /dem. 
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los muni.cipios y las delegaciones, ya que los primeros por mandato constitucional son la base 

· . p·ará la división territorial de los Estados . 

. En el artículo 6° se indica de manera expresa la dependencia que hay entre las Delegaciones 

y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, característica que los diferencia con los municipios, 

ya que en él se establece que las actividades de las primeras serán acorde a los programas que 

emita el Jefe de Gobierno, situación que ya habíamos mencionado en el análisis de las 

características de los órganos desconcentrados, solo que habiamos mencionado se desprendía 

de un artículo del EGDF. 

El número de las Delegaciones se encuentra establecido en el articulo 1 O de la Ley objeto 

de estudio en el presente punto, donde además se le dá nombre a cada una de las 16 

demarcaciones territoriales. 

Las Delegaciones deben su existencia a la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal .emitida en 1928, la cual termina con el régimen municipal en el Distrito Federal, las 

d~l;ig~~icim;~ no ha sufrido grandes cambios, excepto tal vez en la denominación ya que 

"desde· /a ,ley de 1970 se .mprimió el calificativo de delegaciones político-administrati1•as y 

si;,,¡)/em~i,~~ las leyes hasta la actual, sólo hablan de Delegaciones del Distrito Federal. " 2
"' 

'c~m(l?:ya -se habia mencionado en la característica de limitación de facultades de los 

órga~~s·~~scenÍr~lizados a un territorio determinado, el articulo 11 de la LOAPDF establece 

1.o~-H~8~tde :eada una de las Delegaciones, sobre esta disposición jurídica se le puede criticar 

que lcis !imites se establecen en virtud del nombre de vialidades o bardas de bienes inmuebles 

. lo '.cual n~ ·siempre va a mantenerse, sobre todo cuando un predio se una con otro por 

pertenecer': a· un solo dueño y dicha barda desaparezca o cuando alguna referencia deje de 

existir, como por ejemplo en el caso de la Delegación Coyoacán establece que el limite será la 

Calzada de Tlalpan hasta la glorieta de Huipulco donde esta la Estatuta de Zapata, misma que 

actualmente no existe. 

En el artículo 14 se establece en el párrafo primero la facultad reglamentaria del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal y que tiene relación con el presente trabajo en virtud de los 

reglamentos a que se refieren los Artículos Transitorios de la LFEMDF2000, la cual se puede 

:u ACOSTA ROMERO, Miguel. Compendio de /)erechoAdministrali\•o, Parte General. Edilorial Porri1a. 
Segunda Edición, México, 1998, p. 308, 
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comparar con la fracción I. del articulo 89 constitucional, así como la los gobernadores en sus 

constituciones locales sfoncÍo ejem'ptos de ello el articulo 49 de la Constitución política del 

Estado Libre y Soberano de Veraciuz-Llave que nos indica: 

"Articulo ./9.- Son átrihudones del gobernador del Estado: ... 

Expedir los Reglamentos nécesarios para la ejecución y cumplimiento de las leyes y 

. decretos aprobados por el congreso; ... "186 

En términos similares encontramos el artículo 74 fracción IV de la Constitución Política del 

Estado de Guerrero. 

De las facultades del Secretario. de Gobierno del Distrito Federal, quien en términos del 

artículo 15 es auxiliar 'del Jefé de' Gobierno del Distrito Federal; reguladas por el articulo 23 

resultan importantes para el. presente trabajo lo dispuesto por las fracciones XIV referente a 

. vigilar el respeÍo de. las garantías individuales y los derechos Humanos, para lo cual le permite 

dictar las medidas administrativas para su cumplimiento dentro de las cuales podemos 

encuadrar a los Acuerdos,. lo cual se puede relacionar con el articulo 4 fracciones 11 de la 

LFEMDF2000, art. 4° fracción III de la LFEMDF2001; y la XX, principalmente, que no es 

otra cosa que el poder de vigilancia de la Administración Pública Central sobre las 

Delegaciones. 

El Secretario de Gobierno es una figura común dentro de la Administración Pública en 

cualquiera de sus. niveles y es el funcionario que esta "encargado de las .funciones políticas y 

jurídicas, por delegación del Ejecutivo "187
• 

En el Capitulo 111 "De los órganos político administrativos de las demarcaciones 

territoriales .Y demás. órganos desconcentrados" el que contiene los artículos 36 al 39 se 

establece de manera· general lo relativo a las Delegaciones. 

En virtu,d de quedurante el análisis de las características de los órganos desconcentrados ya 

se comentaron los artículos 36 y 37 en los siguientes párrafos sólo realizaremos comentarios a 

los artículos 38 y J9. 

C 0on.\'/iluci0t1 /',11//icn del E.'rtndo l~ihre 

l111p://\\1\W.j11rfdicas.1111a111.111x/adprojus/Jcg. Legislación local. 
'"' GÁMIZ PARRAL. M:iximo N. Op. cit., p. 312. 

y .\.ohermw de Ferncru:-l/m1c. 
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Sólo es necesario precisar que el articulo 36 en su segundo párrafo establece de manera 

· expresa que las Delegaciones deberán de cumplir con ciertos principios y que son los mismos 

que establece la LPADF y que ya hemos analizado en el Capitulo 1 del presente trabajo. 

El articulo 38 se refiere a la forma de elección de los encargados de las Delegaciones, los 

cuales debido al proceso de democratización de la Ciudad y del que hemos hablado, se eligen 

a partir del 2001 por votación universal, libre, secreta y directa de los ciudadanos, ya que antes 

eran nombrados por el Jefe del DDF, y aún el primer Jefe de Gobierno del Distrito Federal los 

nombró directamente para el periodo 1997-2001 de acuerdo con el artículo Noveno 

Transitorio del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Esta situación de la elección directa 

de los titulares de las Delegaciones es como habiamos mencionado una de las causas que le ha 

dado fuerza a las ideas de municipalizar el Distrito Federal en virtud de la similitud que tiene 

con los dispuesto por el artículo 115 fracción 1 párrafo segundo de la CPEUM. 

Respecto de la elección como la forma de designar a los gobernantes podemos considerarla 

una expresión de la democracia y por consiguiente cumple con lo dispuesto por Eduardo 

Andrade Sánchez que la considera como "un procedimiento que consiste en que los miembros 

de una colectividad determinan medial/le la expresión libre de ~11 i•olunlad, quien o quienes 

habrán de dirigirlos o representar/os. 288
" 

Además como criticas a la idea de municipalizar al Distrito Federal encontramos la 

extensión territorial de las Delegaciones, por ello es que surgieron ideas de dividir algunas de 

ellas como una forma de hacer más eficiente su servicio en favor de los gobernados. por lo 

cual no basta la sola elección de sus titulares, sino que también se requiere ampliar sus 

facultades, lo cual siempre ha sido rechazado por Jos integrantes y Diputados del Partido 

Revolucionario Institucional. 

Del artículo 39 de la LOAPDF, que establece las facultades de los Delegados son 

importantes las fracciones IV, que determinan que se podrán coordinar con el Registro de los 

Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

para expedir certificaciones de uso de suelo, documento público que es el principal requisito 

que debe de cumplirse para obtener una Licencia de Funcionamiento, trámite que se realiza 

ante la Ventanilla Única Delegacional; la fracción VIII q~e faculta a la Delegación para hacer 

,.. ANDRADE SÁNCHEZ. Eduardo. Introducción n In Cicncin Po/llicn. ci1ado por ROBLES MARTÍNEZ, 
Rcynaldo. Op. cit., p. 286. 
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cumplir conlodispuesto por las Leyes de Establecimientos Mercantiles del 2000 y 2001 y en 

su caso iniponer las sanciones por infracciones a Ja mismas, siempre que consten en actas de 

visita de verificación; fracción XII que determina Ja obligación de los Delegados de mantener 

actualizado .el padrón de los establecimientos mercantiles que funcionen en la demarcación asi 

corno el · otorgar las licencias de funcionamiento de acuerdo a las leyes aplicables, acto 

administrativo ·objeto de estudio, y que se regula por Ja Ley para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal; y Ja XXII que determina Ja obligación de 

prestar asesorla jurídica gratuita en materia administrativa entre otras, con Jo cual la máxima 

del Derecho de que Ja ignorancia de la ley no exime su cumplimiento se cumple, ya que de 

alguna manera hay elementos para que el gobernado conozca las disposiciones jurídicas que 

deberá de conocer para poder establecer y operar un establecimiento mercantil. 

Estas atribuciones las podernos comparar con las que tienen los Municipios, ya que corno Jo 

habíamos indicado anteriormente ambos organismos podemos compararlos en cuanto a sus 

atribuciones pero no en sus caracteristicas. Corno ejemplo tenernos Jo dispuesto por el artículo 

71 de Ja Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; que el Estado 

determine en virtud de las condiciones territoriales socioeconórnicas del mismo, es decir, que 

si en dicho municipio hay condiciones para que Jos particulares operen establecimientos 

mercantiles, previa regulación del Congreso estatal Jos mismos podrán expedir licencias de 

funcionamiento. 

Además de que se considera corno facultad característica de Jos municipios el poder 

controlar y vigilar el uso del sucio en sus jurisdicciones territoriales (art. 1 15 fracción V de Ja 

CPEUM), lo cua.J ·.,de:".~lguna manera podemos considerar engloba a las licencias de 

Funcionamiento paraestablécimientos mercantiles. 

Otras fracciones que indirectamente se relacionan con el funcionamiento de Jos 

establedrni.ént.?S'rnercaritiles son las que facultan a la Delegación para supervisar materias 

como Ja ~inbie.nÍal (LXI) y Ja de protección civil (LXX), las cuales deben de cumplir Jos 

titulares de uria Íicencia de Funcionamiento ya que las disposiciones que regulan dichas 

máterias son de orden público. 
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De algtina manera podemos considerar que otra fracción del articulo 39 de la LOAPDF que 

tiene importancia para el presente trabajo es la LXVII, ya que establece que las Delegaciones 

deberán ejecutar los programas de simplificación administrativa para lograr una 

modernización y mejoramiento a la atención ciudadana, dentro de lo cual podemos considerar 

cualquier mejora ·que se determine para el procedimiento administrativo para obtener la 

Licencia de Funcionamiento, las cuales se pueden establecer en el Manual de Trámites que 

realice el gobierno central. 

La aplicación de dicha Ley se complementa con lo dispuesto por el Reglamento Interior de 

la Administración Pública del Distrito Federal. Ordenamiento juridico administrativo que en 

los artículos 76 y 77 regula a las Delegaciones. 

Destacando sobre todo las fracciones 11, VII y VIII del articulo 77 en los cuales se 

determina que a las Delegaciones les corresponde: 

Otorgar licencias a los giros que determinen los reglamentos gubernativos; 

Atender solicitudes de los particulares dentro de los términos fijados por la Ley; y 

Establecer Ventanilla Única para que realicen la función de recepción de documentos y 

entreguen la resolución de procedimientos administrativos relativos a las Licencias. 

Son importantes sobre todo las últimas dos fracciones ya que tiene estrecha relación con el 

desarrollo del procédimiento administrativo para la obtención del Acto Administrativo, por el 

cual el gobernado obtiene el reconocimiento para desarrollar una actividad comercial en un 

espacio determinado. 

En virtud de lo establecido en la fracción XII del artículo 39 del ordenamiento jurídico 

analizado en el presente punto, sabemos que la Delegación deberá de acatar una Ley para 

expedir las licencias de Funcionamiento para establecimientos mercantiles, misma que será 

analizada en el siguiente punto. 

3.2. Comparación entre las disposiciones de la Ley para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles del 27 de enero del año 2000 y la Aprobada por la 

Asamblea Legislativa 11 Legislatura el día 29 de noviembre del. 2001 

Las razones por las cuales en el presente punto se realizará un comparativo entre ambas leyes 

es, debido a que el objetivo inicial del presente trabajo era realizar propuestas de modificación 
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a Ja LFEMDF2000 a fin'de hacer el procedimiento administrativo para obtener la licencia de 

funcionamiento más .seguro, en ~irt~d de las observaciones que se realizaron en la aplicación 

de dicha Ley, problemática que_ ose éonocia de primera mano por el autor en virtud de la 

experiencia laboral, pero como se explicó. e.n el Capitulo 1 en el punto 1.2.5.289
, debido a Ja 

aprobación por parte de la Asamblea Legislativa 11 Legislatura de una nueva Ley, misma que 

no ha sido publicada, en Jos puntos subsiguientes se hará un análisis de la Ley ante~or 

(LFEMDF2000) y Ja nueva· .(LFEMDF2001} así como de las propuestas que se habían 

. desarrollado tanto por el. autor como· por los Diputados de Ja Asamblea Legislativa, pero que 

no se incluyeron en el texto de la Ley aprobada. 

La Ley que se enc~entra vigente al momento de realizar el presente trabajo es la publicada 

el día 27 de enero del aílo dos' milº en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en virtud del 

decreto enviado por la Asamblea .Legislativa del Distrito Federal, en ejercicio de la facultad 

cóntenida en el articulo 42 fracción XVI, . al Jefe de Gobierno para su debida y legal 

publicación. Dicha Ley consta de 9S art.ic~lo~ ~si como de siete transitorios (Anexo 5). 
' ... ,··, .. ,.-__ -,-:;. , .... ,., 

En tanto que Ja nueva Ley' es résuUadoºsobre'todo.de Ja iniciativa que presentó el diputado 

Miguel Ángel Tosc~rÍo del .Partido A¿~!Ó~'.)'¡acion~I. y que se aprobó por Ja Asamblea con 

algunas modificaciones como son la eli~i~ii~ión de las Licencias Tipo C. las cuales originaron 

que. Jos medios. de.comunic~dó~':1e·ciie~~·~ el nombre de "Ley de Antros", en virtud del 

reconocimiento y· regulación .:q-Úe.'buscaba de Jos establecimientos donde se realiza Jo que 

denominó baile erótico.: 

Respecto del ordenamiento del año 2000 objeto de estudio en el presente punto es 
- . .- . _,-·, 

importante precisar que c;ontrario a Jo que aparece en Ja página de Ja Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal (www.asambleadf.gob.mx/princip/informac/legisla/leyes/.html) donde se 

presenta Ja '.
0

Le:/ p~ra EStablecimientos Mercantiles para el Distrito Federal expedida por el 

presidente 1Z~diU~ ,como· el texto vigente con las reformas publicadas en Ja Gaceta Oficial el 

día 27 . d~ e~~ro del 2000, cuando del texto de dicha publicación se desprende que no se trata 

'" Cfr. p.88, 
~; .. NO~A ~brc la vigencia ya se rcaJi7 .. aro11 algunas consideraciones previas en el punlo 1.2.5. del prcscnlc trabajo, 

pero además se rcali1.a dicha consideración debido a que Ja discusión de la Ley en el pleno seguramente se 
rcali1.nrá hasta el siguicrllc pcrfodo ordinario de sesiones de la Asamblea. es decir. hasta el mes de mar.1.0 de 
ncucrdo a Jo establecido por la Eslatulo de Gobierno del Distrilo Federal en su articulo 39. 
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de reformas sino de una nuevá Íéy y q~é de conformidad con el Articulo Primero Transitorio 

se establece que fa Ley entrará en vig6~ al. día siguiente de su publicación, es decir, no indica 

que se trate de refor~~s 6 ·de . ~didcines tal y como lo hace el artículo Único Transitorio del 

Decreto de Reformas· a la'i:.'ey' p~r~; el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el 

Distrito Fedéral, publica~~\~~ el: Diario Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 

J 996 y que ya fué 'all~Ji~ad~·~n.~I Capitulo Primero del presente trabajo. 

Asimismo en el articulo Sexto Transitorio de la publicación del día 27 de enero del 2000 se 

indica que Ja prese~te, de';~~á todas y cada una de las disposiciones que se opongan a Ja 

aplicación de la p~é!)i;,;;e Íe'}t • .' e~ decir, que entonces con fundamento en Jo dispuesto en el 

articulo an~es cifa:do,'.'ia\e.Y: para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el 

Distrito Fedéra(;·i~p¿did~ .. po~ el Presidente Zedilla y publicada en el Diario Oficial de Ja 

Federa~ióri ;el',dl~·i2fd~ rii~yo de 1996, asi como las reformas posteriores a Ja misma se 

_derogan i~o./io):éí~~i~uiente el ordenamiento que estamos estudiando en el presente capiiulo 

' ~o ¿5 ~ria r~rórir;'á/~6mo lo determina la página de la red de Ja Asamblea Legislativa del 
"-·-.·-_--_,:·,_:. '.-.,,. 

Distrito Federal. '. ' 

La LFEMDF2000 se encuentra dividida en seis Títulos los cuales a su vez se dividen en 

Capítulos, siendo la esiructura la siguiente: 

Titulo Primero. "De· las Disposiciones Generales, Competencia y Establecimientos 

Mercantiles en General" . el cual se divide en tres Capítulos que son "Disposiciones 

Generales" que contie~e Jos. a'rticulos 1° al 3°, "De Ja Competencia" que se integra de Jos 

artículos 4° al 8º y "De los Establecimientos Mercantiles en General'' conformado por los 

artículos 9° al 1 S. 

"De los Est·a.bledmi:ni~s:r.:iercantiles que requieren Licencia de Funcionamiento" es el 

Titulo. Segundo ~i~m6 gú~,~~'-di~de a su vez en tres capitulas que son "Disposiciones 

Generales"que _va~:'d'e(a~i~ufo 16 al 17, "De las Licencias de Funcionamiento" que se 

conforma .,p6i''¡~~:.~rti~~1ri~<¡g al 24 y el último Capitulo que es "Disposiciones 

Complemellta~i~s;' (jué.'~5 del articulo 25 al 42, las cuales son requisitos específicos para cada 

uno dé 16~ _g¡;~~;~u~;e~~i;~en licencia de funcionamiento. 
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En el· Título. tercero· se regula lo relativo a Jo "De Jos Establecimientos que requieren 

Declaración de Apertura"; los cuales surgen como una fonna de simplificar Jos trámites 

administrativos•· a·.· favor· de Jos gobernados, este Título se confonna de los Capitulas 

"Dísposicicl'ncs Generales" que es el articulo 43, y "De Ja Declaración de Apertura" que 

incluye Jos artículos 44 al 51. 

El Titulo cuarto lleva por encabezado "De Jos Giros Complementarios" Jos cuales son las 

actividades que pueden desarrollarse en un establecimiento mercantil que ya tiene Licencia o 

Declaración de apertura sin necesidad de tramitar nueva autorización, por considerarse que 

son actividades compatibles con la principal y que se encuentra autorizada por la Delegación, 

este Titulo se conforma de un Capítulo Único que comprende Jos artículos 52 al 64. 

"De las Autorizaciones", Titulo Quinto se conforma por dos Capilulos que son "De las 

Autorizaciones para operar por una sola ocasión o por un periodo dctcnninado, alguno de los 

giros mercantiles sujetos al requisito de licencia de funcionamiento"; acto administrativo que 

podemos comparar con la licencia provisional . que regulaba el Reglamento General para 

Establecimientos Mercantiles y EspectáculosPúblicos en el Distrito Federal publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 26 d•e ~~:~ci de 1981; el cual comprende los artículos 65 al 

67, mientra~ que el segundo CapiÍulo ··~~ '~iiuÍa "Del Procedimiento para obtención de 

Autorizaciones;' y cuyos articulo~ ~o~ eÍ 6S ~'69. 
Dcntro.deJSexto y último.•Tíiulo de.la Ley encontramos Jo relativo a "Verificación, 

Medidas de Seguridad y S~nci6ries'' que se divide en seis Capítulos que son "De Ja 

Verificación"(art. 70), "De. las Medidas de Seguridad y Sanciones" (artículos 71 al 81), "Del 

retiro de Sellos de Clausura" (artículos 82 al 84 ). "Procedimiento para Ja Revocación de 

Oficio" (articulo 85 al 93), ~·De las Notificaciones" (articulo 94) y "Del Recurso de 

lnconformidad"(articulo 95). 

El texto de Ja LFEMDF2001 cs. similar a Ja anterior, ya que se conforma de Cinco Titulas 

mismos que llevan por nombre: '.'Disposiciones Generales, Competencia y de los 

Establecimientos Mercantiles en General"; "De los Pcnnisos y Autorizaciones"; "De Jos 
' -_ -··--··-

Establecimientos Mercantiles que requieren Licencia de Funcionamiento", siendo éste el más 
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importante para el present~ Ír~b~j~ ya q~e eri su Capitulo V "De los requisitos para obtener 

Licencias de · Fu~ci~narnie~t6" establece cual es el procedimiento para ello; "De los 
'. < .. ·:: . . :· .. ·.· ·.;,:·,.-:.":', 

Establecimientos Me~cantiles qu~ rfquieren de Declaración de Apertura"; y "Verificación, 

Medidas de Séguridad, sá~ci~~~~ y Recu~so". 
De fa Leyd~l'2ooci"es i~Jorta~ie indicar que se considera que las disposiciones son de 

orden e interés público: es d,f.cir,· se puede entender que buscan el bien común de una manera 

notoria por lo ~Ú~I la: a~;orid~d . debe de realizar determinadas actividades, las cuales se 

considera se deri~an. d~ los deseos o necesidades así corno aspiraciones de la rnayoria de los 

gobernados, y~ ~~e e~ deí-tos casos se puede contraponer a intereses particulares. Situación 

que se respeta e~ el ~rti~Úlo 1 ~.de la Ley aprobada en el 200 l. 

Respect~ d.eÍ &d~~ ~úbliC:o . podernos seiÍalar que de acuerdo a lo establecido por Serra 

Rojas se trata· d~ ~i~ 6;de¡;f¡jdispensable para la convivencia, a fin de que se mantenga la paz 
s~dal.29~ . .. ,/, • 

Podernos r~fe~ici~ftá~rit:C~id,od~.i¡¡.Ley, queseexpide por el gobierno a fin de que las 

a~tividades c'a+~cÍ~l~~· s¿:en~u~ntreri debidame;;ie' reguladas a fin de evitar un peligro ya sea 

. en. la seg~rÍd~d::•~a,'1'~b~d;iJ·'J.:~·~'ja:p; ~;¡ ~orno en el orden, y también para que cuando se 

Uciye a i:ab~ lai~~Í~fa'~,l~~'.~~:¿~ ~~tabÍ~cimiento mercantil se cumplan las mismas condiciones 

p~rá t'oCios:-)os 'Ciudad¡¡rios y' se respeten los derech()s de todos y cada uno, es decir, la 

'·•t:Np~d~~º.~.c~risi~e:ra(C:ó~C1un instrurn~nto jurídico por el cual se va a proteger la garantía de 

· )ibertad: 

Una. ventaja cié.la Ley del 2000 sobre la Ley anterior (Ley de 1996)
0 

es que desde el 

pri;;·cipio señala : la supletoriedad de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal así corno de .. los reglamentos respectivos, ello significa un avance ya que de alguna 

manera comienza realmente una verdadera unificación de los procedimientos administrativos, 

situación Cjue mantiene el texto de la Ley aprobada en el 2001, en su articulo 1 O párrafo 

tercero. 

:?9<> (fr. A COSTA ROMERO, Miguel. Dereclw A dministralivo f~<pecinl. Edilorial Porn"m. Tercera edición 
ac111ali7.1da. México. 199H. Capilulo 111. 
• Punlo J .2.3. del prcscnlc lrabajo. 
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La Ley del 2000 establece en el artículo 2° fracción XII una definición de Licencia de 

Funcionamiento, indicando que se debe de entender como un acto administrativo emitido por 

la Delegación y que permite a personas fisicas o morales el desarrollar actividades 

comerciales, y de donde es posible desprender del estudio de los artículos subsecuentes que 

para lograr su emisión se debe de cumplir con un procedimiento regulado por la misma Ley, 

pero cumpliendo con las formalidades y generalidades que señala la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, la cual como ya señalamos es de aplicación supletoria. 

Sobre ello podemos indicar que para el autor la LPADF es la generalidad siendo el 

procedimiento que regula la presente ley la especie, es decir, el procedimiento para obtener la 

Licencia de funcionamiento debe d" apegarse a todo lo que se indica en la Ley del ' 

Procedimiento Administrativo ya que la misma se aplica a diversas ramas de la administración 

tal y como lo establece el articulo 1° de la misma en su párrafo segundo. 

La definición de licencia de funcionamiento en la Ley del 2001 incluye que se trata de un 

acto otorgado a actividades consideradas por la Ley como de Impacto Vecinal o Zonal. 

Sobre el contenido tanto de la LFEMDF2000 como de la LFEMDF2001 en relación con el 

procedimiento administrativo, podemos indicar que cumplen con establecer el mínimo de 

disposiciones necesarias para regular el mismo y que se evite producir lesiones a los derechos 

de los gobernados, ya que establecen "el órgano competente, los motivos para iniciar el 

procedimiento y las medidas ele orden ill/emo .. m que deben de cumplirse para que el 

procedimiento se apegue a lo dispuesto por el principio de legalidad, debiendo entenderse 

como las medidas de orden interno la realización de la visita de verificación, asi como 

aquellos actos que se desarrollen por parte de la Administración. A pesar de encontrarse 

regulado, por una Ley tenemos que el procedimiento puede ser mejorado en favor del 

gobernado, de los vecinos, así como para aumentar la seguridad jurídica. 

Del procedimiento administrativo para obtener la licencia que regula este ordenamiento 

jurídico es importante señalar la fracción 11 del articulo 4° de la LFEMDF2000 que indica 

que es atribución de la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal el fijar los horarios de 

"''FRAGA, Gabino. /JerechoAtfm/n/strnlll'o, Editorial Porrúa, Trigésima No\'cna Edición, México, 1999, p. 
259. 
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funcionamiento de los establecimientos mercantiles, situación que habíamos mencionado en lo 

relativo a la regulación administrativa en el análisis de la LOAPDF, los cuales tienen estrecha 

relación con las Licencias ya que en las mismas deberá de indicarse el horario en que podrán 

funcionar los establecimientos mercantiles, de donde destaca además que no podrá haber 

horarios especiales, es decir, encontramos implícito el principio de imparcialidad, ya que el 

horario se aplicará a todos los establecimientos con el mismo giro, pero que podrán ser 

diferentes de acuerdo a la actividad económica. 

Sobre los horarios, la Ley del 2001 en sus artículos 32 y 33, determina que dependiendo del 

tipo de establecimiento de que se trate, es decir, de ser facultad del poder Ejecutivo pasan a ser 

del poder Legislativo el establecerlos, lo cual podemos considerar se realiza de acuerdo a lo 

establecido por el articulo 42 fracción XVI del EGDF. 

El articulo 5° de la LFEMDF2000 establece las atribuciones de las Delegaciones las cuales 

están debidamente fundadas en la fracción XII del artículo 39 de la LOAPDF, siendo la más 

importante para este trabajo la mencionada en la fracción 1, que indica que podrá expedir las 

licencias de Funcionamiento. Dicho articulo se mantiene en la Ley del 2001, pero amplía las 

facultades, además de que corrige un error de la Ley del 2000 ya que tenla dos fracciones 

marcadas con el l. 

Sobre las nuevas facultades de las Delegaciones, es importante para el procedimiento 

administrativo para obtener la Licencia de Funcionamiento, la contenida en la fracción X que 

se refiere a la realización de la consulta vecinal cuando se solicite una licencia de 

funcionamiento (Tipo B) nueva que así lo requiera, donde la única ventaja que se vislumbra 

es que los supuestos están más claros en la nueva Ley . 

En el artículo 6° de ambas leyes se determinan las facultades de las Ventanillas Únicas, las 

cuales se apegan a lo dispuesto por el "Acuerdo por el que se crea en las Dieciséis 

Delegaciones del Departamento del Distrito Federal, Ventanillas Únicas Delegacionales para 

la Recepción y Entrega de Documentos", el cual fué publicado en el DOF el dia 23 de 

septiembre de 1994, por el entonces Jefe del DDF Manuel Aguilera Gómez, modificado y 

ampliado para efectos de procedimiento relacionado con establecimientos mercantiles por un 
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Acuerdo publicado en el DOF el día 25 de noviembre de 1997 por el Jefe del DDF, Osear 

Espinoza Villareal en el cual se precisan los documentos y trámites que podrán recibir y 

realizar. las Ventanillas Únicas de las Delegaciones y que en su artículo Segundo fracción V 

inciso í) establece a las Licencias de Funcionamiento para establecimiento Mercantil. 

Es importante el contenido del artículo 6° de ambas leyes ya que detennina cual es la 

· autoridad ante quien se deberá dar inicio al procedimiento administrativo, la cual no es quien 

resuelve, pero sí el organismo encargado de recibir las peticiones de los gobernados, dicha 

"petición "será enviada a la Delegación para que la misma por medio del área correspondiente 

resuelva, lo cual se desprende de lo dispuesto por el artículo 7°, donde se indica que la 

Ventanilla Única tiene la obligación de enviar a la Delegación los trámites que reciba cada día. 

El artículo 8º de ambas leyes determina la forma en que deberá de realizarse la solicitud, 

por la cual . los gobernados ejercen su derecho de petición, en el caso de las Licencias de 

funcionamiento, siendo por medio de formatos, de los cuales ya analizamos su fundamento 

legal. 

Di~hos formatos serán gratuitos, cumpliendo con el Principio de Gratuidad a que algunos 

doctrinarios e~tablCce~ debe . apegarse la actividad administrativa del Estado, ya que es la 

forina é~ lac~:af~~~liu;·u11~.funciÓrie~ beneficio de los gobernados. 

Este: artíc~lo ~ii :.eL. páriarci s~gundo, de ambas leyes, establece la obligación de las 

Ventanillas. Únicas d¿pre~~a; '~s~s~ría y orientación al gobernado para la presentación de 

dicho f~r~áí()~ .. 

. Una adición a la nuéva ley es· que establece que además deberán de contar con los formatos 

necesario¿ p~~a Íadebidapr~~t.ación del servicio, lo cual se le puede considerar una garantía al 

gobernad~: y~ que aliu~as o~ásiones el trámite no se realiza por falta de formatos, asi que eso 

de algun~ ltlanera impedirá abusos por parte de las autoridades y las criticas que se le hacen a 

la burocracia. 

En el último párrafo del numeral mencionado encontramos que no se le podrá negar al 

gobernado la recepción· del formato correspondiente, siempre y cuando cumplan con lo 

·dispuesto con la Ley; lo cual se apega totalmente a lo dispuesto por el artículo 8º 

crinstitlicional. 
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Pcidemós con;iderar que la parte más importante de este párrafo es la que indica de manera 

precisa· que ia ·iniciación· del trámite mediante la admisión de formato no implica que se 

autorice ~I rni~1110: tcida ~ez que, falta el acto administrativo emitido por la Delegación. 

Lo ·ant~fior ~¿ i.m.portante ya que algunos particulares utilizando lo dispuesto por el artículo 

49 de la L~AD~;·dc;nci~ se indica que bajo ningún supuesto las unidades de recepción de las 

autoridade~ coJ;~etente~ podrán rechazar las solicitudes, pretenden no cumplir con todos los 

requisitos. esÍabléeicÍos por la Ley, bajo la amenaza de acudir ante la Contraloria Interna para 

q~ejarse por· 1a·: n~gativa. de recibir el trámite lo cual se le puede considerar como una 

responsabilidad administrativa en virtud de lo establecido en el articulo 47 fracción XXII de la 

LFRSP, toda vez que la.negativa de recibir documentos se le puede considerar como un acto u 

omisión de los "que afect~nlos m/oresfimdanw111ales que rigen lafi111ció11 pública "292
• 

El articulo 43 de. la LFPA esta redactado en términos similares al articulo 49 de la Ley local 

de procedimiento administrativo, lo cual además se le puede considerar es "1111 pri11cipio que 

da seguridad jurídica, el que las unidades receptoras 110 podrá11 rechazar los escritos de los 

pllrticulares. 29
J" 

Respecto. del articulo 9.º de ambas leyes, en el cual se establece las obligaciones que 

deberán de cump_Úr .l?s gobernados que sean titulares, es decir, las personas fisicas o morales 

que tengan urÍáii~encia de funcionamiento en términos del articulo 2° de ambas legislaciones, 

destaca· la fritcció"n 1 ya que en ella se determina que no podrán realizar actividades distintas a 

las que)ndica la Licencia de funcionamiento, es decir, acepta desde que recibe la licencia las 

limitaciones que le impone la autoridad, es decir, encontramos la duplicidad de efectos dentro 

·. d~ J~ a~tci administrativo. 

·un requisito fijado por el artículo 1 O de la LFEMDF2000, es que para otorgar la licencia de 

funcionamiento, el inmueble donde se pretende montar un establecimiento mercantil debe de 

cumplir con lo dispuesto por el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal 

respecto del número de cajones de estacionamiento dependiendo del tipo de giro que se quiera 

desarrollar, así mismo ofrece otras opciones para la prestación de dicho servicio lo cual 

podemos considerar como una forma de cumplir y hacer respetar el orden público, sobre 

= OELGADILLO GUTIÉRREZ, Luis Humbcno. El Si.<temn de Responsnbilidndcs de los Sen•iclores Públicos. 
Ediloriaf Porrúa, Tercera Edición, México, t999, p. 39. 
m ACOSTA ROMERO. Miguel, HERRÁN SALVA Tri, Mariauo y VENEGAS HUERTA. Francisco Javier. 
Op. cit .• p. 312. 
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todo en beneficio de los particulares que viven o trabajan cerca de dicho establecimiento, 

dicha situación se regula en los artículos 60 y 61 de la LFEMDF2001, lo cual se ha criticado 

por algunos empresarios por considerar que las tarifas establecidas por la Ley no son justas, 

situación que analizáremos y criticáremos con más profundidad en el Capítulo Cuarto del 

presente trabajo. 

Los artículos de la LFEMDF2000 que tienen más importancia para el presente trabajo ya 

que regulan todo lo relativo a las licencias de Funcionamiento, así como el procedimiento para 

su obtención son del 16 al 42 que son precisamente todos los que se comprenden en el Título 

Segundo de la Ley, los que tienen su equivalente en los artículos 19 al 37 de la LFEMDF2001. 

De dichos artículos es importante señalar el 16 de la LFEMDF2000 ya que establece los 

establecimientos que van a requerir la licencia para su funcionámiento, en virtud de la posible 

problemática que podrían representar, o cual se desprende del mismo artículo ya que los 

considera de impacto social, los artículos 20 y 24 de. la. Ley del 2001 establecen los 

establecimientos que requieren licencia los cuales. se ·Clasifican· en A o B en atención al 

Impacto que pudieran tener, siendo mejor la clasi.ficación de la nueva ley ya que no permite 

interpretaciones, pues elimina la clasificación por los grados de alcohol en las bebidas, 

situación que además generó problemas para determinar cuando procedía la consulta vecinal. 

En el artículo 18 de la Ley del 2000 se determinan de manera general los requisitos que 

debe de cumplir el gobernado para que se expida la licencia de funcionamiento, mismos que 

podrán complementarse en virtud de lo establecido en los artículos del Capitulo Tercero del 

Titulo Segundo de la Ley. Esta situación la regula el artículo 25 de la Ley del 2001 y que se 

complementa con lo dispuesto por los articulos 34 al 37. 

De los requisitos necesarios para laobtención de la Licencia de Funcionamiento en la Ley 

del 2001 destaca que en la fracciéÍn VIII no se limita a que se indiquen el número de cajones 

de estacionamiento, tal y como ,la' h'acia la misma fracción del artículo 18 de la ley del 2000, 

sino que además se debe pr~s~nt~~·~~ documento que acredite dicho número, lo cual tendría 

que ser parte .del . f!Shictio'. arquitectónico o una copia del plano arquitectónico del 

establecími~rito, 
0

lo cual no 
0

de'ja' df! s~Í- una simple suposición de parte del autor. 
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· Artícul~s de Ja Ley que regulan el procedimiento administrativo ante las Delegaciones y 

que no analizaremos en el presente punto en virtud de que en los subsecuentes vamos a 

realizar el análisis de cada una de las partes que Jos conforman son J 9, 20, 21 y 24 de la 

LFEMDF2000; Jos cuales tienen su equivalente en Jo dispuesto por los artículos 26, 27, 28 y 

3 1 de la LFEMDF2001. 

3.3. Diversas Etapas que comprende el Procedimiento Administrativo para la obtención 

de la Licencia de Funcionamiento 

En razón de que establecimos que procedimiento se entiende como una serie de actos 

vinculados entre sí, los cuales se encuentran debidamente determinados por normas jurídicas, 

donde se establecen el momento de inicio y de terminación, así como la expresión de los 

requisitos que deben cumplirse en cada una de sus etapas, pero sobre todo indicar en 

beneficio del particular el pinzo o término en que deberán de realizarse cada uno de ellos, 

tenemos que en el presente caso el procedimiento se regula por lo que dispone la Ley de 

Establecimientos. Mercantiles así como la LPADF. Por lo cual en el presente punto 

analiurbmiis las. etapas que deben cumplirse en el procedimiento para obtener Ja licencia de 

fünciolla111iento·.: así como indicar en que sentido se habían realizado propuestas de reformas y, 

si se realizaron . o no por el poder legislativo local. 

· Un~·. de. las. ~aiacterlsticas del procedimiento administrativo para obtener Ja licencias de 

. Full~i~ria·rni~rito par~ establecimiento mercantil es que, se inicia a petición de parte según Jo 

dispon~ ~I artic~Jo 18 de la LFEMDF2000, el cual determina: 

,;Á;tlculo 18.- los interesados en obtener de la De/egacirí11 las Licencias de 

"Fuíú:ionamiento corre.<pondientes para la operación de los giros a que se refiere el 

articulo 16, deberán presentar ante la Vel/fanilla tí11ica o la de ¡:estión la solicitud 

corresvo11die111e con los siguiente.\· elatos v docunwntos: ... "29
" 

. Artículo que relacionado con lo dispuesto por los artículos 1 º primer párrafo, 19 y 21 del 

· mismo ordenamiento jurídico, cumple con lo señalado por Gabino Fraga respecto de los 

procedimientos indiciados a petición de parte, en Jos cuales "la ley debe de regular los requi-

294 .. Ley para el funcionamiento de Establccimicn1os Mcrcanlilcs en el Dislrito Federal". Gnceta Oficial Je/ 
/Ji.<tritci Federal. México. 27 de enero de 2000. 
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sitos que ha de_ llenar· la instancia inicial, la forma de acreditar la personalidad en caso de 

que se ac//Íe por medio de represe111anle, los documelllos que deben acompañarse al escrilo 

inicia/,. el lugar de s11 presenlación y los medios de ~i1bsa11ar laja/ta de los requisilos exigidos, 

así c01i10 los medios de prueba y las normas para su apreciación. "195 

El inicio del procedimiento a petición del gobernado se regula por lo establecido en el 

articulo 25 . de la Ley del 2001, ya que determina que los interesados en obtener la licencia 

deberán presentar la solicitud correspondiente. 

Ade.más de la solicitud, algo que es de importancia dentro del desarrollo del procedimiento 

de acuerdo a lo que postula Gabino Fraga es, lo relativo a los medios de prueba que se pueden 

ofrecer en _el procedimiento administrativo para obtener la licencia de funcionamiento, 

encontramos que ningún artículo indica de manera precisa cuales son, pero hay dos formas de 

resolver dicha. cuestión, la primera la encontramos en la Ley del 2000 en el artículo 88 relativo 

a las pruebas que se pueden ofrecer en el procedimiento de revocación de oficio de Licencia, 

disposición jurídica que indica que se admiten todas las pruebas a excepción de la confesional 

a cargo de la autoridad; en cuanto a In segunda forma es que nos apeguemos a los dispuesto 

por el artículo 1° y aplicar de manera supletoria la LPADF y por consiguiente aplicar también 

el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y las disposiciones relativas a los 

medios de prueba. 

De la Ley del 2001 en~ontrainos que los medios de prueba que se pueden ofrecer en el 

procedimiento ~dml~istrati·~~·;clé,;ah~_erclo con el articulo 88, son también todos los previstos 

por la leyes, men~s la ~-ó~'re~ip~-~I '.~ h~rgci,_de la autoridad, las cuales entonces se regularán de 

manera supletoriá p'~(ía[~P~[)f-u'y;'~l~:Sódigo de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. - . . '· .. ';¡,C.~~;.:._/<':--.: 

Lo anterior reviste lm·@~rÍ~-~~¡~y·~~b;;j·~~dJ cuando se realiza la contestación y desahogo 

para complementar laÍ~rci:~~~¡~~;i~Jd~Ío;'~-~~ se le requieren en la prevención, a que se 

refiere el articulo 21 del~:·¡r~~~b~~OOO ;;28 de la Ley del 2001. 
:. , ; ·"~:.::,.:~:·~,:·:::·~·:r;y::r·-~-:.~~';>i¿~~(:·:_..- ,'; :- . 

Es important~i~di?a~;éiu,er,p~i-á'el p~~cedimiento administrativo los plazos y términos no se 

pueden pr~rrÓgar de a~~~~;¡~:~r¡'J:d¡~~~~~i~ por el articulo 74 de la LPADF, excepto que el día 
- • ·.- :::: .~\~:.,:_·:::~·,,·~~~~~::.: ~··-". o' 

,., FRAGA, Gabino: op: éit .• p. 259, 
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de terminación sea inhábil. En materia federal el artículo 31 de la LFPA establece que los 

términos se, podrán prorrogar siempre que no se exceda la mitad del plazo determinado y 

cuando no se.afecten derechos de los interesados o terceros. En materia local encontramos que 

el CPAEM en su artículo 30 determina que los plazos también son improrrogables, ya que si 

transcurre, las partes perderán el derecho que se tenía para ejercitar. 

De la lectura y análisis de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles 

en el Distrito Federal, tanto del 2000 como del 2001, podemos considerar que las etapas que 

tiene el procedimiento administrativo para la obtención de la licencia respectiva son la 

presentación de la solicitud correspondiente ante la Ventanilla Única, la Visita de 

Verificación, la Consulta Vecinal cuando así se requiera y por supuesto la respuesta de la 

autoridad competente, además de que se pueden realizar cotejos documentales, sobre los 

cuales el autor .. del presente trabajo tiene algunas obseivaciones. en beneficio de los 

gobernados sobre. todo de los vecinos de un establecimiento, cuestión que se analizará con 

posterioridad; lá prevención por escrito y la resolución de parte de la Autoridad. 

3.3~1. Trámite en la Ventanilla Única Delegacional 

Precisamente con este acto realizado por el gobernado, se inicia el procedimiento 

administrativo, por lo cual fo consideramos como iniciado a petición de parte, toda vez que 

es precisamente el particular quien debe de presentar determinados datos a la Delegación por 

medio de las Ventanillas Únicas en virtud de lo establecido en las Leyes de establecimientos 

mercantiles del 2000 y 2001, asi como el Acuerdo emitido por el Jefe del DDF publicado en el 

DOF el día 25 de noviembre de 1997. 

Respecto de. esta parte del procedimiento es importante hacer mención que en los medios 

electrónicos, específicamente en la página de la red del Gobierno del Distrito Federal (Anexo 

4), se hace mención de la necesidad de presentar un Manifiesto Bajo Protesta de Decir la 

Verdad de q~e· se ·cumplen con otras disposiciones aplicables al funcionamiento de un 

establecimiento mercantil, el cual no es requisito actual por estar regulado por la ya abrogada 

LFEMDF,de: 1996, pe~o que se solicita en virtud de la confusión sobre la ley vigente y a que 

· iludi~~~~~ pár~af~s anteriores. 
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Además del análisis del formato VU-19 para Expedición de licencia de Funcionamiento 

para Establecimiento Mercantil (Anexo 1) en ninguna parte se menciona que deba presentarse 

un manifiesto bajo protesta de decir verdad escrito, toda vez que dicho formato se realiza bajo 

protesta de decir verdad según el propio encabezado del mismo, así como a lo dispuesto en el 

artículo 5° de· Ja Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal referente a la 

aplicación del principio de buena fe, la cual se presume por parte del interesado ya que en caso 

contrario procederia la revocación de oficio de la Licencia de funcionamiento. Sin embargo 

tenemos que el formato a que hemos aludido (Anexo 1), también debe de ser modificado ya 

que en la parte de Requisitos en el punto 6 se pide dicho documento, sin que ello sea legal. 

Por lo tanto y ~n apego al principio de agilidad así como de simplificación, la solicitud de 

un M~niliest.o .·bajo .··protesta de decir verdad, aparte de los datos proporcionados por el 

interesado· en , el fo·~~~to referido no es correcto, además de ser ilegal y lo cual podemos 

establecer 'es. ún .'~rlí~~io de interpretación de la Ley o más bien una aplicación de una ley 

abrogada.· 

Podemos considera~ que la present~iión del formato ante la Ventanilla Única por parte de 

un gob~rn~do es "e.l ai:to qufi,det~rm/11~~ la iniciación del procedimiento administratil'o y por 
ello ~.\' 1111 tl~~o ·ti~ /~d~;·¡f~¡-~~9~~-·~·-.¡· ~ ;> ;,,·,;- --

Los requisit~s adi~i~n~les <¡~~.'~~~~,¡·~~e' cumplir el particular al momento de presentar el 

formato VU-19; se est~bi~c·~~·e~·~l~:~~~ulo 18 de la LFEMDF2000 y que de acuerdo a las 

fraccione-s Ú, llÍ.'-VI~,· \NJ/y~}¿~I~~:--~~: .<,~~· 

En caSO de qui: ~e,t~~t~;~é u~·~xtranjero la Autorización emitida por la Secretaria de 

~obernació~. p~r~·~~~: ;f;;~Íice dicha actividad comercial que solicita; 

Cuand~ ~I frá1nit~.)~r;ií·¡~~ una persona moral, lo cual es una ficción ya que lo debe de 

reaÍizar:su.· ;e~;~seniíi~t·~: éste último debe acompañar la solicitud con el documento 

que Íe d~ d~h'ci;~¡i~á~i~r.'.siendo lo común que se presente copia certificada del mismo 

o ~opi~·;¡~pÍ~;·'·j¡¡c~iiaÍ se. coteja por el operador o encargado de la Ventanilla con el 

origiri~I o ~~~i~ c~~ific~da, asi como copia cerificada del acta constitutiva de dicha 
-, '·'-'.-·_,' .-·-

persona moral y una i~e~tificación oficial del representante legal; 

-:w. GONZÁLEZ PÉREZ. Jcsl1s. /'roceclimiento Aclministralivo Petleral. Edilorial Porn'aa. Tercera Edición, 
México. 2000. p. 132. 
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Documento por el cual se acredita que el predio donde se pretende establecer el 

comercio cuenta con el uso de suelo, Jo cual como hemos establecido, es el primer 

requisito a cumplir para poder contar con la licencia, pero que no hemos estudiado en 

el presente trabajo, porque en la LFEMDF no se Je considera parte del procedimiento, 

sino que implica un procedimiento diferente que se realiza ante Jos organismos de Ja 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda; 

Visto Bueno de Seguridad y Operación que realiza un director Responsable de Obra y 

que se realiza en el formato AU-19 (Anexo 3) el cual regula el Reglamento de 

Construcciones del Distrito Federal; y 

La última fracción que hemos señalado establece un requisito adicional para casos 

especlficos ( establecimien.tos que se dediquen a Ja venta exclusiva de bebidas 

alcohól,icas. al. cope? con graduación mayor a 2° G.L. y prestación de servicios de 

entretenimiento) que ·en virtud del impacto social que tiene se requiere se realice una 

. consulta _con los Vecinos del Lugar, procedimiento que deberá realizarse conforme a Jo 

dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana. 

Todos los documentos recibidos deberán de ser enviados al área correspondiente para que 

se resuelva Ja petición conforme a Derecho de acuerdo al articulo 7° de Ja LFEMDF del 2000 

y del 2001, situación que ya se había indicado. 

A fin de mejorar Ja regulación de algunos establecimientos así como para otorgar mayor 

seguridad jurídica a Jos interesados titulares de una Licencia, el autor del presente trabajo 

consideró necesario que se realizarán algunas reformas al articulo 18 de Ja Ley del 2000 que 

permitieran evitar desgracias como Ja sucedida en el año 2000 en la discoteca Lohohombo, en 

la cual fallecieron usuarios de dicho establecimiento, Jo cual originó que dentro de las 

reformas propuestas a fin de proteger también a Jos futuros usuarios se considerara 

conveniente agregar un articulo 18-bis a la LFEMDF donde se estableciera como requisito 

para poder otorgar la licencia solicitada, Ja presentación del programa interno de protección 

civil que se tiene previsto por el articulo 24 del Reglamento de Ja Ley de Protección Civil 

para el Distrito Federal, ya que de esa manera se vigilaría esa obligación de los propietarios de 

inmuebles y Ja misma Delegación no estaría poniendo en peligro a los usuarios de un 

establecimiento. 
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El artículo 18-bis debía quedar. redaétado en los siguientes términos: 

Articitlo 18-bis. l/11 requisito que se deberá de cumplir para obtel1er la licencia de 

funcio11a111ielllo es . que los titulares de los inmuebles, se1ialados en la solicitud 

re~7>ectiVa, así como · los interesados en obtener la Licencia de ji111cio11amie1110, 

deberán de presentar ante la Ventanilla Única de la Delegación copia del Programa 

Interno de Protección Civil a que se refiere el articulo 24 del Reglamelllo de la Ley de 

Protección Cil'il para el Distrito Federal, debidamente autorizado y actualizado por la 

Delegación. 

Esta propuesta se asemeja a la que realiza la Diputada local Susana Manzanares, en su 

Propuesta Iniciativa de Reformas y adiciones a la Ley para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, en la cual considera que una de las más 

graves irregularidades detectadas· en el caso del mencionado centro de espectáculos, fue la 

falta de medidas de protección civil, la cual es frecuente en toda clase de establecimientos, por 

lo que considera que al articulo 18 de la Ley mencionada es preciso adicionarle la fracción XI 

la cual regularía lo relativo a la presentación del programa Interno que hemos mencionado en 

nuestra propuesta de reforma, solo que el autor del presente trabajo considera que debido a su 

importancia no debe de ser una fracción sino un artículo. 

Sobre los giros a que se refiere el articulo 24 del Reglamento referido podemos mencionar 

que se consideran los que requieren Licencia de Funcionamiento establecidos en el artículo 16 

de la LFEMDF, por lo cual podemos considerar que de nueva cuenta se vuelve a notar el 

criterio de considerarlos de alto impacto y por ello requieren de regularización especial, 

además por Ja· ·~apacidad fisica de sus instalaciones que les permite atender un número 

considerable de pCÍsonas. 

Este. requisito· además, de alguna manera va a facilitar y a ser una garantía para el 

gobernado pa~á ~~e.il~ pelegación no inicie en su contra el procedimiento de revocación de 

~licio d~· I~ li·c~~~iá ·p;evisto en el articulo 87 de la LFEMDF2000 bajo el supuesto indicado en 
' - '- . "'• •'·•\' - ' 

la'fracciÓ.n.IY:clel arÚculo 85 del mismo ordenamiento jurídico. causal que en la Ley del 2001 

ya ri~ '~e ·c~~;id%r~'dc;. origen al procedimiento de revocación de oficio, sino que solo podrá 
- -; -;-·, '._-,., ····,-, 

proéedcr la clausura. · 
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No sólo los hechos . ~cüi'-ridos en· el ce.ntro de diversión referido provocaron que se 

realizaran dichas propuestas"sino también por la información dada a conocer por la Asociación 

Nacional de Fabrica_ntes de Polvo Químico Seco (ANFAP), que declara que "el 90 por cielllo 

de miles de extintores que hay en ·todo el país no tiene 1111 ma11te11imiell/o adecuado ni contiene 

U// quimico efectivo contra elfuego"197 lo cual es un peligro para la salud y la seguridad, sobre 

todo considerando que muchos de esos extintores se encuentran en comercios, según lo 

declarado por el General Alejandro Aguilar López, director del Heroico Cuerpo de Bomberos 

del DF: "de enero " mayo se han combatido 3 mil 58 incendios en el DF y hemos detectado 

que los extintores no fimcionaban correctamente; además, los lugares no tenlan salidas de 

e111erge11cia y la gel/le no tenia capacidad ¡x1ra !>11 manejo "!
9
·•, situación que se podría evitar o 

al menos disminuir si se presentara el programa interno de protección civil ya que el mismo 

incluye el equipamiento y la formación de brigadas. 

Desafortunadamente en el texto de la Ley aprobada por la Asamblea Legislativa 11 

Legislatura en ninguna de las fracciones del articulo 25 se incluyó el Programa Interno de 

Protección Civil, a pesar de que se le considera como una obligación de los titulares el contar 

con el mismo, artículo 9º fracción XIV de la LFEMDF2001, la cual representa una adición a 

las obligaciones previstas en el articulo 9° de la Ley del 2000. 

Otra de _las refonnas al artículo 18 de la LFEMDF2000 que se realizaron por el autor del 

presen.te trabajo•era;que se incluyera una fracción que permitiera a la Delegación el solicitar 

las- póilzas de. segur~_· y. certificados a que se referían los artículos 3 1 fracción VI y 42 fracción 

IV, r~qUisítO~ q~e d~sde el punto de vista del autor tenían como finalidad el asegurar la salud 

y ¡egurld~d. públiÍ:a, "pero que en la nueva Ley desaparecieron debido a que ambos giros 

~-rne~~anti:l~s {t'~líefé~'automotrices en general y los gimnasios) dejaron de ser considerados de 

alto impacto, y por ello dejaron de requerir licencia para su funcionamiento. 

Lá reforma propuesta debía modificar la fracción X para quedar ¡:n los siguientes términos: 

X) E;, caso de que la solicitud sea para alguno de los giros previstos por fa fracción VI 

del articulo 16 se deberá presentar original y copia de los certific<1dosy seguro médi-

"'' SÁNCHEZ, Alllonio. "Advienen a noma JI as en miles de e~1in1orcs", Reforma, Diario, Mé.•ico, Dislrilo 
Federal, 11 de junio del 2001, Sección A. p. l. 
mldt!m. 
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co a que se refiereJa/racció11 VI del articulo :JO de esta ley, para comprobar que el 

perso11al ·esta capacitad~. sie11do la misma Ventanilla Única Delegacional la que 

realice .el cbif/odi los ~1is;10s regresando al interesado los originales debidamente 

sellados, lo a111erior 110 significa que la Delegación pierda el derecho de comprobar la 

ver~~idadde lós documelllos presentado~~ 

Esta_ reforma· pr~puesta lo que buscaba era que se modificara sobre todo la redacción d_e la 

Ley para _q'~c I~ fórmula, resultado de la aplicación del principio de legalidad, expuesta por el 

articulo. JSdé la LPADF ·se cumpliera ya que la misma impedía a la Delegación exigir 

mayores requisitos para la presentación de la solicitud más que los indicados en el articulo 18, 

situación qu~ además se debe a una redacción inadecuada del articulo 19 de la Ley que regula 

los establecimientos mercantiles ya que el mismo determina: 

"Articulo 19.- Recibida la solicitud acompmiada de todos los documemos v cumplidos 

todos los req11i.\'Ítos a que se refiere el artículo anterior la Delegac:ió11 en 1111 p/a::o 

máximo de 7 dias hábiles, y previo pago de los derechos que establezca el Código 

Financiero del Distrito Federal, deberá expedir la Licencia de fimcionamiento 

corre.v1ondhmte, excepto en los casos de licencias de funcionamiell/o consideradas en 

lasfracéiones //y 111 del articulo 16 de esta Ley, donde el plazo máximo será de 15 

días hábiles contados a partir del dia en que se lleve a cabo la com71/ta vecinal ... "299 

Otra refomia que debla realizarse a este articulo no solo es lo que hemos subrayado sino 
~ -·. . ' ... :- , .' . ' 

también.adecuado a lo establecido en la fracción X del articulo 18 del mismo ordenamiento, 

ya que se ~éÍi~;en a fracciones distintas del artículo 16. 

-Ell_t¡nto' la Ley del 2001 en el articulo 25 establece cuales son los requisitos que deberán 

de· ~~-~~lirse a'nte la Ventanilla Única para obtener la Licencia de Funcionamiento los cuales 

so~ ~a~í"'i~s rnismos que los establecidos en el texto de la LFEMDF2000, solo que incluye 
·-: .·.' 
ahárála·presentación de un documento que indique que se cuenta con el numero de cajones, es 

decir; ;ya no- basta la simple mención; además de la presentación de un estudio de impacto 

ambiental. 

~"J ··Ley para el F1111ciona111ic1110 de Establecimientos Mercantiles en el Distrito federal". Gaceta Oficial del 
/Ji.<trilo Federal. México. 27 de enero de 2000. 

203 



Respecto de I~ realización .del trAmite ante la Ventanilla Única Delegacional el autor del 

presente trabajo encontró:·:que erÍ el .caso de las personas físicas se realizaba una interpretación 

de la Ley sobre todo en .lo relativo a las representación para realizar el trámite de solicitud de 

la Licencia,· así como cualquier otrorelacionado con los establecimientos mercantiles, es decir, 

cuando el trámite es realizado por medio de un tercero, que es la persona autorizada para oír y 

recibir notificaciones a_ que·se refiere el formato VU-19 (Anexo 1), y con facultades para 

realizar trámites y gestiones: necesarias para substanciar el procedimiento previstas por el 

articulo 42 de la LPADF. ' 

Por ello y en estrict~-:a:~~gq" al Principio de Simplificación, el procedimiento deberia de ser 

posible realiza~lo: en' r~p·r~~~~tación de otra persona mediante carta poder simple, realizada 
'¡ -,> 

ante dos testigos,· sin q~'e'seii'rÍecesario que se ratifiquen las firmas ante fedatario público, tal y 

como 10 dispciné1~iPADF . 
. Lo aniérlb~)'debld~. a las siguientes consideraciones: cuando una persona decide nombrar a 

', '; ,. ' , .. .' ' 

otra para que haga .él trámite es por dos razones; desconocimiento del procedimiento así como 

de la l~gi~Jaci-b~ o bien, por falta de tiempo. 

s( bi~n-•'. el entro de las consecuencias negativas de nombrar a un tercero para realizar el 

Írámite podemos ubicar el denominado "coyotaje", esto se podria evitar con la presentación de 

las copias simpfos de las identificaciones oficiales tanto del interesado, del autorizado como 

del , representante: así como de los testigos, tal y como se esta solicitando para realizar el 

trámite parad Reemplacamiento en el Distrito Federal. 

Por lo anterior lás propuesta de modificación a fin de regular este problema se realizaría en 
' . ' 

el articulo 18 ·de la LFEMDF2000 y en especial en la fracción 111 que establece: 

"Articulo' · 18." .Los interesados e11 obtener de la Delegación las Licencias de 

F1mcio11a111ii!1110 corre.~po11die11/es para la operación de los giros mercantiles a que se 

;efiere el articÍ1lo 16, deberán de presentar ante la Ve11ta11illa ti11ica o la de gestión, la 

solici;11d ~~;~es71ondie11te con Jos s'ig11ie11tes datos y doc11mentos: ... 
' _.·'_,,·",.< 

JI/) Si es j1er.sona moral, s11 representante legal acompañará copia certificada de la 

es~;it11rcic'ii;i;iil11tiva con registro e11 trámite o debidamente registrada, y el doc11me11to 

con el que se acredite su personalidad, asi como copia de 1111a ide11tificació11 oficial 

\'Ígt!lllt!, con fotogrcifla,· ... .. ;oo 

•11 ~ 1 "Ley pam el Funcionamiento de Establecimientos Mcrcnntilcs en el Distrito Federal ... Op. cit .• p. 8, 
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Debiendo de incluirse un párrafo segundo para regular el trámite realizado por personas 

fisicas, que estaría redactado ~n los siguientes términos:. 

Cuando el trámite lo realice otra per.wna en nombre y representación ele una persona 

física deberá de presentar original de carta poder simple, donde se acredita ~71 

personalidad, reali:ada ante dos testigos, as/ como presentar copias de las 

identificaciones oficiales con fotografía del interesado, de la persona que realiza el 

trámite y de ambos testigos. 

Dicha propuesta de reforma también podría incluirse como una fracción III-bis, ya que 

continúa regulando algo relativo a la representación de las personas, pero aplicado a un caso 

específico que es las personás fisicas. 

Esta es otra propuesta que se realizó y que a pesar de ser para beneficiar al particular y 

simplificar el procedimiento, no se consideró alguna similar por parte de la Asamblea 

Legislativa para agilizar el procedimiento. 

Sobre los requisitos que se mencionan en ambas leyes podemos considerar la importancia 

que tienen para el orden público la presentación del documento por el cual se acredita el uso 

de suelo, toda vez que dicho requisito además de utilizarse en el procedimiento administrativo 

para obtener la licencia de funcionamiento también se solicita en el supuesto de las 

Declaraciones de Apertura, de acuerdo a lo establecido en los artículos 45 de la LFEMDF2000 

y 44 de la Ley del 2001, donde además también seria aplicable la reforma que se propuso 

sobre la representación de las personas fisicas. 

De la importancia del documento que acredita el uso de suelo, se desprende precisamente la 

necesidad de realizar un cotejo documental debidamente regulado, situación que se analizará 

en puntos subsiguientes. 

J.J. 2. l.t1 Visitt1 Atlmini.•lrt1til'n tle Verificación 

La Visita Administrativa es, un acto administrativo que de acuerdo a los establecido por las 

Leyes del Procedimiento Administrativo Federal (art. 62) y del Distrito Federal (art. 97) tiene 

como objetivo el comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, así 

como la revisión de documentos tal y como lo dispone el artículo 42 fracciones III y V del 

Código Fiscal de la Federación. 
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Este acto de autoridad, debe de cumplir con lo dispuesto por el artículo 16 de la CPEUM y 

que sucede en el presente procedimiento en virtud de lo establecido por el artículo 19 párrafo 

segundo de la LFEMDF2000 toda vez que el artículo 5º en su fracción VI faculta a la 

Delegación para que pueda ordenar la realización de dichas visitas, además de que deberá de 

cumplirse con el Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal, mismo 

del cual ya hemos realizado algunas consideraciones en los Capítulos precedentes. 

En la nueva Ley encontramos que la visita de verificación tendrá su fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 5 fracción VI y 26 párrafo segundo. 

Respecto de la realización de la visita de verificación el autor del presente trabajo había 

realizado una propuesta de modificación al articulo 19, en el mismo sentido a como la planteó 

la Diputada Manzanares en su propuesta de modificación para que el artículo 19 de la 

LFEMDF2000 quedara con la siguiente redacción: 

"Artículo 19.- •.. 

La Delegación podrá del/fro de los pla::os se1ialados, realizar visitas o cotejos para 

verificar que .·1ás '.·manifestaciones y documentos de las solicitudes respectivas es 

verldico, de conformidad con lo que establezca la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal y .\11s disposiciones reglamentarias ..... ;oi 

Para quedar.de la siguiente manera: 

"Articulo 19.-•.. 

La delegación 1/eherá del/fro de los plazos se1ialados, realiwr visitas o cotejos para 

verificar que las manifestacione.\· y documentos de las solicitudes respecti>'as son 

1•eriJicos, de conformidad con lo que establezca la Ley de Procedimiellfo 

Administrativo del Distrito Federal y >lis disposiciones reglamentarias ... ;oi 

En la Ley del 2001 en el artículo 26 párrafo segundo se mantiene la redacción de "podrá", 

lo cual de alguna manera, desde el punto de vista del autor permite a la Delegación elegir entre 

realizar o no la visita de verificación, lo cual puede dar lugar a que no se realice la visita y se 

realice la apertura de un establecimiento con diverso giro al solicitado o en condiciones 

diferentes a las señaladas ante la Autoridad. 

301 •'Ley para el Funcionamicnlo de Establccimic111os Mcrc.1n1ilcs en el Distrito federal ... Op. cit .. p. 8 . 
. ~02 Propuesta de lniciati\'a para Modificar la Ley para el Funcionamicnco de Establecimientos Mercantiles en el 
Distrilo Fcdcn1I, rcali7A,da por la Dipulada Local Susaua Ma1m111arcs Córdova. 
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· Sobre los requisitos·· constitucionales que debe cumplir la visita de verificación 

encontramos la siguiente jurisprudencia emitida por los Tribunales Federales: 

''ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJE7V. Acorde con lo previsto en el 

artlcÚlo 16 co11stitúcion~I. as/ como co11 s11 interpretación realizada por esta S11prema 

Corte e11 las tesis jurisprudencia/es cuyos nibros son: "VISITA DOMICl/JAIUA, 

ORDEN DE. REQUIS/7VS QUE DEBE SA 77SFACER." (tesis 183, página 126, Tomo 

111, Segunda Sala, compilación de 1995) y "ÓRDENES DE VISITA DOMICIL/ARJA, 

REQUIS/1VS QUE DEBEN CONTENER .LAS." (tesis 509, página 367, Tomo 11/, 
e ·' ' 

Segunda Sala, compilación de 1995), q11e toman en consideradón _ lá t11te/a de la 

im•iolahi/idad del domicilio y la similitud establecida p~r ei Co11stit11ye11te, entre una 

orden de cateo y una de visita domiciliaria, cabe ámc/uir q11e el objeto 110 sólo debe 

concebirse como propósito, intcmció11; jin o designio, que dé lugar a la facultad 

comprobatoria que tie11e11 las. autoridades correspondientes, sino tamhié11 debe 

entenderse 'como cosa,. e/em~1110, Jeína o 'ma_teria, "esto es, lo que produce certidumbre 

en lo q11e se revisa: con hase e11 esto último, el objeto de la orde11 de que se trata no 

debe' ser general, sino determinado, para así dar seguridad al gobernado y, por ende, 

no dejarlo en estado de indefe11sió11. ·Por ta11to, la orde11 q11e realiza 1111 /is1t1do de 

· contrib11cio11es o cualquier otro tipo de deberes jisca/es que 11ada tenga que ver con la 

_ sit11ació11 del conirihuye/lfe a quien va dirigida, la toma genérica, p11csto que deja al 

arbitrid.de _los visitadores las facultades de comprobació11; siluació11 que puede dar 
,. . ·.· . ' ~ . . . . '· - ; ... :· <. · ... ~ . : -'. ' 

pauta a abusos de tmtoridad,. sin qite obste a lo. alllerior;:la circu11sta11cia de que el 

vi.~itador IÍ11lcamente revise l(ls c~lllribu~ii:m~s'.'~- 'c~rgo del colllribuyente como 

. obligado tributario direct~, po~qlle e;,· ese
0

iPo/11~;,,?_;i',,o,~·e trata del contenido de la 

orde11, si110 del desarro//ode•l¡,'i;i~Ú~'~},~}j;~~¡~jfigJnéÍá~de que la práctica de ésta 
. -. . . . ~ -, :" ·~ ;._:;; "·'<,\:-;.::·~:\: ·: .. ··, !·~::-.~~~:~ .. ~~?~~~-'''.~.·:: ,::,~. :-:., ; ~ _<: " 

debe. sujetarse.· lÍnicame11te .:, a.Jo ,.Csellalado_i_enJa ,''orde11 y' no a la inversa. Esta 

conclusión,- siuemhargo,: 't~ ~~~~)!f~~~rf~'J'.iJ:f~~!!r.1~~'.de,áigir a la autoridad que 

pormenoriCI! ·. º· ~et¡,l~e 'el'. ca/Jiíl1fa;¡~' ~'.'~~s-/tli.~/ios~ci01Í~~ de las leyes trih11tarias 

~:~¡;;r~J'.~r·f/;;d'!Éz~1~&it1f If~Ef f;~r: t¡:::;:f:.,,~ºs:~ª;i:::;:::;:;: 
il~galme11te el uso de la fácultád compr~b~to~ia, sit11ació11 que tampoco es la 

prete11dide1 por esta Sala de la Suprema Corte de .!11sticia de la Nación. Es necesario 
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precisar que las anteriores co11sideracio11es IÍ11icamellle s011 válidas tratándose de 

órdenes ele visita para co11tribuye111e.\· registrados, pues sólo de ellas la Secretarla ele 

Hacienela y Créelilo 1'1Íblico, de acuerdo con .s11 registra ele alta, sabe qué 

co11trib11cio11es están a su cargo, situación que es distinta de los casos ele 

co11trib11ye11tes clandestinos, es elecir, aquellos que no están inscritos en el Registro 

Feelerái ele Contribuyentes porque, e11 estos casos, la orden necesariamente debe ser 

gelierai,¡~11es 110 se sabe qué contribucio11es están a cargo del destinatario de la orele11. 

Tambié11 elebe sel1a/arse que las co111rib11ciones a cargo ele/ .siljeto pasivo, 110 sólo 

co11cier11e11 a las materiales o ele pago, si110 igualme11te a las formales o cualquier otro 

tipo ele eleber tributario y, por ta11to, elebe el/lenderse por obligado tributario, 110 

so/amellle al ca11sa11te o contribuye11te propiamente elic/10, sino tambié11 a los 

rete11eelores, responsables solielarios y cualquier otra ~11jeto que a virtuel ele las normas 

tributarias te11ga que rendir cuentas a/fisco. "101 

A pesar de que esta jurisprudencia hace referencia a contribuciones fiscales, Jo importante 

de ella aplicada al procedimiento administrativo estudiado en el presente trabajo, es que se 

debe de indicar qué es lo que se va a revisar, es decir, que se cumplan con las disposiciones de 

Ja LFEMOF a .fin de que la Delegación cuente con Jos elementos necesarios para decidir si hay 

lascondiciones suficientes para expedir Ja licencia de funcionamiento o no. 

Pern además encontramos que la orden que da lugar a la visita de verificación es un acto 

adlni.nistrati.vo'. por lo cual debe de cumplir con todos Jos requisitos del mismo, es decir, estar 

fundadas y motivadas; tener firma de la autoridad, fecha, constar por escrito, situación que se 

désprende del siguiente criterio emitido por el Poder Judicial Federal: 

"ORDENES DE VISITA DOM/C/LIAIUA, REQUJS/70S QUE DEBEN CONTENER 

LAS. De cmiformielael col/ lo establecielo por la fracción 11 ele/ artículo 16 

co11stilucio11a/ y por la fracción 111 ele/ artículo 38 ele/ Código Fiscal ele la Federación, 

tratándose ele las órele11es de visita que te11ga11 por objeto \'f!rijicar el c11mplimie11to de 

las ob/ígacio11es flscale~·. por 1111 pri11cipio lógico y ele seguridael jurídica, elebe11 estar 

fimdaelas y motivadas y expresar el objeto o propósito de que se trate; requisitos para 

cuya co111pleta sali.!.facción es necesario que s·e precisen e11 dichas órdenes, expresando 

'º' Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VI. Diciembre de 1997, Tesis 
2' /J.59/97. p.ig. 333, Poder Judicial de la Federación. Suprema Cone de Justicia de la Nación. /US :woo. México. 
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por s11 nombre los, it~1i~11é.1:to:r de c11yo cumplimie11/o las m1toridadesfisca/es pretenden 

verificar, ¡mes el/~. /J~;¡¡,i/ira que la persona visitada cono::ca cabalmente las 

ob/igacio11.!.\-.:a '.\:(;, d'1~1¡/que se van a revisar y que los vi.\'iladores se ajusten 

estri~ta111e;11~'~ '. Ío.('.:;,;;,~ione:\· establecidos en la orden. Sólo media/lle tal 

se11alamiei1tÍ1,:~~r)'rl11a~s~~e un acto de molestia para el gobernado, se cumple con el 

req11eri111ie~1;~ d~l>;r;í~;;;o "16 · conslil11cio11al, co11siste11te en que las visitas de.ben 

sujétar.\:~ a la.\:'jorh1~Úd~de:r .previstas para los calcos, como es el se11a/ar los objetos 

que se bt~s~aii, · Já,q1;~, ~n ;;~1/ándose de órdenes de visita se satieface al precisar por s11 

nombre. los imp;1estos de 'cuyo c11111p/imie1110 se trate. Adoptar el criterio contrario 

impedirla, además, al gobem'ado cumplir con las obligaciones previstas en el articulo 

.¡j dél Código Fiscal de la Federación. "10
' 

Además de cumplir con las condiciones que se desprenden de los criterios citados, las 

visitas de verificación de acuerdo con lo establecido por los artículos 70 de la LFEMDF2000; 

68 y 69 de.la LFEMDF2001 deberá~ de realizarse conforme lo determina la LPADF, así 

como el reglamento respectivo. 

En la LPADF encontramos,que c.n' el articulo 101 se cumple con el principio de legalidad 

ya que en el mismo se. establece .. qú~ las ~isítas deberán de realizarse por el funcionario público 

competente, lo cual podrá comprobar el gobernado (el solicitante, en este caso el visitado) 
.. < . ". ,· 

éuaiido se le exhiba la credencial vigente con fotografia del verificador así como la orden para 

que se realice la misma: . 

Una característica qu'i:·1e da mayor seguridad al gobernado y que evita abusos por parte de 

los servidores: público¡ ~s. que el articulo 9º del RVADF, en el cual se determina que deberá de 

establecerse. u~ registio)el~fónico de las visitas, para que el gobernado pueda consultar los 

datos de la o;den cl~·vislta,'·¡istem~ que se presta por el servicio de LOCATEL (56-58-11-11). 

Además al partic~I~~ s~ '1~ cl~b~ de entregar su Carta de Derechos y Obligaciones del Visitado, 

que deberá. d~:e~p~di~ la'Administración en términos de lo establecido en el articulo 10 del 

~., Oc1nvi1 · É.,;,.,a; Gac~.a del Se1imnario Judicial de la Fedemción. Tomo 68. Agosto de 1993. Tesis 2' /J. 7/93, 
p:igc· IJ. Poder, Judicial de la Fedemción. Suprema Corte de Justicia de la Nación. /US 2000. Mc!.xico. 
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Un derecho de los gobernados que debe de respetarse en la visita de verificaciones es que 

tiene derecho a nombrar a dos testigos, lo cual si no realiza podrá hacer el verificador, previo 

apercibimiento de ello. 

Otra característica que deben de cumplir las visitas de verificación, y que podemos 

considerar cumplen con el principio de legalidad, es que después de su realización si la 

Delegación considera no se cumplen los requisitos debe de realizar una prevención por escrito 

para que el particular pueda subsanar las irregularidades encontradas, es precis~mente en esta 

parte donde se aplica lo relativo a los medíos de prueba, pero además .con ··ello se cumple la 

garantía de audiencia a que se refiere el artículo 14 constitucional, ·esta prevención se regula 

por lo dispuesto en el articulo 21 de la LFEMDF2000, 28 de la LFEMDF2001 y 45 de la 

LPADF. 

Esta prevención le da al gobernado un término de cinco.días hábiles, con lo cual el término 

inicial de siete días ya se aumentó, es decir, pese a hÍs disposiciones del al LPADF los 

términos si se prorrogan. 

Además de la visita de verificación el artku.lo 19· de la LFEMDF2000 establece que la 

Delegación podrá realizar el cotejo de documentos que considere necesarios, lo cual se puede 

realizar conforme a lo establecido por el articulo 55 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, pero esa solicitud de informes a otras autoridades tiene un 

plazo de respuesta de siete dias, el cual no amplia el de siete días fijado por la LFEMDF para 

que la Delegación de su respuesta, lo cual puede originar abusos por parte del particular, lo 

cual de alguna manera se puede subsanar cuando la Delegación inicia el procedimiento de 

Revocación de. oficio de la licencia previsto por dicho ordenamiento jurídico bajo el supuesto 

previsto por la frácciones VII y VIII del articulo 85. 

Para mejorar lo relativo a la realización de un cotejo documental el autor del presente 

. trabajo proponía que se incluyera un n~evo párrafo que determine al igual que la anterior la 

obligación de la Delegación para que realice el cotejo de documentos pero sobre el que 

determina que el inmueble cuenta con el uso de suelo, mismo que tendrá efectos vinculatorios. 

Por ello la reforma propuesta quedaría de la siguiente manera: 
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La D11/11gació11 r11alizará un cot11jo d11/ documento a qu11 s11 r11jiere la fracción VI del 

artículo 18 de la Ley, que presente el interesado: con la dependencia que lo emitió a 

fin d11 comprobar su l'eracidad, respuesta que tendrá efectos vinculatorios y que 

tl11berá c/11 realizarse en un término de 5 días hábiles. 

El cotejo documental que se propone implicaría .además una ampliación en el término que 

tiene la Delegación para dar respuesta a la· petición del particular mismo que se ampliarí~ de 

los siete días a diez días hábiles, para el' caso de los establecimiento en los que no se tiene 

prevista la realización de la consulta vecinal, ya que en los que así se requiere en virtud de que 

por la realización de la misma ya se amplió el plazo no es necesario ampliarlo más por la 

realización del cotejo. De ahí resulta importante que se indique que el artículo 19 párrafo 

primero de la Ley actual, cambiaría su redacción para pasar a quedar de la siguiente manera: 

"Artículo 19.-RecibidaJa solicitud acompa1iada de todos los documentos y cumplido.• 

tocios /osrequisftos a.q1/e :Se.~eflere el articulo anterior, la Delegación en 1111 plazo 
. ,, ~ ' ,, 

máximo de J fJ tlía.< hábiles, y previo el pago de los derechos que establezca el Código 

Financiero .. del· Distrito ·Federal, deberá expedir la Licencia de Funcionamiento 

cor;e.\710ildie11ie, excepto ei1 /o.'f casos de licencia~; de /1111cio11an1ie11to consideradas en 

las fracciones //-bis y 111 del arliculo 16 de esta Ley, donde el plazo máximo será ele 

15 clÍCls hábiles co111aclos a partir del día en que se llew a cabo la con.mita l't!cinal, 

111int1a que com•oct1rá 111 /)cfegt1citin en un término no n111yor a 3 tlías, tle.wle que lt1 

Ve11tm1illt1 Únic11 le em•ié la solicitu1l re.~pectiv1L" 

La última parte de la propuesta de modificación al articulo 19, se debe a que como en la 

Ley actual no se establece un término para que se inicie el procedimiento de consulta, así 

como tampoco se encuentra previsto por la LPC, es una violación a la garantía de seguridad 

jurídica del particular ya que la Delegación puede realizar de manera discrecional la consulta, 

es decir, no se encuentra constreñida a término alguno. En la nueva Ley tampoco se indica un 

término para la realización de la consulta vecinal de manera estricta, pero si se indica que se 

Je deberá de dar vista a los comités mediante notificación en un término de tres días hábiles 

siguientes de que se recibió la solicitud, para que en un término de quince días la contesten. 
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Respecto del punto de Ja intervención de Jos gobernados en el procedimiento administrativo 

para expedir Licencia de Funcionamiento encontramos que para algunos de Jos supuestos 

previstos en el artículo 16 de la LFEMDF2000 la Delegación deberá de realizar una consulta 

Vecinal (articulo 18 fracción X LFEMDF2000) lo cual puede considerarse como una 

intervención directa. 

Esta intervención directa de Jos gobernados la encontramos regulada en la LFEMDF2001 

en los artículos que regulan a los establecimientos que requieren la licencia tipo B para su 

funcionamiento, ya que se establece que la consulta vecinal se realizará cuando la solicitud sea 

para obtener la licencia. para alguno de las siguientes actividades comerciales: cervecerías, 

pulquerías, bares, cantina·s, discotecas. salones de baile, peñas, salas de cine con venta de 

bebidas alcohólicas y cabarets; la que se realiza en virtud del impacto Zonal que tienen dichos 

establecimientos con su funcionamiento. 

Es. import~nte indicar que la Ley de Establecimientos Mercantiles del 2000 no es muy clara 

en cuanto a Jos supuesto en que debe de aplicarse la consulta vecinal ya que el artículo 18 hace 

referencia a un tipo de establecimientos y el artículo 19 se refiere a uno distinto de Jos dos 

primeros. 

Esta consulta ciudadana se realiza conforme a lo establecido por la Ley de Participación 

Ciudadana. la cual se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 21 de diciembre 

de 1998, por el entonces Jefe· de Gobierno del Distrito Federal lng. Cuauhtémoc Cárdenas 

Solórzano, en virtud del Decreto emitido por la Asamblea Legislativa del DF en ejercicio de 

la facultad contenida en la fracción XII del artículo 42 del EGDF. Esta Ley abrogó la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal emitida por Ja entonces Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal,· conforme lo establece el Artículo Segundo Transitorio, 

pero a pesar de ello podemos considerar que la nueva y vigente ley "ji1e cremla part1 constn1ir 

1111a instancia válida de participación popular en las decisiones de gobierno de ésta ciudad; 

para discutir y analizar .\11.\' problemas; reglamentar todos los m11ecto.\' de la vida cotidiana en 

el Distrito Federal y buscar, por la via del sel1alamiento de prioridades pre~71p11estales y de Ja 
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activiellltl elirecta ele. laA.mmblea, la solución a los problemas propios de 1111a ciuelad con las 

caracterlsticas y la ¡;,,;,',;;,,;11cia ele México ... ;os 

Dicha Ley. se ~o~~idera cómo un avance de la democratización de la ciudad por que se 

estable·~~ la'p¡;i¡6j¡;~ciÓ.ri ciudadana en la toma de decisiones, además de que el ciudadano 

d~be ser cciri~id~~acl~ el.sustento del poder público, dicha participación se regula normalmente 
, ' '"1:" -

'·por medio:dc ·la representación vecinal que se realiza por "órganos denominaelos Comités 

Vecillal~~ .. :. ilite¡/r'aelos con 7 a 15 ciudacla11os ¡x1ra cae/a unidad veci11al, que puede ~star 
co11.fo;n1aelo con u11a o más colonias, barrios, pueblos o unidades habitacio11ales .. ;06

• Siendo 

uria excepción a lo anterior la consulta vecinal. 

La Consulta Vecinal se regula en el Título Tercero de la Ley mencionada en los párrafos 

anteriores, mismo que se denomina "De los Instrumentos de la Participación Ciudadana" y que 

en los artículos 45 al 49 conforman el Capítulo IV "de la Consulta Vecinal"; dentro de los 

cuales se establece que por medio de la misma los vecinos de una o más demarcaciones 

territoriaies, así como de una o más colonias y los sectores industriales o los comités 

vecinales podrán emitir su opinión. 

Es atribución de la Delegación convocar la Consulta Vecinal en virtud de lo establecido por 

la fracción X articulo 5° y fracción X artículo 25 de la LFEMDF2001, así como por lo 

dispuesto en el articulo 47 de la LPC. Sobre ello podemos criticar que la Ley del 2000 con 

fundamento· en lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 5° y la X del artículo I 8 de la 

LFEMÓF2000, obligaba a la Delegación a realizar la consulta y no sólo a convocarla, lo cual 

si 'se realiza un análisis muy estricto del texto aprobado en la Asamblea Legislativa en el 200 1 

se puede considerar no implica la obligación de la Delegación a vigilar el cumplimiento de 

dicha consulta, es más ni siquiera obliga a su realización. 

Se considera que la realización de esta consulta vecinal va a aumentar el tém1ino que tiene 

la Delegación para emitir su respuesta al particular ya que dentro de los requisitos fijados para 

la convocatoria, se encuentran que se indica el objeto de la misma, que se indique fecha y 

lugar donde se realizará, por lo cual se deberá emitir por lo menos 7 días naturales antes de 

dicha fecha. Esos siete días naturales se suman a los quince establecidos por el artículo 19 de 

30~ /..ey cit.! l'arllc/pnc{ón .Cimlaclann. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Serie Dcba1cs Pleno. Primera 
Reimpresión. México, 2000, p. t 26. 
306 CONTRERAS BUSTAMANTE. Raúl. Op. cit., p. 454. 
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Ja LFEMDF20QO, 'in'As,Ú;s que Ja Delegación ya hubiera utilizado del término original de siete 

previsto, por, el, mismo articulo mencionado. 

Sobré , IÍI co,nsulta: vecinal conviene realizar algunas consideraciones como son Ja 

· probi~mÍitÍ~~ qUe tiene el lograr unificar criterios de todos Jos vecinos o al menos que Ja 

mayoría :dtl'a 'cllnsulta sea realmente representativa, ya que debemos recordar que una de las 

caract~ristic~~ ;'de las votaciones, es Ja del elevado abstencionismo, es decir, Ja falta de 

pa..¡i~ip~i:ió~'~iudadana. 
, Por :ello para evitar que el abstencionismo y por consiguiente Ja falta de interés afecte Ja 

participación ciudadana el artículo 48 de la LPC establece: 

"La con.mita vecinal poclrá reali=arse por medio de con.mita directa, de encuestas y de 

otros medios. El procedimielllo y la metoclología que se utilicen se harán del 

co11ocímie1110 ptíhlico. "107 

Pero además tenemos que normalmente los vecinos muchas veces se quejan de los 

problemas que ocasionan los establecimientos mercantiles, muchas veces sin importar si son 

de los que requieren licencia de funcionamiento o declaración de apertura, es decir, los 

· habitantes de una colonia desean tener servicios cerca pero no están dispuestos a que se 

generen problemas no tanto por incumplimiento de la ley sino derivados de su 

funcionamiento, como podrian ser ruido, tráfico, etc; un ejemplo de Jo anterior podrian ser las 

escuelas, o aún las tiendas de autoservicio, las cuales no se consideran problemáticas por Ja 

venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado sino por el número de usuarios, 

establecimientos que ya no se considera que requieran licencia de funcionamiento en la nueva 

, ·Ley,. pero en ese caso podríamos encontrar los establecimientos de hospedaje, que sí se 

.·encuentran previstos por la Ley actual, Jos cuales no se critican por los problemas que generan 

sino~~o;·el tipo de uso y la problemática social derivada de su funcionamiento . 

. Una contradicción entre leyes que se encuentra en Jo relativo a la Consulta Vecinal, como 

:.'actd:d·~niro del procedimiento administrativo para obtener la licencia de funcionamiento para 

establecimiento mercantil, es el carácter que deberán de tener la mismas • ya que Ja LPC en su 

artículo 49 establece que no tendrán efectos vinculatorios para las autoridades y que serán 

·eleméntos de juicio para la autoridad que las convoco (Delegaciones, en este caso), pero el 

'º'··Ley de Participación Ciudadana del Dislrito Federal ... Gacela Oficial del Distrito Federal. México. 21 de 
diciembre de t 998. 
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artículo 18 de . la LFEMDF2001 establece que tendrán carácter vinculatorio, es decir, que 

contrario a la Definí¿íón que establecimos de acto administrativo, el otorgamiento o no de la 

Lícencíade funciona~i~J1to y~ no seria unilateral, por lo cual se le podria considerar como una 

·acto adm.i~ístrati~o 'de tip? complejo de acuerdo a lo que establece al respecto Serra Rojas en 

su obr~· Def~cho Ád/~Ú1Útrativo, Primer Cur.\'o, concepto que ya se estableció en el presente 

irábajo.3,°.\''··:tf ;3/> .... 
·.De I~ · ~rit~ri~·¡:j·~¿.:de~~~ende que es necesario modificar la redacción de alguno de los ·dos 
·,-, .. -. •"· .. · .. ,, ..... ;., 

artículo(~n~es 'rfie~cíonados,a fin de establecer un solo criterio, que para el autor del presente 

. 'trabáJo,}ód~s; I~~ i· ~onsultas deberían tener el carácter vinculatorias, ya que ello se podría 

·. 'trad~~ír~·n·bgnefl~ios para la comunidad, pero que también podrían crear una falta de decisión 

~n:_l~s.órga.n~s:encargados del Gobierno y por lo tanto incertidumbre en los gobernados, 

situación de la que se ha criticado al actual Jefe del Gobierno del DF, Andrés Manuel López 

Obrador, ya que sus decisiones se ven afectadas por el exceso de democracia que pretende 

seguir con las consultas. 

En la Ley del 2001 destaca que se elimina el carácter vinculatorio de la consulta, además de 

que no se índica de manera expresa que se realice, sino que determina se dé vista a los 

Comités Vecinales mediante notificación pero sin indicar para que efectos, por lo cual 

podemos considerar que de alguna manera elimina la consulta vecinal, excepto que en el 

Reglamento a que se refiere el Artículo Cuarto Transitorio, se determinen los alcances y 

objetivos de la notificación para dar vista a los vecinos. 

3.4. Formas de Conclusión del Procedimiento Administrativo 

Conforme a lo establecido en la legislación, el procedimiento administrativo se da por 

concluido cuando se presente alguna de las causas previstas en el artículo 87 de la LPADF 

siendo las más importante de ellas, para efecto del presente trabajo la prevista por la fracción 1 

que se refiere a la resolución definitiva que se emita; para los procedimientos administrativos 

seguidos ante autoridades federales el articulo 57 de la LFPA establece las formas en que se 

puede concluir el procedimiento, las cuales son semejantes a las establecidas en la legislación 

de la Ciudad de México, sólo que incluye la renuncia del derecho por parte del gobernado y Ja 

celebración de un convenio entre las partes. 

•
111

lf Vitl supra p. 107. 
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En el ámbito local encontramos que el CPAEM en su artículo 132 establece como formas 

de terminación del procedimiento el desistimiento; el convenio entre particulares y 

autoridades, al igual que en materia federal y que en el Distrito Federal no se contempla; la 

resolución e~presa del mismo; pero incluye las dos formas del silencio administrativo, es 

decir, la afirmativa y la negativa fleta. 

El Procedimiento Administrativo relativo a la solicitud de expedición de Licencia de 

Funcionamiento para Establecimiento Mercantil, es posible considerar por lo dispuesto en los 

artículo 19 y 20 de la LFEMDF2000 se da por terminado con la resolución expresa emitida 

por la Autoridad, así como la afirmativa fiera, que se presenta cuando la Delegación no 

resuelve dentr~ de lós términos establecidos por la Ley, lo que se considera como silencio 

administrativo a favor del gobernado. 

En tant~ tj·;¡e ~n':el·.·texto de la Ley aprobada por la Asamblea Legislativa en el año 2001, 

t~ne~os ·que' ~n'1cl~ ~rfí~~los 26, 27 y 28 se establecen como formas de terminación del 
; -, '·''· .- .' ;:.:< ".::.::~ ... ('.', .. ·. 

procedimiento.'. la 'afirmativa fleta y la resolución expresa que puede negar o autorizar la 
solidl,~·d.;:~:::_.:" · :·: ·:-~:,-}, ,, 

'. Re;.~e~t§'f;f(1ii ·;esol~ción expresa que debe de recaer a la solicitud presentada podemos 

.consider~r ·· qÚ~ : la autoridad la puede emitir en cualquiera de los siguientes sentidos: 

autorizando,. es decir, que la Delegación otorga la licencia de Funcionamiento, y la segunda 

que es· cuando la Delegación decide no ampliar la esfera jurídica del gobernado que inicio el 

procedimiento, es decir, que mediante una resolución administrativa, que debe de ir 

debidamente fundada y motivada de acuerdo al Principio de Legalidad, niega otorgar la 

licencia de funcionamiento para establecimiento mercantil al gobernado que la solicitó. 

Una de las características que tiene la resolución que niega la expedición de la licencia es 

que normalmente se va a presentar después de la prevención por escrito ya que la misma se 

realiza cuando los datos proporcionados por el gobernado no son completos, lo anterior 

conforme lo disponen los artículos 45 de la LPADF y 28 párrafo tercero de la LFEMDF2001, 

toda vez que en ellos se determina que en caso de no subsanarse las irregularidades la solicitud 

deberá de considerarse como no presentada. 
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Cuando el supuesto sea la expedición de la Licencia de Funcionamiento, debeni de realizar 

el pago de -los Derechos que establece el Código Financiero del Distrito Federal en sus 

articulas 21 O ,y 21 1. El primero de ellos se aplica cuando el establecimiento de que se trata 

tenga un giro comercial donde no haya venta de bebidas alcohólicas, en tanto que el segundo 

.. nurn~ral establece el derecho que deberá de pagar el gobernado cuando obtenga la Licencia de 

· Fifr1cionaÍniento para operar un establecimiento mercantil donde vaya a realizarse la vent~ de 

bebidas alcohólicas en cualquiera de las siguientes modalidades: envase cerrado, abierto o al 

.c~p~o. asi mismo deberá de realizar un pago equivalente al 25% del valor catastral de la 

sup_erlicie que se destine en el establecimiento para la venta de las bebidas alcohólicas. 

Dicho cobro del 25% se deberá realizar conforme lo dispuesto por el articulo 149 fracción 1 

del Código Fina~ciero del Distrito Federal. 

El citado artículo establece en la fracción 1, dos formas para el calculo del valor catastral, 

-u~a __ que es el avalúo y otra que se pague conforme a las tablas de valores unitarios que 

inenCiona el articulo 151 del mismo ordenamiento jurídico y que se emiten por la Asamblea 

Legi~lativá, ,siendo ·lo más común que en el procedimiento administrativo para obtener la 

:licencia'de_Fu_ncionamiento que el calculo lo realice la autoridad por medio de las tablas de 

, valores u_nitários. 

Los gbberriados deberán de realizar el pago ante las oficinas de la Tesorería del Distrito 

F~der~(ci~~é~di~~tes de la Secretaría de Finanzas, en virtud de lo establecido en la fracción 

1\Í d~Í arti~iJl~'30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, con el 

;recib:~ q~~;~~~a 'dicho efecto emitan las Delegaciones, mismo que se incluye en el formato 

\'.Ü-l9.' 
-La Liccnda dé 'Funcionamiento deberá de cumplir con el Principio de Precisión que se 

i
0

ndica_, cl~1;{~~f~~lo 5° de la LPADF, por lo cual deberá de contener nombre del titular, 

dirección del ·:é~tabl~cimiento, tipo de actividad que se autoriza, el horario en que se podrá 

trab~j-ar_ d~ ~~~drd-o a lo que disponga la Secretaria de Gobierno, la fecha en que se emite, 
' '••c. •' >,, 

mismaque es importante para efectos de la revalidación, la Autoridad que la emite así como 

sií fiirna: 
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Para el caso de que Ja resolución de Ja .Autoridad Je sea negativa al interesado se deberá de 

cumplir con lo dispuesto :en el articulo 94 de Ja LFEMDF relativo a las notificaciones ya que 

normalmente las · resolucion~s negativa~ se notifican de manera personal de acuerdo a Jo 

establecido en el artículo 78 fracción 1 inciso c) de la LPADF; pero también podrá realizarse 

por medio de la Ventanilla Única, en virtud de lo dispuesto en el artículo Tercero inciso c) del 

Acuerdo por el que se modifican y precisan las atribuciones de las Ventanillas Únicas 

Delegacionales, publicado el día 25 de noviembre de J 997 en el DOF. 

De acuerdo · a Jo que establece Ja doctrina, cuando el gobernado se inconforma por Ja 

resolución negativa emitida por la Autoridad respecto de su petición, esta se considera como 

el acto. parte. del procedimiento necesario para que se inicie el procedimiento contencioso 

adm.inist~atívo.. considerado por la jurisprudencia como procedimiento administrativo 

reéursivo309
,::. Jo cual se considera como un elemento de validez del recurso administrativo. 

El recurso'·administrativo puede ser interpuesto ante Ja misma Autoridad que emitió el 

ac;o, e~ cu~nt.o a Institución pero será el superior jerárquico quien resuelva, mientras que el 

recurso·. interpuesto ante un órgano administrativo materialmente judicial da lugar al 

contencioso. ¡¡dministrativo el cual "es el examen jurisdiccional de los actos administrativos. 

En : esta· co~~;, Óraci6n están incluidos ~1/S elementos, al hablar de jurisdicción se está 

cxc/11;•endo la
0

re.vÚ-ión 'vertical de los actos por la propia administración, y se está implicando 

1111a .re/ació1i angular en que .~e encuentra un jue:: independiente "310 de Ja definición anterior 

del .c~ntencioso podemos establecer que se cumple con lo dispuesto por Nava Negrete en su 

obra Derecho Procesal Administrativo donde nos indica que se trata de un "proceso 

administratfro promovido por los administrados o la administración Pública y contra actos de 

esta. última allle órganos jurisdiccionales, teniendo como finalidad mantener intactas y .mnas 

las relacio11es jurldicas administrativas, asi como lograr ~11 desarrollo. Es decir, es tanto una 

defensa de los derechos de los particulares como un control jurisdiccional de los actos 

administrativos ,.JJI. Un ejemplo de que el contencioso administrativo se puede iniciar por Ja 

Autoridad es el caso del juicio de Lesividad, previsto por Ja Ley para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles y regulado por la Ley de Procedimiento Administrativo. 

""Tesis Aislada del Poder Judicial de la Federación, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS 
EN FORMA DE JUICIO. Vltl supra p. 146. 
31° CARPIZO McGREGOR. Jorge. E.<11ulios Constilucionales. Edilorial Porrúa, Quinla Edición, México, l 996, p. 
175. 

311 /hit/cm, p. 174. 
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La legislación establece que el gobernado podrá optar por diversos medios de impugnación 

o recursos administrativos que son, según el articulo 95 de la LFEMDF el recurso de 

inconformidad ante el superior, que seria el Delegado o el juicio de nulidad ante el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, pero también tenernos que si la resolución 

no esta debidamente fundada y/o motivada por la autoridad, se podrá solicitar el amparo y 

protección de la Justicia Federal, para que se dé la debida contestación a la pretensión 

realizada, pudiendo los tribunales federales ordenar a la Delegación que otorgue la Licencia 

respectiva, si se tratará de un amparo directo. 

Para los efectos del amparo indirecto, sobre todo, la resolución de la autoridad se 

considerará corno un acto negativo ya que a "través de él la autoridad se rehúsa 

expresameme a obrar a favor de la pretensión del gobernado "J12
• Por lo cual la suspensión 

seria con el éfec~~. de que se respondi.én1 ~I gobern~do conforme a la Ley, en concreto el 

artículo 16 constitucionál. ~'' .. 
La· resolución' de la· AÜtorid;;d és ¡.¡;~üfrlhJejte>d~' ~~~.que cumple con los siguientes 

supuest~s: · .. ·. .. ;, •' .. · y ;~>'''ii1~,~t~fi1~~~.~:~'(: ·, · 
Es definitiva, ya.que.la autoridad no·púedérevisarla 'por si misma; 

. :.-_~ .-: . : , -;··:·. - .<:;: ~ ... ~:.'.·.:_ ~ --~~--~-~~;_>:~~)1S:>Sr:.~~?~~:;;~~,:·~{.;'~-;:· __ ·. , .. : 
Es personal y concreta;· ya que se. emite a un caso específico; 

: ' '._:,. :· :·: ,'. '· _..,., -.'. .-:-" :· . ."(\: ~:·'!:·.~.' ;~ !~.'1'.t~~.;~~·;;'.<:· >_" ::- '~ 
Cáusa un agravio, ya: qu~ no,'pennite.el libre ejercicio de un derecho y en ocasiones 

produce u~a pérdidá e<:C>ñómiéa; 'º ' /V 
·... ..:·" . .":.-: .. ·-_r,:-:'.·'.'.«.· > . 

Consta por escrito; de·acuérdo'a .. lo.:estabÍecido por el artículo 45 de la LPADF en 

relación con el artíc~lo (;O:_'f.r~~&ió'n V dél mismo ordenamiento jurídico; 

Que sea nueva, es d(!cir,''éiue.::no exista un recurso administrativo contra la misma. 

A pesar de lo señalado'. en '.1e>~ :¿himos párrafos, respecto a los medios de defensa del 

gobernado contra la resolució.n de'_ia' Delegación en que se niega el otorgamiento de la licencia 

de funcionamiento> es· p~ecisl:l aclarar que el procedimiento administrativo acaba cuando se 

entrega la licencia. o cu~·ride>·; se.noti_fica la resolución que hemos referido, pero el autor del 

presenie trabajo consideró ... importante realizar estas anotaciones ya que son las bases 

preliminares para poder inconformarse contra dicho acto de autoridad. 

JI:: GÓNGORA PIMENTEL. Gcnaro. Ln .":,'uspensilm en Alnterin Aclmi11istrntiva. Edilorial Porrúa. Quinla 
Edición. México. 1999, p. H. 
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3.5. Problemática que se encontró en el Procedimiento Administrativo para la obtención 

de la Licencia de Funcionamiento 

En este punto analizáremos cual es la problemática que se presenta en el desarrollo del 

procedimiento administrativo regulado por la Ley del 2000, primero por que es el 

procedimiento original del presente trabajo, por lo que la nueva Ley será analizada por 

separado en el Capítulo 4, y segundo, debido a que el procedimiento derivado de la aplicación 

de la Ley del 2000 que se conoce por la experiencia laboral y que aún es aplicado por las 

autoridades, siendo esta última situación la de mayor importancia ya que el nuevo 

procedimiento todavía no es aplicado. 

Dent.~o .·de la problemática que se encontró en la aplicación del Procedimiento 

Administrativo es que muchas disposiciones se encuentran determinadas por Acuerdos 

emitidos por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o en su caso algunos todavia por el Jefe 

del. DDF lo cual representa una forma de inseguridad del gobernado ya que si bien, es dificil 

tener un conocimiento de todas las Leyes Administrativas peor aún cuando el órgano de 

información del gobierno local, la Gaceta Oficial del Distrito Federal, no tiene la cobertura y 

publicidad necesaria, mismo problema al que se enfrentó el autor de este trabajo para poder 

co.;:seg~ir toda la información respectiva. 

Si bien lo anterior no puede ser utilizado como defensa por el particular en virtud de las 

.atribúci.on~s que tiene la Ventanilla Única Delegacional. 

Otro de lé>s· problemas que se encontraron en la substanciación del procedimiento objeto de 

·esÍudio fue, el relativo a la representación de las personas fisicas, es decir, cuando el trámite 

•.•no !.~ h~c_e directamente el interesado, ya que a pesar de que la LFEMDF no contiene ninguna 

.. regulación al respecto, de la aplicación de la LPADF y en particular del artículo 41 se 
, .. ' -

desprimde que deberá de acreditarse la personalidad del representante de las siguientes formas: 

A) mediánte instrumento público, es decir, un Poder especial de los previstos por el CCDF en 

'el. artículo 2554 en relación con el mandato en escritura pública previsto por el artículo 25521 

'.··fracción 1 del mismo ordenamiento jurídico referido; B) carta poder firmada ante dos testigos 

y ratificadas las firmas ante fedatario público; y C) por comparecencia personal ante la 

Autoridad competente. 
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El problema ·resuJta·qUe algunas autoridades consideraron que una carta poder simple no 

basta, es decir, en éstricto apego a la Ley no es válida ya que faltaría de ratificación de firmas 

p~ro ento_n_c.es,· d.o~de 'queda la simplificación administrativa, lo cual podemos considerar se 

debe com.ouna medida :adoptada para evitar la corrupción y la intervención de los llamados 

".coyo_t.es" o gestorés. Desafortunadamente el gobernado consideraba que cuando se le 

nombraba fedatario público se le estaba pidiendo el poder Especial otorgado en escritura 

pública, problema sobre el que realizamos una propuesta a fin de modificar la Ley para 

mejorar esta· situación, misma que desafonunadamente no se presentó en la nueva Ley o al 

menos alguna disposición similar. 

Otro problema es que los giros que se solicitan deben de apegarse a lo dispuesto por los 

Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales por lo cual Jos giros a que se refiere el 

anículo 16 de la LFEMDF se deberán de acreditar como lo establece el articulo Séptimo 

Transitorio de la LFEMDF. De lo anterior se desprende lo siguiente: 

Fracción del anículo 

16 de la LFEMDF 

11 

11 bis 

111 

IV 

V 

VI 

VII 

Giro que establece Forma de acreditarse 

Venta de bebidas alcohólicas __ en envase · Vinaterias o tienda de 

~~ii~¡\~f· ·,)' . ··. abarrotes con venta de bebidas 

Venta con alimentos de debida 

alcohólicas al copeo, con graduación 

mayor a 2° G.L. 

Venta solo de bebidas alcohólicas al 

copeo con graduación mayor a 2° G.L. 

Prestación de servicios de 

entretenimiento 

Servicios de alojamiento 

Baños públicos, masajes y gimnasios 

Juegos mecánicos, electromecánicos, 

electrónicos y de video 

Billares 

: alcohólicas en envase 

cerrado* 

Restaurantes bar• o 

Restaurante con venta de 

bebidas alcohólicas al copeo• 

Cantinas, bares, cervecerías, 

pulquerías y video bares 

Centros nocturnos o 

díscoteque• o salón de baile• 

Hoteles, moteles y albergues 

Se acredita con dicho nombre 

Juegos electrónicos 

Se acredita con dicho nombre 
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VIII 

XII 

._Reparaciones mecánicas, hojalatería, pintura, 

· dc!ctrlcas, electromecánicas, de lavado y/o 

engrasado de vchiculos autotnotorcs en locales 

de más de 100 metros cuadrados 

Salones de fiesta infantiles Se acredita con dicho nombre 

De la tabla anterior podemos considerar que los nuevos giros se han otorgado conforme a 

las disposiciones que realiza la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en el Distrito 

Federal respecto de los usos de sucio en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción X 

del articulo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, así como 

el artículo 11 fracción XVIII de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Respecto de la tabla anterior y de lo establecido en la fracción X del artículo 16 de la 

LFEMDF2000 así como de los datos que deben de asentarse en la Solicitud presentada ante la 

Vcntanílla Única de la Delegación en el Formato VU-19 (Anexo 1) se desprende la 

importancia que tiene la declaración de la superficie que va a ocupar el inmueble. 

: , Adé·m~s ·es ·el uso de suelo que se encuentra determinado en cualquiera de los documentos 

a: que -~e· refiere la fracción VI del artículo 18 de la LFEMDF del 2000, el que deberá de 

otorgar la Delegación o más bien reconocer, de acuerdo a lo establecido en la fracción VIII del 

artículo 2° del mismo ordenamiento jurídico referido . 

. .'sobr'e este problema tenemos que la nueva Ley ayuda a subsanarlo, toda vez que los 

· artículos 20 y 24 son más claros en la determinación de los giros que para su funcionamiento 

rc_quícr'en contar con la licencia otorgada por la Delegaciones. 

Respecto de la prevención se encontró que el problema más común que se presenta es que 

cuando en el formato VU-19 se menciona por el particular como domicilio para oír y recibir 

• No se cnco111rnba previsto cu el Transitorio Referido pero se desprende de lo dispuesto por el documento que 
ncrcdila el uso de sucio. 
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notificaCiones . el mismo y . este. no esta abierto por no contar con la licencia 

correspondiente.)~ Aut~dclad no tiene donde notificar por ello los operadores de las 

Ventanillas Únicas. deberlan : recomendar utilizar otro domicilio ya sea el propio o el de 

trabajo, es decir, que de verdad ayuden al particular en su trámite ya que muchas veces por 

desconocer esta etapa del procedimiento el gobernado lo llena con los datos del inmueble 

donde pretende instalar su establecimiento mercantil. 

Dentro del procedimiento administrativo que estamos estudiando no se prevé un cotej~ de 

documentos obligatorio para la Autoridad lo cual es, una forma de proteger la corrupción ya 

que algunos documentos de uso de suelo se pueden alterar y no ser auténticos pero no hay 

forma de comprobarlo además, no se amplía el término por falta de respuesta, siendo luego 

más dificil revocar una licencia. 

Dicho cotejo actualmente es de carácter discrecional de acuerdo a lo dispuesto por el 

artículo 19 segundo párrafo de la Ley reglamentaria de los establecimientos mercantiles. 

Un problema que debe de considerarse con mayor atención es el grado y tipo de participación 

ciudadana ya que si bien hace mas democrático el gobierno de la ciudad, la toma de decisiones 

no siempre puede ser la adecuada por las consideraciones que se realizaron en el punto 

respectivo. 

Finalmente un problema derivada de lo establecido en la LFEMDF2000 es que la misma no 

es clara en los casos en que debe de aplicarse la consulta Vecinal, toda vez que hay 

contradicción en los articules 18 y 19, lo que representa otro problema para el gobernado, ya 

que no se sabe exactamente los casos en que deberá de aplicarse la misma y que además se le 

puede considerar como una forma de inseguridad. 

Otro de los problemas encontrados es el derivado de la interpretación de la Ley respecto 

del pago del valor catastral que deben realizar los titulares que obtengan la Licencia de 

Funcionamiento para los establecimientos en que se vaya a realizar la venta de bebidas 

alcohólicas, si bien dicha interpretación no es propiamente de disposición de la LFEMDF sino 

del Código Financiero del Distrito Federal, en concreto del artículo 211, sí se le puede 

considerar un problema que se presenta dentro del procedimiento administrativo que estamos 
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estudiando ya que, para Ja entrega de Ja licencia, acto administrativo que le pone fin a dicho 

procedimiento, el interesado deberá de realizar el pago ante la Tesorería del Distrito Federal. 

. Esa interpretación ha intentado evitarse mediante el Acuerdo por el que se interpreta el 

Articulo 211 del Código Financiero del Distrito Federal, publicado en Ja Gaceta Oficial del 

· Distrito : Federal ·eh día 3'0 de marzo del 2001, según Jo expresa el párrafo cuarto del 

corisidera!ldo Ú~i¿o.' 
'.·En ·v(r1~~.d~ dlcho Acuerdo el Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal en 

el ~·nic~lo Segu~do';·dctehnina que por "superficie que en el establecimiento se destine a la 

vent'~ de bebidas alcohólicas" deberá de entenderse, la superficie que ocupe la barra, por lo .. . 

cual el pago del valor catn_stral se realizará del resultado obtenido de multiplicar la superficie 

de la barra por el valor catastral que le corresponda al inmueble por cada metro cuadrado. 

Un problema que se deriva de la presentación de Ja afirmativa ficta como forma de 

conclusión del procedimiento es que, Ja misma puede deberse a errores no imputables a la 

autoridad, es decir, los términos pueden ser excedidos en Ja realización de Ja visita de 

verificación o del cotejo de documentos, por ello es que Ja propuesta viene a ampliar el 

término. Por Jo cual sobre Ja afirmativa ficta haremos las siguientes consideraciones sobre el 

Silencio Administrativo que se entiende como la inactividad de la Administración, es decir, es 

la falta absoluta del acto administrativo por que la Autoridad no esta resolviendo de manera 

expresa a Ja pe.tición que realiza el interesado, además de que se le puede llegar a considerar 

como una causal ·de responsabilidad para los servidores públicos de acuerdo a lo que establece 

el articulo 47 fracción 1 de Ja LFRSP, la cual establece: 

º'ART.47.- · Todo servidor público tendrá las siguiel//es obligaciones, para 

.mlvaii1a;dar la legalidad, honradez, /ealtacJ, imparcialidad y eficiencia que deben ser 
0

obse·;¡,~Jll;· en el desempe1io de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento 

dará ltígar al procedimiento y " las sanciones que correspondan, sin perjuicio de ~71s 

dc.rechos /ahora/e.ti·, as/ como de las normas e.\7Jecificas que al respecto rijan en el 

servicio de /asfuer::as armadas: 
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/.- Cumplir co11 fa máxima diligencia el servicio que le .<ea enco111e11dado y abstenerse 

de cualquier llCto u 0111isió11 que clluse fll .\71~7Je11sió11 o deficiencia de dicho servicio o 

implique llbuso o ejercicio i11debido de Ull empleo, cargo o comisión: ... "111 

Lo anterior además, se regula de manera más especifica para el Distrito Federal en la 

fracción X del artículo 39 de la LPADF en la que se determina que, es obligación de la 

Administración Pública local el dictar resolución expresa sobre las peticiones de . los 

gobernados, a pesar de qu~ contempla la figura del silencio administrativo en sus dos efectos. 

Por ello se bus~aba,. m~dilicar al texto de la Ley para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantil~s':én el Distrito Federal del 2000 de conformidad con lo 

establecido en la LPADF,:t~d~~ez que para el autor del presente trabajo el texto de la primera 

contradice a la s~gund~; ~i6~J~: que deberia de apegarse a las generalidades que establece la 

otra. 

Si bien en el an'íc~·1ci 4.~ :'de :_la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 

nos indica: <''' 

"ART. ./º.'- : i.ú ~JJre:,~e1itl! Lé)I se aplicará de 111a11era .17/pletoria a los diversos 

,;;den~;,~;i~1i~ol.J,;;{;j¡~;J~;{1;1e re¿,~1ia11 a la Admi11istración Ptíblica del Distrito Federal; 

excepio eíi)o .</¡ft;iente: en lo relativo al Recurso de lnco11formidad previsto en estll 

ley.< que ·F a1)1i~dr~ ¿ 1;e:far de . 'º que e11 co11trario dispongan los diverso.\· 

ordem111;i~1;~º·':}urícli;o.1:;- e11 ¡,; · qÍ1e' respecta a las Visitas de Verificación, las cuales se 

~~tjetarJn ¡,lo 1;re~/.;·w"jJOr_e:ftaÍ.eyy~lf?egla111e1110 que al efecto se ápida, elÍ Ías 

11~ateriasq1/e expresamente c(,ntél;;pl~:~ste ríltimo ordenamiento; y en lo relativo al 

procedimil!1110 'de r'eválidaci61/:de'ticeiici¡,s, autorizaciones o permisos, previsto e11 el 

:aí-ticulo_35 de esta ley. ···: .. ' 

A fllfta de di.\]Josición expresa·y'eii cúa1lto no se oponga fo que prescribe esta ley, se 

estará, en lo que resulte aplicable, a· lo di:.puesto por el Código de Procedimie/l/os 

Civiles para el Distrito Federal, ~e.fpecto a las instituciones reguladas por esta ley. "1
" 

De donde se desprende que dicho ordenamiento se auto-descalifica en el caso de que una 

Ley establezca un procedimiento especial, tal y como sucede con la LFEMDF de acuerdo a lo 

Jl.l "Ley Federal de Rcspons.1bilid;:1des de los Servidores Públicos". ley Orgánica 1/e la Admini.'ítraclón Pública 
Ft•cleral. Edilori:il Pornm. Cuadragésima Edición, México, 2000. p. 1045. 
JI.a "Ley de Proccdimienlo Adminislrnli\'o del Dislrilo Federal". Estatuto de Gohierno y ley Orgánica de la 
Ad111ini.,·traci1S11 Púhlica tf,•/ /Jistrito Federal. Editorial Porn'm. Décima Oclava Edición. México. 1999. p. 519 y 
5211. 
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establecido en el Título Segundo "De los Establecimientos Mercantiles que requieren licencia 

de Funcionamiento", Capítulo 1 "Disposiciones Generales". Pero basta recordar que cuando 

surge la LFPA. en 1994, la cual podemos considerar es, el resultado de una política de 

simplificación administrativa iniciada durante el sexenio del presidente De la Madrid, busca 

de alguna manera establecer ·¡1rincipios legales que rijan toda la actuación de la 

Adminfstración Pública. Es menester, en consecuencia, 1111 ordenamiento legal que unifique lo 

qúe se ei1cuentra dfa71erso en algunas leyes en lo que se refiere a los principiosfimdamel//a/es 

tendientes a definir principios de competencia, elementos del acto administrativo -que 

constituye la forma como se expresa la voluntad del Estado en sufimción administrativa para 

aplicar y concretar la ley a casos particulares-, efectos por la ausencia de uno o más 

elementos del acto administrativo y principios relativos al procedimiento administratim. "11
J 

De todo lo anterior se desprende que la ley que regula el procedimiento administrativo 

pretende sea considerada una ley tipo a la cual deben de adecuarse todos los procedimientos 

administrativos o en su caso aplicarla para evitar que sigan existiendo diversidad de 

procedimientos en perjuicio de los gobernados. 

Dicha Ley sirvió de modelo a la LPADF asi como a las disposiciones de otras entidades 

federales, por lo cual es posible considerar que al igual que en la materia Federal la LPADF 

debe de ser la norma general y no la supletoria, es decir, se aplicará para el procedimiento de 

manera general o los procedimientos administrativos deberán de apegarse a lo dispuesto por 

dicha Ley, razón por la cual entonces para el caso de la licencias administrativas, incluida por 

supuesto la Licencia de Funcionamiento para Establecimientos Mercantiles, es aplicable lo 

dispuesto por el artículo 89 fracción 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal que indica que procederá la afirmativa ficta, es decir, el silencio administrativo a favor 

de la pretensión del gobernado, cuando se trate licencias a favor del gobernado siempre y 

cuando haya cumplido con los requisitos que para tal efecto existan, excepto que se trate de 

materias relativas a la salubridad pública o que pongan en peligro la seguridad y tranquilidad 

públicas o alteren el orden público. 

JI$ ''Exposición de Molivos de la Ley Federal de Procedimiento Adminis1rn1ivo lomada del documento de la 
Cámarn de Diputados No. 009/LV/94 (2° P.D.111 Arlo) citado por ACOSTA ROMERO, Miguel, HERRÁN 
SAL V A Tri. Mariano y VENEGAS HUERTA. Francisco Javier. ley Federal de Procedimiento Atfmini.'ilralfro y 
Le.v de Procedimiento Admini.ftrath•C> ele/ Distrito Federal. Editorial Porrim. Quinla Edición. México. 2000, p. 
222. 
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Todo lo anterior es importante señalarlo debido a que consideramos que las licencias de 

funcionamiento . precisamente son otorgadas por las Delegaciones como una forma de 

mantener el orden· público .en virtud de la problemática que resulta de su funcionamiento, es 

decir, sori actos administrativos tendientes a establecer la regulación a una actividad, dentro de 

Jo establecid~ e'.1 el .~~iculo 5° constitucional, para mantener el orden público a que se refiere 

el articu.lo J~ de la LFEMDF2000 asimismo se debe recordar que el articulo 85 en su fracción 

. IV: del. mismo ~rCtená.mienio jurídico establece que se podrá revocar la Licencia por que la 

operació.n de. un establecimiento ponga en peligro el orden público, la salubridad y la 

protección civil. 

Por ello el articulo 20 de la Ley para el Funcionamit:nto de Establecimientos en el Distrito 

Federal que nos indica: 

"Articulo 20.- En caso de que transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior 

no exista re.vmesta de la autoridad com¡1etente a la solicitud, se entenderá que ha 

operado la afirmatim fleta en l~s té~~,;in?s d~ la Ley de Procedimie/lfo Administrativo 

del Distrito Federal. ,oJ/ó " " ·· ., ·· 

Mismo que deberá de ser modificadci'.~~l~~;~¡~¿j~~~es téffiiinos: 

Articulo 20.- 1!.11 caso de 'que.'tr~i7~c;1rrido• el plazo a que se refiere el artículo a111erior 

no exista respuesta.de .la autoridad competente a la .\·o/icitud, se entenderá que ha 

operado /11 ._neg11tí;.~ fl~t11 ·en los términos tlel articulo 89 fracción I de la Ley de 

/'~ocedimi~lllo Administrativo del Distrito Federal. 

La figu~~: d~I ~Ú~~~io administrativo y en especial la negativa ficta se les considera como 

viola~iÓn:·~ '1i!8 ~arantías individuales, y que el propósito de este trabajo es mejorar la 

... :.· s_e'g1l~iªad':JJ'~diciÍ dn · el procedimiento administrativo para obtener la Licencia de 

' ·: · }_u:n~l~na~fé~t~. podemos acotar los casos en que se presentará Ja Negativa Ficta, pudiendo 
; -·;~ . -.-\ ·,·º :_•;·:'!;"- _:: 

: aplicar d.i~~-º~~llpuesto a los mismos giros que por su actividad se les considera de alto impacto 

sócial :. y :que" son los previstos por las fracciones lll-bis y IIl del articulo 16 de la 

LFiif.ioí:20oo. 

Por lo ··cual rcsuitaria .. conveniente que se incluyera segundo párrafo al articulo 20 donde se 

determinarían las' éei~sideracionés que se realizaron en el párrafo anterior, y por ello estaría de ... , ._., 

la siguientcmanera: : 
.,-,. 

316 "Lcy para:~l .f1;;1-~i~n~l1\(~nÍo de Eslablccimicnlos Mercantiles en el Distrilo Federal ... Op. cit .. p. 9 
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Lo previsto e11 el párrafo al//erior cuando la solicitud sea para a/gu110 de los giros 

mercal//i/es a que se refiere el articulo 16 de esta Ley e11 .msfracciones //-bis y 111, por 

lo cual en los demás supuestos operara la afirmativa fleta. 

3.6. Conclusiones 

A. El Derecho Admi11istratiVo tie11e .m fundamento en la Co11stitución Política de los 

Estados Unidos Mexica11os debido a la ~11premacla de la misma, regulada por el 

artículo J 33. 

/J. La Materia Administrativa tiene que apegarse a lo di.\puesto en diversos artlculos 

constitucionales, siendo lo más importantes por ser su fundamento, ·po~.~'ptÍ~a;;~ al: 

procedimielllu administrativo y al presente tmbajo los siguiel//es: l.~. 5°::.~~.}~.'J'd; 3·1.·. 

fracción !V. 39, 41, 43, 73 en especial /asfraccio11es XXX y xXJX~ii. 'fi /J. 76, <89 
fracció11 /, ;91, .103;10-1, 107, 113, J is y 122, este último .~obre tod/J el;·lo r;Íativo al 

Distrito Federal.· 

C. La Ciudad + Mi!~ic°c ese/ J)istrito Fede':al )1 por ~/lo es parte de la Federación, 

cmfror'1ie/o~~~ablec<i elartl~u(o,43, ~ó1istf~u~!Pllª'· .. 

D. El &·tatutf d~·Go/Jie~;ti·~~~.'{;j;;~il~'F/J;~~detJ,¡¡~ lo relativo a ~1s autoridades y se 

le /111ed/~~11~/;¡~;~; do';,,o~ 1~~,~· ~~11~Íííu~id11 local, a pesar de la i11terve11ción de los -· .. :'-~> ·->-·· <.~- .~-;\(::· .: ··-~;.-~< '\;:'('.· > :"> . . . 
J>.odere'.r ~ede~a1e~·p1:·~11 gobierno, situación que se pretende cambiar media11te la 

·;,/;éiaíÍ~a'de ref~l:¡,;~·ádiversos artículos co11stitucio11ales enviada al Congreso por la 

Ás~~¡/,}e¡,''¿ki,1;Í~~iva. 
¡,~ De1111'0 del Esíatuto' de Gobierno del Distrito Federal se establece la existencia de los 

. ,,.'¡ .. 

órgci,/os/idniinistrativos desco11ce11trados autónomos denominados Delegaciones, que 

so;/}~ ~;/i~ritlad encargada de emitir las licencias de fu11cionamiento para los 

esiabJ~citÍif~I//~.~ mercantiles, razón por /a CUa/ SOi/ /a Autoridad ante quien se l/emrá 

°, cabÓ e/ procedimiento administrativo, estudiado en e/ presente trabajo. 

·F. Que los titulares de las Delegaciones sol/ elegidos de manera democrática mediante 

e/ccci~11 directa, siluació11 que ha dado lugar a que l·e les compare con los municipios. 

G. Las Atribuciones de las Delegaciones para conocer de procedimientos admi11istrativas 

para otorgar licencias de F1111cionamiento a establecimientos mercantiles se encuentra 

establecida e11 la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 
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11. Que las Delegaciones a pesar de las consideraciones de algunos políticos, diputados y 

analistas son por sus características, órganos desconcentrados similares en fi1cultades 

a los municipios, pero no iguales, 

/, La Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercal/files en el Distrito Federal 

es de orden público, razón por la cual se considera necesaria la exi.<tencia de licencias 

de Funcionamiento como un medio de ma/llener el orden y la seguridad de los 

habitantes del Distrito Federal. 

J. Que existe 1111 procedimiento debida111ente regulado para obtener dichas licencias pero 

como todo producto humaúo es perfectibley por ello modificable, razón que originó la 

realización de propuestas y q11e dio lugar a la- realización de un proyecto de una Ley 

adecuada a las nuevas exigencias sociales. 

K. El procedimiento Administrativo para o.btener 11na licencia de Funcionamiento es una 

serie de actos establecidos por -Una ley que marca ~11s requisitos minimos y, 

autoridades co111pete11tes. 

L. Que la problemática que se encontró se_ debe a algunas interpretaciones de la Ley as/ 

co1110 a la vaguedad de la misma en algunos preceptos, por lo cual si es posible 

mejorar y agilizar dicho trámite mediante propuestas de reformas a la Ley respectiva, 

mismas que, podrán ser aplicadas al nuevo texto, si no se incluyeron en la reforma. 

Ad. Con fecha 29 de noviembre del 2001 la Asa111blea Legislatil•a del Distrito Federal JI 

Legislatura _aprobó una nue1•a Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 

Mercantiles et,- el Di.<trito Federal, misn~a que por haber sido objeto de ohsen•aciones 

por parte del Gobierno del Distrito .Federal y debido a la situación política de la 

capitál del país: entrará en vigor hasta después del mes de 111ano. 
- - -

N. Que Í!I texto de dicha Ley también puede ser criticado y modificado por no cambiar o 

mejorar el procedimiento administrativo para obtener la Licencia de fimcionamiento. 
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CAPITUL04 

CRÍTICAS A LA LEV PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES EN EL DISTRITO FEDERAL VOTADA POR LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 

4.1. Notas generales sobre la Crítica a la Ley aprobada en el 2001 

Una nota general sobre el presente Capítulo. es que las críticas que se realizan son en el 

sentido de que. desde el punto de vista del autor, no se mejoró el procedimiento administrativo 

para que se expida por las Delegaciones la Licencia de Funcionamiento para los 

establecimientos mercantiles, ya que el texto de los artículos que lo regulan se copiaron casi 

totalmente de la Ley anterior, salvo algunas pequeñas excepciones. Dichas modificaciones son 

sin que se determine. de manera clara alguna disposición para aplicar los Principios a que debe 

apegarse. la Actividad .Administrativa, tal y como se pretendia en cada una de las propuestas 

~ue reali•z:1."!ºs y .?é las. cuales la Asamblea tenía conocimiento en virtud de que en algunas de 

n~ue¿tras .pro~Ú~¿.1i;; .h~~ia coincidencia con las realizadas por la Diputada Manzanares y el 

• Dip~tado'Rá"lll~s: es décir, del bloque perredista de la Asamblea. 
'' -->.~ - ··-"J.·'·~~· e·,, ... , ;·:,.-

•Sobre la' clá.ridaél,:de la Ley podemos recordar que la autoridad sólo puede realizar lo que la 

Ley I~· i.~cn'c~?~ q~~ ~-~r ello en beneficio del particular es que, las disposiciones jurídicas 

clondé s~-1~ ~ár1:at.í,ihúciones deben de ser lo más claras y precisas, para evitar interpretaciones 

de la ?º;rh; j·~-~diC:~;.·c:;i'clecir, dejar claras las actividades y facultades de la Autoridad, en este 

c~so·.~é la; ofi~~~~i:?ne~. a fin de evitar los actos discrecionales, como sucede en el caso de la 

redacCió~ 'ciei'.~~ri;~~io.' ;5 de la Ley del 2001 y 19 de la Ley de Establecimientos del 2000 
,. : :: .. , :·./ ,·· -:<-~·'. :·~:~'-;\:·. +-~:. ·,·,: 
donde ·indican~que lá DClegáción podrá realizar visitas y cotejos para comprobar que los datos 
::~ · ·.:::< ··-.:i·~-/'.,···1"L:-{-:-·_},<~::· ':.;:~~~ · ·~,-- > 
proporcionadoíi' por el particular en. el formato VU-19 (Anexo 1) son veridicos. 

:-.. ;·,:_,!; .. -.~~:·:::¡-,_;>~-,¿:.:--,-'{{\ _,:_-,~·"·· -·: .. 
. Si bien la ~-~(q.uc va"_a' 111odificar la Ley publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

el dfá, 27 d~ ~~l!;"o);;_;~qóÓ; ha sufrido criticas no sólo de Diputados de oposición (PRO). 

empre~aí-i~r(d·;;~~~ti'()~\'~()cturnos y de estacionamientos) y Jefes Delegacionales en virtud de 

que en la illici~"tivi:-'l>ri~lnal.s'e buscaba regular establecimientos, que normalmente se critica-
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ban por las prácticas que a su interior se desarrollaban, lo cual pareciera contrario a la moral 

que siempre manejo el PAN, pero se le puede considerar un logro y sobre todo una apertura y 

reconocimiento de los problemas y realidad actual en la Ciudad, dichas criticas son, en el 

se.mido.de que en luga.r de resolver los problemas mediante su reconocimiento y regulació~ los 

deja dé lado. o .establece medidas que no ayudan a regular su funcionamiento adecuadamente, 

t~les ~i ca~o de l~s estacionamientos, o de centros nocturnos, asi como la inclusión de los 

cines, con bebidas alcohólicas lo cual ya se venia realizando en centros como el Teatro 

Metropolitano el mismo Auditorio Nacional. 

Pero.· también se puede criticar la nueva Ley, por que busca resolver problemas que 

podemos consi.derar de educación, mediante un ordenamiento juridico y que se puede criticar 

por ser lo que se considera paternalismo jurídico, un ejemplo de lo anterior es, la prohibición 

.de las llamadas barras libres, donde cada individuo deberia de.sÚresponsable por lo que toma. 

Li> ~nt~rior se puede considerar una mejora desde el punt'ó d~;~isÍ~ d~ la salud, ya que evita o 

·.di~minúye el alcoholismo, pero aún así es un exces~~d~la r~~~ra'6ión a la vida del hombre en 

sociedad. 

De todo lo señalado en los párrafos anteriore.s podémos considerar que la principal critica al 

texto de la Ley para el Funcionamiento de.Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal 

aprobado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 11 Legislatura, el dia 29 de 

noviembre del 2001, es en el sentido de que es una reforma de forrna y no de fondo, es decir, 

que a pesar de todo lo que se dijo y se publicó, no se afrontaron los problemas que hay en la 

sociedad, además de que no se resolvió problema alguno del procedimiento, como una forrna 

de atacar el problema antes de que exista, es decir, las propuestas que realizamos buscaban 

agilizar, simplificar y hacer más claras las reglas del procedimiento administrativo, pero eso 

no pasó, por lo cual se quiere acabar con un problema sin mejorar las fallas que en su posible 

origen pudieran presentarse, además de que se dejaron de lado cuestiones que parecieran no 

ser importantes pero que, debido a la relación que tiene con la salubridad y la seguridad debían 

de ser consideradas más importantes. 
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4.2. Similitud entre las propuestas formuladas y el te:ito aprobado en la Ley para el 

Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal 

Siendo una de las razones para que la Ley de Establecimientos Mercantiles se modificara era 

el resolver problemas derivados de la aplicación de la mismas, sobre todo debido a que se trata 

"de una actividad 11ece.mria para toda sociedad. lo que ha traido consigo el abuso y la 

distorsión de dicha actividad por parte de grupos de la delincuencia organi::ada que utilizan 

los c.vmcios autori::ados para reali::ar actil'idades de disolución social y de corn1pció11 de las 

persona.•·"117, situación que originó que la propuesta presentada por el Diputado Toscano 

considerara, establecimientos no regulados con anterioridad pero que, por su problemática 

derivada de su funcionamiento generaban enfrentamientos de empresarios contra vecinos y 

autoridades. Por todo ello encontramos que existen similitudes entre las propuestas de 

modificación que se· realizaron en el presente trabajo por el autor y las que se dieron en el 

seno de la Asamble~ Legislativa del Distrito Federal. 

En virtud de que las propuestas de modificación que se plantearon en el Capitulo anterior se 

fueron realizando por cada etapa que comprende el procedimiento administrativo para obtener 

la Licencia, en el prese.nte punto trataremos de seguir el mismo desarrollo, en el análisis de la 

nueva Ley de Establecimientos Mercantiles. 

De las . reformas que se incluyeron en el texto de la Ley aprobada por la Asamblea 

Legislativa, respecto del texto de la Ley publicada en enero del 2000, encontramos una 

similitud en lo relativo a la protección civil de los usuarios de un establecimiento, a fin de 

evitar desgracias en el futuro, como la sucedida en el Centro nocturno Lobohombo. 

A pesar de que tanto en la propuesta de reforma realizada por el autor y que coincide con la 

realizada por la Diputada Manzanares, como en el contenido de la Ley votada por los 

diputados locales se reconoce la importancia de la protección civil y por consiguiente de la 

necesidad de que Jos establecimientos den cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Protección Civil y su Reglamento, mediante el cumplimiento de las medidas necesarias de 

seguridad, encontramos que no se le da la misma importancia, ya que mientras nuestra pro-

317 Exposición de moli\'oS de la lniciali\'n de Rcfonuas y Adiciones a la Ley para el Funcionamiento de 
Establccimie111os Mercanliles del Dislrilo Federal prescnlada por la Dipulada Susana Ma1u.1narcs a la Asamblea 
Legislativa. 
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. . 
puesta busca evita; molestias posteriores a los particulares, como seria la sanción impuesta po'r 

una visita administrativa de verificación posterior a la expedición de la Licencia de 

funcionami~nto; .. asi conm proteger la seguridad de los futuros usuarios, en los primeros días, 

· 1á Ley aprobáda· solo ·fo considera como una obligación de los titulares el contar con el 

Progran;~ lnt~rno de Pr6tección Civil. 

_-·E~-'deci~- que-·no se le concede la misma importancia al Programa Interno de Protección 

Civil, ya que mientras que para nosotros debe de ser un requisito para expedir la licencia de 

funcionamiento, sobre todo en virtud del tipo de establecimientos que se establecen en el 

articulo 24 del Reglamento de la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal, por el 

niomero de usuarios, se les puede considerar como una fuente de peligro si no cuentan con los 

medios de seguridad y prevención necesarios, razón por la cual y en virtud de que la Ley de 

Establecimientos Mercantiles es de orden público, artículo Jº de la LFEMDF2001, dentro del 

cual podemos considerar a la seguridad y la salubridad, deberia de considerarse como requisito 

de expedición de la_ licencia, la presentación del programa interno de protección civil o al 

menos una copia del acuse-de._recibo del programa presentado ante la Delegación de acuerdo a 

lo que dispone _el artfculq 27 del Reglamento de la Ley de Protección Civil para el Distrito 

Federal. 

Dicha propu'és.ta ;é re~i\~~~ p~r que a consideración del autor dentro del concepto de orden 

público, mismo q~e . ~~ e~tiende. como "el arreglo, sistematización o composición de la \•ida 

social ;(,,, vi.\ta ~'a,k1 dete;;,/11adaji11alidad de satisfacer 1111a necesidad colectiva, a procurar 

1111 hiénestar ,,;ihtic~ .á)11lpedi~ un mal al conglomerado humano "318
; podemos ubicar la 

,'' ... :· .. :.··, 

seguridad y la salubridad. 

De lo anterlor entonces podemos establecer que Ja Ley no cumple con la finalidad de orden 

.público que s~ .est~blece en.el articulo 1° de Ja misma, ya que no esta protegiendo Ja seguridad 

de los usuarios, titulares y _vecinos de un establecimiento al dejar de lado como requisito para 

otorgar la licencia de fu'ncionamiento para establecimiento mercantil la presentación del 

Programa Interno de Protección Civil. 

_HK BURGOA ORlllUELA. Ignacio. Diccionario de Dt!rccho Con.ttitucional. Gnrnnt/as y Amparo. Editorial 
Porrilil. Quinrn Edición. Primcm Reimpresión. México; _1998, p. 326. 
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Otra similitud que podemos considerar, existe entre las propuestas que realizamos y el texto 

aprobado de Ja Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito 

Federal por la Asamblea Legislativa 11 Legislatura el día 29 de noviembre del 2001, es la 

referente a unificar el criterio en Jos supuestos en los que debe de realizarse Ja consulta vecinal 

para expedir Ja licencia de funcionamiento, ya que debemos recordar que Ja Ley anterior 

mantenía una contradicción en sus artículos 18 y 19 respecto de los supuestos en que era 

requisito realizar dicha consulta ciudadana. 

Dicha similitud no se debe a que se haya realizado la reforma del articulo 18 de Ja Ley del 

2000 para especificar de manera clara cuales son Jos supuestos en que procede la consulta 

vecinal, sino que con el establecimiento de cuales son los giros que requieren de la consulta 

vecinal para que se les otorgue la licencia de Funcionamiento, mismos que están previstos por 

el artículo 24 de la Ley del 2001 se termina con la discusión e interpretación de cuales giros se 

les debe realizar Ja consulta, ya que antes más que giros se establecía Ja consulta en virtud de 

la forma de venta de bebidas alcohólicas. 

Una .similitud. más que encontramos entre el texto de la Ley del 2001 y las que realizamos 

en d presente trabajo es, la relativa al establecimiento de un término para que Ja Delegación 

realice la consulta vecinal, que si bien ya criticamos que la nueva ley no establece de manera 

directa la realización de Ja consulta vecinal, ya que solo determina que se dé vista a los 

comi_tés vecinales sin indicar para que efectos, podemos entender que, es para que se realice 

una consulta vecinal en la forma en que lo determina Ja LPC del Distrito Federal. 

Dicha similitud es en Jo relativo al término en que la Delegación deberá de dar aviso a los 

comités vecinales, cuando reciba una solicitud de licencia para un giro que requiera licencia de 

funcionamiento, mismo que se estableció en tres días, siendo de alguna manera más completo 

el texto de Ja Ley Aprobada que nuestra propuesta ya que determina que Jos días para notificar 

a los Comités Vecinales deberán de ser, hábiles. 

También respecto de los términos que tiene la Delegación para expedir la licencia de 

Funcionamiento encontramos una similitud entre nuestra propuesta y el texto de la Ley del 
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. - \ . . . 
' • ;-.-:. -; ·-~- - ' -_=· ". ,-/~' :~. ___ ; . • . ' . . - - . > 

2001, ya qúe la réfornia séria ahartículo; 19 para ampliar el término de siete .á •diez días, 

mientras que el ~rt\~iil~ f6')ra~~lón Í de la nueva Ley de Establecimie~tos 111ar~a que el 

términ.o pa~a las, 1.iC:cn.~ias 'd.oride no ·~é recjÚiere consulta vecinal, es decir, las Licencias tipo A 

será de 1 o días ~ábHes; · '' · 

~ pesar ·df :e¡~~ en>i~·n~~·"~ ·N~ ;de' establecimientos no se contempla 'ª.obligación de 

reaHza~ ~I coteJ~··d6{!J;n·~~i~(ciF~Jfop~simos en el Capitulo anterior, .·.a fin de comprobar la 

· ve~acidad deÍ d~,~~~~~íJ~~b/.~ ·~~~Í :~¿ acredita el uso del suelo en el predio o inmueble d~nde 
· ::·. :_:: : .~'.·'.--"_>:"<:f~:~~:<:<~-~~\~>·;~?.f-J;.:,f/i~-,_;::·;X~~;-~, .... ::.: · .. ·.: . -· . ., . 
prelende'instalarse el•establécimiento mercantil, de la lectura del articulo 28 en su párrafo 4° 

.. >. -: ;· ·::·~~-. , ·.,'.:~-:_~: '?\~ :-·:, i:-1<:·/. ,~;::·:_~-':.:·.,:,';_~{ ~~ J,· •· ·' 
·que a la.letra nos •.n~1ca:>,; ";;, 

. . . :·1 r1(i:i11~2~.~ .¿:"~''~~ :i1a.'.:'.: 
~n e/i:a:\:~ ,/./<jii~; , de;ivcJdo ~e las vi~t'fso co;ejos </Í~e'rl!~l!cl! ••'~.Delegación, de 

c01if~~midfd COll ~/ ar:1~11/o 26de 'f Ley,•~·ed~~7,;ei1d{~11~' ~fiSt~(d,t~eda~ en.los datos 

:::~::~::zt.:;;;,r1,jf 11~f ¡~~!hfil~'~ffl '·--- ,, 
Dé la lectura de lo anteriorpodeinos~~n,s\~~r,'.1~q~éel)est<á,rtículohay una figura similar a 

la obligación de realizar dicho cotejo dCicumenÍal' q~e s~ propuso por el autor del presente 

trabajo. 

Si bien no se establece la obligación de realizarlo tal y como lo propusimos en la reforrna al 

artículo 18 para adicionarle un nuevo párrafo, tenemos que en la nueva Ley al momento de 

que. establece darle vista al Ministerio Público por la presentación de documentos falsos, 

podemos considerar se establece que para realizarlo deberá de haberse comprobado antes la 

procedencia del documento, es decir de haber realizado el cotejo documental de manera 

obligatoria. 

Lo establecido en el párrafo anterior es posible deterrninarlo debido a que la Ley Federal de 

Responsabilidades. de l~s Servidores Públicos, aplicable en el Distrito Federal de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 15 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en su artículo 47 

fracción XXI 1 qúe indica qué Jos seníidores públicos están obligados a cumplir con cualquier 

•11 '' Texlo de la Ley aprobada el din 29 de diciembre del 2001 por In Asmnbtcn Legislnliva del Dislrilo Federal, 11 
Jcgislalum. www.loscano.com · 
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actividad tendiente a cumplir con el servicio público, es decir, a comprobar los documentos 

que le sean presentados por los particulares y en su caso a denunciar conductas ilicitas de las 

que tenga conocimiento, que en el presente caso seria la utilización de documentos falsos y 

que por su utilización para obtener un beneficio se le puede considerar delito conforme lo 

establecen los artículos 244 fracción X y 245 fracción 1 del Código Penal para el Distrito 

Federal. 

4.3. Problemática que puede resultar de no haber reformado el texto de la Ley 

Debido a que la problemática resultado de la aplicación de la Ley para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 27 de 

enero del 2000, se conocía de primera mano por el autor. en virtud de su experiencia laboral, 

podemos establecer de manera hipotética la problemática que resultaría de la nueva Ley, en el 

procedimiento administrativo para expedir la licencia de funcionamiento a establecimientos 

mercantiles. Pero además dicha problemática no solo se especula sino que se establece en 

virtud de los problemas que originaron la necesidad de modificar la Ley anterior. 

Uno de los principales problemas que va a resultar va a ser el relativo a la negativa a recibir 

documentos e iniciar procedimientos a nombre de otra persona con sólo presentar carta poder, 

que si bien se le puede criticar por el aumento del conocido "coyotaje", también lo es que no 

toda presentación que realice un tercero, sea mala o que signifique la presencia de mafias. 

como se les considera a los gestores. 

Como lo · establecimos al momento de realizar nuestra propuesta de reforma a la Ley 

anterior es para agilizar el trámite respectivo, en estricto apego a lo que se entiende por 

Pri~cipio de Simplificación, además de que como lo establecimos dicha refom1a estaba siendo 

aplicada en el trámite de re-emplacamiento vehicular del Distrito Federal y fue cumplida por 

los ciudadanos, y permitió que personas que por falta de tiempo, por su trabajo, salud u otras 

pudieran dar cumplimiento con las medidas administrativas tomadas. 

Que si bien dicho problema de la representación se presenta aún aplicando la Ley anterior, 

dicha propuesta. tenía como finalidad principal el agilizar los trámites y evitar las 

interpretaciones de la Ley sobre todo de la de procedimiento administrativo. 
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Además de q~e para ~l. autor resulta sin sentido que Ja persona indicada como autorizada en 

el formato. para oir y .recibir notificaciones, y en términos de lo dispuesto por la LPADF, para 

inconformarse de I~: resolución ante la Autoridad o mediante el Juicio de lo Contencioso 

Administrativo, no. pudiera dar inicio al procedimiento administrativo, ya que tan importante 

es poder defenderse del acto de autoridad como solicitar que se inicie Ja actividad del Estado. 

Otro problema que se puede derivar de Ja aplicación de la nueva Ley es que, se dejarnn 

fuera de los establecimientos que requieren licencia de funcionamiento a Jos billares y los 

talleres .. automotrices de más de JOO metros cuadrados de superficie, Jos cuales pueden no 

parecer a simple vista giros problemáticos, pero que el supuesto para vigilar Ja instalación de 

Jos billares· era· sobre todo el mantener la distancia con los centros educativos, en razón del 

orden y sobre todo Ja seguridad, protección y educación de Jos menores. 

Respecto del caso de Jos talleres se les puede criticar que ahora como no es necesario 

reaHzar Ja visita de verificación hasta que exista un daño a Ja salud de los vecinos por el 

manejo y deseehamiento de las sustancias se procederá a la imposición de sanciones mientras 

que con Ja antigua Ley desde el principio se podia evitar su funcionamiento si no se cumplía 

con lo previsto por el articulo 42 fracciones 1 y 11 de Ja Ley del 2000, disposiciones que tiene 

relación sobre todo con Ja salubridad. 

Otro problema que puede resultar de Ja aplicación de la Ley es, Ja imposición de sanciones 

a muchos establecimientos que pueden ser multas y hasta Ja clausura, en tanto no se 

regularizan en el término propuesto por el Articulo Décimo Transitorio, lo anterior debido a 

que algunas licencias deberán adecuarse al nuevo ordenamiento, así como algunas 

declaraciones de apertura deberán de pasar a ser licencia de funcionamiento, lo cual no se 

aceptará por muchos titulares, sobre todo por que ello implica el pago de derechos 

establecidos en el Código Financiero. 

Un problema que también tiene relación con las vecinos pero sobre todo con Ja ubicación 

de los centros escolares es que, los negocios donde operen juegos de video ya no requieren 

licencia d.e funcionamiento por Jo cual las condiciones que se supone dispone el articulo 50 de 

la Ley de establecimientos del 2001, no se podrán comprobar por Ja Delegación que los 

titulares las cumplen, lo cual puede generar problemas, además de que se incluye un párrafo 
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donde se prohíbe utilizar juegos caseros, lo cual si bien es a favor de los Derechos de Autor, se 

le puede considerar como una forma de frenar el desarrollo económico de la Ciudad, por que 

muchos grandes negocios empiezan con Jos elementos comunes y de uso diario de las 

personas para de ahí invertir para lograr el establecimiento de grandes comercios o al menos 

mejor equipados. 

4.4. Problemática que puede surgir por las adiciones que se realizaron al texto de la Ley 

aprobada por la Asamblea Legislativa 

Uno de los problemas que puede resultar de las adiciones a la nueva Ley y que requiere un 

análisis más completo, es lo relativo al servicio de estacionamientos que deben de prestar los 

titulares de Jos establecimientos de acuerdo a lo que dispone el Reglamento de Construcciones 

del Distrito Federal. 

El problema surge debido a que con lo establecido por los artículos 60 y 61 del texto de la 

Ley de Establecimientos aprobada por la Asamblea Legislativa, se busca terminar con una 

interpretación que se hace por las Autoridades de lo dispuesto por la Ley de establecimientos 

mercantiles anterior en su artículo. · 1 O y por la cual "la delegación Ve1111slia110 Carra11za 

clausuró 12 estacionamientos de restaurantes y tiendas como Vip 's, Samboms y Wi11gs"120 ya 

que se consideró que· "i1ifri11gen la ley al cobrar a sus clientes un servicio que deberla ser 

gratuito "111. Si bien dicha intención de terminar con una interpretación no es mala, ya que de 

. alguna manera fue uno de los motivos para la realización del presente trabajo, no se puede 

considerar sea completa la reforma. 

Al respecto encontramos que si bien la disposición de que el servicio de estacionamiento 

deberá de prestarse de manera gratuita no se encuentra en la LFEMDF y tampoco en el 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; es posible considerar que dicha 

interpretación se deriva de lo dispuesto por el artículo 1 O fracción 1 de la LFEMDF, el cual 

establece que los establecimientos mercantiles deberán de disponer para el público asistente de 

un estacionamiento, según lo establecido por el Reglamento de Construcciones en el Distrito 

Federal y que se determina en virtud de la superficie del predio, el tipo de uso de la 

construcción así como de Jos metros cuadrados de construcción. 

Jw ROMANO, Luz y SÁNCHEZ. Anlonio. "Carecen Es1aciona111ie111os de Reglas Claras, Impide vaclo legal 
conlrolar cajones ... Reforma. Dinrio. Mé.\:ico. Dislrilo Federal. 23 de noviembre del 200 I. Sección B. p. 1. 
J;:1 /dem. 
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El ·artículo 1 O . de,. Ja LFEMDF, desde el punto de vista del autor y en razón de la 

experie~cia ::Íabóral; relacionado con Ja fracción VII del anículo 2° de la Ley de 

cstablecimíent~s mércantiles, el cual establece Jo que se debe de entender como un giro 

complement¡¡~io, que es aquella actividad que permite prestar un servicio integral y que es 

co~p~ti.ble al : glro principal; permite que las Autoridades consideren que el servicio de 

·• ~stacio~~miento ·~eb~ «le ser ·gratuito; además de que para solicitar la licencia de 

fun~i~~~~ie~t.o' se .debe de indicar ~n el formato correspondiente (Anexo 1) en la pane de 

DATOS -, DEL ESTABLECIMIENTO. MERCANTIL, si se cuenta con estacionamiento 

:'~ro~~:> , , · •·· 

Lri 'anterior además«Ís posible sustentarlo por lo dispuesto en las fracciones 11, llI y IV 
: _,:,~, /:":(·~')>·-·-.:::,-:.,:-1,~:i>•:':;.-;;',;~:.,}·.·, ._ .,;._.; .. -.<::. '._, 

·del ~iism~ articú.l~fO de.l~hFEr.iDF'.ya que ~e puede considerar que en esos supuestos si es 

~osib.Í~ r~ali~'/' un':~;;tii~ ~el 'e~Í~cioruuniento ya que no es el titular quien de manera directa 

~sta; présiarí~~~:e~é\e:~i~io) ¡~~ usuario~. p~r Jo cual Jo relativo a su cobro no le atañe de 

ma~cra directa: ex~épt~ ~" Í() relalivo a vigilar que no se ocupe Ja vía pública para prestar el 

-scrvicl~. Tocio: Jo ~n'íerior se'plJede considerar que es con el fin de cumplir con la obligación de 

" los tituÍarés p;evista. por)a· fra~dÓñ XVIII del artículo 9° referente a que se debe de coadyuvar 

con la Delegació'n pa~a que ei -fu~~ionamiento de su establecimiento no altere el orden público 

e~ las zon~~ inrné'éiiatas ~¡ mi~hio .• 
Derivad~ de- lo antér"Íof s~ pl¡¡iítea la necesidad de regular de manera más clara y precisa el 

servicio d~ estacionami~nto, ;er~'rl,e ello pueden surgir algunos problemas ya que a decir de 

los' .empresarios el aplicár.ta~as.Pr.eferenciales puede tener como consecuencia perder muchos 

empleos, .debido sob.re t~da-·a: qlJe' se presentarían pérdidas y que el 50 por ciento de los 

estacionamientos quebra~fa: .x.- .•.-
Aún asi dicha refo;mi(~ob;c(todo busca el mejorar el entorno de los establecimiento, ya que 

com~ lllcrici~nairios en ~·Mgu~~~ :•~asos 1os problemas derivados del funcionamiento de un 

establecimiento .se' 'cl~ben 'a s~ cstacionamienlo y los connictos viales que genera más que a su 

lipo. 
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El problema deriva de lo dispuesto en Jos artículos mencionados así como por lo dispuesto 

en el artículo 74 donde, múltiples establecimientos se verán sancionados con una multa y hasta 

la dausura de acuerdo a Jo establecido por el articulo 77 fracción VI, pero además en algunos 

·'casos' de establecimientos que funcionan actualmente se podría proceder a la Revocación de 

óficio · no solo de Ja licencia sino también de Declaraciones de Apertura utilizando como 

fundamento lo dispuesto por la causal señalado en la fracción IV del artículo 85 de la Ley, 

situación que se intentó prevenir con el término de regularización que otorga el Décimo 

Transitorio de la Ley del 200 l. 

Sobre esto podemos considerar que van a suceder dos cosas: que los establecimientos van a 

tener que contratar con empresas administradoras, o que se dará un aumento en predios 

habilitados como estacionamientos, Jo cual puede ir en perjuicio de los vecinos, que además 

debido a Ja incapacidad de las delegaciones de verificar todos Jos establecimientos dentro del 

limite de sus demarcaciones, las cuotas fijadas por la Delegación podrán no cumplirse en 

perjuicio de los gobernados tal y como sucede actualmente ya que en muchos casos las tarifas 

no se apegan a lo establecido como nom1a general por la Secretaría de Transportes y Vialidad. 

Sobre la incapacidad de verificación de las Delegaciones, lo cual también tiene relación con lo 

que mencionamos respecto de los establecimientos donde hay video juegos, la cual se 

determina en virtud de que las Delegaciones tiene un promedio de 15 a 20 verificadores 

administrativos los cuales se encargan de hacer visitas de anuncios, obras, así como las 

demás materias que se encuentran previstas por el artículo 1° del RVADF, y donde incluimos 

los establecimientos mercantiles que pueden ser las que se realizan por mandato de la Ley, 

artículos 19 de la LFEMDF2000 y 26 de la LFEMDF2001, así como las que se realizan por 

existir una denuncia ciudadana. 

De las obligaciones de los titulares de un establecimiento mercantil podemos criticar la que 

establece Ja fracción XI del articulo 9° ya que a pesar de referirse a evitar la discriminación 

entre los usuarios solo se limita a Jos titulares de Ja licencia tipo B, de lo cual podemos 

establecer que si el gobernado no es titular de una licencia de funcionamiento tipo B si puede 

tener un trato discriminatorio en la prestación del servicio a sus clientes. 
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Respecto de Jos establecimientos que requieren Ja licencia de funcionamiento encontramos 

que el articulo 20 y el 22 pueden ·prestarse a confusiones ya que el primero establece que los 

restaurantes requieren de licencia para poder realizar sus actividades, en tanto que el segundo 

numeral determina que cuando. no haya venta de bebidas alcohólicas se podrá operar con la 

Declaración de Apertura, así que de alguna manera tenemos que Ja confusión que antes existía 

para determinar en que supuestos procedía Ja consulta vecinal, ahora se mantiene pero para los 

casos en que se requiere Ja licencia de Funcionamiento. 

Una_ última. crítica que se puede hacer a las disposiciones de la ley aprobada en el 2001 por 

la Asamblea Legislativa es que en el articulo 29 determina que las revalidaciones de las 

licencias .de funcionamiento deberán de realizarse cada tres años, Jo cual se puede criticar ya 

qu~ eh ~.se periodo muchos establecimientos pueden cambiar su giro o dejar de operar, sin que 

se pr~se.nte. ante Ja Delegación el aviso respectivo, es decir, que habría de alguna manera un 

descontrol de las ·actividades mercantiles, además de que en dicho plazo las autoridades 

pueden_ ~ambiar y por consiguiente cambiaran los criterios para realizar verificaciones y 

control de Jos establecimientos mercantiles, es decir, habrá delegados que pueden considerar 

más importante vigilar las condiciones de cierto tipo de establecimientos como serian cabarets 

. a los 'restaurantes bar. 

4.5. Propuestas de modificación a la Ley aprobada por la Asamblea Legislativa 

Antes de realizar cualquier propuesta de modificación a Ja legislación que debe de observarse 

en las actividades de la Administración Pública. debemos procurar dos cosas muy importantes. 

La primera es que las modificaciones que se propongan deban sobre todo apegarse al Estado 

de Derecho, procurando aumentar Ja seguridad jurídica a los gobernados, es decir, que Ja ley 

debe de ser lo más clara y de una aplicación más fácil, pero que esa claridad y facilidad no 

sean en perjuicio de terceros. sobre todo debido a que normalmente la Legislación 

Administrativa es de orden público e interés general. 

En virtud de Jo antedor las propuestas que se realicen en el presente trabajo respecto de Ja 

parte procedimiental de .Ja.LFEMDF deben de ser realizadas para lograr que establezca un 
, ~· ' - '. . . 

procedimiento mucho más accesible para el gobernado, pero que a la vez sea más seguro y con 

mayor certidumbre erí sÜ apli~ación y en Jos resultados del mismo. 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Además las reformas que se propongan deben de realizarse respetando hasta donde sea 

posible facultades y atribuciones que tienen las Delegaciones en la misma LFEMDF, lo que 

se traduce en un respeto al Estado de Derecho, ya que en caso contrario deberá de indicarse 

cual ordenamiento deberá de ser reformado además de la LFEMDF, para que no se vaya 

contra lo dispuesto en otro ordenamiento jurídico, lo cual significa el desarrollar una reforma 

más profunda y que requeriria realizar un estudio más amplio y por consiguiente más 

complicado, así como un nuevo planteamiento del artículo 122 constitucional, la cual ya se ha 

iniciado por medio de la Iniciativa de Decreto que reforma y adiciona los artículos 73 fracción 

VIII, 76, fniéción IX, 89 fracción XIV, 108, 109, 110, 111 y 122 de la Constitución Política de 

los Estados Unidós Mexicanos, realizada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

El. segundo punto que se debe de tener en consideración es que se cumpla cabalmente con 

los principios de simplificación y agilidad a que nos refiere la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal. Lo anterior a fin de procurar que las reforrnas sean una 

forma de promover la inversión así como la creación de fuentes de trabajo, ello a fin de dar 

respuesta a los estudios que realizó el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) y de donde se 

desprendió que una de las entidades federativas donde se requería mayor numero de dias para 

realizar un trámite es el Distrito Federal ya que se le considera "como la emidad que presenta 

mayor complejidad para ahrir 1111 11egocio en el pai.,· .. in , a pesar de lo anterior el hacer una 

propuesta solo con el fin de hacer más simple el procedimiento no es la solución sino que se 

trate de un procedimiento más completo, pero que a la vez sea más seguro con el fin de evitar 

posibles actos de corrupción por parte de los servidores públicos encargados de otorgar 

licencias de funcionamiento, así como abusos por parte de los gobernados que aprovechan 

lagunas o interpretaciones de la Ley a su favor. 

Si bien el presente punto puede parecer reiterativo debido a que muchas de las reformas que 

se propongan en el mismo ya se hicieron respecto del texto de la LFEMDF2000, pero no por 

ello deben de dejar de hacerse dichas propuestas ya que dicha Ley por ser un producto humano 

puede perfeccionarse. 

"'DE LA TORRE. Hugo. "Repn1eba la IP regulación oficial", Reforma, Diario, México. Dimito Federal, 23 de 
mar'º del 2001, Sección A. p. l. 
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Si bien en el presente trabajo nos avocamos principalmente al estudio del procedimiento 

administrativo así corno a Jás Delegaciones y sus facultades, las propuestas de modificación 

que en ádel~nt~ se hag~n·a1 texto de Ja Ley aprobada pueden abarcar no sólo el procedimiento 

de maner~··di.ri!~ti; siri~ talllbiérl'.situaciones que tengan alguna relación con la solicitud, 

requisitos; :afribúcionc5·'yi cue~tion~s relacionas con el otorgamiento de la licencia de 

·r~rldo~·~~Y~~~6 .. / "·,::;·::, ·.:: 
Á fi~ ·~e-h·~c~r;mai(fácil ~l;:~'resenté punto y su análisis y comparacron con el texto 

~~roba~f> 'P,.~;·,~,~~·~.;,bl~~.L~~sl~ti.~a
1

,de Ja Ley de Establecimientos (Anexo 6), las propuestas 

s~. reali~+n .slguierid~ ~¡ ~:d·~~ cl~'ias artículos a modificar. 

Eri:virtud d~-~~~:·~s'Í~bJ¿{¡~~¿ .• tju~ la{ventanillas Únicas debían de realizar un cotejo de 

l~s orlgin~'jg~d~\;'~~0~0~~-t~s_¡;r~~e~tados por el particular con las copias que se presenten 

el. artí~ul() · 6~ ~·~0i~\e~;~~f~~·d~~~i~~1u'irse a que tengan la facultad de realizar dicho cotejo, 

dicha fracd,ón qued~rí3: ~~'.¡ª:.~fi;\n'Íe .. '."ªnera: 

. • htfculó' q.'-~~\'.;;,;j~;¡;¡~~¡(J}t:i~;•tó,~'. titulares ele las Ventanillas únicas y la de gestión, 
' ,. '.:~, ' .. · ;.'';. '.:::·).'''. :¡h·~··;, ~-~;';''.:":.·'{,~i:h·:·<:i.,':,:-:·; ~e·'-

orie//tll~,• r~cihir,¡~cf.t~jar;'ll(ls•':ºPiQ.• presentt1tla.f con los origina/e.<, integrur, 

' ge~t(otui~y;l/ir~~i)}/~'il~~;;,,;~!;Íación y respuesta corre.vm11die11te ..... . 

Esta R~~or~~: ~~6ilirl;":~~~r;ri¡¡-~frs documentos se presenten en copia simple, solo 

debiendo Í:oteJ~r;e·~i'·:·~'6i,";'~~i~:"J'; ~~e ~e inicia el procedimiento por el operador de la 
- : : ·_,, ;· :·.º'·~:>: ·.>-L·/,-fr~:<';.~~;Jf:;« .. ~·~: .. :,·~" .. ·._ . 

Ventamlla, Uní:'~ y h,a~e~;la?n.~ta.¡:ión,respectíva, además de que dicha facultad ya estará 

e~t~~:é~~éª/:r.~~irLf 1JQ~~¡j~~~ redacción de Ja fracción x1 del articulo 9º de la Ley, 

referente a las oliliii'¡cio~~sº de 'io/lfiulares y Ja cual ya criticamos, para que de la siguiente 
redacción: , ;. ,·, , ... ,:~!; :f~;}r'/ > ~· i· .,,~ 

. • ~1,,. >í ::~:·!. 

"ArticÍll~ 9.-/.á.ffitú(7'~e'.~·.'Íiemm lus siguientes ohligucio11es: ... 

XI. Lo~' íi/111;;;~:,:r¡J:'/a~ lf~C..~;cias de F1111ciotmmie11to Tipo B cJeherán colocar en el 

extt!r;()r\~ del :.}~\·ié1~/CC/¡,¡¡J~·110 ·Mercantil, 1111 letrero visible que se1ia/e "e11 este 

t!stahlcú:li1~i~~!i<J. jiO: .. \;'ti': t!Í.\~~r.il11i11a por n101ivos de raza, religión, orie11tació11 .~exua/, 
co11cJició11fi.1:ict'i o soéioecmÍómica 11i por 11i11gú11 otro motivo "i11cl11ye11do pam quejus, 
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los teléfonos: de emergendia y· dirección de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Fedéral; •. ·; "F~ •· ' 
Pasar a la siguien'te: 

Artícul~ 9.-.L,;/1Úulares, Úe1Úm las siguientes obligaciones: 

XI. Coloca; e;i ~I extéri;.,rdel Establecimiento Merca111il, un letrero visible que se1iale 

.,e11 este es~C1~/e~~n1ie11io. 1Ío se discrimina por motivo,_· de raza. religión, orie11tació11 

sexilal,· co11dicióÍ1 flsica o socioeconómicu ni por ningún otro motivo "i11c/uye11do para 

quejas, los teléf01Íos de la Procuraduría Federal del Con.fumidor; .... 

Lo anterior debido a que no debe de haber discriminación en ningún tipo de 

establecimiento y do:: que la Autoridad encargada de sancionar conductas de ese tipo en la 

prestación de servicios es la Procuraduría citada en la reforma y no la de Justicia, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 58 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

En el artículo 20 es necesario modificar el inciso b) relativo a restaurantes para indicar 

restaurantes bar de acuerdo a lo que establece el articulo 22 del mismo ordenamiento y que se 

eviten confusiones sobre los giros que requieren Licencia de Funcionamiento o Declaración de 

Apertura. 

Además que se vuelva a incluir dentro de dichos establecimientos a los talleres 

automotrices mayores a 100 metros cuadrados asi como los establecimientos donde el giro 

principal sea el de video juegos. 

El primero de dichos giros debido a los problemas de salud. vialidad y uso de sustancias 

inflamables que se presentan con su funcionamiento . 

. El segundo giro debe de incluirse sobre todo por la problemática social que genera, además 

por que es más fácil comprobar las condiciones antes de permitir el funcionamiento y no ya 

que esta funcionando debido a los problemas para realizar una verificación de acuerdo a lo que 

establecimos sobre la carga de trabajo de las Delegaciones. 

Otro giro que se debería incluir en los que requieren Licencia de Funcionamiento sin que 

se realice la consulta vecinal es el de los gimnasios, ya que por su actividad puede verse 

perjudicada la salud de los usuarios, debiendo incluirse en el articulo 25 la presentación de los 

certificados de los instructores a que se refiere el articulo 3 1 fracción VI de la LFEMDF2000. 

m Tcx10 de l:i Ley aprobada el din 29 de diciembre del 2001 por la Asamblea Lcgisla1iva del Dis1ri10 Federal. JI 
lcgislalura. www toscano com 
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En el artíc~lo 25 'en~o~t~an;o~ que deben de realizarse dos reformas, además de la indicada 

en el párrafo:ántei:ior ··a. fin,de.'agilizar el procedimiento y aumentar la seguridad a los 

particulares, dicha~ fefo'riiia~ ~on las que indicamos respecto de la realización del trámite por 

un tercero; pucliend'? ~C:red.it~r su P(!rsonalidad con carta poder simple firmada ante dos 

testigos, Y. pres~ni~rid~\~~P,ias sÍmples de las identificaciones oficiales de quienes en ella 

intervienen,: tal ~'como se.hi'zb'·en e•I trámite de re-emplacamiento. es decir, ello se incluiri~ en 

la fracción 11 · o ·~e.« d~b~íiii'::.de hac~r una Fracción 11-bis, para regular lo relativo a la 
, ''· .·;· .-.-.: .. ,'.'.:''' ··.::·· 

representación de las' personas flsicas. 

Asimismo incluí~ una fra~ción::x1 ,ciue determinará la presentación del Programa Interno de 

Protección Civil o al menos la copiadel acuse de recibo por parte de la Delegación, lo anterior 

a fin de evitar problemas de segun.dad en caso de siniestro o emergencia. 

También es necesario mod.ificar I; fracción X del articulo 25 para que se incluya que la 

notificación que se realice a los comités vecinales es para que se realice la consulta vecinal en 

los términos que señale la Ley de Participación Ciudadana. 

En el artículo 26 encontramos ·que debe de modificarse la redacción para que tanto la visita 

como el cotejo de documentos deje de aparecer como una acto discrecional y pase a ser una 

obligación, pasando la redacción del párrafo segundo a quedar de la siguiente manera: 

Articulo 26.-R<!cihidá lá~.: 

La Del<!gaciá11; Jd;1tr~-d~ ·l~s plazos ~wialado.1~ deberá di! rl!a/izar visitas y cotejos 

para·.wrijicar que1ás ·ma1Íifestacio11es realiuultL• y documel/los presenta1los con las 

salicitud<!s re.11)<!ctivas·sea11 Vl!ridico.v, de c01ifarmidad co11 lo que l!stahlezca la Ley de 

l'rocedimiento Admi11istrativa del . Di~·trita Federal y ~11.1' disposicia11es 

reik1111e11tarias ... 

Debido a los razonamientos que rnalizamos d.e' Silencio Administrativo y de la supremacía 

de la Ley de Procedimiento Adminísírativo· sobre la de Establecimientos Mercantiles, en el 
.,· '•-·. " 

artículo 27 deberá de incluirse:· un.· párrafo ··para que en el caso de la Licencias de 

Funcionamiento Tipo B opereia.negatí~a fi~:t~. sobre todo debido a que son los supuestos que 

se considera tienen mayor impacio socíaf y que pueden alterar el orden público. 

245 



En virtud de las críticas que realizamos al plazo para realizar la revalidación de la Licencia 

de funcionamiento, el articulo 29 de Ja Ley debería modificarse para que se regrese a un año, 

por Jo cual Ja redacción original del primer párrafo que esta en Jos siguientes términos: 

"Articulo 29.- La Licencia de Funcionamiento deberá de revalidarse cada tres m1os, 

en los términos que para tal efecto establece la Ley de Procedimiento Administrativo 

del Distrito Federal ..... "12
' 

quedando de Já siguiente manera: 

Articulo 29.- La. Licencia de Funcionamiel/fo deberá de revalidarse cada año, en los 

términos que ·¡~ra t~I efecto establece la Ley de Procedimiento Administratim del 

Distrito Fed11raL 

4.6. Conclusiones ;: · '<:.; > : 
A. Del aÍlálisis)', .d<~a i:!{tica,,que se.hizo di!/ texto de la Ley de establecimientos 

aprobaÚo /1or :iciA.~a~1hie:¡, Úgis/atim, se encontró qui! no se realizó modificación 
::: '· .. ::' .·· ···.'·: < "•>-: ···:: ...... 

alg1111a·alprcX:edimielllo, sino· que más bie11fi111 e11 cuanto a la clasificación de los 

giros i11er~,;;,;¡/esq;,.; ~~quie;e11 lic~11cia defi111cio11amie1110, y los requisitos que deben 

de 'C1mÍplir, 'de)a1idÓ de /~do 'Cúesiiones como la seguridad y la salubridad 

B. Que d11bid~a due 110 se m/xiificó el procedimiel/fo administratim muchos de los 

problemas encontrados en·'ª aplicación de la Ley del 2000 se ioan a mantener cuando 

se apliqul! la Ley aprobada por la Asamblea en el 2001. 

C. Para e1>itar dichos problema.\' y para aumentar la seguridad y certidumbre juridica de 

los particulares que requieran de una licencia de f1111cionamie1110 para operar 1111 

establecimiento mercantil es necesario modificar las disposici01111s relativas al 

procedimie11to admi11istrativo. 

D. Debido a las co11sidaacio11es expuestas a lo largo di!/ presente trabqjo, re.mita que las 

modificacioniil' deben di! ser realizadas para establecer normas claras y precisas, que 

impidan interpretaciones de la Ley o que den lugar a actos discrecionales por parte de 

la Autoridad. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Hemos mostrado en este trabajo que el Derecho Administrativo es una rama del 

Derecho Público. Interno de un país, que se encarga de establecer las normas, principios 
. . . . . . 

e instituciones .. que regularan la actividad administrativa que se desarrolla 

principalmente' pÓr. el Poder Ejecutivo en cualquiera de sus niveles de organización 

para lograr la; :saif~raéción de las necesidades de los gobernados y la protección de' sus 

dereéhos,:·,'así;J~'OriiCí los medios de defensa que se le conceden al particular para 

garan;izai ;é~~~,d~~~chos . 
. .... ·, ... ·.·.··.··t··'· 

SEGUNDA.-E~~dnt~~~sque debido a la cantidad de necesidades que tiene la sociedad, el 

Derech'O Administrativo regula una gama muy amplia de actividades por lo cual existe 

u·n.a regulación:a las actividades mercantiles, desde la antigüedad, lo cual se refleja en 
,':. '• 

el:avanée legislativo y normativo que ha dado lugar a reglas más claras, precisas y 

efi~ientes, .pero alÍn perfectibles para aumentar la seguridad jurídica de los gobernados . 
. , - -

Dicha regulación se le denomina de buen gobierno. 

TERCERA.- Del análisis que hicimos de los conceptos, encontramos que dentro del Derecho 

Administrati:oJ~ establecido por la doctrina no siempre tiene el mismo significado en 

la legi.slación: I(). cual origina problemas en su estudio y la determinación del alcance 

que exista:·,. 

CUARTA.- Entendemos que un Acto Administrativo es la declaración unilateral de la 

voluntad, que se emi.te por un órgano del Estado, perteneciente al poder ejecutivo, en el 

ejercicio de las facultades y competencia indicadas en una Ley, y que tiene como 

efectos el crear, reconocer, modificar, transmitir o extinguir situaciones jurídicas 

subjetivas y concretas para satisfacer el interés público, razón por la cual se puede 

exigir su cumplimiento. 

TESIS CON 
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QUINTA.- Para la e)(istencia y validez de los actos administrativos, se ha analizado que es 

necesaria la conjunción de diversas condiciones las que se pueden dividir en elementos 

subjetivos, objetivos y de forma. 

SEXTA.- De los principios establecidos por el Derecho administrativo y a Jos cuales se debe 

de apegar la administración Pública en el ejercicio de sus funciones, podemos 

considerar que el más importante es el de Legalidad en virtud de los dispuesto por Jos 

artículos 14 párrafo segundo y 16 primer párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Me)(icanos. 

SÉPTIMA.- Co~sideramos que el procedimiento administrativo es la forrna idónea y legal 

para ,obtener de parte de Ja autoridad Un Acto Administrativo, dentro del cual se podrán 

presentar diversas etapas que deberán de encontrarse debidamente reglamentadas, por 

considerarse las formalidades necesarias para que se obtenga la respuesta a una 

petición realizada por Jos gobernados. 

OCTAVA.- De la clasificación establecida por la doctrina, y en especial por Andrés Serra 

Rojas, es posible señalar que la Licencia de Funcionamiento para Establecimientos 

Mercantiles en el Distrito Federal es un acto administrativo de carácter reglado o 

vinculatorio cuyo principal efecto es ampliar la esfera jurídica de los gobernados, 

debido a que consiste en un reconocimiento para realizar una actividad comercial en un 

espacio determinado. 

NOVENA.- En el desarrollo del procedimiento administrativo para obtener la Licencia de 

Funcionamiento y del análisis de la problemática que se presenta se comprobó la 

hipótesis planteada al principio del presente trabajo de que la Ley se interpreta en 

virtud de las imprecisiones o vaguedad de los disposiciones jurídicas, por lo cual es 

posible realizar modificaciones para su peñeccionamiento. 
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DÉCIMA.- Después de haber realizado el análisis del texto de la Ley para el funcionamiento 

de Esiablecimieritos Mercantiles en el Distrito Federal aprobado por la Asamblea 

Legislativa, ·11 l..egisiatura el día 29 de noviembre del 2001, encontramos que no se 

realizaron modifiéaciones al procedimiento para obtener la licencia de funcionamiento, 

po; lo ~ual ~ode1n°os establecer que se realizó una Ley que es mejor en forma pero no 

en el r~ndoy .. que la que se consideraba una de las prioridades legislativas de la ciudad 

no cumple con las expectativas que generó. 

DÉCIMA PRIMERA.-· Las propuestas formuladas en este trabajo tienen como objetivo 

principal aumentar· la certidumbre jurídica pero manteniendo la simplificación que se 

debe observar en el procedimiento administrativo. 

DÉCIMA SEG_UNDA.- Las principales modificaciones motivo de ésta investigación, que 

deberán realizarse principalmente a la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 

Mercantiles en el Distrito Federal tienen como finalidad unificar los criterios para su 

aplicación; referentes a la negativa fleta como forma de tem1inación del procedimiento 

respectivo; aumentar y lograr" una vigilancia más estrecha de las normas tendientes a 

mantener, la seg~rldad . de los usuarios, vecinos, titulares y empicados de un 

establecimiento mercantil. 

DÉCIMA TERCERA.- En virtud de que la Autoridad encargada de expedir las Licencias de 

Funcionamiento son las Delegaciones, las cuales guardan similitudes con las facultades 

de las autoridades municipales, así como por diversas ideas se les puede considerar 

instituciones similares, lo cual no quiere decir que una Delegación es igual a un 

Municipio a pesar de esa similitud en facultades. 
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CPEUM 

LFPA 

LFRSP 

DOF 

CCDF 

EGDF 

LOEPDF 

LPADF 

CPAEM 

LFEMDF 

LPC 

RVADF 

GODF 

DDF 

ABREVIA TURAS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Diario Oficial de la Federación 

Código Civil para el Distrito Federal 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal 

Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de México 

Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el 

Distrito Federal 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito 

Federal 

Gaceta Oficial del Distrito Federal 

Departamento del Distrito Federal. 

----·-·--··----------------~---
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Anexo 1 

Formato VU-19 para Expedición de Licencia de 

Funcionamiento para Establecimiento Mercantil. 
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VU-19 

I' GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Secrclaria de Gobierno 
Delegación TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Expedición de licencia de funcionamiento 

para establecimiento mercantil 

M1blcoD.F. a ____ de ______ de 19 __ 1FOLIO1 
B•/o prorur• d• d•clr 11erd•d, al 101 lnformu o d1c/1rtc/onu proporclon1do1 por 1/ p1rflcular r11u/f1n f1l1D1, H 1pl/c1r•n 111 
11nclonu 1dmlnl1lrallvu corr11pondl1n111, 1/n perjuicio d1 l11 p1n11 en qu1lncurr1n1qu11/01que11 condu1r:1n con t1l11d1d d• 
acu.,do con /01 ord•n•ml1nlo1 l1g1/u 1pllc1bl11. ll 1cru1c/ón 1dm/n/1lr11/111 d• /1 1u1or/d1d y /1 de /01 lnltrtHdOI H 1uj1r1r• ti 
principio d• bu1n1 f1 (l •y d• Proc1d/m/en10 Admlnl11r1llvo del Dl1trlla F1der1/ .• A11. JJ} 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre o rozón socrol 

Calle 

Curo ... u IJcl1~goci611 ---------------- C.P. 

RIC lclélono Nocio11ol1dod 

Pe11u11111uufo111oilu1110•0º"y1ec1IJ1• 110Jrl1cuc 0011e1 e11 lern1111os úe IU 1 ey úe Procedr1111enf0Adn11nisrrul1vo del Oislrilo federal .. Arllculo 4'1 

Aulor11oc1ó11 ele la Secrcrorio de Gobemoc1611 No (sólo en coso de e.rro!'jeros) 

Sol1c1lud de inm1pción al l'odrón del lmpueslo sob1e Nóminos No y lecho (es su coso) 

--- ÚNICAMENTE PERSONAS MORALES 

____________ Nofuroo No. ------ Entidad lederofivo ___________ _ 

IJuto1 tic su m1c11pc1611 onre el Rcg11Jro Publrco ile lo Propredod y úel Comercio fecho" ----- Folro 

Ouro1 i/cl represenluntc fogul 

Nomb1c -----------------------------Poder notorial No. 

Norurro No fnr11loil lcdcrufivo ---------------- Rf.C. 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL 

ílcnom111oc1ó11 o nombre comcrcrol 

ºº"''''''º ( ullc 
--------------------------------- No 

Coluuru Oclcgoc1ón ------------------ cr ----------
-------------- S11pcrl1cic en m'J 

(ucnro con 'stocronom1e11fo1 Propio O Renlodo O 
Aforo (en su coso) Superl1cie o ocupar (en su coso) 

Oocumrnto con rl qur sr ocred1ro rl legol uso del suelo (especilii:or) 

Presenl11 en oog011f y copla 
llenar 1 m6Qum1 o le~I dt molde con linfa negra 

Servicio de ocomodorlmcs Úe vcl1iculos O 
Número de lroblloc1011es (en su coso) 

• 
PAflA USO OFICIAL 
Esle lonnato 11 g11tu1to 



Con<1plo {segun le,¡ orliculos :110 y ÚI del Córl•go f11101"1e10 del Oosll•lc lede1ol} 

1 .. Oe11chos por lo e1ped1ción de lunciooomienlo con 
venia de bebidos olcolrólrcos 

2.· 2S" Del valor coloslrol d1 lo supedicie que en el 
I · eslobleclmienlo se desline o lo venia de bebidos 
1 o/cohdllcos 

Drlerminoci6n del volar coro1r1ol 

m:I Suelo o letll!no J Vulur unfforio por m:7 Valor del sutlo 
r 

X A 
1 

m2 de conslrucci6n 1 \bbr undono por m2 
Volnr de lo 
comltuwón 

1 
X 8 
1 

lrpo 1 Clase 1 Anriguedoil 

"""" ..... ....,.lo 1,.odc• que ... ti 
tllal>lrro•"•""',. dtslno •lo - dt i..i.c1o1 o~ohól••• e 
25 "o. lo conhdod senolodo '" ti cuadro e 

" 
fflon1<,•bo 11r11mp:1rt1tn1fuJoc1pro 1J 

J .. 0111ehos por lo tevolidoción onuol de lo l1ce11roo de 
foncionomienlo con venia de bebidos olcol1ólicos 

4.· Oe1echos por la erpedición de permiso poro lo venia 
de bebidos alcohólicos · 

S.· D11ecl1os por lo veri/icoción onuol del cumpl11111enlo 
de /os tequisilos que en el 01slulo federal e"'Iº" los 
disposicion1ts ¡urlú1tas correspondrenlu 

1.- Tolal de derechos 

'2.· Subsidio (en su casal 

J .. Sanción 

TOTAL A PAGAR 

(A 8 1 C. en su cuso) 

Cueros 

·1 
ClAVE 

(uplrulo 
y tonceplo 

(poru uso de lo Tesorerlo) 1 

BolOn rle func•On 
co¡o P.C de cobro 

... r-· 

-·----- ------·-·----------·; 
OJ 60 

IH 1111 IAS r 
f'I RM l':I XI' 818 760 

·03 61 i ll(IN(IAS Y 
/'f RM P!l •P HE 8 761 
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Vosfo lurno dt 1tyu11dod y optrOltÓn o oulo111oc16n de uso y ocupoCtón 

fl rsrublecomoenlo Je ubrco o menos de IDO m de algún cenl10 e.colo1 de educocrón bó11co : 

D<Xunre11fo1 lO" el que se oc•ed•le (en el coso dt clubes provodos) 

mi 

. s ----------

51 O No O 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL __________________ _ 

C.ffu "' 11umli1e de rodas lm culles que lunilon fo monrnno, d11loncios en metros del l'.Sloblecimienlo con fas dos esquinas mós p1ó1imos, medidos dt l11nle o 
l1e11re,. 111rrl1c/o, mleno1es yo11enloc1ó11 (elobo1or croqurs con lmro neg10 y1eglo} 

o 
NORTE 

--------------------------------------------------------' 
1\111 ... f.,..,,,. l11,11u '''º't"'''' clt: ,,,.,u ..,,.,,Jml. que co11 "'º''"º del fu11c1onom1enlo de mi esfoblecin11enlo. merconhl, cumplo con lo dispuesto por los siguientes 

u1t.1 .. 11111t1•t•11I\'' que 111p 1e,ulru•1 u11f1cul1lrs 
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FUNDAMENTO JURIDICO 
••••••••••••••••••••••••• vu.19 

lty puro el funlro11u1111e11lu úe f!tuLltcm11t11lo1 Mercu1111fe1 en •/01!11110 f etlerol . Atliculo1 16, 1 B. 19, :70y:i'1 

REQUISITOS 

· Ubrcoción del local do111lt prelentle esloblecerse elyuo merconlrl 
'} · Grro merconfrl prrncrpul que se p1ele111le erercer 
3 · Ro1ón 1oc1olodenom111oc1ón del e1foblec1m1e11lo merco11l1I 
4 · V11lo bueno de 1eg1•11dod y ope1oc16n poro el grro m•rcorrfrl que se ¡;refende ere" e1, e•µe<:•uo pu• un fJrreclor Re1,11111wf ,le 111· < lluu 11 

oulo1i1ociónde uso y ocupocrón ot01goda poi lo Dele~Jcró•r seg.in seo el caso (cc¡iro 1"''"'" y u11~111u1 o co11•u ce11.l,cutl111111·0"''"'"'1' I 
5.· Consloncio dezonilicoci6n de uso de suelo o lrcencru tle uso de suelo o oc1edr1oc1611 de uso rlt sutlu por tle1ei/1oi 111/11u""/u1 "'''"" 1~11 •·' 

coso, con lo que se ocredrfe que el grroprrncrpol que ptelende opeiot esfó perm1l1du en elluyur Ú• 1¡11e le llote lcu¡uu !""''''º 1 '"'!f'""' 111 "'"" 
certilicado poro cote;oJ (') 

6· Monilieslo bo¡o proleslo de decir verdad en el senlrdo de que se cumple odemós con lo ordeno do por lo ley poro el 1111111onn1we11111 tle 
fsfob/ecimienfos Merconl1les en el Oisrtito federal. con los d~mós onle11om1enfo1 que le resuflon opf1cublei con muf.Vo-Jef luu'-;~1101111t:11t~~ J~I 9''º 

EnaucHo: 

·Airo personas morales, copio cerfif1codo de lo escriluro consMuhvo con rpg1s"o i!n t16nule o deb1tlome11le rpg11hmlt1. el rfoC º'."«!~''º !lu~ m u·t/·•~ In 1u·•\1111•1l.l/,11/ 1·I 

represenlonle legal y copio simple de 1denhl1coc 1ón of1cml '"9'"'' con lorogrofio , , 

-Si esewfron;ero. oulmizoción e•ped1da por la Sr:,re!oric de Gobcmoc1ón en la que SC? le perm•lu lit!"º' u tobo lo nchvrcluJ <le.11111::. ~e J1u1e. -º·-
0Sol1cifuddt insc1ipci6n al pod1ón del impueslo sobre nónunos (cuando se 1equ1e10} . . . ., .•• , , .. '" ... . . 

·fn el coso de esfoblecimienlos m111conf1le1 que pretendan luncronor como clubes prrvm/os bo10 els11temo úe me111bre1io1. 1ltl1e1011111ltmu1 u1rrrl•lu•1¡11r 111~111011 
con: 

o) Uno invetsión minrmo de 100 mrl Dios de Sulu110 Mirurno Vigente en el 01111110 Fetlerul 
b) Conf01 con un minrrno de 1000m1 de óreo poro fu preslocrón de los 1e1V1c1os 1¡ue olrecerón 

t•J Nora: los documentos originales se empleorón poro cole10 y serón devuellos ul sol1c1lor1le, e•ceµc 1oi1 l1ecltu lle m1uellus t•11 lui. tJ11l• tt\Jlt'• if,t 0111r11ft• \t 'º''t '''~ 
copio certrlicodo 

VIGENCIA 

Unol\o 

lnlartHdo 

flrm1 

Reclb16 

Nombre 

Rapra11nl1nla legal 

j1n1uc11ol 

Flrm1 

Firma 

TESIS CON ¡ 
FALLA DE ORlGEi~ 

CIUOJ\O 0( MÉXICO 

Sello de recepción 



Anexo 2 

Formato VU-09 para Aviso de Declaración de 

Apertura para Establecimiento Mercantil. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

253 



GOlllERNO DEL DISTRITO FEDER1\I. 
Sccrdaria de ( il1bicrno 

CIUDAD DE MÉXICO Delegación 
~~~-.::~¡ ••••iiiiiiiiiiiiiiiil 

VU-09 

Aviso de declaración ele apertura para establecimiento mercantil 

México D.F. a__ de _____ de 20 __ 1 FOLltj 

Oajo protesta de decir vcrdml, si los i11f(1r111cs o dccl:1raci11nc' pruporcil1nados por el particular resultan falsos, se aplicaran las 
sru1cioncs mfminislrntivas corrrspondicnlcs, sin p~1juici11 de las penas cu que incurrnn aquellos que se conduzcan con falsedad de 
acuerdo con Jos l1nlcn:unic11los kgalcs aplic:ihb. l .a acluacilin ml111!11is1ra1i,·a de Ja auluridml y Ja de los interesados se sujetará al 
principio de buena fo (Ley de l'roccdi111ic1Jfl1 J\d111i11isl1;1ti10 del llistrilo frdcral.- J\rt. 32) 

- DATOS DEL INTEltESAIJO 

Nombre o razón social--------------

Domicilio para o[r y rc.ci.bir notificaciones Calle ________________ _ No. ___ _ 
,. ... 

Colonia ______ ._::;_~i_~'_:'·_··_·_·· _·· __ _ Dclegaciót..__ ________ _ C.P.---.,...--

Solicitud de inscripción al Padrón del Impuesto sobre Nóminas No. y fecha (en su caso) ________ _ 

--· ÚNICAMENTE PEnSONAS MCfüALF.S ---------------

Escrituras constitutiva No.--------- Notario No. Entidad federativa ----- -------
Datos de su inscripción antc el Rcgistrn l'Ílblico de la Propiedad y de Comercio 

Fecha Folio 
-----------~ ------------ TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN Datos del representante legal 

Nombre ____________________ _ 

Notario No. Entidad f'cderativa -------

Presentar en original y copia 
Llenar a md4uinu u lctrn de molde. con tintu ll<'grn 

Poder notarial No. ----------

R.F.C. 

• 
--------

PARA USO OFICIAL 
Este forma es gratuito 



- DATOS DEL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL•-----------· 

Denominación o nombre comercial-----------·------------------

Domicilio: Calle-------------------- No. -------
Colonia ------------- l>clcgaci(lll ·----------- C.P. -------
Teléfono Superficie en m2 

Oiros complementarios -----------

Fecha de inicio de actividades_.;._ ________ _ 

Documenlo con el que se acredila d legal liso:del ~~el~ ( es;;~cificar) 
Calidad jurldica bajo lá que)~~~~~~~rii)ill{~~fu~t&fJ1~f~~~i1\·&m-~::Jl~-'-?r-'-···~-~t-'-l~-'-11i-',i~--í-f-¡~-~¡-[]"'",,;-.-: .-... _-C-ó1-n-od_a_1o_D __ O_t-ro_O_ 

Especifique. ''' <"_~_;;-'!(!J; ), ·::,';::c,c!'l~\)'!, ,,.,_,. · ;·,:--·: _ · ·· · 

'. ' ·.<-:-:·.\1:"-c·'".,-:;•~,- ~~ 

Dalos del documento con que lo acredile. 

Superficie del establccimient.o m2 _______ _ 

Indicar si el establecimiento se ubica a menos de 200111. De algún centro escolar de educación básica: Si O No O 
Cuenta con estacionamiento: Propio O Rcnlado O Servicio de acomodadores O Ninguno O 

Manifiesto b[\jo protesta de decir verdad que con molivo del funcionamiento de mi establecimiento y al cambio de giro 
notificado cumplo con lo dispuesto por los siguientes ordenamientos que me rcsul!nn aplicables: 

1.- Reglamento de Construcción para el distrito Federal 

2.- Ley de Protección Civil para el Distrito Federal. 

3.- Ley parn el Funcionmniento de Establecimienln Mercantil 

4.-___________________ _ 

5.----------------------
- FUNDAMENTO JUJdmco•----------------
1.- Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal.- Artículos 42, 43, 44. 45, 46 y 47 

X/3-0 



--- UUICACIÓN DEL ESTAllLl~CJMmNTO MERCANTIL•--------· 

Cile el nombre de todas las calles que limihm la manzana. distm1cias cu metros ¡1 las dos csquimt~ clcsclc los linderos del 
predio, me,tida de frente o frentes, medidas de lus linderos intcriurcs y nricntaciún (clahorar croquis con tinta y regla) 

LJ 
Norrrn 

··: 

{ 

- ltEQl!ISITOS ----------------.----·-
1.- El interesado estará obligado a arn111p;1ílar el formato de aviso ele dcclarnción de apertura como ú~jco documento, 
segí111 sea el caso: 

Constancia de zonilicnciún de uso de suelo, o 

Licencia de uso de sucio, o 

Constancia de acrcditacii111 de uso llt :iudo por tlcrcd111~ allquiridns. ;1 lin de :icrcditar el lcgnl usu de suelo 

- VIGENCIA--------------------
Indefinida• 

~-----------·--------·-·--·------~ 

lntcrcsndo 

Firmn 

Rl·prl'.\l'ulank lq!a: 
(en sn 1·aM1) 

Firnrn 
~-------------------- -

·:...:..._ _______ _ 
l{cl'ihi1í 

Nombre------------------

1 

ü1rg11 
~. ---------------..wFilJlll¡____ 

CIUDAD DE MÉXICO 

,:153 -e. 



Anexo 3 

Formato AU-19 para Visto Bueno de Seguridad y 

Operación. 
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AU-19 

-- GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
. __ _ Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 

e""'" nr "''"<º Delegación 
---~-------------~ 

Visto bueno de seguridad y operación 

México D.F. 1 __ de ______ de 19 __ lFOLIOj 

81}0 protest1 d• d1clr 111rd1d, a/ /os /nform11 o d1c/1r1c/on11 proporclon1dos por 1/ p1rtlculer r11ult1n f1/101, 11 1p/icer'n /11 
11nclones 1dmlnl1tr11/1111 correspondl1nr11, sin P")ulclo de /11 p1n11 en que lncurr1n 1qu1/101 qu1 11 condu1c1n con f1IHd1d d• 
1cutrdo con /os ord1n1ml1ntos /1g1les 1plic1bl11. L1 1ctu1clón 1dmln/1tr1ll111 d1 /1 1utorld1d y /1 d1 /01 lnt1re11do1 11 aujeleri 1/ 
principio de bu1n1 fe (Ley de Proc1diml1nto Admlnistrill110 del Distrito F1d1r1/.-Art. 32) 

DATOS DEL PROPIETARIO O POSEEDOR----------------------· 

Apel/1'10 paremo Apellle1o materno Nomtir11 ( J ) 

Calle ________________ No. Colonia--------------

Delegación ____________________ C.P. Teléfono 

--- DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (EN SU CASO) 

Apel/1'10 pat11mo Apellle1o materno Nomtire ( 1) 

Col/e---------------- No. Colon/o--------------

Delegoclón ____________________ C.P. Teléfono 

Documento con el que se acredito lo persono/id,..._ __________________________ _ 

Dom/cilio poro olr y recibir notificaciones 

Persono autorizado poro oír y recibir notlficociones 

--- DATOS DEL PREDIO 

Calle--------------- No Colon/o -----------------

Delegación------------- C.P. Con superficie de ____________ m'. 

Zona en que se ubico según el Programo Delegoclonol de Desarrollo Urbano ---- Uso actual 

--- DATOS GENERALES DEL INMUEBLE 

Superficie ocupado por el uso m' 
Superficie total construido______ m' 

Número de ele110dores _______________ _ 
Área 11/:Jre ______ m' --- "º A/furo móidmo de construcción sobre nwel de bonque,.._ _____ _ m 
Número de nweles ---------

No. de cojones __ Superficie C1e estoclonomlento ------ m' 

No de licencio de constrvcción (en su coso.,__ ____________________ _ 
fecl'lo ------

No. de licenclo de autorización de ocupación (en su coso) 

Presentar ong1nar y cop11 armple 
Llenar a maquina o letra de molde. con tonta negra 

fecho ------

• 
PARA USO OFICIAL 
Este !ormato es g11lullo 



DATOS DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE LA OBRA 

Apel/1do patemo Apellido metemo Nombf! ( s) 

Calle No Colo ni e 

Delegación CP Tele fono 

R.F.C. ------------
Cédula profesional No 

Número de registro Fecha de e1peáición Feche de vencimiento 

DATOS DEL CORRESPONSABLE EN INSTALACIONES (EN SU CASO) 

Apellido paterno Apellido materno Nombre ( s) 

Ce/le No Colonia 

Delegación C.P Teléfono 

RF.C ------------
Cédula profesional No. 

Numero de registro Fecha de e1pedición 

FUNDAMENTO JURIOICO 
Reglamento de Constlllcciones para el D1stmo Ftderal • Articulas 64. 65. 66 y quinto tranSltono 

--- REQUISITOS 
Enauust-
1 RtMtao.i 0t•11r1110t11 ~l llltttll!trtn/Oln•c.i1D1 m r240at1Rtpltmt"'olll CG111/1.U!OOflllt'ltll)ll11!0F«lt11f¡01>9'11tQ 

·Ca11111•01i:t11gu.,.ea111'll:M1•1--•ronv~110-1coMa1110trecr"'''' 
·Oroc..""11'11.:>CO"ll~G .... lllCl'IOIFI lfDll'IOnllrOfa fl'l UIOOll!PllHtlftfllll ..... Jft fCQOil JlnDl't r ct!V'"''º CD01tOltfl'i*•0111 rdt,roJ 
•&..cenc•01CG'lltt'llCCl~ICCC .. l1~•rOl'l9"'''ªCGDr'Cflfl'fltlOIOl'IC'Olt¡Q1 

Fecha de vencimiento 

·COl'Tll'lllt'llttlllrl'ltl'ftltl'lrtlr"11mt.,d'IQll...¡t'tftrt.ut"""'IOllCl"°"""'"'°'&t;:.1••• etlf"'*ª°'totiif'GICClll¡lil'llllOHOIC"c Octl'f'lfctlfoOtl~ ... .,adtlMtl 
"""""'OJ o ce1iflc.lao 011Cfl0'1t1t•Ot'l ot 1110 ~ '6lfl0Dorot1' CllOJ ICOll'"'OOt o tl(.'lrot °' usa o 1; uo tco0i111ino-1 r ongiritl o eog11 ctltl'ft"ª' °'" "''''º} 
--- VIGENCIA DEL TRÁMITE 

31ños 

VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN 

Ba¡om1 (nuestra} msoonsab1l1aaa. cump//endo con lo á1souesto PQrlos Art,culos 6' y ES det Regle mento áe Constr11cciories para el Distrito Feát11I yun1 vez l1tv1d11 e1bo l1inspeef:ión y 
vermcacion rte 11edlftcacion.1si como sus ms/alaciones. y 11 constatar Qlif reunen tes C011d1ciones de segundad para w ope11ción y funcion1miento. 1sl mismo que cuen/ln con m 
IQu,oos y s,s1emas contra incendios 1rtemas ae cumplir con 10 oll!vrS!o por el !lrulo auinto caoituto IV y VI d1l 11gl1mento mult11:rr1do. y conscitnte (s) de que si llegara 1 mcurrir 111 
V10lac1ones o la1sedaa en tomanlf!stsrto se procerfa conforme 111 normsw1aaa eustente Suscnoo (1mos) el presente v1stobuenode segund1d yope11ción 

Firma del corresoonsable (en su CISO) 

Propieroric. poseeCKY o reoresentonte !efp' 

Firmo 

Nombre-----------

Firma 

Firmo Sello de recepción 

Nombre---------- Corgo 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Anuo4 

Página de Internet del Gobierno del Distrito Federal donde se indica el tramite para obtener 

una Licencia de Funcionamiento para Establecimiento Mercantil 

(!ll!p·//~dfg9b.mx/trnmi!.!;_~fl~&9cios/licencia.htm!). 

Licencia da funcionamiento para establecimiento mercantil 

•Jd•··~ERVICiO 
Licencia de funcionamiento para establecimiento mercantil 
Oh1ener fnrmoto VU-19 Le recomendamos tomar nota de la clave del formato 
que desea pues el archivo a descargar contiene varios formatos sobre el 
mismo tema. 

'~' ···~DEPENDENCIA 
Delegaciones 

'.~\; •••• DESCRIPCIÓN 

trámite para obtener el documento que expiden las Delegaciones para que 
una persona llsica o moral pueda desarrollar en un estableclmlento 
mercantil algunos giros mercantiles cuyo funcionamiento lo requiera 

LUGAR 

En la Venlanlll• Ünlu de tu Delegación 

ORARIO/TELÉFONOS 

Ventanillas Únicas 9:00 a 14:00 horas 

~···l1COSTO 

f.: 

Estipulado en el Código Financiero del Distrito Federal 

OCUMENTACIÓN 

A obtener: 
1 - Licencia de funcionamiento. 

Requisitos: 
1 - Solicitud debidamente requlsitada, con los siguientes datos y 
documentos: 
2 - Ubicación del local donde pretende establecerse el giro mercantil 
3 - Giro mercantil principal que se pretende ejercer 
4 - Razón social o denominación del establecimiento mercantil 
5 - Visto Bueno de seguridad y operación para el giro mercantil que se 
pretende ejercer, expedido por un Director Responsable de Obra o 
autorización de uso y ocupación otorgada por la Delegación, según sea el 
caso (copia simple y original o copla certificada para cotejo) (") 
6 - Constancia de zonificación de uso de suelo, o licencia de uso de suelo o 
constancia de acreditación de uso de suelo por derechos adquiridos, según 
sea el caso, con la que se acredite que el giro principal que pretende operar 
esta permitido en el lugar de que se trate (copla simple y original o copia 
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certificada) e·¡ 
7 - Manifestación bajo protesta de decir verdad en el sentido de que cumple 
además con lo ordenado por la Ley para el Funcionamiento de 
Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal; con los demás 
ordenamientos que le resultan aplicables con motivo del funcionamiento del 
giro 
8 - Para personas morales, copia certificada de la escritura constitutiva con 
registro en trámite o debidamente registrada, el documento que acredite su 
personalidad del representante legal y copia simple de Identificación oficial 
vigente con fotografla ( en su caso ) 
9 - Si es extranjero, autorización expedida por la Secretaria de Gobernación 
en la que se permita llevar a cabo la actividad de que se trate (en su caso) 
1 O - Solicitud de inscripción al padrón de impuesto sobre nóminas (cuando 
se requiera) en su caso 
11 - En el caso de establecimientos mercantiles que pretendan funcionar 
como clubes privados bajo el sistema de membresias, deberán además 
acreditar que cuentan con: a) una Inversión minlma de 100 mil di as de 
salario mlnimo general vigente en el Distrito Federal y b) contar con un 
mlnimo de 1000 m2. de área para la prestación de los servicios que 
ofrecerán ( en su caso ) 
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Anexo 5 

Gaceta Oficial del Distrito Federal del dia 27 de enero de 2000, número 14, Decreto por el que 

se pública la, Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito 

Federal 

11 
CIUDAD DE Mooco 

1 
INDICE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

No. li4 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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,, .. _.:IOIJO 

A&t-MP1 •A utGISIA.'11VA DEL DISTUl'O 1'EDl:llAL 

LEY PAJlA EL FVNaONAMIENTO DE ES'l'AaLBCIMIDIJ'OS MERCAN'l'IU!S EN EL 
. DIS11Ul'O JIEDEaAL 

(Al - -- Dqaloodo - - ... ** a.... .. --- .. OO&lllllHO..., DUllUl'O 111tDEaAL) 

Dll:CllJm) DB LEY PARA.D.l'tJNCIOfWllD:N 111! UTUI D2MIDn'OI MDCANnLD Uf IL 
lllSDll'O IDISaAL 

llOSAmoaOllLl!S ISDl.ANCA,Jofa•~ ... ~ -· ._.._ _, 

Qa< .. .....__ l..elilllllw• .. DloldlD-.i, • l.IPllrln.· .. -~ .. ~ 

IDllClln'O 

(Al - -- bqldonto 11 - W-. ... di<t: llSTADOS IJNJDOll MICDCANOS.· Alº'' K• 
UGHATIVA Dl!L DIS'lllllO ~) 

tA A.&\MISLBA. Ll!GIRA11VA Dl!L IJISl'alTO nDalAL, 1 u:GISLAT\lltA 

Dl'CaETA 

LEYrAM U. ftJNCMlfCAIGEHI • ltn'AmJ!CDGllHl'OI MBllCAHl'IUlll DI EL lllSl'IU'IO 
n::l»:llA1.. 

'lll1ILO PalMBaO 

DE LAS ~ONUGINllllAL&I, ~Y UTAal.SCIMll:Nl'O Ml!lllCAN'l1LDDI 

GENaAI. 

CAl'll1lLO l 
lllSP05ICIOl'IU Glll'lllaAI gs 

-1.• IM dhpC'kimtt do- Ley-·- e -- ........ '1 - ............ _....,-i-
- - -- le~I' 1 - .......... .,~---hri 1 --· DQ!rirohdcnl. 

No .... olljllO de ftllllaclaa de .. ,._ ley, ................. la lrdlomla. - - ,,.:1- . , 111 .. 
ttf • --•-prlYldo. 
Pua docw do ... Ley, - .....- .. ....,, di.. ,. ... , -.i .... Dillrilc - ., loa...
~ 

Arlf<ulo J. ......... .-de - Ley, .. -.._, 

1) ..... ¡,,¡ 1Ci6n l'liblko; ....... -· .... a.., Ol¡Wm ..... s 1 1 acilla ~ ... lllllltlc - ., _par __ .._ ............ ~dola&.q: 

U> .......,...__,EJ .... -...i ..... - .. ~ ...... - ...... -=-..... 
dooamllllt,.,.. - - - o ....- --· -- ..... p. - .-- u.-11 .. Fwrl 5 • 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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rt•-•2000 

DI) 

IV) 

V) 

VI) 

VII) 

Vl1D 

DO 

X) 

XI) 
XII) 

xnr¡ 

XIV) 

XVI) 

xvm 

XVID) 

-·Apenma:- 1 --d-la-W..nsila81a ____ _ 

- llabo 0--laicim-idldotdo lao -u.; 
Dollpcido: ~ idD ..... ____ pdlllka ... --· - - -
D '' Terrttorilf; 
Paawo ....... 1111ca: .. ....,.oe;.., -~. -. .... 0 .................. ldll--..... __ ..... pMilr:a_ .. ,,_ ...... ldo,..... ____ .. -"l: 

E 'loro-:Bl-1111ic:ado••~---...-&1cao-
l<dridodeo -- ... - b&= -· ...... o,..... do.._ o~ .. -._.. .,.._. 
Obo r\o:l:ll-·~ ........................... ---1 ______ .. .,..... ___ ._.., 
GW--U:l.a_...,.o_,.._ ___ ... _.,. __ ....,_o_,_. __ ..... .....u.o: 

Gin>~ E9 .. - o~ ... ------ - .. u..-;. ... f1----5trsdt•a. ~·Apmaa: ¡_..,..,....,la---.. -~_ .. _ J • .....-,-A.·- la 
.-... Jo--w.I; 
Ley: l:llLef .... tlFIUlldo_oioo.,doF•rt' 1 --•dl>illri>DP_..: 
Ucaicla do Ft • .-: El"'*'-· 11bo .... - lo Dtllp:iall, "°" d mal - • w -
,....-.---~-; 
Pamilo!lilMIO-...... -lo~pdda. ........ ---·-..--'l' 
- ............ _ • ......_..... • 1 --..il.•-·lo_ .. '""7: 

..,_ .. ..-..... LoJ......... . =-·. u 1 !---.. d Dillrim> 
F..i.nl; 
- da Golliono: o.s- c.m.i ... GobiofDo .. Dlmtlo -.. ..... - • - da .. ~ 
<lala1ll • OollionD; 
Tkuiono: Loo - llolcao O- ........... IJomcla do Fvr'c-

1 O,--· - O 

~·~ ~' la hlnisi6oi .,. d 'nlwllr do w Utwla dt l'w:' o lloclarai6il do A¡ionme. ~ llo 
--~··-·aaa-llaicao_,....,..1......,.,11~1a -dol- . . .,. ...... ..-..... --
V_do ___ ! Or- h' • wi>o.-·------•lanplll:jlllldal 
1'1Dri= • ••• . ~, ...... ......_ • ._.,..._cqzwaW.;y 
v....ua.-=~~·1a~,-·......,.1oo~ .a 
tand in*> de lal ~ ........... • • ....._ "'*I · ... DaatlD 
Fodlnl. 

A.-1--olllia-1-1._i1ri.~-ll-Ley .... ~ .......... 
~ lllbliaDI dt la~ NMbdol Dlolrilo~. 

c.urnJLOD 
DEL4~A 

AnlnoJoo ,,.ea...,.,.to 1 .. -·-

1) ~._..-, .... _ .. _ ................. 111~, ..... ...-_....... ... 
~-lal..q; 11) F¡¡. ........... ,,, __ ... _ .. lao • 1 __ , ........ --......... _ 

.-..Rtoriurle-~ 
DI) lllllnllr 1la~--·-.... ·~1Dloe.,.__dllalq:y 
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Ane110 6 

Boletín número 954 de Ja Dirección General de Comunicación Social del Gobierno del 

Distrito Federal del día 14 de diciembre del 200 1 

Nuc1c1ds 

JEFATURA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Ciudad de México 

Boletin numero 954 

Presenta GDF observaciones a la Ley de Establecimientos Mercantiles 

• Pide a la ALDF mantener la consulta vecinal como requisito para autorizar expendios de bebidas 
alcohólicas 

El Gobierno del Distrito Federal solicitó hoy a la Asamblea Legislativa mantener en la Ley de 
Estableclmlentos Mercantiles la consulta vecinal como requisito Indispensable para el otorgamiento de 
licenclas de funcionamiento y apertura de giros con venta de bebidas alcohóllcas, Informó en 
conferencia de prensa la consejera Jurldica del GDF, Maria Estela Rios González. 

La servidora pública expresó en particular la preocupación del Gobierno capitalino por la supresión de 
un procedimiento democrático establecido en la ley vigente. Por ello precisó, "las observaciones que 
hacemos respetuosamente a la ALDF tienen que ver fundamentalmente con la decisión de elimlnar la 
consulta vecinal vinculatoria·. 

Ésta, añadió, obliga a las autoridades a considerar y acatar la opinión de la ciudadanla en acciones 
que le atañen de manera directa como ocurre con la Instalación de restaurantes con venta de bebidas 
alcohólicas, cervecerias, pulquerias, bares, cantinas, discotecas, peñas, y centros nocturnos. 

El documento entregado a la ALDF contiene también observaciones no sólo a la ampliación de los 
horarios de venta de bebidas embriagantes, de 12:00 a 3:30 horas, sino a la extensión de su expendio 
en cines, teP,tros y auditorios cuando el alcoholismo es no sólo un problema de salud, sino de 
seguridad pública. 

Rios González refirió que las enfermedades relacionadas con el alcohol ocupan actualmente la cuarta 
causa de muerte en el Distrito Federal, en tanto que la incidencia de accidentes de tránsito e 
infracciones civicas está intimamente vinculadas a su Ingestión. 

Precisó que el Gobierno del Distrito Federal ejerce su derecho a presentar observaciones a las leyes 
aprobadas por la Asamblea y dio a conocer que en caso de no encontrar eco en ese órgano 
legislatlvo, procederá a promulgar la Ley de Establecimientos Mercantiles. 
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Anexo 7 

Texto de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal 

aprobado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 11 Legislatura el dia 29 de 

noviembre de 2001° 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
11 LEGISLATURA 

COMISIONES UNIDAS DE FOMENTO ECONOMICO Y DE ADMINISTRACION 
PUBLICA LOCAL 

29 de Noviembre del 2001 

LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES, COMPETENCIA Y DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES EN GENERAL 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- Las disposiciones contenidas en este ordenamiento son de orden público e interés social 
y tienen por objeto regular el funcionamiento de los Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal. La autoridad promoverá y fomentará las actividades de los Establecimientos Mercantiles en 
los términos de las leyes aplicables, siempre que se ajusten a derecho, cumplan con sus obligaciones 
legales y reglamentarias y no comprometan el desarrollo armónico y sustentable de la ciudad. 

No será objeto de regulación de la presente Ley los locales destinados a la industria en todas sus 
especificaciones. 

Para efectos de la presente Ley, es supletoria la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

• Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el dla 28 de febrero del 2002. 
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Federal, además los Establecimientos Mercantiles deberán acatar las disposiciones jurídicas en 
materias ambiental, protección civil, salud, desarrollo urbano y demás que les resulten aplicables. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Administración Pública: El conjunto de órganos que componen la administración 
centralizada, desconcentrada y paraestatal del Distrito Federal; 

11. Autorización: El acto administrativo que emite la Delegación para que una persona fisica o 
moral pueda desarrollar por una sola ocasión o periodo determinado, alguno de los giros 
mercantiles; 

111. Clausura: El acto administrativo a través del cual la autoridad competente, como 
consecuencia de un incumplimiento a la normatividad correspondiente, suspende las 
actividades de un Establecimiento Mercantil mediante la colocación de sellos en el local 
correspondiente, pudiendo ser de carácter parcial, temporal o permanente; 

IV. Clausura Permanente: El acto administrativo a través del cual la autoridad competente, 
como consecuencia de un incumplimiento grave o reincidente a la normatividad 
correspondiente, suspende las actividades de forma inmediata y permanente; lo que implica 
la perdida de la Licencia de un Establecimiento Mercantil mediante el procedimiento de 
revocación de oficio a que se refiere esta ley; 

V. Clausura Parcial: El acto administrativo a través del cual la autoridad competente, como 
consecuencia de un incumplimiento a la normatividad correspondiente, suspende las 
actividades sólo en una parte de un Establecimiento Mercantil; 

VI. Clausura Temporal: El acto administrativo a través del cual la autoridad competente, como 
consecuencia de un incumplimiento a la normatividad correspondiente, suspende las 
actividades de un Establecimiento Mercantil por un tiempo determinado o en tanto se 
subsana el incumplimiento; 

VII. Declaración de Apertura: El acto administrativo por el cual la autoridad recibe la 
manifestación que hace una persona fisica o moral de que iniciará actividades comerciales en 
un Establecimiento Mercantil, una vez cumplidos los requisitos establecidos. en las normas 
jurídicas aplicables; 

Ill. Demarcación Territorial: El órgano desconcentrado de la administración pública del 
Distrito Federal, también conocido como Delegación; 

IX. Enseres en vía pública: Aquellos objetos como sombrillas, mesas, sillas, o cualquier 
instalación desmontable, colocados en la vía pública para la prestación del servicio que 
otorga el Establecimiento Mercantil; 

X. Establecimiento Mercantil: Local ubicado en un inmueble donde una persona fisica o moral 
desarrolla actividades relativas a la intermediación, compraventa, arrendamiento, distribución 
de bienes o prestación de servicios, con fines de lucro; 

XI. Giro con Impacto Vecinal: Las actividades que por sus características provocan 
transformaciones, alteraciones o modificaciones en la armonia de la comunidad; 

XII. Giro con Impacto Zonal: Las actividades que por sus características inciden en las 
condiciones viales y por los niveles de ruido en la tranquilidad de las áreas cercanas; 

Ill. Giro Mercantil: La actividad comercial licita, permitida en las normas sobre uso de suelo, 
que se autoriza en la Licencia de Funcionamiento o es manifestada en la Declaración de 
Apertura para desarrollarse en los Establecimientos Mercantiles; 

IV. Ley: La Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal; 
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XV. Licencia de Funcionamiento: El acto administrativo que emite la Delegación, por el cual 
autoriza a una persona fisica o moral a desarrollar actividades comerciales, consideradas por 
la Ley como giros de Impacto Vecinal o Impacto Zonal; 

VI. Permiso: El acto administrativo que emite la Delegación, para que una persona fisica o 
moral pueda ocupar y colocar en la via pública enseres o instalaciones del Establecimiento 
Mercantil, de conformidad a lo establecido en la Ley; 

VII. Reglamento: El Reglamento de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles en el Distrito Federal; 

111. Secretaría de Gobierno: La Secretaria de Gobierno del Distrito Federal; 
IX. Titulares: Las personas fisicas o morales que hayan obtenido Licencia de Funcionamiento, 

Declaración de Apertura, Autorización o Permiso; 
XX. Traspaso.- La transmisión que el Titular de una Licencia de Funcionamiento, Declaración de 

Apertura o Permiso haga de los derechos consignados a su favor a otra persona fisica o 
moral, siempre y cuando no se modifique la ubicación del establecimiento y el giro mercantil 
que la misma ampare; 

XI. Ventanilla de Gestión: Órgano administrativo de la Secretaria de Desarrollo Económico, 
instalado en las sedes de los organismos empresariales, donde se gestionan los trámites 
relacionados a la regulación del funcionamiento de los Establecimientos Mercantiles; 

XII. Ventanilla Única.- Órgano adscrito a la Delegación del Distrito Federal, donde se gestionan 
los trámites concernientes al funcionamiento de los Establecimientos Mercantiles; y 

111. Verificación.- El acto administrativo por medio del cual la autoridad, a través de los 
servidores públicos autorizados para tales efectos, inspecciona las actividades que se realizan 
en los Establecimientos Mercantiles y comprueba el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 3.- Están obligados a observar y cumplir las disposiciones de la presente Ley, los Titulares, 
así como los Servidores Públicos de la Administración Pública del Distrito Federal. 

CAPÍTULO 11 

DE LAS ATRIBUCIONES 

Artículo 4.- Corresponde a la Secretaria de Gobierno: 

l. Coordinar, supervisar y evaluar el debido cumplimiento de las facultades y obligaciones 
conferidas a la Delegación en la Ley; 

11. Instruir a la Delegación que lleve a cabo visitas de verificación, en los términos de la Ley; y 
111. Ordenar, mediante acuerdo que deberá publicar previamente en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, y en al menos un diario de circulación nacional, la suspensión de actividades en los 
Establecimientos Mercantiles que operen alguno de los giros que requieran Licencia de 
Funcionamiento o Declaración de Apertura en fechas u horas determinadas, con el objeto de 
vigilar que no se alteren el orden y la seguridad pública. 

Artículo 5.- Son atribuciones de la Delegación: 

l. Expedir Licencias de Funcionamiento, Permisos y Autorizaciones en los términos de la Ley; 
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11. Llevar el Registro de las Declaraciones de Apertura de los Establecimientos Mercantiles; 
Ill. Registrar el aviso de suspensión y cese de actividades de los Establecimientos Mercantiles, e 

informar a la Tesorería del Distrito Federal sobre estos; 
IV. Autorizar el funcionamiento del Servicio de Acomodadores de Vehículos, con que cuentan 

los Establecimientos Mercantiles; 
V. Elaborar, digitalizar y mantener actualizado el padrón de los Establecimientos Mercantiles 

que operen en sus demarcaciones; 
VI. Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por la Ley, llevando a cabo las verificaciones, 

aseguramiento y visitas a que haya lugar, de conformidad con la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal y sus disposiciones reglamentarias; 

VII. Aplicar las sanciones previstas en la Ley; 
111. Informar de manera oficial y pública a los vecinos sobre los resultados de la verificación 

hecha a algún Establecimiento Mercantil, cuando asi lo soliciten los vecinos afectados de 
dicha demarcación territorial; 

IX. Otorgar permisos para el uso de la vía pública, sin que se afecte la naturaleza y destino de la 
misma, en los tém1inos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

X. Dar vista al comité vecinal y demás vecinos interesados de la Demarcación Territorial 
correspondiente, de las solicitudes de Licencia de Funcionamiento Tipo B, y 

XI. Las demás que les señalen la Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 6.- Son facultades de los titulares de las Ventanillas únicas y la de gestión, orientar, recibir, 
integrar, gestionar y entregar la documentación y respuesta correspondiente, de los siguientes 
trámites: 

l. Autorización y revalidación de las Licencias de Funcionamiento, así como la 
tramitación de los traspasos; 

11. Recepción de la Declaración de Apertura y tramitación de los traspasos; 

lll. Recepción del aviso de suspensión y cese de actividades de los Establecimientos 
Mercantiles; 

l. Entrega de Permisos y Autorizaciones; 
II. Entrega de la negativa a la solicitud de una Licencia de Funcionamiento, y 

111. Las demás que establezca la Ley. 

Artículo 7.- El titular de la Ventanilla de Gestión deberá informar y remitir diariamente a la 
Delegación, via la Ventanilla Única, la documentación que reciba sobre los trámites materia de sus 
facultades. 

Artículo 8.- Los titulares de las Ventanillas Únicas y las de Gestión proporcionarán, gratuitamente a 
los interesados, la solicitud de expedición de Licencia de Funcionamiento, Autorización, Permisos y 
el formato de Declaración de Apertura. 
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El formato de solicitud y de Declaración de Apertura deberá ser el que determine la Administración 
Pública, y su contenido lo suficientemente claro para su fácil llenado. Las Ventanillas Únicas y de 
Gestión estarán obligadas a brindar la asesoría y orientación que al respecto solicite el interesado y a 
contar con los formatos necesarios para la debida prestación del servicio. 

En ningún caso se podrá negar la recepción de documentos o solicitudes que cumplan con los 
requisitos del trámite solicitado, mismos que serán canalizados al área correspondiente para que se 
determine lo conducente. Su recepción no implica la autorización del trámite. 

CAPÍTULO 111 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES EN GENERAL 

Artículo 9.- Los Titulares, tienen las siguientes obligaciones: 

l. Destinar el local exclusivamente para el giro a que se refiere la Licencia de Funcionamiento, 
Permiso, la Autorización otorgada; o bien, los manifestados en la Declaración de Apertura; 

11. Tener a la vista del público en general, el original o copia certificada de la documentación 
vigente que acredite su legal funcionamiento; 

111. Revalidar cada tres años la Licencia de Funcionamiento; 
IV. Exhibir en un lugar visible al público y con caracteres legibles el horario en el que se 

prestarán los servicios ofrecidos; 
V. Permitir el acceso al Establecimiento Mercantil al personal autorizado por la Delegación para 

realizar las funciones de verificación que establece esta Ley, la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal y sus disposiciones reglamentarias. Cuando se trate de 
integrantes de corporaciones policiacas que se encuentren cumpliendo una comisión 
legalmente ordenada, podrán tener acceso únicamente el tiempo necesario para llevar a cabo 
dicha comisión. Asimismo, se impedirá el acceso a miembros del Ejército, Fuerza Aérea, 
Marina Armada y de Cuerpos Policiacos cuando pretendan hacer uso de los servicios al 
copeo, estando uniformados o armados; 

VI. Observar el horario general que fije la Ley y no permitir que los clientes permanezcan en su 
interior después del horario autorizado; 

VII. Cumplir la suspensión de actividades que en las fechas y horarios específicos que determine 
la Secretaria de Gobierno; 

111. Evitar aglomeraciones en la entrada principal del Establecimiento Mercantil que obstruyan la 
vialidad, el paso peatonal o que pongan en riesgo la seguridad de los usuarios o peatones; 

IX. Permitir el acceso a las instalaciones a todo usuario que lo solicite, respetando el orden de 
llegada con excepción de aquellos que requieran una membresía; 

X. Prestar el servicio de que se trate a toda persona que lo solicite, sin discriminación alguna, 
salvo los casos de personas en evidente estado de ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes, 
o que porten armas, asi como a los menores de edad, en términos del artículo 78 fracción 1 en 
cuyos casos se deberán negar los setvicios solicitados. Para cerciorarse de la mayoría de 
edad, el titular del Establecimiento Mercantil está obligado a pedir identificación oficial con 
fotografia que acredite la mayoría de edad de los concurrentes; 

XI. Los titulares de las Licencias de Funcionamiento Tipo B deberán colocar en el exterior del 
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Establecimiento Mercantil, un letrero visible que señale "en este establecimiento no se 
discrimina ~or motivos de raza, religión, orientación sexual, condición física o 
socioeconóm1ca ni por ningún otro motivo" incluyendo para quejas, los teléfonos de 
emergencia y dirección de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 

XII. Contar con un botiquín equipado con medicinas, material e instrumentos de curación 
necesarios para brindar primeros auxilios. En caso de reunir a más de 50 personas, entre 
clientes y empleados, contar con el personal capacitado para brindar dichos auxilios. 

III. Dar aviso por escrito a la Delegación del cambio de la denominación o nombre comercial del 
establecimiento, dentro de Jos 5 días hábiles siguientes en que se hubiese hecho el cambio; 

IV. Contar con un programa interno de protección civil, de conformidad con la ·Ley de 
Protección Civil para el Distrito Federal vigente y su reglamento; 

XV. Fijar en un lugar visible del establecimiento un croquis que ubique claramente las rutas de 
evacuación. En el interior deberá tener a la vista del público las salidas de emergencias 
debidamente señaladas, así como la localización de extintores, hidrantes, tomas siamesas y 
otros dispositivos para el control de siniestros, los cuales deberán contar con libre acceso; 

VI. Vigilar que se conserve la seguridad de Jos asistentes y de los empicados dentro del 
Establecimiento Mercantil, así como coadyuvar a que con su funcionamiento no se altere el 
orden público de las zonas inmediatas al mismo; 

VII. Dar aviso inmediato a las autoridades competentes, en caso de que se altere el orden y la 
seguridad dentro del Establecimiento Mercantil o en la parte exterior inmediatamente 
adyacente del lugar donde se encuentre ubicado; 

llI. Contar con un Seguro de Responsabilidad Civil para cubrir a Jos usuarios tanto en su persona 
como en sus bienes , en los casos en que así lo establezca la Ley de Protección Civil y sus 
disposiciones reglamentarias. En todo caso será responsable por negligencia o 
incumplimiento en la prestación del servicio, salvo causa de fuerza mayor o caso fortuito; 

IX. Contar con Jos cajones de estacionamiento que se instruyen para cada uso en los Programas 
Delegacionales o Parciales de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcciones; 

XX. Instalar aislantes de sonido en los Establecimientos Mercantiles, para no generar ruido en el 
medio ambiente, o contaminación, que afecte el derecho de terceros, por encima de niveles 
permitidos por la normatividad ambiental. Queda estrictamente prohibido el uso de aislantes 
de sonido que pongan en riesgo Ja seguridad de los usuarios; 

XI. Los titulares de aquellos establecimientos en donde se preste al público el servicio de acceso 
a la red de interne!, en los cuales se permita el acceso a menores, deberán contar con sistemas 
de bloqueo a páginas o sitios que contengan información pornográfica o imágenes violentas. 
Las computadoras que contengan dichos sistemas de bloqueos, deberán estar separadas de 
aquellas que tengan acceso abierto a cualquier información y queda prohibido que los 
menores tengan acceso a estas últimas; 

XII. Colaborar dentro de sus Establecimientos con campañas sanitarias dirigidas por las 
autoridades, principalmente aquellas destinadas a la prevención del SIDA, infecciones de 
transmisión sexual y de prevención de consumo de alcohol y de drogas; y 

111. Las demás que les señalen otros ordenamientos. 

Artículo IO.- Queda prohibido a los Titulares y sus dependientes realizar o participar en las 
siguientes actividades: 

J. La venta de cualquier tipo de bebidas alcohólicas y cigarros a los menores de edad, aún 
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cuando consuman alimentos; 
11. La venta de bebidas alcohólicas cuando no se cuente con Licencia de Funcionamiento o no se 

encuentren en Jos supuestos previstos por el artículo 67 de esta Ley; 
III. El lenocinio, pornografía infantil, prostitución infantil, consumo y tráfico de drogas y delitos 

contra la salud, así como aquellas actividades que pudieran constituir una infracción 
administrativa o un delito grave. En estos casos deberá dar aviso a la autoridad, si se percata 
que en el interior del establecimiento o en la zona exterior, inmediatamente adyacente del 
local se realizan este tipo de conductas; 

IV. El expendio de bebidas alcohólicas a personas en evidente estado de ebriedad; 
V. La celebración de relaciones sexuales que se presenten como espectáculos en el interior de 

Jos Establecimientos Mercantiles; 
VI. Que se crucen apuestas en el interior de los Establecimientos Mercantiles, excepto en los 

casos en que se cuente con la aprobación correspondiente de la Secretaria de Gobernación; 
VII. La retención de personas dentro del Establecimiento Mercantil. En caso de negativa de pago 

por parte del cliente o de Ja comisión de algún delito, se solicitará la intervención inmediata a 
las autoridades competentes; 

111. El maltrato o discriminación a las personas que reciban el servicio, por parte del personal que 
labora en dicho establecimiento; 

IX. La elaboración y venta de bebidas con ingredientes o aditivos que no cuenten con registro 
sanitario de conforrnidad con Ja Ley General de Salud, el Reglamento de la Ley General de 
Salud, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables; 

X. La colocación de estructuras, dispositivos u objetos que dificulten la entrada o salida de las 
personas o vehículos; 

XI. La utilización de la vía pública para la prestación de los servicios o realización de las 
actividades propias del giro mercantil de que se trate, salvo aquellos casos en que lo perrnita 
expresamente la Ley y se cuente con el Permiso correspondiente; 

XII. Arrojar residuos sólidos y líquidos en las alcantirillas, sin sujetarse a las disposiciones que 
para el tratamiento de dichas sustancias señalen las autoridades, 

111. Exhibir material o publicidad de carácter pornográfico hacia la vía pública, y 
IV. Las demás que señale esta Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

CAPÍTULO 1 

DE LOS PERMISOS 

Artículo 11.- Los titulares de los Establecimientos Mercantiles que funcionen como restaurantes o 
cafeterías podrán colocar en la vía pública, previo Perrniso otorgado por la Delegación y pago de los 
derechos que establezca el Código Financiero del Distrito Federal, enseres e instalaciones que sean 
necnsarios para la prestación del servicio consignado en su Declaración de Apertura o en su Licencia 
de Funcionamiento. 

Artículo 12.- La colocación de los enseres e instalaciones a que se refiere el artículo anterior, 
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únicamente se autorizarán cuando reúnan las siguientes condiciones: 

l. Que sean contiguos al Establecimiento Mercantil y desmontables; 
II. Que para el paso de peatones se deje una anchura libre de por Jo menos 1.50 metros, entre Ja 

instalación de Jos enseres y el arroyo vehicular; 
11 l. Que no ocupen la superficie de rodamiento para la circulación vehicular; 
IV. Que su instalación no impida la operación de comercio preexistente en vía pública; 
V. Que Jos enseres o instalaciones no se utilicen para preparar o elaborar bebidas o alimentos, y 

VI. Que no se instalen en zonas preponderantemente destinadas al uso habitacional . 

Se declara de interés público el retiro de estos enseres o instalaciones, cuando su colocación viole Jo 
dispuesto por la Ley. 

Artículo 13.- Los interesados en obtener de la Delegación el Perrniso a que se refiere el artículo 11 
de la Ley, deberán presentar ante la Ventanilla Única o la de Gestión Ja solicitud correspondiente 
acompañada de Jos siguientes datos y documentos: 

l. Nombre o razón social y denominación o nombre comercial del Establecimiento 
Mercantil, así como domicilio para oír y recibir notificaciones; 

11. Copia de Ja Licencia de Funcionamiento vigente o de Ja Declaración de Apertura, 
según sea el caso; y 

111. Proyecto y croquis de colocación de enseres, en el que se expliquen las condiciones en que se 
instalarán u operarán, en su caso, a efecto de certificar que se cumple con Jo dispuesto por el 
artículo 12 de Ja Ley. 

La Delegación, una vez que reciba la solicitud, deberá resolver el otorgamiento del Perrniso 
en un plazo de 7 días hábiles; siempre que se cumpla con los requisitos de ley, mediante el 
pago de Jos derechos correspondientes. 

La Delegación podrá negar en todo momento la solicitud del Permiso a que se refiere este 
Capítulo, por considerarlo de interés social o por afectar el entorno e imagen urbana. 

Artículo' 14.- El Perrniso para Ja ocupación o colocación en Ja vía pública de Jos enseres o 
instalaciones que menciona el articulo anterior, no podrá exceder de 180 días naturales, 
mismo que podrá ser renovado en Jos términos de la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal. 

En caso de vencimiento del Permiso, el Titular estará obligado a retirar Jos enseres o 
instalaciones por su propia cuenta. En caso contrario, la Delegación retirará las que ocupen Ja 
via pública, corriendo a cargo del particular los gastos de ejecución de los trabajos, en Jos 
términos de Ja Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

Cuando se viole alguna de las obligaciones consignadas en el artículo 12 de la Ley, se 
procederá a Ja Revocación de oficio de Permiso conforrne a Jo señalado en el Título V 
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Capítulo IV de esta Ley. 

Todo Permiso que expida la Delegación para la ocupación de la vía pública no crea ningún 
derecho real o posesorio y se entenderá condicionado a la observancia de la Ley, aun cuando 
no se exprese 

CAPÍTULO 11 

DE LAS AUTORIZACIONES 

Artículo 15.- Para la operación, por una sola ocasión o por un periodo determinado, de los 
giros mercantiles que requieran Licencia de Funcionamiento, se requerirá de la Autorización 
de la Delegación correspondiente, con excepción de la Licencia Tipo B para Cabaret. 

Artículo 16.- Previa Autorización expedida por la Delegación, la cerveza en envase abierto o 
pulque sin envasar, podrán venderse en el interior de ferias, romerías, kermesses, festejos 
populares y otros lugares en que se presenten eventos similares. 

La venta de dichos productos deberá efectuarse en envase de cartón, plástico o de cualquier 
otro material similar, quedando prohibida su venta en envase de vidrio, barro o metálico y a 
menores de edad. 

Los titulares deberán abstenerse de vender o distribuir pólvora y explosivos, artificios y 
substancias químicas relacionadas con explosivos, en términos de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos y vigilar que los usuarios no los introduzcan al establecimiento. 

Artículo 17.- Para el otorgamiento de la Autorización para operar en una sola ocasión, por 
un periodo determinado de tiempo, o por un solo evento, un giro mercantil que requiera 
Licencia de Funcionamiento, se deberá formular solicitud por escrito con los datos que se 
mencionan en las fracciones l. 11, 111, IV y V del articulo 25 del presente ordenamiento. 

El período de funcionamiento a que se refiere el párrafo anterior no podrá exceder de 15 días 
naturales y en ningún caso podrá ser objeto de prórroga, revalidación o traspaso. 

Artículo 18.- Para loe efectos de la Autorización para vender cerveza o pulque en envase 
abierto en eventos a que se refiere el articulo 16, el interesado deberá presentar, cuando 
menos con 5 dias hábiles anteriores a la fecha de su celebración, solicitud por escrito ante la 
Delegación, con los siguientes datos: 

l. Nombre, domicilio y firma del organizador responsable; 

11. Clase de festividad o evento; 

111. Ubicación del lugar donde se realizará; 

IV. Fecha y hora de iniciación y terminación del mismo; 
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V. Autorización, en su caso, de la Secretaria de Gobernación; e 
VI. Infonnación, en su caso, de el o los intérpretes, grupos artísticos y musicales que actuarán. 

La Delegación analizará la solicitud de la Autorización y la otorgará, si procede, en un plazo que no 
exceda de 3 días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud; previo pago de derechos 
que, en su caso, establezca el Código Financiero del Distrito Federal. En caso de que transcurrido 
dicho plazo no exista respuesta de la autoridad competente, se entenderá que la solicitud ha sido 
aprobada en los términos de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES QUE REQUIEREN LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO 

CAPÍTULO 1 

DE LAS LICENCIAS PARA GIROS DE IMPACTO VECINAL Y DE IMPACTO ZONAL. 

Artículo 19.- Derivado del Impacto Vecinal y del Impacto Zonal, única y exclusivamente requerirán 
Licencia de Funcionamiento los Establecimientos Mercantiles que desarrollen alguno de los giros a 
que se refieren los artículos 20 y 24 de la Ley. 

CAPÍTULO 11 

DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO TIPO A 

Artículo 20.- Son considerados de Impacto Vecinal y requerirán para su funcionamiento expedición 
de Licencia Tipo A los siguientes giros: 

a) Salones de Fiestas, 

b) Restaurantes, 

e) Establecimientos de Hospedaje, y 

d) Salas de Cinc, Teatros y Auditorios. 

Los Establecimientos Mercantiles señalados en los incisos anteriores, además de lo señalado en la 
Ley, podrán realizar eventos o actividades culturales. 

Artículo 21.- Los Salones de Fiesta tendrán como actividad única la renta de espacio a particulares 
para la celebración de eventos y fiestas privadas, sin que en ningún caso se pueda llevar a cabo la 
venta al menudeo de alimentos o bebidas, incluidas las alcohólicas, o el cobro de una cantidad por 
admisión individual. Quedan exceptuados del requisito de Licencia de Funcionamiento los Salones 
de Fiestas Infantiles que sólo requerirán de Declaración de Apertura. 
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Artículo 22.- Los Restaurantes tendrán como giro la venta de alimentos preparados y la venta de 
bebidas alcohólicas. Además, podrán prestar el servicio de música viva, grabada o videograbada y en 
nin&>Ún caso se permitirá servir bebidas alcohólicas a las personas que no cuenten con lugar propio o 
a menores de edad. 

Los Establecimientos Mercantiles que opten por ejercer como giro umco la venta de alimentos 
preparados, no requerirán para operar de la tramitación de la Licencia de Funcionamiento, debiendo 
presentar la Declaración de Apertura correspondiente. 

Artículo 23.- Para efectos de esta Ley, los Establecimientos Mercantiles que presten el servicio de 
Hospedaje serán todos aquellos que proporcionen al público albergue o alojo mediante el pago de un 
precio determinado. Se consideran establecimientos de Hospedaje los Hoteles, Moteles y Desarrollos 
con Sistemas de Tiempo Compartido. 

Los Establecimientos Mercantiles a que se refiere éste articulo podrán prestar los siguientes 
servicios: 

a. Venta de alimentos preparados y bebidas alcohólicas al copeo en los cuartos y albercas; 
b. Música viva, grabada o videograbada; 
c. Servicio de lavandería, planchaduría y tintorería; 
d. Peluquería y estética; 
e. Alberca, instalaciones deportivas, juegos de salón y billares; 
f. Alquiler de salones para convenciones o eventos sociales, artistícos o culturales; 
g. Agencia de viajes; 
h. Zona comercial; y 
í. Renta de autos. 

Quedan exceptuados de la tramitación de Licencia de Funcionamiento los Campos para Casas 
Móviles, Casas de Huéspedes, Hostales y Albergues, que sólo requerirán Declaración de Apertura y 
en ningún caso podrán vender bebidas alcohólicas. 

CAPÍTULO 111 

DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO TIPO B 

Artículo 24.- Son considerados de Impacto Zonal y requerirán para su funcionamiento la expedición 
de Licencia Tipo B los siguientes giros: 

a) Cervecería, 

b) Pulqueria, 

c) Bares, 

d) Cantinas, 
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e) Discotecas, 

f) Salones de Baile, 

g) Peñas, 

h) Salas de Cine con venta de bebidas alcohólicas, y 

i) Cabarets. 

Los giros señalados en los incisos a) y b) podrán prestar los servicios de venta de bebidas alcohólicas 
específicas de su giro, para el consumo en su interior, alimentos preparados, música viva y música 
grabada. 

Los demás giros señalados en este artículo, podrán prestar los serv1c1os de venta de bebidas 
alcohólicas para el consumo en su interior, alimentos preparados, música viva, eventos culturales, 
manifestaciones artísticas de carácter escénico, cinematográfico, literario o debate, música grabada, 
música videograbada, espacio para bailar o espectáculos. 

Queda prohibida la entrada a menores de edad a todos los Establecimientos Mercantiles a que se 
refiere este capitulo con la excepción del inciso e) cuando se celebren tardeadas en cuyo caso no se 
podrán vender ni distribuir bebidas alcohólicas. 

En el Establecimiento Mercantil cuyo giro se encuentre dentro de los que requieran Licencia de 
Funcionamiento Tipo B, se podrá ofrecer al público, sin necesidad de tramitar una nueva Licencia o 
Declaración de Apertura, el servicio o alquiler de juegos de salón, de mesa y billares. 

CAPÍTULO V 

DE LOS REQUISITOS PARA OBTENER LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 

Artículo 25.- Para la obtención de Licencias de Funcionamiento, los interesados deberán presentar 
ante la Ventanilla Única o la de Gestión, la solicitud correspondiente con los siguientes datos y 
documentos: 

l. Nombre comercial o denominación social del Establecimiento Mercantil , domicilio para oír 
o recibir notificaciones, registro federal de contribuyentes y nacionalidad; 

11. Si el solicitante es extranjero deberá presentar la Autorización expedida por parte de la 
Secretaria de Gobernación, en la cual se le permita llevar a cabo la actividad de que se trate; 

111. Si es persona moral, su representante legal acompañará el documento con el que acredite su 
personalidad, copia de una identificación oficial vigente con fotografia; asi como copia 
certificada de la escritura constitutiva debidamente registrada o con registro en trámite; 

IV. Ubicación y superficie del local donde pretende establecerse el giro mercantil; 
V. Giro mercantil que se pretende ejercer; 

VI. Certificado de zonificación para uso especifico, o certificado de zonificación para usos del 
suelo permitidos, o certificado de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos, en 
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su caso, con el que acredite que el giro mercantil que pretende operar esta permitido en el 
lugar de que se trate. El uso del suelo que se deberá acreditar es el correspondiente al giro 
principal, de confom1idad con la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y sus 
disposiciones reglamentarias; 

VII. Visto bueno de seguridad y operación expedido por un Director Responsable de Obra en los 
casos de edificaciones construidas con anterioridad a agosto de 1993; o la Autorización de 
ocupación otorgada por la Delegación correspondiente, en los demás casos; 

111. Documento que acredite que el establecimiento cuenta con los cajones de estacionamiento 
que instruyen para cada uso los Programas Delegacionales o Parciales de Desarrollo Urbano 
y el Reglamento de Construcciones; 

IX. Presentar un estudio de impacto ambiental o riesgo ambiental, expedido por la autoridad 
competente, cuando sea necesaria su presentación; 

X. Para la expedición de Licencia de Funcionamiento Tipo B la Demarcación Territorial a 
través de notificación, dará vista al Comité Vecinal y demás vecinos interesados de la unidad 
territorial correspondiente dentro de los tres días hábiles siguientes en que recibió la 
solicitud, misma que deberá ser atendida y desahogada dentro de los quince días hábiles 
siguientes a aquél en que se haya notificado. La notificación y el desahogo se hará a través de 
los mecanismos establecidos en el Reglamento de esta Ley, los cuales no podrán ser 
excluyentes ni limitativos. 

Articulo 26 .- Recibida la solicitud acompañada de todos los documentos y cumplidos todos los 
requisitos a que se refiere el artículo anterior, la Delegación deberá expedir, previo pago de 
derechos, la Licencia de Funcionamiento correspondiente, en los siguientes plazos: 

l. Para las Licencias de Funcionamiento Tipo A, el plazo máximo para la expedición será de 1 O 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente en que se presente la solicitud, 

11. Para Las Licencias de Funcionamiento Tipo B, el plazo máximo para la expedición será de 
20 dias hábiles, contados a partir del día hábil siguiente en que se presente la solicitud. 

La Delegación, dentro de los plazos señalados, podrá realizar visitas o cotejos para verificar que las 
manifestaciones y documentos de las solicitudes respectivas sean verídicos, de conforrnídad con lo 
que establezca la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 

En la Licencia de Funcionamiento se hará constar en forrna clara el giro mercantil que se autorice 
ejercer, de acuerdo con la actividad permitida en el uso de suelo. 

Articulo 27.- En caso de que transcurrido el plazo a que se refiere el articulo anterior no exista 
respuesta de la autoridad competente a la solicitud, operará la afirmativa ficta, en términos de la Ley 
de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

Artículo 28 .- Cuando a la solicitud no se acompañen todos los documentos, no se satisfagan los 
requisitos a que se refiere el articulo 25 de la Ley, o en la visita a que se refiere el artículo 26 de la 
Ley, se acredite que no se cumplieron las condiciones manifestadas en la solicitud respectiva, la 
Delegación deberá proceder a prevenir por escrito y por una sola vez al interesado para que subsane 
la irregularidad, en los términos señalados por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
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Federal. 

Si transcurrido el plazo correspondiente no fuera subsanada la irregularidad que generó la 
prevención, se desechará la solicitud respectiva. 

Se entenderá que los plazos señalados en el artículo 26 de la Ley, comenzarán a correr una vez que 
se emita la resolución que tenga por desahogada la prevención. 

En el caso de que, derivado de las visitas o cotejos que realice la Delegación, de conforrnidad con el 
artículo 26 de la Ley, se desprenda que existe falsedad en los datos o documentos presentados por el 
solicitante, la Delegación procederá a rechazar el trámite, debiendo dar vista al Ministerio Público. 

Artículo 29.- La Licencia de Funcionamiento deberá revalidarse cada tres años , en los términos que 
para tal efecto establece la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

Una vez efectuado el pago de los derechos correspondientes y recibida la documentación en la 
Ventanilla Única o de Gestión, la Delegación tendrá por revalidada la Licencia de Funcionamiento 
original. 

Artículo 30.- Cuando se realice el traspaso de algún Establecimiento Mercantil, el adquirente deberá 
solicitar, dentro de los 30 dias hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado, la expedición 
de la Licencia de Funcionamiento a su nombre, presentando al efecto únicamente los siguientes 
documentos: 

l. El documento traslativo de dominio; 
11. La Licencia de Funcionamiento original y vigente o copia de ésta, debidamente certificada 

ante fedatario público; 
111. En caso de personas morales, el documento con que su representante acredite su 

personalidad; y 
IV. Si el solicitante es extranjero deberá presentar la Autorización expedida por la Secretaria de 

Gobernación, en la cual conste que se le pern1ite llevar a cabo la actividad de que se trate. 

Artículo 31.- La Delegación, una vez que haya recibido la solicitud de traspaso y documentación 
respectiva a través de la Ventanilla Única, procederá en un plazo de 5 dias hábiles a emitir la 
Licencia de Funcionamiento. 

El pago de derechos que establece el Código Financiero del Distrito Federal, se realizará previo a la 
expedición de la Licencia de Funcionamiento a nombre del nuevo titular. 

En caso de que transcurrido dicho plazo, no existiera respuesta de la autoridad operará la afirmativa 
fleta, y se entenderá que el traspaso ha sido aprobado para el nuevo titular; por lo que deberá 
expedirse la Licencia de Funcionamiento correspondiente, en los términos de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

CA
0

PÍTULO VI 
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DE LOS HORARIOS 

Artículo 32.- Los giros con Licencia Tipo A, considerados de Impacto Vecinal, para la prestación de 
sus servicios tendrán los horarios de funcionamiento de conformidad con la siguiente tabla: 

a) Salones de Fiestas , Permanente. A partir de las 10:00 horas y hasta 
tas J:Ju noras oe1 aia s1gu1ente . 

. !!) .. ~~~!!!!!!.!!!)J.!?.L __ , ____ 4' .:..P.:e•rm=a:;;n:::e.:.:n.:.:te::.:·--------+:~artiL.<!!?...l.!!!. 07:.Q.9.J.!.<?~~ 
las 02:00 horas del día siguiente. 

~)....._....Establecimienms......-dJ¡..ecowlDCJnte.~~~~~-+ii?er.maJ~ente....~~~~~~~ 
Hospedaje · 

última función. 
¡}.lfeatros-y'lmditorios---1 Pcrina11;11t_ ! "' pm tia de las 14::::: , • 

~iiiil-~··c-;;~· ... ·-··-·-·· .................... r=;.:;;;~-;;;;;¡;--------T~·5=1$1;~~~ ........................... __ ... ____ _ 

De domingo a miércoles el horario de funcionamiento y de venta o distribución de bebidas 
alcohólicas para los Salones de Fiestas será de una hora menos al especificado en la tabla anterior. 
~ ........ -................................. _ ............. - ... - ..... --.. --.. - .............. -.......... .._ .... ._ ...... -._. ....... ---.. -·-··--· .. ----~ 
Artículo 33 .- Los giros con Licencia Tipo B, considerados de Impacto Zonal, para la prestación de 
sus servicios tendrán los horarios de funcionamiento de conformidad con la siguiente tabla: 

t""'"""'""""""' .. ""''"UlllllUUu••mUUUU•U•l .. ll ... , ... Ulm••"""'''""'l""'"""lll•U•••U•UIUl""''"'"''""''"''"""''*''""'""""''"'""""'•""'"'"'" .. "''''"111:10u .. uumui.u1u-·=· U•t 
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l. f) Salones de Baile A partir de las 12:00 horas y: A partir de las 12:00 horas y hasta 
hasta las 04:00 horas del dla. las J :JO horas del día siguiente. 
siguiente. 

r;;íl~·;-·---·--·--
. 

A partir de las 12:00 horas y. A partir de las 12:00 horas y hasta 
hasta las 04 :00 horas del día las J :JO horas del día siguiente. 
siguiente. 

h) Salas de cine con venta de Pennanente A partir de las 14:00 horas y hasta 
bebidas alcohólicas. la última función. .............. -......... _ .... _,_, .. - .......... ---

-·-~--·----
........ _ 

i) Cabarets A partir de las 14:00 horas y A partir de las 14:00 horas y hasta 
hasta las 04:00 horas del día las J:JO horas del día siguiente. 
siguiente· 

De domingo a miércoles el horario de funcionamiento y de venta de bebidas alcohólicas será de una 
hora menos al especificado en la tabla anterior. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 34.- Los restaurantes, los establecimientos de hospedaje y los Establecimientos Mercantiles 
con Licencia de Funcionamiento Tipo B, deberán proporcionar a los clientes la lista de precios 
correspondientes a las bebidas y alimentos que se ofrecen en la carta o menú. 

Dichos establecimientos deberán contar con carta o menú en escritura tipo braile, así como permitir 
el acceso a personas invidentes acompañadas de sus perros guía. 

Sus titulares serán responsables que la asignación de una mesa o el ingreso del público asistente no 
se condicione al pago de un consumo minimo. y no se exija el consumo constante de alimentos y/o 
bebidas, para poder pennanecer en el establecimiento. 

Para el caso de los Establecimientos Mercantiles, con Licencia de Funcionamiento A y B , la 
Delegación correspondiente verificará periódicamente que la prestación del servicio de música en 
todas sus modalidades y su volumen se mantengan en los decibcles autorizados. 

Los procedimientos de medición se realizarán conforme a lo que se establezca en el Reglamento de 
esta Ley, con base a la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 

Arlículo JS.- Los Establecimientos Mercantiles en los que se preste el serv1c10 de hospedaje y 
paralelamente se ejerza algún otro giro. deberán contar para su operación con locales que formen 
parte de la construcción, separados por muros, canceles, mamparas o desniveles, construidos o 
instalados de modo que eviten molestias a los huéspedes en sus habitaciones y observarán las 
siguientes disposiciones: 

l. Exhibir en lugar visible para el público, con caracteres legibles, la tarifa de hospedaje, 
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horario de vencimiento del servicio, la tarifa de los giros autorizados y el aviso de que cuenta 
con caja de seguridad para la guarda de valores; 

11. Llevar el control de llegadas y salidas de huéspedes con anotación en libros, tarjetas de 
registro o sistema computarizado, en los que incluya nombre, ocupación, origen, procedencia 
y lugar de residencia; 

llI. Colocar en cada una de las habitaciones, en un lugar visible, un ejemplar del reglamento 
interno del Establecimiento Mercantil sobre la prestación de los servicios; 

IV. Solicitar, en caso de urgencia, los servicios médicos para la atención de los huéspedes; 
V. Garantizar la seguridad de los valores que se entreguen para su guarda y custodia en la caja 

del Establecimiento Mercantil; para lo cual deberán contratar un seguro que garantice los 
valores depositados; y 

VI. Mantener limpios camas, ropa de cama, pisos, muebles, servicios sanitarios y las 
instalaciones en general. 

Artículo 36.- Los Establecimientos Mercantiles que opten por la modalidad de condicionar la 
prestación de sus servicios a la adquisición de una membresia, serán considerados como Club 
Privado. Estos establecimientos deberán mostrar en la entrada, en un lugar objetivamente visible, la 
especificación de que se trata de un Club Privado. El número de invitados asistentes con relación al 
número de socios o miembros en ningún caso podrá ser mayor al 30% del total de asistentes. 

Para efectos de la obtención de la Licencia de Funcionamiento Tipo A de aquellos Establecimientos 
Mercantiles bajo la modalidad de Club Privado, será además necesario presentar por escrito el objeto 
social del mismo, el cual no podrá establecer criterios discriminatorios de ninguna naturaleza y 
sujetarse a la legislación aplicable. 

Queda prohibida la modalidad de Club Privado a todos los Establecimientos Mercantiles que 
requieran Licencia de Funcionamiento Tipo B. 

Artículo 37.- En todos los giros en los que se vendan bebidas alcohólicas, queda estrictamente 
prohibido la modalidad de Barra Libre o cualquier promoción similar. Asimismo, en los lugares 
donde exista cuota de admisión general o se cobre el pago por derecho de admisión o entrada no se 
podrá exentar el pago del mismo ni hacer distinción en el precio, en atención al género. 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por Barra Libre a la modalidad comercial a través de la cual 
los usuarios, por medio de un pago único, tienen el derecho al consumo ilimitado de bebidas 
alcohólicas. 

En los Establecimientos Mercantiles donde se sirvan bebidas alcohólicas en envase abierto deberán 
acatar lo establecido en esta Ley y su Reglamento, así como lo establecido en la Ley General de 
Salud y la Ley de Salud para el Distrito Federal, con el fin de combatir la venta, distribución y 
consumo de bebidas adulteradas, de baja calidad o de origen desconocido. 

Los Establecimientos Mercantiles con Licencia de Funcionamiento Tipo B no podrán ubicarse a 
menos de trescientos metros de algún centro de educación. 

TÍTULO CUARTO 
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DE LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES QUE REQUIEREN DE DECLARACION 
DE APERTURA 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 38 .- Los Establecimientos Mercantiles cuyas actividades no estén consideradas dentro de 
los giros que requieren Licencia de Funcionamiento, están obligados a presentar su aviso de 
Declaración de Apertura para que se les registre. 

Artículo 39 .- Los servicios de hospedaje prestados por hospitales, clínicas médicas, asilos, 
conventos, internados y seminarios requerirán de la presentación de su Declaración de Apertura para 
desarrollar sus actividades. 

Artículo 40 .- Los Centros de Educación de carácter privado como son las escuelas de educación 
preescolar, jardln de niños, básica, bachilleratos, escuelas técnicas e Instituciones de Educación 
Superior, requerirán de la presentación de su Declaración de Apertura para desarrollar sus 
actividades. 

Los titulares deberán vigilar que en ningún caso se perrnita, tolere o provoque la aglomeración de 
personas o vehículos en las entradas, salidas y en las vialidades por las que se tenga acceso al Centro 
de Educación que pongan en riesgo la seguridad de los usuarios, peatones y transeúntes o que 
dificulten el tránsito de personas o vehiculos. 

Artículo 41 .- La prestación del servicio de reparaciones mecánicas, hojalatería, pintura, eléctricas, 
electromecánicas, de lavado y/o engrasado, vestiduras, instalación de alarmas y/o accesorios 
similares de vehículos automotores requerirán de la presentación de su Declaración de Apertura para 
desarrollar sus actividades. 

Artículo 42 .- En los Establecimientos Mercantiles donde se presten los servicios a los que se refiere 
el articulo anterior, deberán: 

l. Contar con áreas para la ubicación de herramientas y refacciones, así como para almacenar 
gasolina, aguarrás, pintura, thiner, grasa y demás líquidos o sustancias que se utilicen en la 
prestación de los servicios; 

11. Abstenerse de arrojar los residuos sólidos y líquidos en las alcantarillas, sujetándose a las 
disposiciones que para el tratamiento de dichas sustancias señalen las autoridades 
competentes; 

111. Las áreas de rcparac1on deberán estar separadas unas de otras, para que los diferentes 
servicios se presten en lugares deterrninados; y 

1 V. Contratar un seguro contra robo y daños a terceros, que cubra cualquier daño que se pudiera 
ocasionar a los vchiculos dados en custodia para su reparación. 

Queda expresamente prohibida la utilización de la vía pública para la prestación de los servicios a 
que se refiere el articulo anterior y cualquier otro relacionado con la prestación de los mismos. 
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CAPÍTULO 11 

DE LA DECLARACION DE APERTURA 

Artículo 43 .- La Declaración de Apertura de los Establecimientos Mercantiles, se tramitará en el 
formato de aviso que al efecto proporcionen las Ventanillas Única o la de Gestión, y el interesado 
estará obligado a manifestar bajo protesta de decir verdad, los siguientes datos: 

l. Nombre y/o razón social del solicitante, domicilio, registro federal de contribuyentes y 
nacionalidad; 

II. En caso de ser extranjero, la documentación que acredite su legal estancia en el país, así 
como la Autorización por parte de la Secretaría de Gobernación; 

111. Si es persona moral, su representante legal acompañará el documento con el que acredite su 
personalidad. copia de una identificación oficial vigente con fotografia y copia certificada de 
la escritura constitutiva debidamente registrada o con registro en trámite; 

IV. Ubicación y superficie del Establecimiento Mercantil del que se avisa la Declaración de 
Apertura; 

V. Giro mercantil del Establecimiento Mercantil; 
VI. Los datos del documento por el que se ostenta la calidad jurídica de propietario o poseedor 

del inmueble; 
VII. Denominación o nombre comercial del Establecimiento Mercantil; 

111. Aquellos establecimientos cuya superficie sea mayor a 400 metros cuadrados, deberán contar 
con Visto Bueno de Seguridad y Operación expedido por un Director Responsable de Obra, 
en los casos de edificaciones construidas con anterioridad a agosto de 1993; o la 
Autorización de ocupación otorgada por la Delegación correspondiente, en los demás casos; 
y 

IX. Documento que acredite que el establecimiento cuenta con los cajones de estacionamiento 
que instruyen para cada uso los programas delegacionales o parciales de desarrollo urbano y 
el reglamento de construcciones. 

Artículo 44 .- El interesado estará obligado a acompañar al formato de Declaración de Apertura 
como único documento para acreditar el uso de suelo permitido, según sea el caso: 

l. Certificación de zonificación para uso especifico; o 
11. Certificación de zonificación para usos del suelo permitidos; o 

111. Certificación de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos. 

La Delegación no podrá requerir que se anexe documento alguno con motivo de la presentación de la 
Declaración de Apertura, salvo lo señalado en este artículo y en el artículo 43. 

Artículo45.- La Declaración de Apertura se presentará ante la Delegación, a través de las 
Ventanillas Única o la de Gestión. la que se devolverá al interesado sellada en forrna inmediata. 

La Delegación podrá en todo momento verificar la validez de los datos y documentos que forman 
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parte de la Declaración de Apertura. 

Artículo 46 .- Los Titulares que hubieran obtenido su Declaración de Apertura tendrán la obligación 
de notificar a la Delegación, dentro del término de 1 O días hábiles, cuando se presente cualquiera de 
las siguientes circurlstancias: 

l. Traspaso del Establecimiento Mercantil de que se trate; 
11. Modificación del domicilio del Establecimiento Mercantil, con motivo del cambio de 

nomenclatura del lugar en que se ubique; y 
111. Cambio de giro mercantil a que se dedica. 

Artículo 47 .- Para el traspaso que señala la fracción 1 del artículo anterior, el interesado deberá 
acompañar a la solicitud copia certificada del documento traslativo de dominio y el original de la 
Declaración de Apertura anterior. 

Artículo 48 .- El cambio de giro mercantil se podrá efectuar siempre y cuando se cumplan los 
requisitos que para cada giro establece la Ley. 

Articulo 49 .- La Declaración de Apertura autoriza al Titular a ejercer exclusivamente el giro que en 
ella se autorice. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS JUEGOS DE VIDEO, ELECTRONICOS, MECANICOS Y 
ELECTROMECANICOS. 

Artículo 50 .- Los Establecimientos Mercantiles en los que se preste el servicio de juegos 
electrónicos y/o de video, funcionarán sujetándose a las siguientes disposiciones: 

1.- Aquellos donde se preste el servicio de juegos de video deberán: 

a. No instalarse a menos de 300 metros lineales de algún centro escolar de educación básica; 
b. Contar con una clasificación que los identifique en grupos de la siguiente forma: Tipo A, B, 

C, y D. Cada videojuego deberá tener visiblemente la letra que le corresponda, la que deberá 
ser de por lo menos 15 centimetros de alto y de ancho y de un color determinado; 

c. Colocar dentro del local, visible al público, un anuncio de por lo menos un metro cuadrado y 
con letra de 1 O centímetros de alto y de ancho, en el que se especifiquen los tipos y 
clasificación de los juegos, conforme a lo siguiente: tipo A.- inofensivo, para todas las 
edades, B.- poco agresivo, para uso de mayores de 13 años, C.- Agresivo, para uso de 
mayores de 15 años, y D.- Altamente Agresivo, para uso de 18 años y mayores; 

d. Mantener peñectamente iluminadas las áreas donde estén instalados los juegos, evitando la 
utilización de sistemas de iluminación opaca u obscura que pudieran generar trastornos en la 
salud de los usuarios; 

e. Revisar que los juegos se utilicen de acuerdo a la clasificación por edades; 
f. Vigilar que la distancia entre los equipos de videojuegos garantice en todo momento el 

servicio, la operación y seguridad del usuario, de conformidad con el Reglamento de esta 
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Ley; 
g. Tener agrupados los juegos en áreas específicas, de acuerdo a las edades para los que son 

aptos; y 
h. Colocar dentro del local, visible al público, el documento que acredite que los videojucgos 

que se operan están inscritos en el Registro a que se refiere el articulo 52 de esta Ley. 

Queda expresamente prohibido operar en Establecimientos Mercantiles todos aquellos videojuegos y 
sistemas diseñados para uso doméstico o particular y operar en los Establecimientos Mercantiles 
sistemas de iluminación, de audio y video cuya intensidad o volumen provoque alteración, 
distracción o confusión de los usuarios. 

Para el caso de emisiones de audio o ruido la Delegación verificará periódicamente que su volumen 
se mantenga en los decibcles autorizados. Los procedimientos de medición se realizarán conforme a 
lo que se establezca en el Reglamento de esta Ley y con base a la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente. 

11.- Aquellos donde se preste el serv1c10 de juegos electrónicos deberán observar en todo lo 
conducente lo dispuesto por la fracción anterior. 

Artículo 51 .- La clasificación de videojuegos a que se refiere el inciso b) del articulo anterior será 
la siguiente: 

l. Se consideran tipo A, Inofensivo: 

a. Los deportes, excepto el box, luchas y todos aquellos cuyo principal objetivo es golpearse, 
derribarse o herirse fisicamente; 

b. Las carreras de automóviles, motocicletas o cualquier vehículo, siempre y cuando no se 
muestren gráficas con sangre; 

c. Aquellos videojuegos que muestren seres ficticios que tengan que ir alcanzando objetivos en 
un ambiente de fantasía sin matar de manera gráfica a otros seres; 

11. Se considera tipo "B", Poco Agresivo: 

a. Aquellos que muestren seres animados que no sean humanos y que no presenten peleas, 
golpes, ni derramamiento de sangre o liquido que haga creer que se trata de sangre, aún 
cuando no sea roja; y 

b. Los que presenten persecuciones espaciales, terrestres, aéreas o marítimas con o sin 
derribamiento de objetivos sin vida, o que tengan vida pero que de ninguna forma 
representen un ser humano; 

111. Se consideran tipo "C", Agresivo: 

a. Aquellos deportes excluidos del tipo "A"; 
b. Aquellos en donde presenten seres animados, incluido humanos que tengan que derribarse, 

luchar o eliminar al contrincante utilizando la fuerza fisica y/o armas, pl•ro siempre y cuando 
no haya imágenes o gráficas donde se muestren cuerpos desmembrados, mutilados, o 
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derramamiento de sangre; y 
c. Aquellos juegos interactivos y simuladores que no excedan estos criterios de clasificación en 

cuanto a su contenido; y 

IV. Se consideran tipo "D", Altamente Agresivos: 

a. Aquellos en los que hay peleas, competencias o persecuciones con el uso de armas, violencia 
y derramamiento de sangre e incluso mutilaciones o desmembramientos; y 

b. Aquellos juegos interactivos y simuladores que sean excluidos del tipo "C". 

En ninguna de las clasificaciones antes señaladas, se podrán mostrar imágenes de actos sexuales, 
desnudos y/o pornográficos ni juegos que denigren o discriminen a la mujer, a las personas con 
algún tipo de discapacidad, a los indigenas y a las personas con una orientación sexual distinta. 

Cualquier juego de video que no cumpla con estos criterios de clasificación estará prohibido para 
operar en el Distrito Federal. En el caso de que algún videojuego pudiera encuadrar en dos tipos o 
existiera confusión respecto a que clasificación le corresponde, se optará siempre por la letra que 
alfabéticamente vaya después. 

Artículo 52 .- Para efectos de un mejor control del tipo de juegos que se exhiben en los 
Establecimientos Mercantiles, evitando así la utilización de videojuegos caseros y el uso de juegos 
que vayan en contra de la clasificación señalada en el artículo anterior, se pondrán a disposición del 
público únicamente aquellos que se encuentren inscritos en el Registro de Videojuegos para el 
Distrito Federal. Este Registro será autorizado por la Secretaría de Gobierno, la cual deberá tomar en 
cuenta la opinión de los sectores sociales y privados. 

Cualquier juego que no se encuentre inscrito en el Registro de Videojuegos para el Distrito Federal 
estará prohibido para operar en el Distrito Federal. 

Artículo 53 .- Es obligación del titular del establecimiento dar aviso a las autoridades del mal uso 
que hagan los usuarios de los videojuegos, de acuerdo a la clasificación descrita en los artículos 50 y 
51 de esta Ley. 

Artículo 54.- Los giros a que se refiere éste capítulo podrán, sin necesidad de alguna otra 
Autorización, prestar los servicios de venta de bebidas no alcohólicas y dulcería. 

Los Establecimientos Mercantiles que para su operación requieren Declaración de Apertura podrán 
tener hasta tres vídeojuegos en el interior del establecimiento. debiendo observar lo dispuesto por 
esta Ley para la prestación de dicho servicio, siempre y cuando se encuentren ubicados a una 
distancia mayor de trescientos metros lineales de algún centro escolar de educación básica. 

Todos aquellos que tengan Licencia de Funcionamiento tipo A o B podrán tener videojuegos 
presentando su Declaración de Apertura y cumpliendo con las disposiciones que marca la Ley en esa 
materia. 

Artículo 55.- En los Establecimientos Mercantiles y en parques recreativos. circos, ferias, kermesses 
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y eventos similares en que se instalen juegos mecánicos y electromecánicos, funcionarán sujetándose 
a las siguientes disposiciones: 

l. No instalarse a menos de 300 metros lineales de algún centro escolar de educación básica; 
JI. La distancia entre Jos juegos mecánicos y electromecánicos deberá ser aquella que garantice 

Ja seguridad de Jos usuarios; 
111. En Jos casos de juegos electromecánicos, Jos aparatos que se instalen en circos, ferias, 

kennesses y eventos similares, deberán contar con los dispositivos de seguridad que 
establecen las Leyes y Reglamentos en materia de Construcción y de Protección Civil para el 
Distrito Federal; asimismo, requerirán para su funcionamiento que se acompañe a la solicitud 
la responsiva de un ingeniero mecánico registrado como responsable en instalaciones, en los 
términos de lo dispuesto en este ordenamiento; 

IV. Abstenerse de vender y distribuir pólvora, explosivos, artificios y substancias químicas 
relacionadas con explosivos, en términos de Ja Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
asi como vigilar que los usuarios no Jos introduzcan a su interior; y 

V. Los juegos electromecánicos deberán someterse a pruebas de resistencia por Jo menos cada 
tres meses, a fin de asegurar su funcionamiento adecuado. 

Tratándose de locales que cuenten con un número mayor de 40 juegos mecánicos y electromecánicos 
y una superficie mayor a Jos 10,000 metros cuadrados destinados para dichos juegos, podrá prestarse 
el servicio de alimentos preparados. El Establecimiento Mercantil deberá destinar como máximo el 
10% de su superficie total para habilitarla con instalaciones adecuadas para el consumo de los 
alimentos que expenda el propio establecimiento y aquellos que lleven consigo los usuarios del 
servicio. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS, ACOMODADORES DE VEHÍCULOS Y 
ESTACIONAMIENTOS VINCULADOS A UN GIRO MERCANTIL. 

Artículo 56 .- La apertura, funcionamiento, vigilancia, tarifas y clasificación de los estacionamientos 
públicos, acomodadores de vehiculos y estacionamientos vinculados a un giro mercantil, se regirán 
en lo conducente por las disposiciones de esta Ley, su Reglamento y Jo que establezca el 
Reglamento de Estacionamientos Públicos para el Distrito Federal. 

Articulo 57 .- Los titulares u operadores de los Establecimientos Mercantiles a que hace referencia 
el presente capítulo tendrán las siguientes obligaciones: 

l. Emitir boletos de depósito del vehículo a cada uno de los usuarios, en el que se 
especifiquen las condiciones del contrato; 

11. Contar con iluminación suficiente durante el tiempo que permanezca en operación el 
estacionamiento; 

111. Tener una señalización clara y suficiente para el control de entradas, salidas y 
circulación en el estacionamiento; 

IV. Contar con un seguro de responsabilidad civil o fianza que garantice a Jos usuarios el 
pago de Jos daños que pudieran sufrir en su persona, vehículo o en Ja de terceros hasta 
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por 9000 días de salario mm1mo vigente en el Distrito Federal por vehículo, de 
acuerdo a la siguiente modalidad: 

a. Autoservicio.- responsabilidad por robo total del vehículo e incendio del 
inmueble donde se depositó el vehículo, cuando éste sea atribuible al titular u 
operador; y 

b. Acomodadores de vehículos.- responsabilidad por robo total, daño parcial, 
accesorios mostrados a la entrega del vehículo e incendio del inmueble donde 
se depositó el vehículo, cuando éste sea atribuible al titular u operador; y 

l. Cubrir el pago del deducible cuando sea robo total. 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS Y ACOMODADORES DE VEHÍCULOS 

Artículo 58 .- Los Estacionamientos Públicos estarán obligados a fraccionar sus tarifas por cada 15 
minutos desde la primera hora. Podrán tener otros giros, siempre y cuando el espacio que se destine 
para su prestación no exceda del 10% de la superficie del establecimiento y no se vendan bebidas 
alcohólicas. 

Artículo 59 .- El servicio de acomodadores de vehículos estará sujeto a las siguientes disposiciones: 

l. Deberá ser operado por personal del mismo Establecimiento Mercantil o por un 
tercero. En este último caso, el titular del establecimiento será obligado solidario por 
cualquier tipo de responsabilidad en que pudiera incurrir la empresa acomodadora de 
vehículos, con motivo de la prestación de sus servicios o del desempeño de sus 
empicados; 

11. El personal encargado de prestar el servicio a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
contar con licencia de manejo vigente, uniforme e identificación que lo acredite como 
acomodador; 

111. Queda estrictamente prohibido prestar el servicio de acomodadores de vehículos 
cuando no se cuente con un estacionamiento para este fin, de acuerdo con lo 
dispuesto por los Programas Dclegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano y el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; 

1 V. Queda prohibido prestar este servicio estacionando los vehículos en la vía pública o 
en las banquetas; y 

V. Sólo podrá prestarse este servicio previa obtención de la Autorización que se 
establezca en el Reglamento de Estacionamientos Públicos del Distrito Federal. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES 

Artículo 60 Cuando el Establecimiento Mercantil no cuente con estacionamiento en el mismo 
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local y de acuerdo a la legislación correspondiente deba contar con espacios para estacionar los 
vehículos de los clientes que genera, deberá adoptar alguna de las siguientes modalidades: 

l. Prestar directamente o a través de un tercero el servicio de acomodadores de 
vehículos; 

II. Adquirir un inmueble que se destine para ese fin; 
III. Celebrar contrato de arrendamiento de un inmueble para prestar el servicio; o 
IV. Celebrar contrato con un tercero para la prestación del servicio de estacionamiento. 

En cualquier caso, la distancia que deba existir entre el Establecimiento Mercantil y el 
estacionamiento que le preste servicios, será de acuerdo a lo que indiquen los programas 
Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano y en el Reglamento de Construcciones del Distrito 
Federal. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS VINCULADOS A UN ESTABLECIMIENTO 
MERCANTIL 

Artículo 61.- Los titulares o los operadores de los estacionamientos construidos como parte de una 
licencia de construcción otorgada para un inmueble de cualquier uso distinto al habitacional, podrán 
utilizarlos como estacionamiento público. En los casos que existan tarifas deberán ser preferenciales 
para los usuarios de los Establecimientos Mercantiles con comprobante de consumo durante las dos 
primeras horas de la prestación del servicio. a menos que algún establecimiento quiera otorgar un 
número mayor de horas con el carácter de preferencial. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá por Tarifa Preferencial, aquella que otorgue a los clientes 
de los Establecimientos Mercantiles un descuento sobre la tarifa al público en general; en todo caso, 
el descuento que se otorgue no podrá ser menor al 50% de la tarifa autorizada. 

Además, cuando existan estancias prolongadas deberán cobrar únicamente hasta 5 horas por cada 
período continuo de 24 horas. Se entenderá por estancias prolongadas aquellas que excedan de 5 
horas de servicio. 

Asimismo, deberán de asignar un espacio para usuarios que utilicen otros medios de transporte como 
bicicletas o motocicletas que garanticen su seguridad. 

Deberán destinar al menos el 10% de los cajones de estacionamientos en algun área exclusivamente 
para los trabajadores, por un tiempo igual a la duración de su jornada de trabajo. 

CAPÍTULO V 

DE LOS BILLARES Y BOLICHES 

Artículo 62 .- Los Establecimientos Mercantiles cuyo giro sea el alquiler de mesas de billar o lineas 
para boliche, podrán vender sólo alimentos preparados y bebidas no alcohólicas. 
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Artículo 63 .- Los giros a que se refiere éste capítulo podrán prestar, sin necesidad de Declaración 
de Apertura, los servicios de alquiler de juegos de salón y mesa, juegos mecánicos, 
electromecánicos, electrónicos y de video, siempre y cuando la superficie ocupada no exceda del 
10% de la superficie total del establecimiento. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS BAÑOS PÚBLICOS, MASAJES Y GIMNASIOS. 

Artículo 64 .- En los Establecimientos Mercantiles denominados Baños Públicos, Masajes y 
Gimnasios se ofrecerán servicios encaminados a la higiene, salud y relajamiento de cuerpo. 

Los Baños Públicos, Masajes y Gimnasios podrán proporcionar la venta de alimentos preparados, 
bebidas no alcohólicas, dulcería. regadera, vapor, sauna, masajes, hidromasajes, peluquería. venta de 
aditamentos de higiene personal y alberca. Asimismo, en dichos establecimientos queda prohibido la 
prestación de servicios, expedición de recetas o venta de productos por parte de nutriólogos y/o 
naturistas, que no cuenten con su cédula profesional para tal efecto. 

Artículo 65 .- En los Establecimientos Mercantiles que presten los servicios de Gimnasio, Baños 
públicos y Masaje, tendrán las siguientes obligaciones: 

l. Abstenerse de expender bebidas alcohólicas en el interior del Establecimiento Mercantil; 
11. Contar con áreas de vestidores, casilleros y sanitarios para los usuarios, así como extremar 

las medidas de higiene y asco en todo el Establecimiento Mercantil; 
111. Tener a disposición del público cajas de seguridad en buen estado, y contratar un seguro para 

garantizar la guarda y custodia de valores depositados en las mismas; 
IV. Tener a la vista del público letreros con recomendaciones para el uso racional del agua; 
V. Exhibir en el establecimiento a la vista del público asistente, los documentos que certifiquen 

la capacitación del personal para efectuar masajes y, en el caso de los gimnasios, contar con 
la debida acreditación de instructores de aeróbicos, pesas o del servicio que ahí se preste, 
debiendo contar además con programas permanentes de mantenimiento a los aparatos que se 
encuentran a disposición de los usuarios; 

VI. Exhibir en un lugar visible al público los precios o tarifas de los servicios que se prestan; y 
VII. Contar con personal preparado para prestar asistencia médica, en caso de ser necesario. 

Artículo 66 .- Las áreas de vestidores para el servicio de baño colectivo deberán estar por separado 
para hombres y mujeres y atendidos por empleados del mismo sexo. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS VINATERÍAS Y TODOS AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
EN LOS QUE SE VENDAN BEBIDAS ALCÓllOLICAS EN ENVASE CERRADO Y NO SE 

PERMITA SU CONSUMO EN EL INTERIOR. 

Artículo 67 .- Los Establecimientos Mercantiles previstos en este capítulo podrán vender abarrotes y 
comestibles en general, la venta de bebidas alcohólicas será exclusivamente en envase cerrado y 
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queda prohibido su consumo en el interior del establecimiento. 

La venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado sólo se podrá realizar de las 07:00 a las 24:00 
horas: 

Las vinaterías no podrán instalarse, en ningún caso, a menos de trescientos metros lineales de un 
centro de educación básica. 

TÍTULO QUINTO 

VERIFICACIÓN, MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

SANCIONES Y RECURSO 

Articulo 68 .- Para los efectos de este título se observará la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal, el Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal y los 
Reglamentos correspondientes. 

CAPÍTULO 1 

DE LA VERIFICACIÓN 

Articulo 69 .- La Delegación vigilará que los Establecimientos Mercantiles cumplan con las 
obligaciones contenidas en la presente Ley, para lo cual realizará verificaciones conforme a la Ley 
de Procedimiento Administrativo, Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal y 
aplicará las sanciones que se establecen en este ordenamiento, sin perjuicio de las demás sanciones 
que resulten aplicables. 

CAPÍTULO 11 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Y SANCIONES. 

Artículo 70 .- La contravención a las disposiciones de la Ley dará lugar al aseguramiento de las 
bebidas alcohólicas, imposición de sanciones económicas, clausura de los Establecimientos 
Mercantiles y la revocación de las Licencias de Funcionamiento, de las Declaraciones de Apertura, 
Permisos, o Autorización, según corresponda en los términos del presente capitulo. 

Para el debido cumplimiento de este capítulo, se observará en lo conducente la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y el Reglamento de Verificación Administrativa 
del Distrito Federal. 

Artículo 71 .- Para establecer las sanciones, la Delegación fundamentará y motivará sus 
resoluciones considerando, para su individualización, los elementos señalados en la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
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Las sanciones econom1cas deberán establecerse entre el mtmmo y max1mo establecido, y 
considerando el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la 
violación a esta Ley. 

En caso de no haber realizado la revalidación de la Licencia de Funcionamiento en años anteriores, 
la autoridad sancionará esta omisión, tomando en cuenta el salario minimo general vigente del 
Distrito Federal del año en que no se llevo acabo dicha revalidación. 

Articulo 72 .- Cuando se detecte que en alguno de los eventos a que se refiere el articulo 16 de la 
Ley, se expenden bebidas alcohólicas sin la Autorización respectiva, la Delegación procederá a 
levantar un inventario y asegurará de manera inmediata las bebidas de que se trate. 

El aseguramiento de bebidas se llevará a cabo con el traslado de las mismas al sitio de almacenaje 
destinado por la Delegación, previo inventario del aseguramiento, del cual se entregará de manera 
inmediata copia al responsable del evento del que se trate. 

Artículo 73 .- Se sancionará con el equivalente de 25 a 125 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, el incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en las 
prohibiciones que señalan los artículos 9 fracciones IV, X, XII, XIII, XVII y XXII; 1 O fracción II; 34 
párrafos primero y segundo; 35 fracciones 1, 11 111 y VI; 42 fracciones 1 y III; 46 fracción 11; 65 
fracciones IV y V y 66 de la Ley. 

Articulo 74 .- Se sancionará con el equivalente de 126 a 350 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, el incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en las 
prohibiciones que señalan los artículos 9 fracciones 11, 111, VIII, IX, XI, XII, XIV, XV, XVI, XIX, 
XX y XXI, 10 fracciones IV, VI, VII, VIII y XIII; 12; 22; 35 fracciones IV y V; 40 segundo párrafo; 
42 fracciones 11 y IV; 46 fracciones 1 y III; 50; 54 ; 55 fracción V; 58; 59 fracciones 1, 11 y V; 60; 62; 
65 fracciones 11, 111, VI y VII y 67 de la Ley. 

Artículo 75 .- Se sancionará con el equivalente de 351 a 2500 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, el incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en 
las prohibiciones que señalan los artículos 9 fracciones 1,, V, Vl,Vll, y XVIII; 10 fracciones 1, III, 
V, IX, X y XI; 15; 16; 32; 33;; 34 tercer y cuarto párrafos; 37, 43, 44, 52, 55 fracciones 1, 11, III y 
IV; 59 fracciones III y IV y 65 fracción 1 de la ley. 

Artículo 76 .- Cualquier otra violación a la Ley, a las disposiciones o acuerdos que con base en ella 
se expidan, en los que se encuentre prevista una sanción que no este definida, se impondrá multa de 
50 a 1000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

En los casos de reincidencia en el período de un año, se aplicará hasta el doble de la sanción 
originalmente impuesta, sin exceder del doble del máximo. Cuando se trate de reincidencia de 
alguno de los supuestos a que hace referencia el articulo 75, se sancionará además con la revocación 
de la Licencia de Funcionamiento, la Declaración de Apertura, o la Autorización y la clausura 
permanente del Establecimiento Mercantil. 

Artículo 77 .- Independientemente de la aplicación de las sanciones pecuniarias a que se refiere el 
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presente Capítulo, la Delegación deberá clausurar los eventos o los Establecimientos Mercantiles, en 
los siguientes casos: 

l. Por carecer de Licencia de Funcionamiento o Autorización para la operación de los giros que 
lo requieren, o bien, que las Licencias, no hayan sido revalidadas; 

11. Cuando se haya revocado la Autorización, la Declaración de Apertura o la Licencia de 
Funcionamiento; 

111. Por realizar actividades sin haber tramitado la Declaración de Apertura; 
IV. Cuando no se acate el horario autorizado por esta Ley, y no se cumpla con las restricciones al 

horario o suspensiones de actividades en fechas determinadas por la Secretaria de Gobierno; 
V. Por realizar actividades diferentes a las declaradas en la Licencia de Funcionamiento, 

Declaración de Apertura o en las Autorizaciones; 
VI. Cuando no se acredite que el establecimiento cuenta con los cajones de estacionamiento que 

instruyen para cada uso los Programas Delegacionales o Parciales de Desarrollo Urbano y el 
Reglamento de Construcciones; 

VII. Por haber obtenido la Licencia de Funcionamiento, la Declaración de Apertura, o la 
Autorización, mediante la exhibición y/o declaración de documentos o datos falsos; 

111. Cuando se manifiesten datos falsos en el aviso de revalidación de Licencia de 
Funcionamiento o cuando se hayan detectado en verificación, modificaciones a las 
condiciones de funcionamiento del Establecimiento Mercantil por el que se otorgó la 
Licencia de Funcionamiento original; 

IX. Cuando con motivo de la operación de algún giro mercantil, se ponga en peligro el orden 
público, la salud de los ciudadanos o interfiera la protección civil; 

X. Cuando sea falso el documento con el que se acredite que el establecimiento cuenta con los 
cajones de estacionamiento que instruyen para cada uso los programas delegacionales o 
parciales de desarrollo urbano y el reglamento de construcciones ; 

XI. Cuando no se permita el acceso a las instalaciones a todo usuario respetando el orden de 
llegada; y 

XII. Por utilizar aislantes de sonido que pongan en riesgo la seguridad de los usuarios. 

Artículo 78 .- Serán motivo de clausura permanente, sujetándose al procedimiento de revocación de 
oficio de las Licencias, los Establecimientos Mercantiles que realicen las siguientes actividades: 

l. Los que expendan bebidas alcohólicas a los menores de edad; 
11. Los que realicen o exhiban en el interior de los Establecimientos Mercantiles la pomografia 

infantil, prostitución infantil, lenocinio, narcotráfico y en general aquellas actividades que 
pudieran constituir un delito grave. Para los efectos de esta fracción, quedarán comprendidos 
como parte del Establecimiento Mercantil, aquellas accesorias, bodegas o espacios anexos al 
mismo que sean o hayan sido utilizados para lo que establece esta fracción; 

Cuando exista oposición a la ejecución de la clausura, la Delegación podrá hacer uso 
de la fuerza pública, en términos de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal. 

lll. Los que expendan bebidas adulteradas, o con substancias químicas que puedan 
afectar la salud del consumidor. 
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Artículo 79 ;~ El estado de clausura impuesto con motivo de alguna de las causales señaladas en las 
fracciones 1, U; 111; V y VI, del artículo 77 , asi como por la violación a lo contenido en Jos artículos 
55 , 60 y 61 ·, será temporal y en su caso parcial y sólo podrá ser levantado cuando haya cesado Ja 
falta º. violadón que hubiera dado Jugar a su imposición. 

Procederá Ja clausura parcial cuando las condiciones especiales de cada giro permitan el 
funcioriami_ento de Jos mismos con total independencia uno de otro. 

Cuando en un solo espacio funcionen más de un giro y éstos no puedan ser separados espacialmente 
para su funcionamiento se deberá proceder a Ja clausura total. 

Artículo 80 .- Procederá el estado de clausura temporal por 15 días y en su caso parcial, 
independientemente del pago de las multas derivadas de las violaciones a Ja Ley, en Jos casos de Ja 
fracción IV del articulo 78. 

Artículo 81 .- Procederá la clausura inmediata y permanente solo en Jos casos señalados en Jos 
artículos 10 fracción III, 37, 52, 76 segundo párrafo y 77 fracciones VII, Vlll, IX, X y XI. En estos 
casos se iniciará de oficio el procedimiento de revocación de Ja Licencia, Permiso o Declaración de 
Apertura. 

CAPÍTULO lll 

DEL RETIRO DE SELLOS DE CLAUSURA 

Artículo 82 .- Procederá el retiro de sellos de clausura previo pago de la sanción correspondiente y 
cuando dependiendo de la causa que la haya originado, se cumpla con alguno de los siguientes 
supuestos: 

l. Exhibir Jos documentos, motivo de Ja imposición de la clausura; 
11. Exhibir Ja carta compromiso de cierre definitivo de actividades comerciales; 

111. Haber concluido el término de clausura impuesto por la autoridad. 

La autoridad tendrá Ja facultad de corroborar el cumplimiento de los compromisos contraídos por 
parte del titular del establecimiento, así como de imponer nuevamente la clausura en el caso de 
incumplimiento. 

Artículo 83 .- El titular del Establecimiento Mercantil clausurado. promoverá por escrito, la 
solicitud de retiro de sellos ante la autoridad que emitió el acto, esta contará con un término de 48 
horas, contado a partir de la presentación de la solicitud para emitir su acuerdo, mismo que será 
ejecutado en forma inmediata. 

En caso de que exista impedimento por parte de la autoridad para autorizar el retiro de sellos, emitirá 
un acuerdo fundado y motivado. exponiendo las razones por las cuales es improcedente el retiro, 
mismo que notificará al interesado dentro de las siguientes 48 horas. 

Artículo 84 .- Para el retiro de sellos de clausura, el verificador entregará al titular del 
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establecimiento copia legible de la orden de levantamiento y del acta circunstanciada que se levante 
ante dos testigos, en la que constará su ejecución. 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO PARA LA REVOCACIÓN DE OFICIO 

Artículo 85 .- Son causas de revocación de oficio de las Licencias de Funcionamiento, de las 
Declaraciones de Apertura, de Permisos y de las Autorizaciones, además de las señaladas en el 
articulo 81, las siguientes: 

l. Cuando se permita el acceso de menores de edad a los Establecimientos Mercantiles en los 
que se expendan bebidas alcohólicas, a que se refiere el articulo 24 de la Ley; 

11. La utilización de menores en espectáculos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales; 
Ill. Cuando se haya expedido la Licencia de Funcionamiento, la Declaración de Apertura, la 

Autorización o el Permiso, con base a documentos falsos, o emitidos con dolo o mala fe, y 
IV. Cuando se haya expedido la Licencia de Funcionamiento, la Declaración de Apertura la 

Autorización o el Permiso en contravención al texto expreso de alguna disposición de la Ley. 

Artículo 86 .- En los casos no previstos en el artículo anterior, la Delegación no podrá revocar de 
oficio la Licencia de Funcionamiento, la Declaración de Apertura, la Autorización o Permiso, y 
tendrá que interponer para su anulación el procedimiento de lesividad ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

Artículo 87 .- El procedimiento de revocación de oficio de las Licencias de Funcionamiento, de las 
Declaraciones de Apertura, de las Autorizaciones y de Permisos, se iniciará cuando la Delegación 
detecte por medio de visita de verificación ordinaria o extraordinaria, o análisis documental, que el 
Titular ha incurrido en alguna de las causales que establecen los artículos 78 y 85 de la Ley, citando 
al Titular mediante notificación personal, en la que se le hagan saber las causas que han originado la 
instauración del procedimiento, otorgándole un término de dos días hábiles para que por escrito 
presente sus objeciones y pruebas. 

En la cédula de notificación se expresará el lugar, día y hora en que se verificará la audiencia de 
pruebas y alegatos. 

Artículo 88 .- Son admisibles todas las pruebas, a excepción de la confesional de la autoridad, las 
cuales deberán relacionarse directamente con las causas que originan el procedimiento. El oferente 
estará obligado a presentar a los testigos que proponga, que no podrán exceder de tres y, en caso de 
no hacerlo, se tendrá por desierta dicha prueba. 

Artículo 89 .- En la audiencia a que se refiere los artículos anteriores, se desahogarán las pruebas 
ofrecidas; una vez concluido el desahogo, el Titular alegará lo que a su derecho convenga. 

Artículo 90 .- Concluido el desahogo de pruebas y formulados los alegatos, en su caso, la 
Delegación, procederá en un término de tres días hábiles a dictar la resolución que corresponda, 
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debidamente motivada y fundada, misma que se notificará personalmente al interesado, dentro de las 
24 horas siguientes. En caso de que proceda la revocación, se emitirá la orden de clausura del 
establecimiento y se ejecutará en forma inmediata. 

Artículo 91 .- En todos los casos se llevará a cabo la ejecución de la clausura del Establecimiento 
Mercantil con quien se encuentre presente. 

Artículo 92 .- La Delegación notificará a la Tesorería, para los efectos legales procedentes, las 
resoluciones que revoquen las Licencias, las Declaraciones de Apertura, Autorizaciones o Permisos. 

Artículo 93 .- La Delegación tendrá en todo momento la facultad de corroborar que el estado de 
clausura impuesto a cualquier Establecimiento Mercantil subsista. 

Cuando se detecte por medio de verificación ocular o queja, que el local clausurado no tiene sellos, 
se ordenará por oficio se repongan estos, y se dará parte a la autoridad correspondiente. 

CAPÍTULO V 

DE LAS NOTIFICACIONES 

Artículo 94 .- Las notificaciones a las que alude la Ley, se realizaran conforme lo establece la Ley 
de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

CAPÍTULO VI 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Artículo 95 .- Los afectados por actos y/o resoluciones de la autoridad, podrán a su elección 
interponer el recurso de inconformidad previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, o intentar el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se abroga la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de enero de 2000 y todas aquellas 
disposiciones sobre esta materia que se opongan al presente ordenamiento. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial para el Distrito Federal y en el Diario Oficial de la 
Federación para su mayor difusión. 

TERCERO.- Esta ley entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 

CUARTO.- El Jefe de Gobierno contará con un plazo de 90 días a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, para la publicación del Reglamento de la misma. 

311 



QUINTO.- Las Licencias. Permisos, Autorizaciones y Declaraciones de Apertura que se encuentren 
en trámite a Ja entrada en vigor del presente ordenamiento se despacharán de conformidad con Ja 
Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal publicada en Ja 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de enero del 2000. 

SEXTO.- Los procedimientos administrativos relacionados con Ja verificación, medidas de 
seguridad, sanciones y recursos que se encuentren en trámite a Ja entrada en vigor de Ja presente 
Ley, deberán substanciarse de conformidad con la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles en el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de enero 
del 2000. 

SÉPTIMO.- A Jos Establecimientos Mercantiles que a Ja entrada en vigor de esta Ley cuenten con 
Licencia de Funcionamiento, les será sustituida por la que les corresponda de conformidad con lo 
dispuesto por este ordenamiento. La sustitución se hará al momento de realizar Ja revalidación anual 
de Ja misma, siempre y cuando el giro que se encuentren operando realmente corresponda al de Ja 
Licencia con la que cuentan y ese giro sea de Jos que requieren Licencia de Funcionamiento Tipo A 
o Tipo B. 

En los casos en que el titular tenga en su Licencia más de un giro mercantil, deberá ser sustituida por 
la o las que les corresponda de conformidad con la presente Ley. 

Para efectos de la sustitución de Licencias. Jos titulares deberán cumplir con los requisitos que para 
Ja revalidación establece la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

OCTAVO.- Los Establecimientos Mercantiles no mayores a 250 metros cuadrados, que estén 
operando con Declaración de Apertura, de acuerdo con la Ley para el Funcionamiento de 
Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 27 de enero del 2000 y que conforme a la presente Ley requieran Licencia de 
Funcionamiento Tipo A, tendrán un plazo de 6 meses contados a partir de la publicación de Ja Ley 
para Ja obtención de Ja misma. 

Los Establecimientos Mercantiles a que se refiere el párrafo anterior, podrán obtener su Licencia de 
Funcionamiento Tipo A para Restaurante, presentando ante la Ventanilla Única o Ja de Gestión 
únicamente el documento que acredite que fue manifestada la Declaración de Apertura y el pago de 
Jos derechos correspondientes. 

NOVENO.- Los Establecimientos Mercantiles que a la entrada en vigor del presente decreto se 
encuentren operando con Licencia de Funcionamiento, de acuerdo con la Ley para el 
Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal publicada, en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 27 de enero de 2000 y que conforme a la presente Ley requieran 
Declaración de Apertura, no tendrán que llevar a cabo la revalidación de su Licencia ni tendrán que 
tramitar Ja Declaración de Apertura. En estos casos, Ja Licencia de Funcionamiento sustituirá a Ja 
Declaración de Apertura. 

DÉCIMO.- Los titulares de los Establecimientos Mercantile~ que a Ja entrada en vigor de esta Ley 
se encuentren operando con Licencia de Funcionamiento o Declaración de Apertura, tendrán un 
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plazo de 6 meses, contados a partir de la publicación de Ja presente Ley, para adecuar sus 
establecimientos, según sea el caso, a Jo prescrito por las fracciones XJ, XII, XIV, XV, XVIII y XX 
del articulo 9 de esta Ley. 

DÉCIMO PRIMERO- La Secretaría de Gobierno tendrá un plazo de 6 meses contados a partir de 
Ja publicación de esta ley para Ja creación del Registro de Videojuegos del Distrito Federal y deberá 
tomar en cuenta Ja opinión de Jos sectores sociales y privados para autorizar la operación comercial 
de títulos y contenido de videojuegos que se exhiben en los Establecimientos Mercantiles . 

•• 
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